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E S T A D O 
P O L I T I C O 

D E L A EUROPA. 

L I B R O T E R C E R O . 
L R e y de Inglaterra, que como he
mos dichojfe hallaba en fusEftados 
deAlemania3haviendo tenido vien
tos contrarios en fu buelta , y í ido 
combatido de una t e m p e í h d , t uvo 

que detenerfe en lasCoftas de Olanda.no obf-
cante la impaciencia que tenia dcverfe en fus 
Hitados. Convocado el Parlamento para el dia 
" . d c E n e r o , fue prorrogado hafta i . - j z . d c 
febrero. No permit iéndole fufalud al R e y ha
cer la abertura , la hizo hacer por una Comif-
lion , fellada con el Gran Sello. L o s Comi f í a -
nos nombrados para c í h Func ión Rea l , eran 
el Principe de Gules , el L o r d Chanci l ler . el 
L o r d P r e s e n t e , el Mayordomo Mayor , el 
L o r d Camarero, losDuques de Grafton,de A r -
gile, de Richmond , y de Devonshire . los C o n 
des de Pcmbroke,dc Scarboroueh, y d c l ay, f 
algunos otr»S Señores , con poder pva obrar 
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v E S T A D O P O L I T I C O . ^ rt , 
en e í k ocafion , como íi S. M . huviefle ef íado 
prefence en p e r l ó n » . E l Pnncipe de Gales ^ 
áfsiftio. H a b i é n d o l e Tentado los M i l o r d c s ^ o -
mi íTar ios , fegun es eü i lo , entre el T r o n o , y 
las Si l las de los Miembros de U Cámara A l t a , 
y havicildo fido llamados los Comunes , e l 
L o r d Chanci l ler expufo la Comifsion , y ha
blo en ertos t é r m i n o s . 

M I L O R D R S , Y S E ú O R E S . 

EN virtud de la Comi í s i on de S . M . fellada 
con el Gran Sello , por ia qual e í lamos 

encardados de declararos las razones ,-que le 
han d?terminado á convocar fu Pailaraentoj 
debemos acordaros primeramente , que e l 
a ñ o paffado os anunc ió S. M . que de c o m ú n 
acuerdo con los Eftados Generales haviadado 
íu a p r o b a c i ó n á los Art icules Preliminares, 
arreglados , y determinados entre el empera
dor t y la Francia , para reftableCer la Paz de 
Europa" i y que dichas dos Cortes le havian 
comunicado la C o n v e n c i ó n que havian hecho-
de ípues para fu execucion , y que las diverlas 
Po t enc i a s , que eiUban empeñadas en la u l 
t ima Guerra , continuaban las Negociaciones, 
á fin de poner la ultima mano en la P a c h c a -

cion Genera l . , c a / 4» 
Alprefen te tenemos orden de S . M . de 

haceros faber . que hayieñdofe hecho el C a n -
ge de los Aótos refpeaivos de C e k i o o por 
fas Potencias iutwteííadas, y e^edidoie las or-



D E L A E U R O P A . f 
aenes para la evacuación , y toma de poílef-
fton de losPaifes , y Plazas , que fe íes han 
afsignado por ka di ípoí ic ion de ios Pre l imina
res , e íU muy adelantada la gran obra del ref-
tahiecimicncoide la tranquilidad general. S . M . 
juzga , no obflante » que la prudencia exige* 
de nofotros^ una exafl-a atoocion fobre las me^ 
didas que fe tomaren para acabar de formar 
eílc nuevo Eftablccimiento de Eí tados taa 
coafidcrables en Europa ; es de deíear , que 
al reftablecimiento de la Paz fiea una tranqui
lidad general , y solida, y que los Tratados de 
A m i í b d , y Ahanza, que diferentes Pr incipes , 
y Potencias de Europa han renovado , ¿ a r a 
mantenerla , alexen todos los pe l igros , y d i -
npenlos temores que fe pudieran tener , de 
que fobrevenga alguwa nueva tu rbac ión , ó 
deforden ; pero S . M . teme s que una defidio-
í a l e g u n d a d , y demaíiada negligencia fobre 
ios acontecimientos futuros, ocaí lonen acc i 
dentes , que huviera fido menos difícil preca
v e r , qtte remediar por entonces : v afsi ha-
^ a , que feria imprudencia quedarnos en ut» 
J i í tado de debilidad , que pudiera animar á 
ios E n m u g o s d e l a quietud publica , á formar 
j m p r e f l a s , que aunque v a n a s , no dexarian 
de darles efperanzás del fucelío, 

S E ñ Q R E S D E L A C A M A R A 
de ¡os Comunes. 

U M a g . ha mandad© a los Oficiales P u b l i 
cas , ^ue os entieguen i o s E f í a d o s d e los 
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4 E S T A D O F 0 L I T I C 9 
gaftes f i f i «1 fcrvicio de e ñ e a ñ a . Siempre 
atento S. M . al al ivio de fus Pueblos , d i í m i -
nu i r á parte de los gaftos púb l i cos , luego que 
lo permitan las circunftancias de los tiempos, 
de modo que concueide con la Paz , y l a 
profperidad de fus Reynos , l a fegaridad de 
Itueftto C o m e r c i o , el honor , é ín teres de 
l a N a c i ó n . 

M I L O R D E S , Y S E n O R E S . 

HA fidodel agrado de S. M . encargarnos 
deque os demos parte d e l a p e r f e ó U fa-

tisfaccion , que le ha cau í ado la infatigable 
ap l icac ión de fu Parlamento en cftablecer bue
nas Leyes,dirigidas a la profperidad de fus ca 
ros V a (fallos , y aí íegurar fu felicidad. U n o 
de los principales cuidados de S. M . ha í ido 
hacer dichas Leyes mas eficaces por una con-
•e r i rn t e execucion , a c o m p a ñ a d a de la mas 
e x a d a a tenc ión á los Derechos , y Prerroga
tivas de fu Pueblo : lo que jamás ha preten
dido minorar , n i p o d r á n dar el menor exem-
plar de cfto los peores Enemigos del prefente 
Govierno . Siendo , pues , ta l nueftra fuerte, 
no puede difpenfarfc S. M . de reparar , que 
toda perfona , qoe verdaderamente ama fu P a 
t r i a , ha debido ver con mucha a d m i r a c i ó n , 
y dolor todos los artificios , y a ten tado^» á 
^ue fe ha recurrido en tantas maneras , y ea 
diverfos parages, por la rcfiftencia tumultuo-
ía , ^ue fe ha h e c h o , para impedir l a execu-

Ú Q ñ 



m L A E U R O P A . i 
ctan de l i s Leyes , y violar la Paz del R e y n o . 
Eftos perturbadores del publico lo í s iego ía-
ben , que el in te rés de S. M . y ei de fu P u e 
b lo es uno mifmo i y viendo la buena armo
n í a , que reyoa entre S. M . y fu Parlamento, 
han dirigido fu fedicion contra ambos. Sus 
ú l t imos ultrageshan herido igualmente á ano» 
y otro , por los esfuerzos que han empleado, 
para hacer que no tuvieí íen efefto diferentes 
Á d o s , producidos por todo el poder legis la
t i v o . Su Magcftad ( con fu gran fabiduria) 
halla 3 que es un objeto bien tri l le el confide-
rar hafta q u é excefíb huvieran podido l l e 
var eftas audaces determinaciones , íi no fe 
huvieran detenido con tiempo * y fiendo tara-
bien muy reparable , que fe huvieran podido 
dirigir contra perfonas particulares, t u r b á n 
dolas en el pacifico goce de fus Prerrogativas, 
y alterando la Paz G e n e r a l , y el buen « r d e a . 
S. M . juzga inúti l e í ienderíe mas largamente 
fobre un objeto de efta naturaleza i y afsi aos 
ha mandado , que folo os hagamos una leve 
m e n c i ó n , pues que la regla confiante , que 
haveis leguido en vueftra conduda , ha dado a 
conocer bailante , que miráis el apoyo de fu 
autoridad , y lafegundad de fu govierno , c o 
mo infeparable d é l a confervacion de la tran
quilidad publica , y de vueí l ra propia fat is íác-
c ion . 

A l otro dia prefentaron las dos C á m a r a s 
fus Efcr i tos al R e y , ambos concordaban en 
dar a S. M . las gracias de haver confervado las 

A 4 v e n -



8' E S T A D O V O L I t l C O 
ventajas de la Paz á fu Pueblo , y moftrabati 
e lgozo q'ie ccoian de f íber , que el r e í t ab le -
cimit-oto de la tranquilidad gtneral eftaba t á a 
adelantado. R e c o n o c í a n , como nueva prue
ba de fu apl icación continua por el bien publi
co , el avifo que les daba de eílar acentos á 
los fines que debia tener e í b gran O b r a , y 
j írott ietian no folamcnte mantcnerfe en efía-
do de defenfa , fino también concurrir fiempre 
con alegría á las medidas , que fueífen ne-
«(efíarias para man tener el honor , y la fegu-
ridad del Rey , y fu Govierno , y el verda
dero Eftado de fus Rey nos. ExpreíTaban v iva 
mente fu" reconocimiento por la vigilante aten
c ión di S. M . en executat las Leyes con )nrti-
cia , é inparcia í idad , y en protegerlos D e 
rechos , y Privilegios de fus VaíTallos , y de-
te í laban las turbaciones , é ínfolentes tumul
tos , ú l t imamente acaecidos en di íerentes pa
ra ge s del Rey no j y en fin , deipues de conve
nir en que era neceíTario reprimir con tiempo 
E m p r e ñ a s tan audaces , defeanfaban en S. M . 
prometiendo, que fus esfuerzos , y afsiftencia 
j a m á s dtxatian de emplearle en el apoyo de 
eíia raifma autoridad , como afsimifmo en la 
conbrvac ion del fofsiego , y feguridad de la 
N a c i ó n . Efte era el fentido de los E l c r í t o s 
de las dos C á m a r a s . E l Rey les dio una agra
dable reípuefta ; y halhndofe bailante reftable-
cida íu falud p^ra ir al Parlamento , fué los 
dias 14. y z x . a dar fu Real confentimiento á 
algunos Aó los . S. M . no ignoraba los dilguf-. 

tos 



m I A E U R O P A . 9 
tos del Principe de Gales. Educado confor-J 
me á fu Dignidad, hafia !a edad á c z ? . años: fe 
havia catado en 8. de Mayo de 1756. con l a 
Princefa-Augtifta de Saxonia Gotha , y no ha-
llaba , qtit las rentas, que el Rey lu Padre 1c 
daba , d é l a s concedidas por el Parlamento, 
parala manutención de la Fami l ia R e a l , fuef-
fen fuñeientes para f o í k n e r con dignidad los 
g a ü o s d e fu Caía, E l Rey por fu p.me , v ien-
doAí con una numeroía Famil ia , creía deber 
ufar de e c o n o m í a . ; y por una , y otra parte 
havia Conlejcros, que aíiVguraban á Padre , y 
á H i j o en fu op in ión ; pero finalmeute fe mez
c ló en ello el Pailamento. 

E n i j . de F brero , fegun el efíilo anti
guo, propufo'Muold Carteret en la C á m a r a 
de los Pares , que fe prelcncaífe un Efcr i to al 
R e y , en los términos mas fumiffos , para que 
fu elfe del agrado de S. M . aiiegurar al P r i n c i 
pe de Gi les una peníion afinlial de ÍQOJJ. l i b . 
efterl. del p rodujo de la Liíta C i v i l , y de 
Conílituir á la Princcía fu Efpofa una viude
dad , como fe le havia feñalado á la R e y n a , 
quando era aun Princefa de Gales. Efte M i -
lotd eí lendió eila p r o p o r c i ó n en un Difcurfo 
tntiy eloquente , en que no omi t ió nada para 
apoyar fus motivos. E l Duque de Nevvcaftle 
dixo a eíla ocalion , que havia tenido orden 
de informar á la Cámara , de que el dia z \ , 
havia embiado S. M . un Mín fage á S. A . 
Rea l con el Lord Chanciller , el Mayordomo 
Mayor , el L o r d C a m a í e r o , los Duques de 
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%o E S T A D O P O l i m O 
R í c h m o n d , de A r g y l c > y c i propio Duque 
¿ e Navvcaftle , los Condes de Pembrekc , y 
de Scarboroughjy el L o r d Harington:el M e n -
fage , comunicado por e í e m o , cftaba coace-
bido en eftos t é r m i n o s . 

S . M . nos ha mandado 5 que informemos 
á V . A . R e a l en fu nombre , de que inmedia
tamente , dcfpues del Cafamiento de V . A . 
R e a l , t o m ó en fu R e a l coní iderac ion el ef-
tablecer una viudedad conveniente para l a 
Princefa de Gales , pero que fu prompea par
tida para fus Eftados de Alemania , y fu i n -
áifpoficion i defpues de fu buelta , han retar
dado hafta el prefente la execucion de fus be
nignas intenciones. S. M . no ha c r e í d o , que 
pudiefle nacer ningún inconveniente de tant 
corta tardanza , fupuefto que V . A . R e a l no fe 
ha dirigido á S. M . de n ingún modo fobre eftc 
punco. Que al prefente havia mandado S, M . 
que fe conftituycffe una viudedad para la P r i n 
cefa de Gales , conforme á fu alca Gerarquia , 
y Dignidad , en quanto S . M . eftá a|Utorizad© 
para efto por las Leyes j y que dará parte al 
Parlamento , quando convenga , á fin de que 
c í l eEf t ab l ec imien to fea mas feguro , y só l ido 
para la ventaja de S. A . R e a l . T a m b i é n 
nos ha mandado el R e y , que informemos 
á Vueftra Al teza R e a l , que aunque ha juz
gado conveniente recurrir de uno , ü o t r o mo
do á S . M . para ped i r l e , que vueftra pen-
íion de yoj j . l i b . efterl. a l año , que fe os pa
ga a l cabo de cada raes , á c i ecc io» de V . A . 

R e a l , 
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R e a l , «[«c |>refirié efta paga á l a ele tercies» 
fncflíc en adelante menos precaria , por la gra
c ia , y favor de S. M . Sin embargo , el R e y , 
para precaber las malas confequencias, que 
recela de las medidas poco fumiffas , que ha 
Tábido han aconfejado á V . A . R e a l , le con 
cederá , durante la vida de S, M . las dichas 
f ©ij. l ib . efterl. al año , que percibi rá del pro
d u j o de la Lif ta C i v i l j además de las R e n 
tas que tiene V . A . R e a l del Ducado de C o r -
r a v a i l l e s , . lo que compone una penfion muy 
fuficiente , e n ' í e n d r de S. M . viftos los gran
des gaftos , que necefsita hacer , para atender 
honrofaracnte á la m a n u t e n c i ó n , y urgencias 
de Tu numerofa F a m i l i a . 

,Que á eñe Menfage havia refpondido 
9 verbalmente el Principe , que les rogaba ex-
, puíieflen de fu parte al R e y , con toda la 
9 pofsible humildad » y le aíTcguraflca , que 
a fiempre havia confervado el mas profundo 
a refpeto , y l a mas perfe¿la obediencia acia 
, fu Rea l Perfona : Que eftaba mny reconoci-
y do de codas las muelhas de bondad , que 
j S . M . le daba , como también á la F r i n c e í a , 
, y particularmente de las benignas intcncio-
, nes , que tenia S. M . de conftituir «na v i u -
, dedad para la P r ince fa ; pero que en cuanto 
5 al Menfage, no eftaba y a en fus manos el 
3 Negocio , y que afsi no podia dar ninguna 
a refpuefta á él . Defpues fe í írvio el Principe 
s de muchas cxprefsiones muy refpe tuofasác ia 
9 S. M . añad i endo *. E n e f e S e 9 M i l » r d t s , el Ne

g é -



t i E S T A D O P O L I T I C O 
igecto efla en otras manos, lo que me pefa m u -
, cho : íi otras palabras , que v i ; n. n al miíro© 
, feticido , y acabó , rogando con in f t ancü á 
, los Milordcs , reprefeneaffen al R e y fu ref-

,3 pue/ía del triodo mas refpetuofo. 
D e efla fuerte fe opu íb el Duque dé 

Nfwcaf t l e á la pvbpoficipfl de Mi lo rd Carte-
ret , quien fue apoyado vtgorofamente por 
M i l o r d Chefttrfield , y íe difputó eAe Nego
cio vivamente en la Cámara Al ta , haíta def-
pues de las 10. de la noche. l iua imente fe 
recogieron los votos fobre la queíUon , de íi 
fe prefentaria el E íc r i to á el R e y , ó no , y 
venc ió la negativa , cen la pluralidad de 105. 
Votos contra 4 0 . 

Defde el día 2? .Te havia pueftoen delibe
ración de la mifma materia en la Cámara B a -
x a , Gui l lermo Pukney havia empezado la pro-
poí ic ion por un Difcurfo , de que no debe
mos privar enteramente al l .edor . E n él ha«-
b l a a l Orador cneftos t é r m i n o s . 

S E á O R . 

j * " " ! " ^ E n g o que proponeros un Negocio de 
, J la mayor impor tanc ia , una materia, 
, que mira principalmente á una de las mas 
, grandes , é üuftrcs Perlonas del Reyno ; y 
, como de fu felicidad depende la de la N a -
, cion , puedo decir , que toda la Nac ión fe 
, ihteiefla en extremo en el Negoc io , que a l 
, prefeacc tomo l a libertad de proponeros. Y 

. co -



D E L A E V K O P A . 13 
ycorno el Par la ínen to es ei primero , y p i i n -
9 cipal Confejo de S. M . no puede haver n in-
j guna materia de naturaleza íupe r io r á nuef-
9 tras coníiderac iones. A f s i , que quaiquiera, 
, que tiene ia honra de íer Miembro de qual -
9 quiera de las dos C á m a r a s , tiene , no l o l a -
, mente iiuiuvitable derecho , fino t ambién 
j obl igación de exponer a la C á m a r a todo lo 
, que juzgue conveniente á l a f l i i c i d a d , ó g l o -
, ria de la Patiia. 

, E l Negocio que voy a ofrecer ávue f i r a 
» confideracion , es en efeólo de una natura-
, leza tan reelevance , y tan íubí i rae , que yo 
,nohuviera querido motu pvoprio tomar fo -
, bre mi la propo(icion;pcro he coniultado d i -
, ferentes Per íonas de la primera Dignidad , y 
, las mas hábiles del R e y n o . E Ü a s Pe i íbnas , co ! i 
5 quien me ferá g l o r i ó l o v iv i r , y motir , fon 
j todas del mi ímo parecer que yo. Juzgan que 
, es una materia digna de ler p ropue í la al Par-
, j lamenta : por lo que he tomado á mi cargo 
, a expoíicion,y eíperOjqwe la propoficion que 
» v o y á hacer,ferá unanimente aprobada. 

, L o s Comunes de la Gran Bretaña , jun-
» tos en Parlamento , tienen , no folamente el 
? derecho inconteftable de conceder los Süb-
, í i d i o s , que juzgaren neceffarios para el ho-
j n o r , y bien eftár de la N a c i ó n , y de apro-
, p r i a r ellos Subíídios á los u fos , pata que 
, eílan deftinadosj pero también tienen ei de 
,faber el deftino eftos Subfidios, de exa-
, minar á que fe aplican , y de caíl igar el abu -
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, fo que de d ios fe huvieren hecho. C o n fflig 
a razón aun pueden conceder cftos Subfidios, 
t coa las condiciones que juzgaren conveniea-
s ees } y fi eñas no fe executaren, ó cefíaren ios 
, motivos porque fe concedieron , ios pueden 
, reclamar , ó difponer de otra fuerce , apl i -
9 candó los á muy diÜinEos ufos, Efte es D e r e -
, c h o induvitable de los Comunes de l a G r a a 
, Bretaña , y por cíla razón , ñ a lgún d inc -
s ro antecedentemente concedido por el Par -
s lamento , no fe ha aplicado en general, « 
, efpecialraence al ufo ai reglado , fegun la i a « 
> t enc ión del Parlamento , no folamente es 
> nueftro Derecho, pero aun nueftro deber, e l 
, conocer de ello , y difponer , que en ade-
, lance fe aplique efte dinero debida , y precU 
, faraente del modo mas proprio , ai ulo para 
> que fue concedido. 

, Defpues de haveros afsiexpucfto , S e ñ o r , 
, uno de los Derechos raas induvitables del 
5 Parlamento , me ferá permitido décir , que 
j fegun una antigua , y muy razonable max i r a i 
j de nueftra ConlHtucion , deber ía fer tan 
> libre 5 e independiente el Principe de Gales , 
j hi jo p r i m o g é n i t o del R e y , y heredero de l a 
a C é r o n a , como qualquiera de ios VaíTallos 
$ d e l R c y n o ; y que afsi deber ía tener , no fo-
3 Límente un Eftableeimicnto fuficiente para 
5 fobftencr la elevada calidad , y dignidad de 
j fu nacimiento , fino también efte Ef tablecn 
s miento debería fer can firme, c irrevocable, 
i como puede /ce qualquier otro T i t i i i o partid 

, cu^ 
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9 cular del R e y n o : deber ía fer puedo en pof-
„ fefsíon , y en el goce a & u a l , é inmediatos 
, por lo menos defde la edad de catorce añoSo 
y Efto íe ha mirado lietnpre como una m á x i m a 
, eftablecida en elte R e y n o , y hallamos, que 
, nueñros Parlamentos fe han interpucOo mu-
5chas veces en efte punto , y que han tomado 
, con e m p e ñ o acreditar efta m á x i m a , y procu»-
5 rar fu obfervacion. 

, Dcfpucs que e n t r ó en efta Corona t { 
r difunto Rey cftaba tan convencido el Par 

lamento , de que efta m á x i m a es ú t i l , y ra
zonable , que confint ió en hacer un aumento 
confiderable del p r o d u ó t o de la L i ñ a C i v i l , 
á fin de difponer un E á a b l e c i m i e n t o honro-
ío , y fuficiente para el R e y , que oy reyna, 
que era entonces Pr incipe de Gales j y ha -
viendofe hallado , que en el Reynado del 
difuneo R e y , no era fuficiente la renta dei< 
tinada para mantener el honor , y la d igni
dad de lá Corona , hizo un nuevo aumento 
confiderable al primer Parlamento , á fin de^ 
poner al R e y en eftado de dar al P r inc ipe 
de Gales defde oy la mifma pení ion , que e l 
mifrao havia gozado durante la vida de í i r 
Padre. D e todo efto debo coneluir , que la< 
propoficion, que voy á hacer de que fu A l - ' 
teza R e a l , el Principe de Gales obtenga ua 
cftablecimiento fuficiente , eftá igualmente 
fundado f«brc las Leyes , la prudenchjy bue
na po l í t i ca , y fobre los c x c m p l a r ^ anterio
res. * 

a P e r o 
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, Pero auEes dt hacer e f t a ' p r o P 0 ^ o í 5 * 
feame permitido examinar menudamente fu§ 

, diferentes f anüamcn tos . Eaipiezo por el u l -
, t imo , y haré ver con autoridades irrefraga-
, bies, que fiempre han tenido , y de fe r í an t e -
, ner ios Principes de Gales una penfion iufi-. 
, ciente , y fixa , de modo , que puedan v i v i r 
9 tan independieres de la Corona , comoi 
, qua lqü ie ra otro de los VafiaUos 4el R e y n o , 
, Ci tar por extcivo todos los cxemplares an-
» terioies , que leemos en nudlros A n á l e s , 
j feria abuíai vuertra a tención , y canlar 
, vueílra paciencia ; ab i me limitare á los mas 
9 notables, 

, E l R e y Enrique I I I . conced ió á fu h i -
5 jo p r i m o g é n i t o > que rcynando dtfpnes fue 
, Eduardo I - el Ducado de ú u i . ana , antes. 
, HegalTe'í la edad de 14. años i y quando fe 
, c a s ó efte joven Pr incipe, no concento el R e y 
, con coní innavle la dicha renta con nueva P a -
p tente , ie conced ió también el Ducado de 
, Chelftsr, de que le pufo realmente en pof-
9 fcfsion j convo taiiobicn de las Ciudades , y . 
^ V i l l a s de Br i i l o l , dt Scajriffird , y de G r a n - , 
, tham , con diftin.tos C utulos , y Tier ras de. 
1 Seño r ío s , lo creo Principe de Gales , y 1c, 
9 añad ió todos los Palles couquiftados en cite 
j Pr incipado j • le n o m b r ó .Thcnicntc Gove r -
, .n ador de ir landa , quando, no .tcniamas que 
, JA . a-ñoí. T o d o efto ú \\yio J feguti no.s dice 
, él ri>rtoriador., para dv ip ín í r l ^ con tiempo 
, para exert-er los Aó tos mas i r ápor t an t . s .d s i . 

Go-
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Govierno , ut maturus ad ret graviotes agen-i 
das expertut reddereíur. 

, P o r ella generofa benevolencia del R e y , 
acia fu hijo P r i m o g é n i t o , fue puerto eíle 
Principe , deíde fu primera infancia , en ua 
e í b d o de independencia , y de grandeza; pe
ro fu corazón heroyeo , y agradecido , paga 
con ufura codos ellos favores paternales , y 
algunos años defpues llegó á 1er el pr incipal , 
y cafi único apoyo de fu Padre. T o d o el 
mundo labe , como en la Batalla de E v e t f . 
ham le libró , por íu Conduda , de l asma-
nos de fus Enemigos , y r e í h b l e c i ó entera
mente íuí Negocios , que eftaban en un efta-
do defefperado. Mas no folamente el R e y 
recibió el beneficio , fino es que toda la N a 
ción configuió ventajas fingularcs de la ficua-
cion libre , é independiente , en que el R e y 
havia putflo con tiempo a fu hijo P r i m o g é 
nito. E l Eí lado de Independencia da natu
ralmente Nobleza , y eleva el efpiritu del 
hombre. No ta rdó mucho en manifeílarfe 
viíiblemente efie efeclo en eíle fabio , y va-
Jerofo Principe., porque fue en adelante la 
gloria de Inglaterra , y el terror de E u r o p a . 

s E I -íegundo exempiár de que haré men-
' csei de Eduardo , llamado el P r i n c i 

pe Negro , á quien .fu Padre el Rey Edua r 
do U I . dió en diferentes tiempos el Conda 
do de Cheíler , el Ducado de Cornouai l les , e l 
Principado de Gales , el Ducado de Guienna, 
y e l l n n c i p a d o d e Aquitania . E í l e Sabio , y 
Tomo l L B , G r a a 
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/ G r a n R e y ha l ló tan razonable efta anfígüa 
, máxima del Reyno . tocance al Principe de 
i ' G a l e i , qne p r o c u r ó eltableccr , que en 
, adelante tendiian todos los Principes ' de 
i Gales , d-f.ie fu nacimiento , un -íltuado 
, cierto , é independiente del Padre. Para ef-

te c íe í to erigió por un Acto del Parlamen
to el Ducado de Cornouailies ; de manera, 
que el hijo P r i m o g é n i t o del R e y , en c a l i 
dad de Heredero de la Corona , ha fido 
í icmnrc , dsfde aquel tiempo , Dnque de 
' C ó r n o u a i i l e s , deíde el inlbinre de íu naci -

, mienco, y fin que baya fido necel íai io contir-
, mar eíle Situado por nuevas Patentes del 
, R e y , de donde procede el Proverbio de 
, que el Duque de Cornauai l lcs no lo es por 
, "rabia , fino por nacimiento, ntius eft , non \ 

3 , Es verdad, que algunas de las ultimas 
, Concefdoocs de eíte R e y pueden haver í i -

do m'nivadas del gran mér i to per fonal del 
, Principe fu hijo i pero es muy cierro , que 
, las primeras no podian tener mas ong n cjue 
,1a Sabiduría del R e y , y lá perfuaaon en que 
, eftaba de lo provechofo de ella m á x i m a , 
, que he dicho , y no es natura! , que el gran 
, m e n t ó de elle Prineipe fue-fe ya baítance 
, reparable para determinara íu Padre á t^J> 
, le tan grandes ventajas , pues aun no cenia 
, tres años , quando el R e y le dsó por una 
, Patente el Condado de Gheíler . T e m a fíete 
, años quando le fue alsignada por un A & o 

, del 



D B L T E U R Q V A . X9 
¿ del Parlamento la. Provinc ia de C o r n ó u a i l l f s , 
i erigida en DucadóU y-ipqnas ci nia .c j . a ñ o s , 
i qiundo el R e y ie^ «nadid el iMncipadq de 
, Gales. E s veidad que íu mineo perlonal 
, fe de lcubr ió poco tierapo de i ; - j . . • pero c ó -
, tno f e d e í c u b d ó , no íc,.marnifk-fto tan tem-
5 prano , fino porque derí Je, lü mas tierna m -
, fancia le havia puclto fü Fadre en un cftado 
, de independencia, v le h. ivi* fin picado : y 
, para decirlo aísi , criado en el d iudio , y el 
, conocimiento dé los Negocios m i s i m p ó r -
, cantes, en una.eJad ^ en que fe toma como 
, por empeño , el acoitumbrar la mavor parte 
, de los Principes á encrecenerfe con bagatelas, 
-3 y á ocuparle en puerilidades. 

, Eíte Sabio R e y mantuvo la mi íma C o a -
3 duda mientras vivió cile valerofo Pr incipe , 
, co lmándole continuamente de favores ; y el 
, Principe í i tmpre reconocido , y rendido, 
, manifeftó á fu Padre fu obediencia' , y gi a t i -
, tud. Apenas tenia IO. años , q.nando íc def-
, qui tó largamente de toao.s los favores de que 
, le havia colmado , por la gran parte que tu-
i vo en la. v i d o n a s que alcanzaron los l u -
Í gleles íohre los Francefes en la famofa B a -
, talia de Creisy. T e n i a 14. o t;. años , quan-
,do él Rey le dio la inveftidura de Guicnna , 
> y le pago eft-á iiweftidura , embiandole a l 
, R e y de Francia , á quien havia vencido , y 
, hecho prifionero en la memorable Batalla 
, de Poyciers : y quando huvo conquiilado , y 
jlujctado gran parte de la Francia por fu v a -

B 2 , l o r . 
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lo r , deedaddc ? z . a ñ o s , er ig ió el R e y T i l 
Padre la Guienoa , la Ga ícuña , y otras P r o 
vincias vecinas en Principado de Aqui tama, 
de que le dio la inveíUdura. Efte nuevo fa
vor fué tan reconocido como los otros. E l 
Principe pafsó á Efpaña , y l levó allá la g lo
ria de las Armas Inglcfas , y reftablccio á 
Pedro lobre el T r o n o de C a í h l l a . de ípues 
de haver derrotado al ü í u r p a d o r Enrique en 
la Batalla de Naxera en Caftilla , y tantas v i c 
t o r i a s , y (ervicios le adquirieron el amor , y 
refpsto de los Ingleies , y defpues de í u 
m u e r e , l e vio inmediatamente , o por l o 
menos lue^o que lo pudo permitir el dolor 
que cauíaba la pérd ida de tal H é r o e , que l a 
C á m a r a de los Comunes í u p h c o a el R e y 
efeaffe a el hijo de Eduardo , Pr incipe de 
G a l e s , y Duque de Cornouai l les : á lo que 
conlintio lue^o efte Sabio Monarca , por
que por la muerte del hijo , el meto havia 
l l e u d o á íer Heredero de la Corona , y en 
v i u u d de la Máx ima mencionada , debia pof-
fcer con jutfo tirulo un Eftado independien
te ; pero como no era hijo P r i m o g é n i t o del 
R e y , no fe hallaba ningún exemplar ante
r ior * que le dieiíe derecho fobre t i P r i n c i 
pado de Gale;,. E l que havia adquirido í o -
b r . el Ducado de Coruouailles por AÓto del 
Par.'amento , le fué d i ípu tado , como dudo-
fo por los Togados . porque los J u n i c o n -
fultosde aquel tiempo eran , á lo que pare
ce , tan i ngen ió lo s como los de oy en a r a . 
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- en trampear , y enredar los dereehos trias 
, •claros. . 

, Permitafetne, S e ñ o r , referir aua un í o -
i i o exemplar , que es el del Principe Enr ique , 
,que defpuesfV'e el g l o r i o í b R e y E n n q i t ó V . 
, Su Padre Etuique I V . le c reó Principe de 
, Gales , Duque de Corn©uaiUfis > y Conde de 
s Chefter , en el primer a ñ o de í n Reynado , 
, aunque efte Principe i»o tenia entonces mas 
a d e i 2 . año«. Todas eftas Coocefsiones fue-
s ron puertas en regiftros , á pet ic ión del 
3 Parlamento , á fin de hacerlas i rrevocabkss 
a y aunque el R e y fueífe naturalmente zelofo, 
, y rezelof© , no ohftante no hallamos , que 
9 durante el curfo de íu Reynado , dexaffe de 
, continuar en -hacer de tiempo en tiempo 
, nuevas Concefsiones á fu hijo , á pefar de 
s las infinüacionesmaliciofas , en que fe ^ r o -
5 curaba darle á entender , que el Pr incipe 
, confpiraba contra é l . E n efe&o , efte Princ-i-
3 pe cayó en algunos exceífos ordinarios , en 
s una viva , y o f i c i a juventud. Pero l a con -
, duda que tuvo antes , y de ípoes de haver 
5 ocupado el T r o n o , hace j u z g a r , que eftos 
, exceífos , no canto eran efedo de una i n c l i -
j nación naturalmente viciofa , como de los 
5 zelos del Padre. Apenas tenia 16* a ñ o s , 
aquando por fu valor c o n t r i b u y ó á la v i ó l o -
, ria , que a lcanzó fu Padre contra los R e b e l -
3 d e s , cerca de Shrevvsbury i y haviendole 
, dado fu Padre el año figaiente el mando de 
9fus Exercicos contra los Rebeldes , en e l 
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y V z h d-á'GaVcs ; .rooftro lan/jbuena c©n<iu¿Ja*, 
>y ta lor , que los d - r r o t ó hafta dos, veces., 
, L a eítifnac omcTuq-cort el̂ Q & a d q u i r i ó / , t i io 
^'z^los • a l ' R e y > y entfeaandofe á íu .g?oií>, 
a roípí choí'o , íin que el Principe dieffe 'inot-i-. 

Vo por alguna falca' de comlu&a, f f U m U \ 
, ñ o n , no le empie-o roas én adeiante en nin- . 
ygun Ng-iv^'o -p'^l-ico. Los'exc-ffo.s .en quc. 
y c.:..vo- m-í»cedieron naturalmente: de la (inac-. 
a eioiv e n ' q t í s fe té dexaba' * ¡y de una v i d a 
yóc io f a ü q'íe no.-fe componia.-- con'" la, ad iv iK 

dad de 'fu nemperanienro , ó t ambién de la. 
, t e í o luc ion , que havia tomado fu Padre-da 
, quicarle en adelante 'toda •ocaíioii: de .asirle 
, zelos. ' • n U) • • •. éísa£ • 

, ÉftH conjetura aparece conf i rmar íe :por 
y ía con i i óti , que• tuvo el Principe quando, 
s l íeeó á Reyr.ar* JLuego. que fué, casofiadot 
3 apa r tó de fu Perfona todos ios Aduladores, 
, que cooperaron en fos vicios á que le 'ha-! 
j - v u n inci tado, y - f u é uno de los roas graR^ 
, des , y aprcciables Mo.n'írcas , que jamá?; 
, han ocupado el T r o n o de;la Gran Bretaña;: ' . 

, E s muy inutri v S^ñor-v referir.; largamen-
^tc codos los exemplaras , que pudieia citar 
, de -les grandes \ h irrevocables .El lableci -
, mu neos, que fiempre lé han dado a los h i -
, jos Pr í rnogíf í i tos de nueftros Reyes . E s ver^-
, d i d , que hemos tenidóí pocos Pnracipes, 
, que llegafien a la edad v i r i l en vida de fus 
, Padres. Pero á todos -ios que fe han halla-
, do en eñe cafo, fe les ha dado un Eí íab lec i* 

, m í e n -
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á miento fixo , e independiente , mucho antes 
s de ilegar a la mayor edad.. .Mas : L o s H . re-
, deros prelumptivos de la Corona han tenido 
, fiempre generalmente tal Eftablecimicnto to-
s dependiente , deíde el iní tante en que l l e 
g a r o n 'á.'íer Herederos p r e í u m p t i v o s de J a 
3 Corona . Para prueba de lo que digo , no íc 
, necesitan mas exem,pla,ies, que el del difun
d o R e y Jacobo I I . mientras fue Tolo Duque 
5 de Y o re k , y el de la difunta R e y n a ^ A n a ? 
, quando. no era mas/ q^ue. P ñ n c e f a : de D i n a -
, marca. E l Parlamento havia dado un E l t a -
s bleciraientocoaliderablc al Duque de Y o r c k , 
, inraediatamentc deípues de la Ktftauradon, 
y aunque no era mas que Heredero p i t í u m p d -
y vo j yaiiuque e.l Rey Garios I I . fu hermano, 
, eftaba.aan e'n eftado de .tener Suce^rsion , í o 
, que Ixuvici-a dado á eíle' Principe mas , e í k á | 
a excii)(Íon de la que ddeaba el Pariamentpj 
j.antes que él raiímo ditffe ios medios y 
, ocaíion * por las malas medidas que como. 
j"La 'dífuWa ^eyna A n a no ^va mas que P.fin-
, ccía deJ0.i.naajarca , 'quan4o el Parlamento 
, tuvo tambuMi cuidado de ¿a i i a un E í t a b l c a -
, miento independiente .») ' P^V con í ide rab le , 
s aunque el Rey GuiUcrmo 1 U . y fe R ^ y n a 
, Ma i i a eftüvielien a (áu a luiente con p c i u í t a 
, falud , y en edad de tener h i jos ; de fuerce, 
, que la Pnnccfa de Dinamarca foio era Here -
, dera prefumptiva quando fe íc dio e í k £fta-
, blecimienco. 

, Todos eílos é x e m p ' a r e s , Señor , hacen 
B 4 j v é r . 
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v e r ; que la N a c i ó n fe ha atenido conf lan¿ 
temente a efla maxinia , que quiere , que el 
Heredero aparente , ó p r e í u m p t i v o de l a 
Corona , tenga un Fftablecimiento indepen
díente ; pero moftraré también por diferen-
ces exemplares anteriores , que el Par lamen
to puede intervenir en íemejantes o c a í i o -
nes. Y a he hecho m e n c i ó n del Memor i a l , 
que l a Camarade los Comunes pre fen tó al ' 
R e y Eduardo en favor del Principe Negro, 
1» hijo P r i m o g é n i t o . V o y á añadi r le exem
plares de fechas mas frefeas. E n el primer 
ano del Revnado de Enrique I V . fe enca
minaron al R e y los Señores de los Comunes, 
( delpues de los debares ordinarios ) para que 
c r e a í T e a f u hijo P r i m o g é n i t o , Principe de 
£ 3 l e s , Duque de C o r n o u a i ü e s , y Conde de 
Chefter ; y durante el m ü m o Parlamento, 
pidieron los Comunes al R e y , que los a n 
tiguos T í tu lo s de efte Principado , D u c a d o , 
y Condado , y el A a o de Creac ión , fueíTen 
pueí ios en los Regiftros como hechos con 
aprobac ión del Parlamento , en lo que con
fín t ío al inflante el R e y . Porque ; haviendo 
fído llamado á Inglaterra por la N a c i ó n , y 
puefto fobre el T r o n o por el Parlamento, 
fue tan reconocido á las obligaciones , que 
tema al Par lamento , y a l Pueb lo , que no 

, creía poder negar con jefticia ninguna peti-
, cion , que pudiefTen hacerle. 

, E n el Reynado de Enrique I V . no fola-
? menee ÍUVO cuidado e l Parlamento de aífe-
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{, gurar al Principe Eduardo fu h i jo Primog&r 
, nito un Eftablecimiento fixo en el P r i n d -
, padode G a l e s ; pero t ambién fixo , y efpe-
j cificó al mifrao tiempo las fumaos particulares 
5 que eftaban deftinadas para la Mefa de efte 
, Principe , hafta que llegaffe a l a edad de 14. 
, años , á fin deponerle entonces en plena 
, poflefsion , y libre goce de todas las R e n -
, tas del Principado de Gales , del Ducado 
9 de Cornouai l les , y del Condado Palatino deí 
j Chefter* 

, A l principio del Reynado del R e y Gut-
, I l e r m o , y de la R e y n a Mar ia , refolvió la 
, Cámara de los Comunes hacer una repre-
t Tentación á SS . M M . para dár un F.fíableci-
s miento fixo á la Princefa Ana de Dinaroar-
3 ca , no í íendo mas que Heredera prefumpei-
9 va de la Corona . E s verdad , que no pare-
$ ció fer muy agradable á la Corte efta refo-
3 lucion , por ocafion de la cantidad que fe 
a propufo pr imero ; pero fe pensó tan poco 
s en difputar el Derecho que tiene el Pa r l a -
3 m e n í o de hacer feroejante reprefentacion!, 
3 que defpues que fe convino en la cantidad, 
3 defde la Junta inmediata , fe u n i ó el mifmo 
3 Partido de la Corte con los otros Miero-
, bros , y confint ió en b refelucion , que fe 
3 t o m ó en ette punto. Efto prueba evldente-
3 mente , que el Parlamento puede , y debe 
3 reprefentar al R e y , á fin de difpoiier , que 
3 el Heredero aparente , ó prefumptivo de l a 
1 Corona , tenga ua Eftablecimiento fuficiente. 
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' J?depcnjk íKc s y.por confc^u^ticía v auto-

y f!¿3n , y j u íhhc^n pieriamente cftos exempla-
, res !,a pi o j ^ j i c j o a qüe voy á hacer.. 

, Efía ^ rópof ic ior ) fe funda igualmente en' 
s prudencia;,, i buena pol í t ica . Q.ue fea necef-
s fario. criar ai Heredero aparente de la C o -
s roña en grandeva. , é independencia , es cier-
, tamence una ma^iraa -recibida , y praóí icada 
, en codas partes s'- pero en un h i lado libre , es 
, aGiol ucarneiHc neceíTaria. Una educac ión 
, l ibre ,-y genero»Ai , contribuye ínfini tamenfe 
, 3 abrir -d.-.e.lpi^uu , a infpirar-..peoíam-ientoá 
, npbies,, , y ^ ¡ í i o s - y á d t ípo j^ r l e de todos 
> Jos pen_/.im,jén£os'.baxos ,>.e incerijíTádos. S c i 
3 f ¡ante-ccpncac¿on,.e5, pues, l a ,única quec.on,-' 
3 y,¡ciie a un i)rii^iprq . cuyo, naci.ipiento le da 
5 Herccho de mandar algún di a a todo un Pue-
5 t í o . ; .yetp^h el, Puebid .que ' ba de; governar 
> i iare , Jes.;de ahioluc^ nJqel'si'iad. efta edu-
K f ac ió a, L Ppj ^Lje "ademas de ' j ^ , ventajas que 

3 v id o- ef\ i^u pitado jibre e^ndlptftdiente, 
3 antes. dft.^m^-:z;ír..á Reynar ha 'aprendi-
\ ^ 6 f t 8 f % ffPáW^cs. pl b c i m > a í ü l l o r en i 
x-Ahi0 lí-J. ? - fin caer en(ijiiha fe rv ídumbre 
j.jfif rprecj,abi^ ,;?y guliando <Mije. fn j uven tu i 
*,'}as..üuizu!r,ai de un citado tai; deiiciofo , pue-
s dccc^oc&r. mejor fu )ullo v a l o r , de lo que 
3 debe cuticiair ^Kcei íar iamencc , que íus 
., ViuTallos no J e dexar.an privar de el fac i l -
. , - m e m e , : / por confequencia , quando eOc 
A algún dia iobre. ei T r o n o , l a b r a , no fola-

, men-
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a i h m c n a i en lugar 
i Citó o en uu genero, 
un eolpe fe ven ton 
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. xaehtc qualcs fon los limites de una,obeaienr 
, c i a l e " i t i m a ¿ f i f p m o debe :hacev q.ue^.le r |p-
' d a n U q u c . l e - e s debida,, fin pretepder uua 
•obediencia f e r v i l , fino 91;e también-; le d i c -

. tara la prudencia , ..que k debe contentar coa 
% p r i m e r a , y le bava ver l o - ex t r emados 

pe l a ros á ^ u e íe e x p o n d r i a í i alpirara a la 
' poftrera.- Setníjanfe P a n c i p ^ c f t a r á i;ernpre 
' " f e r o de ef tá t -b ien , p o r q ^ e lcufharacou 
^ l o n c i a l o s í v i ^ . m o d c r a ^ s ^ y í inccro?v 
' que le darán f^s, M i m í l r o s , . y i n v a d e s , V 
, n0 tomara a U< — ^ 
, C o n ¡ í ) o , la5 9* 1 
j.;de que un Brnicip^ 
, de eíclavi tud > ..v qu 
, el poder Soberano en h s manos . u,o cono-. 
. eiendo otro g e u c í o d - íumiÍMon, , qw/; aq -
j - i l a e n .que lian o m A O , .cua m . y w - f . 
y á mirar una .honróla U b m a d , ^ o w o ^ n a U U 
r ta de reJpao , y como ,Utta.Wioae%* de m-^ 
, obediencia : no podra . i oh i r la fincenuad^ 

ella le,lera infpportable en ^bo.cide .ios que 
, paíian por Amigos Cuyos , . y g d a m ^ iu ^ 7 
a vor , D ^ e ü o reitrta , que .as-ne^fíatfio , aíst, 
jipara ebhoüior v<y facilidad del Pr incipe , que 
, debe RevDar ^,-como para el a l iv io > y fcíi-, 
,-C'idad dckcBuiíbio , que debe gówerri'T , queí 
,-fca educado en un eí lado dé libertad , é inde-; 
j-.-pendencia.' • • . y ' • ' •'̂  • • ^ 

, Pero hai mas que mira.r , particularrre;!-. 
9 ce el verdadero; interés del. R e y í de la. Gran 
3 Bretaña. L a grandeza , independencia de 

fu 
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, fu Heredero p re íumpt ivo , no pueden clexaf 
, de ferie muy ventajoías . E l afeólo , y eftima-
, cion , que fe adquiere entre e l Pueblo el apa-
, rente Heredero , es tan poco perjudicial a l 
, R e y , que antes ha íído en todos tiempos, 
, y abfolutaraente debe fer « n o de los mas 
, firmes apoyos de la Corona . E l Sabio Eduar -
, do I I I . tuvo tan poco recelo de la gloria , y 
, e f í imacion , que podia adquirir el Principe 
, fu hijo , que en la Famofa Batalla de Crefsy 
, le dio el mando en Gefe , para dexarle to-
, do el honor de la vi tor ia , y folo refervó 
, para s i el del Cuerpo de referva , para obrar 
, en cafo de necesidad i y l l egándole á decir, 
, que el P i inc ipe eftaba peligrofamente en-
, cerrado por el Enemigo : Dexadle hacer > ref-
3 pondio con freícura , conozco fu -ua íor : E/toy 
ifeguro de que vencerá. M e pefaria mucho qu i -
, tarle l a menor parte de la gloria , que le veo 
3 en buen e/iado de adquirir. T a l era el fentir de 
, efte generofo Monarca. 

, E n el T i t u l o , que Enr ique V I . dio á f u 
, hijo Eduardo , fe declara exprelTamente: 
, Que dando a l Principe los Honores , que le eran 
y debidos , fe afirmaba salidamente el Trono , / fe 
y realzaba el Cetro y por ¡o que concediendo d / u 
y hijo el Principado de Gales , y el. Condado P a -
y .laimo de Chefier y havia atendido d fu propria glo-
, r ia , d la f e g u ñ d a d de f u F a m i l i a Realty a l bien 
y de f u Pueblo gantes que a l honor del Principe. 

, D e la Condu¿ta que todos nueftros R e -
s yes han ceñido con fus Primogemcos , po-
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• demos inferir eran del m i í m o d iaamen. T o -
! dos han c r e í d o , que fus P r i m o g é n i t o s de

b í an v iv i r en un eftado de Grandeza , y que 
I quanta mas gloria , y eftimacioo a d q u i r í a n , 

mas fe affeguraban en el T r o n o . Pero como 
puede un Principe v iv i r en Grandeza , f ino 

' cieñe nada fuyo , ó le falta lo fuficiente para 
* labfiftir ? C ó m o en un continuo eftado de 
' dependencia, y en una humilde efclavitud, 
'puede adquirirfe el aprecio de aquellos, 

que fon l ib res , e independientes ? M con-, 
' t r a r í o : E l fujetaríe vergonzofamente á v i -
' v i r en tal eftado , no puede dexar de dero-
, gar fu lionor , y hacerle defpreciable á los 
, ojos de un Pueblo bravo . y libre i y efpero, 
, que el Pueblo de efta I s l a conc inuará fiena-. 
, pre en unir eftas dos calidades. 

, Supongamos , pues , que no huvieffe 
, expropiares anteriores de difponer un Ef t a -
,blecimienco inficiente , e independiente en 
j f a v o r d e l Principe de G a l e s ; fupongamos, 
, que no huviefle exemplar de que el Pa r l a -
, meneo fe huvielíe interpuefto para procurar 
, tal Eftablecimicnto , la verdadera prudencia, 

• , y buena politica , pedi r ía uno , y o t r o , pu-
, diendo contribuir tal Eftablecimiento al ho-
,noi- del R e y , a la feguiidad de la Fami l i a 
, R e a l , y á la felicidad del Pueblo. Eftas r a -
, zones ion mas que fuficientes para concur-
, r ir á efte Eflsblecimiento , y fi fe dilata0e 
, fin necesidad , tiene e l Parlamento el de-
, recho induvitabls ; y en cumplimiento de fu 

j d e -
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, deber , e íU obligado á empíéár fus r ep re f én -
, tacioncs C(/n t-i Soberano , paraqusefte E f t a -
, biecim)eiito íy haga lo mas prc í lo que fea 
, pofsibie. Pero íi con í íde ramos la conftante 
, ebrtumbre que fe ha íeguido en efte punco, 
, q u a n á o v e n i o s , aue el Parlamento ha i a -
j ternuello fiébapre íus repretentaciones, aua 

, quancio ja próvi imn de efte Eftablecimien-
3 to no le tomaba de los SisbíLiios concedidos 
i por el Pueblo , fino de la propria Renta del 
j R e y , producida de las Tier ras , y Rentas 
, pe rcenec ie iu í s en p r o p r i e d á d á la Corona : 
, pock-mos (bidar u n i ó l o mllance de nuefíro 
i derecho ? Podemos , ün faltar á nueiftro deber 
i para con ei R e y , y íü hijo P r i m o g é n i t o ^ 
, P r i n c i p e muy iluítre , y recomendable por 
, f u m e n t ó pe i íona l , diferir un inflante nusf-
, tras i n í h n d a s para que fe«bag;¿ , lo q u e í c d e -
, b i n a ha ver ' echo mucho tiempo, ha ? Sobre 

\ue abíblucamente no fe to* 
prérífioft de las Ren tas , y 
•neo. neo picpriedad á l a 
:bdb fe toma de los Subfi--
b!o concede liberalmehte 
' tiempo ha , y que no ha 
pencado confiderab!emen-
;e con el fin de que fe 
A , Reai el Principe de 

, Gales un Ehableciraienco honorofo , y fu -
ef ic iente , luego que Fuctíe necefiario. 

, E ñ o me lleva in ícní ib icmente á con í lde -
j rar la naturaieza de enos Subfídios Pa r l a -

j men-

, codo, al bi 
j ma nada v 
i T ie r ra^ , c 
a Corona , 
, dios , que 
, á la Córoi) 
, mucho fé 
> te , pfinc 

pudiefle 

P: 



rnentarios, que oy l lamamrs de la T¡f}aClv}ly 
y por cfto confiará ,t qii^ io .que tcngó djfe 
proponer , eflá igualmf-nce fundado en las 
L e y e s , y en la »-quidád. Ant i -urm-tue baf-
taban los Fondos , y > Re-c.-'s pertenf ciencés 
a l a Corona en prorfi.:;d.id , para loftencr 
el Honor , y la Dignidad del R e y , y de la 
Familia Real^fe i P u . b í o no/eOaba cargada 
de imputftós i ^ l a e Ü o , excepto algunos po
cos dcie<hos , que fe pagaban de los 
Efectos > y Mh-cadaiaV por la entrada , y fá-
H d a d d R e y n o . 

, No fe les pedían Subfidios, fino quár ido 
era neccifario hacer algunos gartos extraor
dinarios para defender á la N a c i ó n concr» 
los P i ra tas , ó q u a n d ó citaba amenazada de 
una invafion de fuera , ó que fe trataba de 
vendar , ó mantener íü honor por algún ' N e 
gocio excraordirmio , y muy importante; 
pero la prefufon , y prodigalidades de los 
Reyes precedeütes , y otros accidentes, ha-
vian diftninuido de tai fuerte ios Fondos , y 
Reatas pertenecientes en propiiedad a la 
Corona , que yá uo eran lliftclcntes para 
fofnner el í í o n o r , y la D gmdad de la 
Familia Rea l 5 por lo que , quando fe refta-
bleció a Carlos í í . f e impufo la peligróla G a 
bela , llamada e l T . rt»^ , y el SchelliDg por 
lib. e'derl.y la otra Gabela , aun mns pcligro-
fa , ibm.i ia ¡á b x a f e , y eílas Cúbelas fue
ron concedidas al R e y , durante fu vida. 
T a m b i é n fe pufo entonces una Épcdjje adU 

C J 9 ' 
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5 cional ,que fué concedida al mifmo R e y pa-í 

ra é l , y fus Succeflores , á perpetuidad. Pa r 
ce de eftas Gabelas fueron destinadas para 
formar lo que oy llamamos L i / i a C i v i l , y 
parte para formar l o q u e oy llamamos Ser
vicio Corrtente, Dift íntas Gabelas le c í h b l e -
cieron en aquel R c y n a d o , y los figuientes, 
y fueron dcí i inadas a los m ü r a o s fines , íiti 
d i í l i n g u i r , ni eípecificar los uíos particula
res ; pero hallandofe , que los Subfidios con
cedidos por el Parlamento fe aplicaban mu
chas veces para fines muy opueftos á aque
l los para que los havia ddlinado el P a r l a 
mento , fe aprovecharon , para poner orden 
en efto , de la feliz r tbolucion , que nos pu
fo en eftado de rrformar algunas faltas que 
fe havian cometido atite^, y de relhurar a l 
gunos de nueí l ros precedentes Pr ivi legios . 
Si rvió , pues , efta ocafion para introducir 
lacoftumbre de apropriar cada Subíidio ref-
peé l i vamcn te á fu d e í h n o particular , y def-
puesde eña época , íe diftinguieron las R e n 
tas corcedidas por el Parlamento á la C o r o 
na , con los nombres de Renta de la Lifta C i 
v i l , y Renta para el Servicio Corriente. L a p r i 
mera fué apropiada por el Parlamento para 
la m a n u t e n c i ó n del Honor , y Dignidad de 
la Corona , y pat a lá fubfiftencia de la F a m i 
lia R e a l ; y la o t ra , para la manu tenc ión de 
aueftras Armadas , y Exerci tos , y para los 
gaí tos extraordinarios , que piidiefíe pedir e l 
fervicio del Publ ico. 
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, A fin de determinar. , pues , los d íve r -

fos Ramos de la carga publica , de que (fe^un 
, las Leyes , y la equidad) ha feñalado el Parla-
, m e n t ó la paga Tobre las Rencas de la L i l k C i -
, v i l , es menelter examinar , para que uíos í e 
5 han aplicado cftas Rencas lue^o que fe eíla 
, blec leron diftintamence la primera vez , que 
, fué en el Reynado de G u i l k r m o I I I . Ao ra 
, hallamos , que dúrnnte rodo aquel Reynado 
j fe pagó fieropre de la Renta de la Lif ta C i v i l ) 
, . l3 provifion que fe hizo en favor de la P r i n -
3 cefa Ana de Dinamarca . Ademas de e í l o , 
jderpues de la feliz exaltación del difunto 
, R e y , concedió , y unió .el Parlamento á l a 
, L i l i a C i v i l las roiímas Cávelas , y Rencas 
, que fe havian concedido , y unido , durante 
, el precedente Reynado j pero en ia primera 
, Harcnga , que el difunto R e y hizo ai Par la-
5 mentó , declaró : Que h i Ramos d é l a s R e n . 
, tas y anteriormente concedidas o j i a b a n tan c a r -
3 g^dos , y enagenados , que el produéío d i Jos 
, findss que quedaba y no era fufic'iente para todo 
9 aquello d que fe havta deftinado al principio p a r a 
, mantener el Honor , / l a Dignidad de la Coro, 
t n a . Anadio S . M . que pues que t e n í a l a •fellci-
, d t d detener un Principe de Gales ^ l lamado, 
y t>*ra fucederle a lgún dia , quien por ¡a bendi. 
•y ciondelCielo fe hallaba con diferentes hijosypre-
y ciofos gages de fus cuidados , y atenciones , por 
ynue/ira prcfperidad ^ e/íe aumento no podia de~ 
>x*rdf caufarungu/to extraordinario , d que la. 
3 Nación no epaba acefiumbrada mucho tiempo 

Tí ,molL C ^ 
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bavia > pero gzfio de que feguramentt no fe qut* 
xartit , ni p i fana á nadie, 

, N o hacen ver claramente cftas palabras, 
que el difunto Rev juzgaba , que la Ren ta de 
la L i f t a C i v i l delsia ind i lpu tab íemente tener 
la carga del gaí to neceffario , para hacer un 
h o n r ó l o e í lab lec imiento para el Principe de 
Gales ? Y no ©s vifible , que el aumento que 
el Parlamento hizo de la Lifta C i v i l , en coa-
fequencia de efta Harenga del Rey , folo era 
con la in tenc ión , de que de la dicha Renta de 
la L i l l a C i v i l , fe le pagaííe al Principe de G a 
les una penfion fuficiente para foñene r l n 
Dign idad , el explendor de fu Nacimiento , f 
el Honor de la Gran B r e t a ñ a , cuyo Herede
ro natural era? E s .evidente , que e(>a era l a 
o p i n i ó n del difunto R e y , y que eftaba per-
fuadido á que también era la del Parlamento, 
porque apenas paffaron 10. dias defpues que 
pafsó efte B i l , quando S. M . hizo faber a l 
Parlamento, que havia mandado defpachar las 
Patentes , para que fe pagaffeo al Principe de 
Gales l o o y . libras eí lcrl inas cada a ñ o de las 
Rentas de la Lifta C i v i l . E n , la mifma Junta 
fe pafsó un Adto para libertar dichas ioop . 
l i b r a s , concedidas al Principe , da pagar 
qualefquiera Gabelas , y para dar facultad á 
los Comi í fa r ios de los ímpuef tos , para qua 
pagaífen directamente al Pr incipe, ó á íu T h e -
forero el p rodu jo de los Ramos de la Renta 
de la Lif ta C i v i l , que S. MJ juzgafte conve
niente deitinar para pagar efta pesfion. 
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, P o r efte.medio fe hizo tan independieo-

j t c de la Corona la Renca de S. A . R . que yá 
á no eftaba reducido á íoJicitar fü p.jcra en el 
« E c h iquier» ó T h e f o r o R e a l ; porque no fe po-
, d i a atralTar, ni el C h a n d l J é r del Éch iqu ié r d i -
, ferirla , con la acoltumbrada efcuía de no te-
, ner dinero. No debo o m i t i r , que al propria 
, t iempo, y en la mifma Ju ina fe pafsó otro 
, Af to , para autorizar al R e y , para coñeede r 
i al Principe el Principado de Gales, y el C o n -
, dadodeChefter , que en fu confequencia le 
9 fueron concedidos luego. 

, Digamos al prefente una palabra de Xa 
, guepalsó , quando S. M , R e y n a ñ t e o c ü p ó e l 
^ T r o n o , y en aquel Parlamento , que arre-
, gló cfta inmenía L i ñ a C i v i l , que oy el la 
, eftablecida eri favor d é l a C o r o ñ a . Baxo e l 
y R e y n a d o d é l difunto R e y , fe havia adminif-
ü ti ado de manera la Renta de la L i l l a C i v i l * 
, que (a.unque de voog.lib.efterl.) havia W t ^ á ó 
> a ferinfüfícientc para íoftener la Dignidad , y 
i el Honor de la Corona , y pagar I G O U . l i b . ef-
> Éerl. al año al Principe de Gales. Por efíe m o 
jí nvo fe han concedido en elle Reynado- dife-
, rentes fumas adicionales , montando todo 
, i ? y . h b . efterl. de fuerte , que la Liíla C i -
, v i l íe ha aumentado en efte Reynado hafta 
, 8oo}j. hb. cfícrl. al a ñ o ; en cuya confe-
, quencia declaró S. M . Reynante en fu p r i -
, mera Harenga f defde el t r o n o , que eftaba 
>per íuad ido , á que la experiencia de los 
,tiempospaffados ha í i a imprefsion fobre efe 

G z , se 
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te Cuerpo , y 
miramientos por el Honor , y h Dignidad 
de la Corona . Sobre efto , el Parlamenroj 
fin examinar los motivos de efta experiencia 
de los tiempos pafíados , fe c o n f o r m ó a l 
punto con la Pet ic ión de S . M . y le a í ícgu-
ró , durante fu vida , aquello que havia he
cho ver la experiencia de los tiempos paí^ 
fados , que fe necefsitaba , además de todo 
lo que le havia concedido al difunto R e y , 
fin efte feguro de durauce fu vida. A d e m á s , 
fe añadió la Claufuia notable , de que fi los 
impueí los aplicados para efte dcllino produ
cían mas , feria en beneficio de S. M . pero 
que fi producian menos de SOOJJ. libras c a 
da año , fupli i ia el Parlamento efta fuma. 
Efte nuevo aumento parece háver tenido 
mucha influencia fobre la mayor parte de las 
medidas que hemos tomado defpues i por
que parece que nos ha empeñado en aumen
tar codo lo pofsible , el produfto de los i r n -
pueftosen que t i en ; la mayor parte la L i f t a 
C i v i l . Ao ra quiíiera fiber , qué en t end ió 
S. M . R e y n a n t e , ó qué conc ib ió el Par la
mento por la experiencia de los tiempos 
paitados? Experiencia , no obftante , que fué 
el ún ico fundamento de la re ío luc ion , que 
t o m ó el Parlamento , tocante á h L i f ta C i 
v i l . Bien feguro es , que S. M . y el Pa r l a 
mento entendieron por efto , que fe carga-

, r ia efta Li f ta de la fuficientc provifion para 
, e l Principe de G a l e s , y que fobre ella foia 

, fe 
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9 fe cardaría > porque la expeiieocia del tiemi 
, po pacido havia hecho v e r , que 700^. I j -
, brasno eran íuficienres para u n o , y otro; 
, y por efte efefto , haviendo procedido e l 
,Pa rbmenro en confequencia de la experien-
, cia de los tiempos paffados , fin otro fun-
, dame uto j y haviendo fobre efte afiegurado 
, a S , M . Reynante Soo-j. libras al año , fe de-
, be concluir nece í ía rhmence , que la inten-
, cion de S. M . y la del Parlamento fué cierca-
j mente , que fe paga (Te de efta Renta una 
, penfion fuficiente al Principe de Gales , lue-
, go que las circunftancias futuras hicielfen ne-
, ceffario un tal Eftablecimiento. D e efto de-
, bo concluir , que la propoficion que voy á 
3 hacer fe funda igualmente en las L e y e s , y 
, en la equidad. 

, A l prefente creo haver demonftrado, 
jquefegun las Leyes , la equidad , la concien-
, cia , la prudencia , y ia íana politica , y en 
, conformidad á los exemplates anteriores, 
,deberta tener S. A . R e a l , el Principe de 
, Gales ) una penñon fixa , y fuhcietfce para 
, foftener fu Dignidad , y el cxplendor de fu 
, alto nacimiento , y que el Parlamento tiene, 
, no folo derecho , lino obl igac ión 'de inte-
i reffarfe en efto , y de aconfejar al R e y haga 
, lo que fe debe hacer , fcgun la equidad, pru-
, dencia , y los exempiaies anteriores. Y ; i i r 
anos queda masque examinar en eñe Neg- . 
>cio , fino fon dos queftiones , quede s imi í -
s iaas fe. re fo lve íán . L a primera es , fabeí 

P v , £ i u a n -
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3 quando fe deba hacef eñe jEftablecimiicnto^ 
? y la fegunda , que íe entiende por un E f t ^ -
, blecimiento Fuíiciente. 

, E n quanto á la primera queftion , digo, 
5 que fe deberla h^ver he^ho mucho tiempo h i 
? eñe Eftablecimiencp. E l eípiri tu humano fe 
? forma muy temprano en la juventud. L o ^ 
a principios , e inclinaciones , que fe le i m p r ^ 
? men en la edad tierna , hacen profunda^ 
> gucllas m que rara yez fp borran ; si , pues>t 
> el e í lado inc|í p-ndiente coníf jbuyc á fpr-
^ mar el efpiritu de tin Ptincipe , quanto an-
t tes d Principe íea pueí io e n ' e í l e eftado de 
I independencia,, mas aprovechara íu efpiritu. 
? T a l ha iido í jempre la pradica en efte R e y -
> no. 

) E l R e y Enrique I I I . dip pñe Eftableci-
5 miento á íu hijo P r i m o g é n i t o , que. fue 
s Eduardo I . y no efperó a qne tuvieíTe .X4. 
$ a ñ p s , Eduardo I I I . dio el mifmo á fu hijo 
a P r i m o g é n i t o , llamado el Principe Negro , 
9 no ceniendo mas que tres a ñ o s . Bocos me-
? fes defpues de la muerte de efte Pr incipe > re-
, prefentaron l o s C o n í u n e s al R e y , que dief-
, le un E ñ a b l e c i m i e n t p á fu hijo P r i m o g é n i t o , 
? que por muerte de fu Padre era él Herede-
? ro prefumptivp de la Corpna. L a s Rentas 
? d4-! Correo General , y las del p r o d u é l o de 
, las Licencias de vender V i n o , fe aífegura-
9 ron por el Parlamento al Duque de Y o r c k , 
» que fplo era Heredero prefumptivo de 1^ 
9 ¿ P f p n a i |fes añft? defpues dei .reftableci-

, míen» 
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miento de Carlos I I . fu hermano. Semejan-

' te provifion Ce dio en favor de la Princefa 
' A n a de Dinamarca > quando llegó á fer H e -
\ redera prefumptiva de la Corona", y efto fue 
Jpor una Reprefentacion , que á efte fin hizo 
, la Cámara de los Comunes al R e y , al p r m -
, cipio del Reynado de Gui l le rmo , y M a n a i 

y el difunto R e y hizo expedir las Patentes, 
para dar en Eflablecimiento al Principe de 

3Gales ,que oy reyna ,d iez días deípues que 
3 el Parlamento conced ió el fondo nece í faho 
, para efte e fe í lo . 

, E n una palabra , Señor , que fe recor ra» 
, nueftros Annales , que fe examinen todos 
jlosexemplarcs anteriores , no creo , que fe 
3 halle uno folo de tan larga d i lac ión en etta-
, blecer aí Principe de Gales , como la que íé 
, ha vifto en el prefente Reynado. N o pre-
3 tendo decidir qualc-s fean las razones , pero 
3 eftoy cierto de que jamás Principe de Gales 
3 alguno merec ió mejor tener un Eftableci-
3 miento digno de fu calidad , y de que j amás 
, han íido mayores , ni mas en eftado de ha-
, c c r efteg3fto las Rentas dé la Corona . M i 
, penfamiento es , que fe debiera haver hecho 
, luego q ü e S . A . R e a l l legó á Inglaterra, pues 
^ que ya eftaba en edad , y como todos los 
jque tienen la honra , y la felicidad de cono-
, cede , eftán obligados á confeffar, que e¿ 
i ^nuy capaz de governar bien fus Negocios , 
a y que no, obftance no fe ha cuidado aun de 
a f u Eilableciraiento , ya £ i tiempo de qAie 

, t o -
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s tomemos la mitma libertad , que los otros 
> Parlamentos tomaron en tantas ocafiones; 
s y es ya tiempo , para que pidamos para el í e -
s mejante E í l ab lec imien to . 

j E n quanto á la de t e rminac ión de lo que 
, fe dírba entender por eftos t é r m i n o s de E f -
s tablecimiento fuficiente para S. A . R e a l , m e 
« p a r e c e , que es cofa ya decidida , y que ha 
-s ü á o determinada por el roifmo Parlamento, 
a que ar regló la Li f ta C i v i l en el Reynado 
j precedente , como también por el que la au-
3 m e n t ó , en confequencia de la experiencia 
s de ios tiempos pa í laaos . Uno , y otro j u z -
» garon ciertamente , y fobre todo , el ul t imo 
^parece, haver decidido expreflamente , que 
-s S. A . R e a l , el Principe de Gales, debia gozar, 
j por lo menos , una penfion anual de I O O U . 
•a l ib . el ier l . que fe debían pagar de la coní ide-
j . r ab le ^ Renta de la Lif ta C i v i l , que por aquel 
a tiempo conced ió el Parlamento ; porque 

-3 qué otra in tenc ión podia tener , fixando la 
3;Renta anual de la Lifta C i v i l en 8ooy. l i -
3 bras ? L a experiencia de íos tiempos paíTa-
5 dos , que , como he dicho , fué el ú n i c o 
3 fundamento para efte aumento , havia he-
3 chp ver , que 700^. libras al año eran fu-
T M H Ü t a S para mantener el Honor , y la D i g -
3 nioad de la Corona , fin comprehender lo 
3 que fe havia concedido para el Principe de 
> Gales : y por efte efe í to , añad iendo a efta 
3 f»ma anual un Suplemento de xooy. libras 
• y fubiendo la L i í l a C i v i l por efto , z Z o a y * 
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^ libras j por lo menos fe debe inferir , que la 
, in tención del Parlamenco fué , que las ioog. 
, libras añadidas a la fuma , que la experiencia 
, de los tiempos pafíados havia hecho juzgar 
, fuficiente para foftencr el Honor , y la D i g -
, nidad de la Corona , debia fer para el E f t a -
, blecimicnto del pteíence Principe de Gales , 
, además díl Principado de Gales , el D u c a -
, do de Cornouailles , y el Condado Palatino 
ade Chefier. E n fin , para que el Principe go-
, zaffe efto del mifmo modo que lo gozo e l 
, R e y 3 quando folo era Principe de Gales. 
3 E n e f e d o , l a naturaleza de ia cofa mifma 
j infpira efte juicio ; porque , que otro m o r í " 
, v o f e pudiera imaginar , ó alegar? Y por 
j q n é havia de v iv i r con menos explendor el 
9 Principe dejGaleS de' oy , que vivia^ fu P a -
,dre quando era Principe de Gales? O por 
j que fe mantendria fu Dignidad con menos 
, g a í l o d e l que antes fué neGeflario ? No pudo 
3 imaginar ninguna razón , fino una fola s es 
, a faber , que i a N a c i ó n no eftá ya tan r ica 
j como ha eftado. Eí la razón es en cfe¿lo la 
s única , qüe fe puede alegar como vá l ida , pa-
j f a dümlnu í r lo que fe ha concedido á titulo 
s de Penfion á S. A , R e a l . E í t a es una r a z ó n , 
> que h me atrevo; á decirlo , tiene fobrado 
jfundamento para-fer r ec ib ida ; pero en eíle 
, c a í o efe mifma rázon es igualmente val ida, 
a para d:fminuir todos los otros puliros del 
ygafto publico , y particularmente el de la 
» L i l l a C i v i l j pero^ftoy cauy lexos d« penfar, 

,que 
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s que la pí-ovifion hecha á favor del P r í n c i p e 
, de Gales , dtba fer la primera fobre que cay-
jgac f t a d iminuc ión : porque fi podemos for-
, mar algunjuicio lobre la experiencia de los 
, tiempos paliados, xoop. libras al año , ade-
, m á s de las Rentas extenuadas del pr incipe 
, de Gales , del Ducado de CornouaiUes , y de 
j C h e f t e r , e s l a menor provifion , que poda-
, mos conceder , para mantener la D ign idad , 
, y grandeza del Heredero pre íun ip t ivo de ef̂  
, ta Corona . Supondré / p u e s , como cofa 
, fenrada ( hafta faber lo que íe pueda oponer 
, á lo que acabo de decir ) que ya es precil'o, 
, que la.provifion hecha en favor del ? i i n c i -
, pe de Gales , le fea concedida , fegun la cof-
3 tumbre ordinaria > y que rooy. l i b . ePe r í . al 
, a ñ o , cobradas de lá Li f ta C i v i l , es la me-
, ño r provifion , que podamos íuponer necef-
, f a r i a s y la menor , que el Parlamento que 
9 a r reg ló la precedente L i ñ a C i v i l , baya d-efti-
3 nado para elle Principe. Supondrá , digo, 
3 eftps dos puptos como concedidos y pero íj 
j f e pufieffe en difputa alguno de e l l o s , t,q-
a i na r é la libertad de explicarme mas ao;-
s pliamepte fqbre efte affumpto , á mepos de 
3, que aigup otrp Miembro , que figa 1̂1 pare-
, (per , d fe^ mas capaz de juílifiear fu op in ión 
, cpn buenas razones , me ahorre el E;rabajo. 
, A l prefente np abufaré de vueftra, paciencia, 
, eñendiendí>níe mas largamente fobre «fías 
, dos que í t iones , pero tomo ia, l i | ? q m é de 
s hacer U avetitura figuiente. 

Que 
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Que fe hará una reprcfentacion muy hu-

piilde al Rey , conteniendo el jufto recono
cimiento de la Gamara á la gran benigni-
¡dad de S. M . y a fus cuidados por el bien , y 
¡durable Felicidad de fu Pueblo , por la c o n -
plufion del Gafamiento de fu Al teza R e a l e l 
Pr incipe de Gales 3, y que como efta C á m a r a 
no puede omitir ninguna ocafion de moftrac 
fu zelo j y ̂ tencion por el honor de S . M . y 
por la profperidad de la Pami l i ^ R e a l , f u -
pl ica humildemente , que en confideracion 
de l a alta Esfera , y Dignidad de fus Altezas 
Reales , el Principe , y Brincefa de Gales , y 
de fus eminentes virtudes , y calidades , fea 
¡del agrado de S. M . hacer pagar benignamen
te á fu Alteza R e a l , e l Pr incipe de Ga les , 
tina penfion anual de rooy , libras efterlinas 
de las Reutas tan liberalmcnte concedidas á 
S. M . p á r a l o s gaftos de fu Goyierno C i v i l , 
para foftencr m e j o r í a Dignidad de l a C o r o 
na , y para poner á S . M . en eftado de man-: 
{üener dccorofamente á la Eami l ia R e a l , dei 
fnifmo modo , que S, M . la gozo antes de 
fu feliz exaltación al T r o n o 5, y que al mifmo 
tiempo fe füpllcará á S . M . que fea de fu 
agrado eftablecer é n f a v a r de fu Alteza R e a l , 
la Pr incefa-dé-Gales , uina viudedad , como 
la que tenia la Reyna , í iendo Princefa de 
G a l e s , y que fe a í tegurara á S . M . que efta; 
Cámara le p o n d r á eficazmente en ertado de 
fatisfacerlo, tanto ma^ , porque nada {meib 
contribuir mejor á fortificar e l Govierno d^ 

• S . 
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ÍS. M . que una manutenc ión h o n r ó r a , y confor
me á la Dignidad ck íus Altezas R e a l e s , de 
C|uien efperamos una numcrofa defcendencia, 
para craissfenr á la mas remota pofteridad la fe--
l icidad del Reynado deS . M . 

, Y o sé , Señor , que fe pod rán oponer 
a diferentes razonamientos á efta propofi-? 
, cion , que parecerán de pefo , pues que í o l o 
,pueden venir de las pertonas que ocupatií 
, los pueftos^minentes ; pero por efta mifma 
, raron jamás fe debieran oponer eftas á lo 
3 que es judo > y decorofo v y, aun menos dc-
, hieran ( en ninguna ocaíion ) efeplear obje-
, ciones .débiles , y fiw«laév Nos d i r á n , pue-
j d e f e r j quc tal reprefentacioñ fe p o d r á m i 
t r a r como íi quií ieraraos introducirnos en 
y los Negocios domeftic®S entfe padre , é h i j o : 
, que el Parlamento no tiene n ingún .derecho, 
^para efto , y que jamás fe debiera mezclar 
3-en íemejaates Negoc ios , por ninguna oca-: 
y-fion que pudiefle haver. Pero , Señor , fea-
jí me permitido-decir , que no puedo menos. 
, de perfiftir en m i . parecer:, de que ia dicha; 
3 reprefentacion no puede fer interpreta-
3 da , como fi quifieffemps merclarnos en a l * 
9,gunos Negocios púb l i cos , ó particulares, 
, que pueden fobrevenir entre el R e y , y e l 
, Pr incipe . E s fo lámente un parecer , que 
, ofrecemos á nuef t r©'Soberano en un Negocio. 
, de eftremada c o n í e q u e n c i a para toda } $ 
, N a c i ó n en general , y a que no folamente 
vtcnemas derecha , fmo, (jue pueí lro debet 

j nos 



V E L A E U R O P A . 
¿ nos obliga á hacerlo ficmpre que lo juzgaf. 
^ femos aeceíTario. Ertees un parecer , que de-

hieran haver dado á S. M . fus Miniftros. 
, S i no lo han hecho , han faltado á fu deber, 
j y el Parlamenco debe fuplirlo- S i han fído 
, bailantes fieles pura dar efte parecer, y que 
, no han obtenido el e fe í to , en efte cafo es 
, abfolutamente ncceífaria la reprefencacion 
, propuella , y los Miniftros debieran alegrar-
, fe , porque dará pefo á los buenos, aunque 
t infiuduolos conlejosque huvieren dado. 

, E n quatito á los Negocios dome í l i cos de 
, la Familia R e a l , es menerter mirarlos de dos 
, maneras. Si fon tales que influyen fobre e l 
, honor , y la felicidad de la Nac ión en gcne-
, r a l ; ó tales, que pueden contribuir á la def-
, honra del Reyno , ó atraer alguna defgracia 
, íobre la Nac ión , entonces fon de. naturalc-
, za publica j -y fi fe ha dado algún mal pa í fo , 
9 fe han omitido , ó diferido las medidas nc-
j ceííarias , es obl igac ión del Parlamento i n -
y tervenir en ello , y ciertamente es de efta 
, cfpccie el Negocio á qae fe dirige la repre-
s íenracion propuefta. 

, T a m b i é n fe p o d r á decir , que el R e r es 
>el ún ico Juez , del tiempo en que ferá con -

veniente dar un Eílabl .ecimiento á S . A . R e a l , 
>y de las fumas, que ferán razonables , y n&-
a ceííarias para efte efeao. E s fácil de refpon-^ 
s der , y rechazar efta ob jec ión . H a y muchos 
* " ' o s en que el R e y , en virtud de fus Prer-
* rogativas, tiene el poder de juzgar , y exe-

, c u -
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, cucar f o l o ; y no obftante , en eflos mifmos 
, cafos , fi fucede que fe cotnan malas m e d í -
, das , y que que ferian convenientes fe 
, omiten , el Parlamento eftá obligado de o f i -
j c ió á hacerfe fiel Gonfe)ero de fu S o -
, berano , y de advertirle los defeólos que ad-
, v i r t iere . L a s á&s Cámaras , ya fea unidasj 
, o y á feparadas » pueden , no folamente ofre-
, cer fu parecer , fino que pueden t ambién exa-
s minar el Negocio , y caftigar á los que por 
, malignidad , ó debilidad han dado malos eon-
9k')os á S. M . E l R e y tiene folo el poder dfi 
, hacer Tratados de Paz , y Alianzas , y de 
, declarar la Guerra ; y no obftante no creo , 
y que j a m á s havrá alguno que diga » que e l 
, Parlamento no tiene derecho de intervenir 
, con fus reprefentaciones en algún cafo de 
¡jcfta naturaleza. E í p e r o , que nadie d i rá otra 
, cofa , fino que el Parlamento puede , no 
, folamente reprefentar a l Soberano en algu-
, ñas de citas ocurrencias , fino que cambien 
, puede caftigar á los Mini f t ros , que dieren 
, confeios á S . M . para empeña r á la Nac ioa 
, en Tratados peligrofos , ó que le hagan ev i -
^ car una Guerra , que fea^ecelfaria para man-
, tener el honor , é interés de la N a c i ó n . O e 
, efta fuerte , aunque el R e y fea el ún ico Juez 
, del tiempo en que fe deba dar el E i í ab lec i -
, miento al Principe de Ga le s , y de la fuma á 
j que deba fubir efta pení ion , no es menos 
> cierto j y es un hecho muy conftante , que 
, el Parlamento puede iocervenir con fu re-
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é prefentacion quando lea diferido demafiada 
I efte E lbb l f c imien to . A l prefente , que S. A . 
, R e a l efta , no folamente en edad , pero yá 
, cafado , y por modo de decir emancipado 
3 de la Fami l ia Rea l , es leguramence tiempo 
, de que intervenga en ello el Parlamento. 
, Ciertamente no conviene , que el Principe 

. , de Gales , en la edad , y d d iado en que ef-
, ta , dependa de fu Padre , o para dtcir me-
, jor , de los Mini i l ros de fu Padre , para c ¿ ~ 
, d a Efquelin de que puede neccís i tar . E l fo l a 
, penfamiencode femejante dependencia }of re -
, ce á mi animo ideas tan abfurdas , que no 
, puedo , fino con grande violencia , dexar 
, de prorrumpir fobre elle punto , en termi-
, nos muy inferiores á la dignidad del í u g e t o . 
, Nada podr ía detenerme , fino la aira eftima-
a cion , y grandes miramientos , quete igo por 
, las Iluftrcs Perfonas , que fe intereífan en cite 
, Negocio. 

> También fe podra decir , qu<; S. M . tie-
s ncjufto derecho á la -Renta de la Lif ta C i -
. v i l , íegun oy efta dhb lec ida , y que la R e -
, prefentacion propuefta t i rar ía en algún mo-
, do a Oponerfe á d í e derecho. Concedo v o -
, luntanamente , que S. M . tiene jufto dere-
. c h o a la Renta de la Lif ta C i v i l ; p a o ere-
, ne igualmente jufto derecho á la Renta def-
atinada para el fervicio del año corriente , y 
, me acuerdo muy b i e n , que ha muy poce qüc 
, p a f í a m o s un A c l p , para hacer ahorcar , o 
»def te r ra r a l «tr© h d » de ^os Mares é los 
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$ que fe halláíTen armados con el dcfígnío dd 
3 robar , ó defraudar a una , i i otra de dichas 
, R e n t a s : y efta p ro t ecc ión es cierto mas fuer-
, te , que ninguna otra , que pueda cpner V a f -
, fallo alguno en el R t y n o , para poí íeer con 
afeguridad lo que ie pertenece. Pero una , y 
, otra Renta fe han concedido para ufos par-
^ ticulares , y determinados , y n i una , n i 
, o t r a fe debieran emplear , í ino en aquello pa -
i ra que fe concedieron : y por conlequencia 
, el Parlamento tiene derecho para infiftir en 
, que le empleen para efte cfe<ao. L a Ren ta 
3 de la Li f ta C i v i l fué concedida para mante 
, net el Honor , y Dignidad de la Corona , y -
, para dár un Eftablecimiento fuficiente á toda 
a la Fami l ia R e a l ; y fi fucedieffe , que alguna 
5 parte de efta Renta fueífc robada , d i í t r au ia , 
3 o mal empleada por los Miniftros del R e y , 
, y que la Dignidad , y G l o r i a de la Corona 
j fuef íe defatendida , ó que fakaffe á algunas 

Ramas de l a Fami l i a R e a l un Eftablecimicn-
, to fuficiente , tiene e l Parlamento tanto de-
brecho de dirigirfe al R e y , y aun de conocer 
j d e efta mala adminiftracion , como de ave-
, riguar el mal ufo que fe haga de la Renta fe-
, nalada para el fervicio corriente , en calo de 
, q u c alguna po rc ión de efta Ren ta le etn-
, pleaífe para otros fines, y no para el fervi-
, c i ó á que eftaba deftinada por el P a r l a -
5 m e n t ó . 

, E n fin , fe p o d r á decir , que femejance 
, Reprefcntacioo cieue vifos de Revocac ioa 
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iPariaraencana , como fi eí Parhmenco qui
mil e (Te quiur lo que ha concedido á S. M y 
j í e n a l a a o por toda fu vida. ConfieíTo , que 
, de ningún modo me jnclino á íemejantes re-
a vocaciones , de qualquier naturaleza que 
^ • a n , y lentma vér , que fe dieíTe motivo 
5:a qu.tar lo que.fe ha concedido. Sin embar^ 
, S O , efta revocación puede fer razonable a l 
agunas veces quando ei motivo porque fe 
, c o . c c d i o c í b Renca llega á , ^ ^ ^ 
, fo es natural revocar la Conce í s i on , y 3n l i -
a.carh a o c r o u í o . Tocan te á la L i í l a O v / t e -
,nemosexemplares. E l año de ^ con.e-
a d Parlamento al R e y Gu . lUrmo I t l 
v u n ^ R c n t a anual de ilbras lobie ¿ 

* v i l W t P f " la manLl t^c ion de fu C a ! a , 

' c o n W 1° P0r ^ vida 
' í a . df l P a d 3 ^ t o : y fin embargo 
. h a l a m o s , que en el año de 170!. quito e l 
,Parlamento rooy. libras al a ñ o ^ l f ^ 

iZtnzIn d e l a s ^ ^ publicas , y dieron 
* 1 * Z ° " ' ̂  Y * ^ ruMíHan las- ocafio-
I t í h s ' t l H S ^ U s rc ^ v i a n . concedido 

rRe^A ment0 pUede boIv£r á l a | 
a c a n f a ^ T ?f lCede al ^ ' c ^ 

ría menor en adeUnte * "na R c n -
eedT. e ei 1 ? ^ e ^ n e inte^>Pn de con -

? C ^ V l F a ^ o es baiUnte para 
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S , A . R e a l , me parece p o d r í a m o s con ra-¡ 

) zoo quitarle alguna pane ; pero eftoy muy 
, lexos de fuponer cofa femejante , y la Rep re -
. fentacion que he propuefto , es prueba de 
, lo contrario. Afs i no p o d r á , n i decirle , n i 

• i p re íumir fe , que la avertura que he hecho t i -
i r e a fedejante revocac ión : fblaraente ledu-r-
, ge á hacer emplear una parte de la L?.fta G i -
, v i l en el ufo , para el qual el Parlamento , l a 
, ha concedido , y ea el qual debiera fer enw 
, picada fegun ley , equidad, prudencia , y l a -
, na polit ica. Por un to , efpero , que m i P r o -
9 poficion ferá unán imemen te aprobada. 

Eí le di ícurfo tocaba en( un punto dehea-
difsimo , y aunque el Autor de l a Propofi-
c ion procuro apartar fus confeqi>encias, cuy^ 
Tola idea era capaz de conturbar á los M i e r a -
Bros a^afs idñados por los iñterefles de S. 
fe ena rdec ió fu zelo , y M r . c reyó deber 
¿ p o n e r f e l e con lafiguiente Harenga. 

S E í í O R O R A D O R . 

I T Evantome para decir mi fentir fobre la 
y L abertura que ha tenido por convenien

te haceros el honorable Miembro , q^e aca-
. ba de hablar ; pero antes de entrar en el af-
, fumpeo debo confeffar, que nunca me .he 
, levantado á hablar en efra Cámara íobre Ne-
, gocio alguno , CGfí mas inquietud , y repugi 
, naucia queaora con motivo d é l a ma ten i 

^ue al p te íen te fe eonc íov ie í t e . Convengo , 
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5 fin dificultad con el honorable Miembro 
, en que ella queftion es may séria i y aun 
, digo , que es de la mayor importancia; pero 
j d alTumpto'es tan t r i l l e , tan delicado, y 
3 tan o d i ó l o , que eftoy en extremo mortifi-
, cado de haverla oido proponer en ella C a -
» mara .E l loy leguro, que el honorable M i e m - • 
, bro que acaba de hablar , no la mira con e l 
, femblante que y o ; y me pepfuado , que íi l a 
, reñexionafle bien , huviera íido el uinmo que 
3 la huvieíTe infínuado , ó dado motivo para 
, que le propufieffe en una , h otra C á m a r a 
, del Parlamento. Eí io me hace elperar , que 
, d e í p u t s que maduramente haya r t f íexiona-
í d o l o b r e e h o , re t ra tará la Propoficion que 
, acaba de hacer; porque fi iofifte en ella , pon-
9 ^ a "^e f l anamej i íq a todos los Miembros 
,€le eíta Cámara en el mayor embarazo , y 
' aJroay0r dlficukaci en jamás le havrá 
j h a l l a d o m podra hji larfe. E ü e es un punto. 
3que concierne el derecho de prounedad 
í d e a mi íma Corona i y fiendq cfto afsi, 
. n o hay M i m b r o , que no deba hallarfe en 
' embarazo , al dar fu voto , ó al de-
»c arar 1q que fobre - l io concibe. S i í e d e -
3 clara a favor de h P ropof i c ion , parecerá 
> W o f t n d e a l a Magei íad Réa l d£l Padre íu 
* ^oberano ; fi fe declara por lo contrario , pa-
3 recera que ofende la Dignidad R e a l del h i ) ó . 
5 Heredero prefumptivo de *la Corona . C o m o 
* tengo ia honra de conocer particularmente 
» ^ p r u d e n c u , y virtud de las dos P e r i o n á s 

D i , R e a -
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y Rea le s , a quienes eíla queftion intereHá , pue-
. do decir con libertad lo que Tiento , e í b n d o 
, pe r luad idó , deque ni u n o , ni otro fe ofea-
5 derá de que un Miembro diga fu fentir , y 
^ o t e libremente en etfa C á m a r a ; y eftoy l e -
,guro de que S. A . R e a l , el Principe de G a -
, les , es muy labio , y verdaderamente obe-
, diente , y no eftimará por favor lo que tiraf-
, fe en !o'mas leve á ofender ei honor del R e y 
, fu Padre. 

, Confieflb , que oo hay Negocio, por i tn-
portante que pueda fer , que no elle íujeto á 

, las deliberaciones del Par lamento; pero hay 
, Negocios de tan delicada naturaleza , que 
, ni la prudencia , ni la buena polí t ica permi-
, ten que los controvierta el Parlamento , fi 
, en algún tiempo ha havido algún Negocio, 
, fobre elqual debiera efcuíar el decir íu pa-

recer el Patlamento : es fin duda ei que al 
,pielente tratamos. S i lo convertimos , no 
y havrá Pe r íona fuera del Parlamento , que 
, no le figure , que hai alguna di ícordia entre 
, S . M . y fu Real Alteza ; y fi fe cftendiera en 
, el publico (emejante concepto , produfiria 
s faulilsimas coníequenc ias para uno , y otro. 
a'Siendo efloafsi , debe r í amos evitar , íi es pof-
, fible , decidir eíle Negocio ; y por lo que mi-
, r 3 á la Piopolicion en s imi lma j digo , que 
, aun quando elluvieramos inclinados á mez-
, ciarnos en eíle Negocio , no podemos apro-
, baria , ni confentir en femejante Reprc íen-
. tacion , porque el hacerlo , feria una viola-

, c ion 
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^cíon ' rnat i í f ief ta del derecho de propriedad, 
, y quitar al Rey uoa parte del derecho de 
jfvroonedad , que fe le ha affegürado por 
s Aé to del Parlamento, y al que tiene tan-
^ to derecho como qualquier otro Par t i -
3 cular en el Reyno á loque poffse. Porque 
9 aunque pueda el Parlamento aplicar el d i -
^ ñ e r o de la L i l l a C i v i l á ufos particulafes en 
, el tiempo mifmoen que lo concede , no tie-
, ne igual poder en adelante , y efta C á m a r a 
s ha tenido íiempre por regla no examinar 
, jamás él empleo del dinero , que fe ha con-
, cedido a la C o r o n a , fin que antes precedief-
, fe fu confentinvento. L a Renta d é l a L i í U 
a C i v i l fe ha concedido yá al R e y . Quando 
, la concedimos , pud ié ramos haver arre-
, glado fu Empleo , y deíHnar cada fu-
, ma á fu uio particular i E l l e particular 
9 deíhno huvicra podido juftaraente ceocr-
, fe por derogatorio del honor de la Corona ; 
í pero no intento aora entrar en la d i l cu í ioa 
3 de efte punto. E s cierto , que femejante ap l i -
, cacion part icular , rio ha tenido lugar quan-
s do fe ha concedido cfta Renta , y por con -
s figuiente no la podemos hacer aora , fea ref-
9 pedio alguna porc ión de ella Renta , fea r e í -
» pedo al ulo efpecial á que cada porc ión de-
> be aplicari'e > y mucho menos podemos prei-
j cribir oy a S. M . qué parte de la L i l l a C i v i l 
i debe emplearle en la m a n u t e n c i ó n del H o -
» n o r , y Dignidad del Principe fu hijo P r i -
a mogenito , n i el modo con que debe e m -

D 3, i gleass 
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j plcarfe. Eftó fe mani fe íh rá ahn mas cíára-i 
, menee , íí examinamos ias diverfas pruebas, 
, que fe han producido en favor de la p ropo í i -
, cion : lo que voy a hacer con la mayor bre-
$ vedad qu ;' nSfe íea pof^ible* 

, E n quanto á la máxima fobre que tanto 
9 fe ha infinido es á faber , que el Principe 
, de Gales deb? íiempre tener una provifion 
3 diftinta , que le fea propria , y fegura , y que 
, lo haga enteramente independiente del R e y 
9 fu Padre: jamas he oido decir , que o u e ñ r a 
, c o a í h t u c i e n admite , ó autorize ftmejante 
s m á x i m a i y no puedo concebir , c ó m o pue-
9 de haceefe á un hijo entes amenté indepen-
, dienrede fu Padre , y mucho menos á un 
, Vaffallo ab ío lu t amen te independiente de fu 
3 Soberano. Eíte ultimo punto feria u m tor-
5 pe falta contra la Poi i t ica , y el primero i n -
, dependientemente de loque puede acaecer, 
, re fpe í lo á las Familias Reales y es cier to, 
, que por lo c o m ú n ha ocafionado á las par-
, t icubres fataliísimas defgracias. E s verdad, 
, que nueftros Reyes ha*n tenido generalmen-
, t e l a cofturabre de hacer un E í l a b l e c i m i e n t o 
, particular , por Patentes , ó por un T i t u l o , 
, en favor de 'fus hijos P r imogén i to s ; y eftus 
, T í t u l o s , por lo común , fe han confirmado 
, por Af to del Parlamento ; pero no hallo 
, razón valida para dec i r , que es indirpenfa-
, blemcnte neceífario hacer femerante Eftable-
, cimiento , ó que fin efto • el Heredero pre-
, íumpeivo de la Corona no pueda v iv i r del 

3 mo-



i modo que conviene á fu Dignidad ; porque 
! l 3 dependencia en .que eftá el hijo de una 
! grande Famil ia , refpeao de fu Padre , no 
s puede dirigirfe jamás á abatirle e l animo. 

L a Dignidad , y Grandeza de un Pr incipe 
' d e G a l e s , puede mantenerfe igualmente por 
' una peníion a n u a l , que por un E í l a b l e a -
. mientoconftante,y cxpreflío en efte R e y n o ; 
. nunca enefto ha intervenido el Parlamento, 
, antes al contrario , fe ha dexado ^empre a l 
s R e y Reynance la libertad de difpener l a 
, manutención del Pt incipe , y de arreglar e l 
, modo con que fe ha de hacer 5 y nunca , o 
, rara vez fe ha mezclado el Parlamento en ef-
, te negocio, l i n ó e s haviendo fido reque r í* 
, do por el R e y , 0 por las perfonas que o b r a » 
, por dirección del Monarca j y en tal cafo 
, la Reprefentaeion del Parlamento ha proce-
jdidofiempre de alguna otra razón , ademas 
, de la de deftinar a l Principe de Gales fu E i -
,tablecimienco. . 

, Nadie podrá d e c i r , que alguna Ceís io t i 
, d é l a s que Enrique I I I . hizo á fu hijo E d u a r -
, á o , huvieífe fido efea© de la interpoficion 
, del Parlamento ; antes al contrario es cier-
, t o , que fueron ún icamente el fruto de l a 
3Pol i t ica de eñe Pr incipe . N o fe governaba 
, por la máx ima , fegun la qual fe quiere m -
, ferir , intentaba hacer independiente al P n n -
jc ipe . E l fin de eftas Concefsiones , era ga-
a nar e l co razón de los Pueblos eu las P r a -
^vincias nuevamente con.quiftadas. Creiafe, 

D 4 " 



t1* ASTADO potmco 
i , que eftos Pueblos -recientemente rOmetId0SÍ 
- fe tendnan por mas felices, al verfe ^overna-

dospor el hijo P.imogenito d e l R e > , q u a í i 

Vaflallo. Tamb.en fabemos induvitablemente. 
que ninguna de eftas Concefs.ones hechas po? 

eteéto de alguna Reprefentacon del Pa r l a 
mento; porque aunque eftas Ces iones fueron 
pon a mayor parce confirmadas -por el Parla-" 
men o , fin embargo confía , que ellas confia 
macones folo le h.cieron á inftancias de lRey 
que l a soe í eaha . Creo poder decir con j u f t ¿ 
o a que a Erecc ión del P a h de C o r n o u a i ü e s 
en lacado , para que en lo venidero íirvieflTe 
de a h m e n t o . á los hi jo . Pnmo^enitos de los 
Keyes , como cambien , que la E recc ión de l a . 
Gmcnna y de la Gafcuna . en P r i n c i p i o , en 
favor del P r i n c i p i e ©ales , mas fueron T i t u ú 
Jos^Honoranes concedidos á eftos Paires,quC 
medios tomados para hacer al P.incipe ente-
ramence independiente de fu Padre. Sabemos 
queenconces era eftilo muy ufado erioir-ea 
Ducado , o Principado un Pais , ó una P r o " 
vmcia , a quien fe queria honrar , y recora-
penfar por los fieles , y buenos f e ^ í i o s ^ e 
havun hecho en algunas, cricicas coyunturas. 
A . s , vemos , que el Condado de Chefter fe 
fuzoPru icpado por Pvi-cardo U . porque la 
M i h c i a de efte Condado hav.a favorecido , y 

3 apocado las precenfiones árbi t rar ias de efte 
p r i n c i p e , durante el famofo Parlamento de 

»ds 



D E L A E U R O P A . t i 
VdeShzevvsbury. T o d o s fabeo , que cada C í a -
, dad , y Provincia tiene á grande honor d á t 
^ T i t u l o á alguno de los Principes d é l a F a m i -
, ira R e a l . . " 

, N o puede, pues, decirfe, que las Cooceis io-
:é nes hechas á los precedentes Principes de G a 
l l e s , fon autoridades íuficientes para inferir de 
, ellas, como principio cierto , que todo P r i n -
je ipe de Gales debe tener un Eftablecimiento 
, fixo , d i f t in to ,é independiente. 

, Por lo que mira á los cafos alegados ea 
, que el Parlamento ha intervenido , hai una 
, cofa notable en el cafo del Principe R i c a r -
5 do , hijo P r i m o g é n i t o de Eduardo , llamado 
, el Principe Negro. E s muy probable , que 
, el Rey m i í m o huvieífe folicitado , que el 
j Parlamento huviera intervenido , para def-
3vanecer las efperanzas , que el Duque de 
,Lancaf t rc , fu hijo fegundo , pudiera tener 
9 en laSuccefsion del T r o n o en perjuicio del 
s legitimo Heredero , ahn niño ; pero íupuel -
3 to que el R e y no empeñaí íe al Parlamento 
, á mezclarle en efte Negocio , tenia cfte 
, Cuerpo jufto motivo para dirigirfe al Rey» 
, para qbe creafíc Principe de Gales al hijo 
j P r i m o g é n i t o del Principe de Gales , difun-
s to , á fin de prtcaber por cfte medio toda 
» difputa fobre la luccejsion de la Corona . L a 
i Nac ión tenia motivo para fofpechar entótr-
i ees , que el Duque de Lancalhe quifieífe 
3 ufm-par la Corona defpues de la muerte del 
^ Rey , que yá tenía mucha edad i pero oy no 

fab-
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, fubfíííe efia razón , y no tiene ccnexíoil- cot í 
,1a que fe alega , p'ara difpODer un Eftableci-
j miento independiente para 'el Pr incipe ac-
, tual de Gales. E n q u a n t o ^ á l a Reprefenta-
, c iondel Parlamento , para crear a l P r i n c i p é 
, de Gales , Duque de CornouaiUes , y Conde 
, d e Chefter , al Principe Enr ique , hijo dé 
j Enr ique I V . es claro , que folo la propufie-
a ron al Parlamento' los Val idos de la Cor te , 
, por lo que fe debe confidcrar como pro-
, pueda de confentimiento,, y aun á inftan-
, cias del R e y mifmo. A d e m á s de efto , el m o -
, t ivo que tuvo e(le Monarca para hacer que 
» fe le preíentafl'é eíia reprefencacion del Par -
, lamento, no fe fundó en la m á x i m a , ó de-
, í i g n i o de hacer un Eítableci;7íienco iode-
, pendiente á fu hijo 5 como el Derecho del 
, m i í m o R e y á la Corona no fe tenia por muy 
, l eg i t imo, es evidente , que p r o c u r ó obtener 
, ella Reprefentacion del Parlamento , con el 
, deíignio de hacer reconocer á fu hijo pop 
, SucceíTor legitimo , y nnico Heredero pre-
, fumptivo de la C o r o n a , 

, E n quanto á lo que pafsó en e l Reynado 
, de Enrique V I . cfpcro , que nadie t o m a r á A c -
, t o alguno de aquel Reynado por modelo 
, de lo que debe hacerfe en el prefente. E l de 
3 Enrique V I . fué una continuada serie de 
3 d é b i l e s , y ruinofas determinaciones por par-
j te de la Corte , y de patentes ufurpaciones 
, de parte del Parlamento-

3 Por canto > Señor * ni un folo exemplo 
3 de 
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R á e los alegados acerca del Heredero pre-
^ íumpt ivo de Is Corona , puede fervir de 
jexcmplar digno de fer imitado , con í in t i endo 
j e n la Propnfkion de que tratamos. L o s o t r o s 
3 dos exemplares mencion-ados acerca de los 
a Herederos prtfujmpcivos de la Corona , tam-
, poco fon concluycntcs. E l del Rey Jacobo 
, l í . quando aun era Duque de Y o r c k , no 
5 puede en modo alguno veiñr al cafo en U 
a prefente quefiio'n : porque lexos de haverle 
»dirigido el Parlamento por s i mifmo a l 
> Rey , para procurar ai Principe un E ñ a b l e c i -
» miento independiente . fue el Rey quien 
9 para efte fin fe dir igió al Parlamento ; y fi el 
9 Parlamento l e - m e z c l ó en elle-Negocio , no 
» fue tan ío por cHeccion , como por necefsi-
9 dad ; porque la Renca del Correo , y la de 
> las Licencias de vender V¡uo » no p o d í a n 
9 darfe al Duque de Y o r c k , fino con facul-
j tad del Parlamento. E n quanto a l o q u e le 
>execut;ó con la R e y n a - A n a , como Princefa 
>de Dinamarca , parece efeólivamente muy 
» probable , que cfte Negocio fe propuíleí íe 
> á los principios al Par lamento , nofolo fin 
9 la ap robac ión de la Corte , fino t ambién 
»cont ra fu inc l inac ión . Pero qué nac ió de 
9 aqui ? E l Parlamento fue prorrogado fin 
9 oportunidad , y eSe contratiemoo causó un 
.9 extremado daforden en los Negocios ; y 
s fi nueftro confentimiento a la prefente propo-
9 fie ion huviera de teoer las mifmas c o n í e -

-» ^uencias, creo que el honorable Miembro , 
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s que la ha hecho , feria el primero qi ie 'dí r íá^ 
3 que no debemos c o n í e n n r en ella ; roas d i r é ; 
, N o «pudo efte Parlamento llegar á tomar 
, refolucion fixa fobre eííe Negocio , hafta que 
, t ú v o l a ap robac ión del R e y , para lo que 
y intentaba execucar. Hafta defpues que la 
9 obtuvo, no reíolvió unán imemen te efte Cuer -
, po dirigirfe á S, M . para dar al Principe , y 
a á la Pri í iceía de Dinamarca una penfion de 
i, ^oy . libras al año . No puede, pues > efte 
9 exemplar citarfe como digno de que nos 
j mueva a confentir en la Propoficion que fe 
s nos ha hecho , á raenQs que de algún modo 
i no fe nos haya dado á entender , que S. M . 
» aprueba lo que pud ié ramos sxecutar. 

, D e e í b s obíervaciones«reinita claramente 
> ( á mi parecer ) que los exemplares alegados 
a fon inimitables , ó inaplicables ai cafo en 
> que nos hallamos , por lo que no p o d r á de-
y cirfe , que la Propoficion de oy e&é funda-
3 da en exemplares anteriores , que conven-
3 gan con el cafo prefente. Qualefquiera que 
3 hayan fido los defignios p o l í t i c o s , que haa 
3 tenido nueftros Reyes- , quando han conferi-
s do un Etlablscimienco independiente a los 
a Herederos prefumptivos de la C o r o n a , pa-
3 rece que ha fido íierapre Prudencia , y P o l i -
3 tica de la N a c i ó n no mezclarfe en ello , fino 
3 quando fe ha dado á entendec al Parlamento, 
, que fu in te rvenc ión feria del agrado de las 
, Partes intereífadas. 

, E í lo es lo ^ue pide l a verdadera pru,-
jdeh-s 
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^ dencia , y la lana poücica . E n la vida pr iva-
j d a fe tiene generalmente, por i tnprudénte á 

todo eftiaño , que íe mezcla en los Nego-
, cios domeflicos de fu veesno , fin fej l U m a -
, do de las Partes interefiadas , porque elle 
, genero de intervenciones caufan general-
?, mente divifione.s en las Famil ias , ü aun no 
, las huviere ; y i\ las huviere , las hacen ma-
5 yores , en lugar de produtir la rcconci l ia-
, cion tan defeada. E l Parlamento tiene derc-
, cho , y aun obl igación muchas veces de ofre-
, cerfu didíamen a íu Soberano i pero antes 4¡e 
, determinar en qué cafo puede darlo ,es me-
, nefter confiderar á nueftro Soberano con 
, dos refpedos diferentes ; es á' faber > rerpecr 
, t o á f u poder Pol i t ice , y R e a l , y re fpef íp 
, á fu poder natural , y paterno. Tin los cafos 
, relativos al poder P o l í t i c o , y R e a l , no hai 
•, duda , que tenemos derecho de examinar los 
0 expedientes , que fe tomaren , y reconiendar 
j los que nos parecieien mas convenientesi 
s pero en lo relattvo , ún icamente á fu auco-
a ridad natural , y paterna , no tenemos dere-
j cho alguno de mezclarnos*. Piecipitacicm 
anueí l ra feria hacer reprefentaciones í o b i ^ 
1 ello , fin íer requeridos por el mi fmo; ey 

. jComo La provinon para qualqinera R a m a de 
>laFamilia Rea l es un Negocio relativo i m i -
»camente a íu aucoridad natural , y paterna» 
> no pudiéramos . íín contravenir á las verda-
> de'ras máximas de la lana Polir ica 3 preren-
*<ier hacernos Jueces , o p re íc r ib i r l e lo que 

jdebe 
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, debe h a c e r , ó el modo con que debe goverfi 
9 nar íevcomo Padre. 

, Convengo , Un. dificultad , en que e l 
s Pr incipe de Gales debe tener una Provjffons 
, quiero también conceder , que efta debefa-
, carie de las Rentas de la L i f l a C i v i l : pero 
, no puede admitir , fin repugnancia , que efte 
, P i inc ipe tenga algún legitimo derecho á a U 
, gúna p o r c i ó n particular de efta Renta , á ex-
, cepcion de la que fu-Padre quiera otorgar-
, le. Y o he recorrido quantos A<fh>s ha he-
, cho el Parlamento relativos á efta Renta , y 
a particularmente he examinado el A d o , por 

e lqua l la Renta de la Lif ta C i v i l fe ha efta-
abiecido en favor de S. M . Reynante ; pero 

(é ni efte , ni en todos los demás Af tos hallo 
3 una íola p'alabra i que d é al Principe de G a -
, les uniderecho legitimo á otra parte de efta 
a Renta , que la que quiliefle S. M . graciofa-
, mente concederle ; ni aun una /ola palabra 
3 de donde fe pueda juftamente inferir feme-
, jante derecho á alguna parte de efta R e n -
| * » ^ ances al con t ra r io , que S. M . tiene un 
,3 derecho abfoluco fo'bre toda la Renta de 
3 la Li f ta C i v i l , durante fu vida , igual al que 
3 en Inglaterra debe tener cada Particular fo -
, bre fus propniosbienes. Si un Particular tie-
, n e bienes raices en Inglaterra , fu h¡)o P r i -
j , mogenito debe alimentarle de los bienes del 
3 Padre , y efta manu tenc ión debe fer propor-
3. donada al c a r a i k r , y facultades de la F a -

. 3 m i l i a . Pero confio , que no fe d i r á , que el 
• h i -
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¿ hijo P r i m o g é n i t o 4e^e tencr » viviendo e l 
¿ Padre , derecho legitimo á alguna p o r c i ó n 
, particular á alguna otra parte , que la que 
.«fu Padte quiera voluntariamente conceder-
, le , a meaos que efte derecho no íe haya 
,eftablecido por algún Af to de Cefsion , he-
j c h o p o r el P a d r e , ó por algún otro con-
, trato , que antecedentemente huviere coa -
, t r a ído elPadje. # 

, Para no rozarfe en todos los cafos de 
y equidad , es mehefter pvincipaíUsimamente 
, atender a la in tención que ha tenido él P a r -

lamento al paíTar un A é l o . Ef ta i n t enc ión 
, fe ha de manifeftar de slgun modo en los 
a términos del miimo A £ t & . No fe ha de juz-
, gar de la in tenc ión del A á o , por la que 
, efte, i i ei otro Miembro pudiera tener real-

mente , ó- por la que dixere haver tenido 
, quando dio fíi c o n í e n t i m i e n t o á efte A d í o , 
a Quando el Parlamento hace una L e y , ó de-
, libera fbbre un A¿ to antes de aprobarlo , ca-
, da Miembro puede tener fus motivos parti-
, culares al vo t a r , y algunos enteramente con -
, trarios á los de otres. U n Miembro pudo 
j tenerla intención de que e(ie A í t o fe inteiS 

pretaffe en un íe'ntido : y otro Miembro di-
3 rá , que fu intención ha fido , que fe inter-
3 pretaffe de ot ra fuerte. Pero una vez. apro-
3 hado el A ü o , y llegando el c í (d . de apli-
, cario en adelante á caíos particulares , no fe 
a hade atender ya á los motivos , ni intcncio-
a nes de los que le paífaxon. Entonces "fe ha 

, d e 
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5 de atender í b b m c n t e en el ralfrao A d o l a 
, conex ión , y los t é rminos , á fin de darle la 
, interpr^tat ion mas jufta , que pueda admi-
, t i r . D a r a algunos t é rminos generales > que 
3 pueden hallarfe en el A £ t o tocante á la L r f -
, ta C i v i l , y por los quales la Renta de la L i f -
5 ta C i v i l ella deftinada á la manu tenc ión de 
, l a Cafa de S. M . darles, d i g o , una expl ica-
, c ion , que quite al R e y U facultad de juz -
, gar lo ^ue debe hacer en fu Fami l ia , feria 
, darles una»explicacion poco natural , y con-
, í iguientemence poco jufta a lo que me pa-̂  
y rece : expl icac ión . que no admit i r ían los 
, t é rminos d d mifmo A ¿ t o , y rae perfuado^ 
,que ningun Miembro ha tenido tal m tenc io i í 
, quando le pafso efte Adro . 

, E í p e r o , S e ñ o r , que lo que; acabo de 
5 decir bailará para probar , que no puede ha-
, ver ninguna neccliidad abfoluta , ni por l a 
, naturaleza milma de la cofa , ni por alguna 
t maxi rm fundada en nuefíra Coni l i tuc ion , 
, para cííablccer una Provi l ion cierta , perpe-
5tua , é independiente para el Principe de G a -
y les > que aun quando huviera tal necefsidad, 
¿ n o convendr ía ai Parlarr.ento me7x!arfe en 
3 e ñ e Negocio s y que el R e y es el ymeo 
3 Juez , que ha de decidir , fi debe , ó no ha-
jcerfe tal E í t ab l ec imien to . Por tanto debe-
9mos concluir t ambién , que el folo es el 
, Juez del tiempo en que conviene hacer d i -
9 cho Eí lab lec imien to . Pero para cortar en-
j teramente ladifputa fobre ertos dos puntos, 

, de -
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^'debo dec i ro s , que S. M . me ha dado or-j 
, den de informar á efta C á m a r a , que erabid 
5 ayer un Menfage á S.. A . R e a l , e l Pr incioe 
, de Gales. " r 

L a s particularidades de eftc Menfage . f o n 
puntualmente las mi ímas , que yá hemos a n i -
ba iní lnuado} por lo que no las repetiremos 
aqui , y nos con tenca rémos con remitir allana 
los Ledores. 

, Por elle benignifsimo Menfage c o n t i n u ó 
, e l Autor de efta Harenga ; confia» que el 
, Rey ha dado a S . A . R e a l una penííon anual , 
, que S. M , ha c re ído íüñciente , atendiendo 
• , á í u numí-roía F a m i l i a , y á las grandes fa-
3 mas que debe cbnfumir , y confume necef-
3 fanamentc la m a n u t e n c i ó n de toda la C a í a 
, R e 3 ! . Confta t ambién , que efta penfion fe 
í h a paga(i0 regularmente , y del modo que 
» S. A . msfmo ha querido , y tenido por mas 
, c ó m o d o . No puede , pues, decide , que hava 
Í tenido la menor d i lac ión en arreglarla. S i 
jhuv ie ra fido abfolutamente neceflfario en lo 

p ,do ' 6 alprefcnte huviera una verdadera 
i necelsidad de- convertir la en un E i t a b l e c i -
, miento perpetuo , é independiente , no pue, 
. d e d e c i r l e , que en ello haya havido alguna 
, dilación , que haya dado lugar á que fe i n -
í t e rpuhe í l e el P a r l a m e n t o p o r q u e fi el P r in 
S cipe de G a l e s , antes de haveríe cafado , f ' 
> huviera d.lguftado del modo con que cftab! 
. arreglada efta pendón , o huvielíe manifeft, 
* «o , que le parccia cftár eftableclda efta a -

E ,fion 
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, fion en fondos demaí iadaracnte precarios, 
, el R e y fe la huviera afsignado del modo que 
, el Principe huviera querido. S i fe hace re-
3 flexión fobre la acekrada partida de S . M . 
, para fus Eftados de Alemania , luego def-
, pues de la celebración del Matr imonio de 

S. A . R e a l » no hai quien con razón pueda 
, decir , que defde elle tiempo fe haya puef-
, to fin neccfsidad la menor d i lac ión para d i -
, ferir elle Eftablecimiento , en la forma que 
, fe dicefer abiolatamente neceífaria > en con-
, formidad de los ufos , y máximas de eftc 
, R e y n o . Tero fupuefto que fe haya diferido 

íin necefsidad , el Menfage deS . M . á S . 
, ha reparado qualquiera di lac ión , y negli-
, gencia , que en eílo haya havido. L a comu-
, nicacion que de él acabo de hacer a la C a -
, mará por orden del R e y , debe fervir de 
s plena , y íatisfaóloria refpueíta , para quanco 
, pudiera decirle á favor de !a propodcion, 
, de que fe habla á lo menos refpedo a l 
, t iempo. , • c • 

, Po r otra parte parece razonable inferir 
, de la refpudU del Principe al Menfage del 
a R e y fu P.uire , queS. A . R e a l efta fatisfecho 
> de íes ofrecimiento! de S. M . y que fentiria 
3 mucho faber , que huvieramos confentido 
, en la propof íc ion que íe nos ha hecho : por-
' que qué otro ftntido fe p o d r á dár á eftas 
, palabras : gue [tente , que e/h Negocio e/i¿ en 
t otras manos} 

a C r e o , que eftas razones bailan para 
, abre-
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•j abreviar cfta di íputa , porque el perííftir ert 
, la P¡ opoí ic ion , nacerá ún icamente del em-
a peño , que toman muchos Miembros , en fer 
a de íentir opueí to al del Rey , y del ju ic io 
3 que hacen , deque f oy. l ib . al a ñ o , cobra» 
3 das de la Lifta C i v i l , ademas de la Ren ta 
, que procede á S. A . R e a l íu Ducado de 
9 Cornouai l les , no componen una p e n f i o n í u -
, ficiente , no obllante la numeiola Fami l i a 
, de S. M . y los grandes gallos que íe vé pre-
a c i f a d o á hacer para la decorofa íubfiftencia 
, de toda íu Rea l C a l a . Como ya íe ha infif-
» tidqfobre efte punto , y fe ha d i c h o , que 
, u n a í U m a anual de l o o y . l ib . es lo menos 
, que fe puede pagar al Pnncipe de Gales de 
, 1 a Lifta C i v i l , además de las Rentas d e l 
, Principado de Gales , y del Ducado de C o r -
, nouái lks , y que es la menor po rc ión que 
j el Parlamento , que haeftablecido la L i f t a 
j C i v i l , h ade í l i nadoa l Principe , me t o m a r é 
y la libertad de reí 'ponder en pocas palabras 
, a lo que fobre ello le ha dicho , y propon-
s dre las razones que me mueven á fer de l a 
> opin ión de S. M . 

, Sin embargo, no fe interprete lo que he 
, dicho , y dixere en eíta ocaiion , como í¡ 
> mtentafle decir , que el Principe de Gales 
» no debe tener mas de , og. l ib . al a ñ o . A n -
> tes c r e o , que debiera tener doblada fuma, 
3 i tueraporsiblea S. M . vakrfe para ello de 
* r C m l ; ó 11 ia Nac io» ^ hallalle e a 

telu fituacion , que pudiefle hacer tal 
£ 2- . aa-
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i aumento ele la Lifta C i v i l , qne pufieffe I 
, S. M . en eftado de dar á S. A . R e a l una pen-
, fion córrefpondicnte al mér i to del Pr inc ipe , 
* V 1 los defeos del R e y . S i medimos la pen-o 
, fion con el mér i to , no teniendo limites e l 
r s . A . R e a l , nunca p o d r í a m o s limitar el-
\ ta penfioo. Solo nos quedaria el partido de 
•i concederle quanto quifieffe pedir i y aun po-
, dria temerfe , que lu grande m o d e r a c i ó n la 
, hicieffe pedir con tanta elcaftz , que fe c i -
3 ñefe en los limites mas eftrcchos de lo pre-
, ci to. No examino , pues , lo que el Pr incipe 
, debiera tener , folo procuro hacer ver , que 
, de ningún modo tenemos derecho para prel-
, c r i b i r a S. M , loque debiera hacer en efte 
, particular: Que la in tenc ión del Parlamen-
, to , que ha arreglado la Lif ta C i v i l lobre el 
, n i e c n a u e oy efta » ropudo haver tenido la 
, in tenc ión de conceder a S. A. R e a l l o o g . h -
, b i a s , ó alguna otra fuma fixa , y anual í o -
, bre ia Renta dcef taLi f la ; y finalmente , que 
: nb puede aora el R e y , fin incomodarfe , íepa* 
, rar de ffta Renta roas de ,-0^. libras al afio. 

, Dec i r que el Parlamento tiene derecho 
, de preferibir a l R e y , qué provi í ion debe 

Hsccr de fus proprios bienes á alguno de fus 
* hijos , es una propolicion , que al primer 
' afpc d o parece tan e l t r a ñ a , que me íorpre-
i tiende v e r , que fe i» (illa en ella. Derecho 
! femejante hada al R e y de peor cond ic ión , 
* que fus Vaífal los . H a g á m o n o s cargo de ío 
, que pcn fa iu f i4eaueAra N a c i ó n los Eftran* 
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^^efos ^ íi fupieramAs <jiie coa^amos al Rey 
9 el Govierno de todo el R e y n o » iín quercr-
9 le confiar el de fu Fami l i a . Y o he coníu lca-
9 do nueftros Anales. , y nucftros Regiftros, 
, y no hallo exemplar en que pueda fuudarfe 
, íemejante pretenfion Parlamentaria s á excep-
a cion de uno folo en el Reynado de E n r i -
9 que V I . pero faberaos , que elle Reynado 
, fue tan d é b i l , que e l Parlamento fe vio pre-

M ^ c i f a d o ( para decido afsi ) á arrogarle F a -
, cultades, y Privilegios , á los qae no tenia 
3 derecho , ícgun la naturaleza de .nuertra 
, Coníl i tucion. L o que hizo el Pariam uto 
, por la Princefa de Dinamarca , no puede 
3 traerfe por exemplar en l a ocafion prefcnce. 
, Hizofe la P ropo í l c ion de ello quando e l 
9 Parlamento deliberaba , quanto era Jo que 
a convenia , conceder para la m a n u t e n c i ó n 
a del Govierno C i v i l . Entonces cora ocáüon 
, de examinar , qué íiima podr ía c o n c í d e r f c 
s para la manutenc ión del Principe , y de U 
» Princefa de Dinamarca 5 poique aunque 

0 fueífen de Sangre R e a l , uo eran Jín embar-
* godela Famil ia del R e y , y p o r e á e « j o t i -
j vo la Reprefentacion del Parlamento , para 
» quefe le afsignalíe ujua fuma fixa , y anual, 
» no podia tenerle por in t e rpo í i c ion del Par -
1 lamento en los Negocios Domcfiicos del 
3 Rey. Por otra parte no debia efperaríe na -
a taralmente , que un Monarca atendieí le tan 
A generoíamente á la m a n u t e n c i ó n de la Per-
« í o n a , que ifolo-erafu Heredero pxefumpti-

E J » vo, 
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^ v o ; como a l a de qualquiera de fus hijos. E ! 
, Heredero p re íumpt ivo fe ha mirado alguna 
, vez con malos ojos , y en efte cafo puede 
, tener el Parlamento inficientes motivos para 
, intervenir con mas particularidad , lo que 
9 fuera de eíle cafo no permite la buena P o l i -
d t ica. 

, Pero fupongamos , que el Parlamento 
, tenga derecho de prefcribir al R e y lapen-
j l i o n que debe dar á alguno, ó a cada uno 
, de fus hijos 5 c ó m o podemos nofotros, en 
, la í i tuacion prefente , exercer eñe derecho? 
, Antes que podamos , con alguna fombra de 
9 razón , pretender el exercicio de efte derc-
, cho , deb ié ramos atentamente calcular el 
5 p r o d u j o de la Renca de la Li í la C i v i l , y 
% los diferentes empleos que deben hacerfe de 
9 ella , a fin de ver quanto es lo que S. M . fin 
, inconvenienre , puede feparar de efta Ren -
j t a . T a m b i é n feria precifo examinar menú» 
idamente el Hilado de l a C a ' a de S. A . R . y 
, todos los galios á que le obligan fuGerar-
, quia . y las urgencias de fu Cafa , á fin di 
, podvr determinar , qué fuma de la Lif ta Ci-
, v i l debe concederle el R e y anualmente.. 

, No ferá , pues , muy fácil , e n ^ coyuri' 
, tura prefente , examinar exactamente cftoí 
^dos puncos. A l p ie íente no tenemos delan-
, te cuenta alguna relativa á la Lif ta C i v i l , 
, ni concerniente al Eftado de S. A . R . y fin cf' 
9 tas cuentas , cuyo numero es muy grande ,no 
* nos es permitido hacer efte examen. 
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Vamos á la in tención que tavo el Par - í 

¿ l a m e n t o , que ar regló la Lif ta C i v i l í ob re el 
, pie en queoy fe hal la . S i cotejamos l a s c i r -
, cunftancias en que fe halla oy la Fami l i a 
9 R e a l , con las c i r c u n í h n c i a s en que fe ha-
9 liaba baxo el Reynado del difunto Rey , no 
, t endré dificultad en defcubtir , que el fcnti-
9 do de i a éxperkncia de los tiempos paffadosi 
9 era muy diftinto de el que oy fe le quiere-
^ d á r . Porque en :fin , quando fe arregló á f a -
, vor del difunto R e y , la R e m a de la L i f t a 
¿ C i v i l fe examinó efciupuloíi í 's imamente ca-
, da Articulo de tiueftro -Govierno C i v i l , y 
, principalmente el de los ga í los neceíTarios 
3 para la manutención de la Dignidad , y C r a n -
, deza del Principe de Gales. Defpues de el 
, examen , y el caku lo fe hal ló , que ó o o g . 
, l ib . efterl. al año , á lo menos , eran necelfa-
s rias para la manu tenc ión de la Cafa R e a l , y 
, de fu Govierno C i v i l . Pero no omitamos, 
3 que el difunto R e y .no tenia entonces R e y -
, na , n i hijos que mantener. T a m b i é n fe 
, c a l c u l ó , que loop, libras anuales ferian lo 
amenos , que feria neceífario para la manu-
3 t enc ión de l a Dignidad , y Grandeza del 
3 Principe de Gales i pero cambien es menef-^ 
3 ter decir , que el Principe de Gales tenia 
a entonces unaPrincefa de Gales , y por nuef-
3 tra felicidad muchos hijos que mantener. P a -
, recio en efte Reynado , que IOOJJ . l ib . efterl. 
j al a ñ o baftarian para la m a n u t e n c i ó n del 
s Principe, y Princeía de Qalesi , y de fus hi-» 

£ 4 »jOS» 
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t j o s j pero t ambién le ha l ló , que eran p r e c í -
0 fas 700^. l ib . efterl. ai añ© para la manuten-
» cion de la Cafa R e a l , y del Govierno C i v i l , 
9 aunque no havia , ni R e y n a , n i hilos que 
a mantener. 

> Efta fue , Señor , U experiencia de los 
**tempe, pajfa(ios ^ que ¿ ¡5 motivo para aae 
3 fe aumentaíTe la Renta de la Li f ta C i v i l para 
• S . M . Reyaante , hafta; Sooy. libras anuales^ 
9 pero íí confideramos las circunftancias cvi, 
sque cflaba la Famil ia R e a l , q u a n d o S . M , 
» fubió al T r o n o , hal laremos, que el Parla-; 
9 m e n t ó no podia inferir de e í h mifma expe-
> nencia otra cofa , fino que eran meneftec 
3 mas de 7ooy. libras anuales para la maní*-
a t e n c i ó n de la Cafa de S. M . y del Goviei-nq 
a C i v i l j porque el R e y tenia una R e y n a , jr 
» muchos hijos que mantener : lo que no ha-í 
a v ia en el antecedente Rcynado, D e efta ex-
> periencia debía colegir igualmente el Pa r l a -
, m e n t ó , que no eran neceíTmas ÍOOJJ. l i -
abras anuales para la manu tenc ión d e l P r i n c i -
, pe de Gales , porque entonces no cenia , nt 
5 P r i n a f a , ni hi)os. Porque, fi ei Parlamento 
, huviera colegido , que íerian mentfter IOO^J 
j h b r a s anuales , pata la manu tenc ión de folo 
, e l Principe de G a l e s , la experiencia de los 
s tiempos paliados les huviera obligado á con-
a ceder mas de 700$. libras al año para ios gaf-
a tos de la Cafa d d R e y , y de fu Govierno 
a C i v i l , en a tenc ión a que tenia una R e y n a , 
> y muchos hijos que mantener, que no íe-
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el difunto R e y . Y pues el Parlamento 

, no conced ió para la manucencioa de la C a -
, fa del Rey , y de fu Govierno C i v i l , lino p ie-
a; cifaraente la mifma fuma , que fe havia juz-
3.gado neceffaria por l a experiencia de los 
9 tiempos paflados , y efcól ivamente fe havi^ 
, dado parala manu tenc ión de la Cafa , y G o -
jVie rno C i v i l del difunto R e y , es muy pro
b a b l e , que el Parlamento coligieííe , que 
9 S. M . podría feparar de laPenfion delPrin-s 
^c ipe de G a l e s , una fuma fuficiente para la 

manutención de la R e y n a , y de todos fus h i -
, jos . De todo ello me parece evidente , que 
3 l a intención del Parlamento , que ha efta-
9 blecido la Lifta C i v i l de aora , no era , que 
, 3 . A . Real facaffe enteramente de erta L i f t a 
, una Renta anual de IOO^J . l ibras. Su ún ica 
, intención fue la que debía fer en juíl icia , y 
, conforme á la diferencia debida á fu Sobera-
a no i e s á faber , que el R e y conceder ía a l 
9 Principe de Gales la fuma , que íegun fu alta 
, prudencia , juzgafle S. M . fer fuficiente para 
, la manutención del H o n o r , y Dignidad del 
, Heredero prel'umptivo de la C o r o n a , aten-
> diendo á la numerofa Famil ia del Rey , y a 
3 los grandes gaftos a que neceífariamente l e 
i obligaba la necefsidad de atender decorofa-
a mente á la m a n u t e n c i ó n de toda la R e a l P a -
s tmlia. 

C r o > Señor , haver manifeftado clara-
^mentc lo que S. M . entendía por l a expe-
ifienci* de ios tiempos pajfadoi, y qual ha fido 
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> l a in tenc ión de! Par lamento , en a tenc ión § 
, efta experiencia. S i procedemos al prefente, 
, baxo el mifmo fundamento, debemos c o n -
j d u i r , que fog . libras anuales fon todo l o 
, mas que S. M . paede feparar de la L i f t a C i -
, v i l para la manu tenc ión de S. A , R e a l . S . M * 
, da de efta mifma Renta 8p. libras á S . A , 
y R e a l el Duque de Cumberland : í g . á S . A , 
, R e a l la Princefa de Orange : f y ^ o o . a l a s 
, dos Princefas pr imogéni tas , y 2 j j . á las dos 
j P r i n c e í a s mas jóvenes . T o d o efto junto-
, hace un gafto extraordinario , no conocido 
9 en el Reynado precedente. Si añad imos á ef-
j t o jop .mi l libras anuales para la manu tenc ión -
y á t la Reyna , igualmente deiconocida en e l 
, precedente Reynado , y una Pení ion ad ic io-
, nal para la cama , mefa , y otrosgaftos extra-
, ordinarios en fus diferentes Palacios, debemos " 
, concluir de aqui , que el Rey debe hacer 
, nece l ía r iamente mas de IOOJJ. libras de gaf-
, to , fuera de los que fe havian juzgado ne-
, ceífarios , ó que podían no ferio en el Rey«* 
, nado precedente. Entonces él gafto total de 
,1a Cafa del Rey , y de fu Govierno C i v i l , fia 
, comprehender en él la Pení ion del P r i n c i -
5pe de Gales , conforme á la experiencia de 
, los tiempos paffados , fubirá , por 1« menos* 
, a 8oog. libras al año , de fuerte , que cada 
^Efque ' in , que S. M . diere para la manuten-
, cien del Principe de Ga'es , ferá fruto de 
, la prudente e c o n o m í a ' d«l R e y , que fepaif* 
, una parte de efte gafto , ^ ü c fe ttíVo p é r pre-i 
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^ elfo c« el Beynado precedente. P o r tanto, 
, lexos de penfar , qne el R e y puede ahorrar 
, mas de j o g . libras al ano , nos debemos ad-
, m i r a r , que ahorre tal fuma. 

, Efto fe hará mas perceptible con u n i 
, comparación , facada de la vida privada. Su-
, pongamos > que dos perfonas facan de fus 
9 tierras 800. libras de Renta cad1 uno. Su* 
s ponejamos también , que fus Rentas fean 
, igualmente bien pagadas , que fus tierras 
, tengan iguales cargas de impueflos , que e l 
, uno de ellos no tenga fino un hijo t ín ico , 
3 y que el otro tenga cinco , ó feis : ditemos, 
,que el fegundo puede dar á fu h i1oPnmo-
> genito tan grande parte de fu Renta , como 
3 al fuyo el primero ? A la 'verdad no havrá 
, racional , que admita femejante propoficioni 
a El fegundo, no í o l o tiene que mantener á 
s fus hijos menores , fino que ha de procurar 
a cftablécerlosen adelante : afsi, ni ellos , ni él, 
j u i f u hijo único pueden v iv i r con el m i í m o 
> efplendor que el primero , y fu hijo P r i m o -
, genito. Efte ,pues , es el "cafo en que nos 
, hallamos. S. M . Reynante no tiene fino 
a 8ooy. libras al año : el difunto R e y tenia la 
amifma Renta , fi añad imos á la Renta fixa 
5 del difunto R e y las fumas adicionales , que 
j ocafionalmente fe concedieron p a r a l a L i f t a 
i C i v i l en fu Reynado. Efte tenia folamente 
s un hijo : S. M . Reynante tiene por nueftra 
» felicidad muchos : luego no puede pretea-
» deríc , ^uc et Rey , y el* Principe de Ga-

,lc$. 
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i les de oy , puedan v i v i r con e l « l i fmo ef-
s plendor , que el difunto R e y , y S . M . R e y -
> nante , quando aun no era mas que P r i n c i -
3 pe de Gales , á menos que el Parlamento 
s no juzgue conveniente aumentar las Rentas 
, de la Corona , aumencando las de la L i f t a C i -
9 VÍ1. 

, N o di ré mas que una palabra fobre las 
, infinuaciones hechas contra la adminiftra-
, cion de la Renta de la L i l l a C i v i l , baxo e l 
9 Reynado precedente, ó contra el methodo 
3 de ajreglar efta Lif ta baxo el Reynado p r é -
, cedente. N o creo , que efias inf íouaciones 
, tengan la menor conex ión Con el prefente 
3 debate. Fácil feria dar cuenta de la admi-
, n iü rac ión de efta Renta , baxo el Reynado 

precedente j y el arreglamento de la R e n t a 
, de la Li f ta C i v i l , baxo efte Reynado ape-
, ñas merece el nembre de aumento. P e r o 
, defpues de haver demon í l r ado , que coa 
s propriedad no cenemos derecho alguno pa -
, ra hacer una F.epreíentacion , como la que 
, fe ha propuefto , que en buena polit ica , y 
, feguo la c o m ú n decencia , no nos conviene 
, p re íen ta t l a : me tomo la libertad de fupl i -
3 car encarecidamente á los Miembros , c o n í í -
,deren el fin que tetidria.. Bien podrán l i a -
, mada , fi fe quiere , d i é h m e n , que damos 
, ai Soberano , pero en el fondo tira á hacer 
, comparecer ante nofotros al R e y , y a íu 
5 hijo P r i m o g é n i t o , como partes rigtirofamen-
ytc licigantss* Efte es d moda cvn p e en coda* 
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^ partes > füera del Parlamento , fe mirará efía 
, reprefencacion. Eíia tira á erigirnos J u s -
3 ees Supremos , y a excitar á S. A Rea l á que 
, implore nuetlra juíl icia. K l coníen t i r , que fe 
, agite e lh queftion , ferá decir, que el R e y ha-
, ce una injuíiicia á fu hijo P r i m o g é n i t o ; e í to 
, ferá hacer, que el hijo gane el Pieyto á f u 
, Padre : lo que pudiera ucalionar ( D i o s no 
, lo permita '} la defiruccion de uno , y otro, 
, Nadie fufre con paciencia , que otro fe raez-
, ele en fus Negocios domefticos. U n Padre 
, perdona con dificultad á un hijo , que lo c i -
, ta ante un T r i b u n a l Superior. E n el norn-
, b i c d e D i o s , Hupendamos,, y cerremos con 
, tiempo efta comenzada brecha , que pudie-
, ra abrir camino á una i n u n d a c i ó n c a p á z d e 
, compiehendernos á todos. S i damos nueftro» 
, confentimiento á femejante queftion , harc-
, mos una herida , que no podremos curar,' 
s ¡mmedicabile vulnus i y no quiera D i o s que 
3 fea precifo aplicarla el yerro , enfe recidendum 
a vulnus. L a prudencia de efta C á m a r a me ha^ 
, ce cfper'ar que obrara con recelo , y pre-
3 caución para precaber la ntcefsidad de una 
t fatal impu tac ión . E l Negocio de que fe tra-
s ta es de los mas peügro fos . Puede traer con-i 
» fequencias tan fatales á la Fami l ia R e a l , y 
i á todo el Reyno , que no puedo menos de 
, mirar como Enemigos de uno , y otro á los 
» primeros Autore s , y Fautores de efta quef* 
j t ion. Rftoy muy lexos de foípechar de a i -
» gun Mistnbto ds efta C á m a r a , ü del Par !a¿ 

i msn-
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m e n t ó en general. No me es pofsible fupo-
ner , que algún Miembro de efte Cuerpo 
pueda ler íu A u t o r , ni fu PioccAor i y elloy 
perfuadido , de que n ingún Miembro de las 
dos Cámaras huviera intentado jama* pro
ponerla al Par lamento , (i la huviera mirado 
en el fentido que yo. A c o r d é m o n o s de la 
fatal dilfenlion , que fobrevino entre el d i 
funto Rey , y S . M . Reynante , que enton
ces era Principe de Gales. A c o r d é m o n o s del 
extremo á que llegó efta divifion. E l P r i n c i 
pe de Gales hijo P r i m o g é n i t o , y ademas de 
efto hijo ún ico del R e y , el Heredero pre-
fumptivo de la Corona , excluido del Pa la 
cio de fu P a d r e , y de todas las Cafas R e a 
les , fe reduxo á v iv i r como un mero Par t i 
cular en una Cafa , fin Guardia , y fin muef-
tra alguna de las que diltinguen a un P r i n c i 
pe de tan alta claife. S o b o r n á b a l e á los que 
le íervian , para moverlos a que lo abando-
nafíen , y aun le amenazaba , y maltrataba á 
los que le manif.i iaban alguna inc l i nac ión . 
C o n todo eilo no podía culparfe á elle h i 
jo de inobediente , ni decir , que fu Padre 
faltaíTe al amor paternal. D e donde proce
día , pues, tan horrible diieordia ? Solo na
cía de aigunys calumniadoras , de algunas 
depravadas almas , que por fus iutereííes 
particulares U mmaron la tu rbac ión , y fo
mentaron la difeordia en ¡a R e a l Fami l ia . 
B ien fabemos, que los Autores de efte def-
orden eran todos E ü r a n g e r o s , y que nin*-

, gua 
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5 gun Vafíallo de la Gran Bretaña tuvo parte 
, en el j pero fean los <jue fueffen , no podian 
, fer verdaderos Amigos , ni del Padre , ni del 
, H i j o , ni de qualquiera otro de la R e a l F a -
, mi l i a . 

, Eftoy admirado de que fe infifta ©y tan-
, to en que el Heredero p r c í u m p t i v o de la 
, Corona tiene derecho á una provi í ion in -
3 dependiente , eftablecida en fu favor. Y o he 
, vilto el tiempo en que fe eftaba muy lexos 
a de admitir efta do¿ t r ina , como una de las 
, máximas de nueí l ra conftitucion. Acuerdo-
9 me del tiempo en que la Famil ia R e a l , de 
j oy reconocida yá como Heredera prefump^ 
, t i v a d e l a C o r o n a , por Aólo del Far lamen-
, to , gozaba tan poco de un El tab lec imien-
a to diliinto , é independiente , que ni a ü a 
, tenia una penfion j y aun quando efto fe 
3 propufo , no quifo el Parlamento confen-
j tir á ninguno de elia Fami l i a , que v i -
s nieífe á reíidir en eíte R e y n o : Mucho 
j le faltaba , pues , para que l a m á x i m a , 
s íobre que al pre íente fe infüle , fe m i r a í -
3 íe en aquel turnpo como máx ima yá efta-
3 blecida i y partee muy e í i r a ñ o ) , que ios que 
3 tuvieron entonces tan poco miramiento por 
3 el Heredero preí tui ipt ivo de la Corooa , quie-^ 
> ran oy dar á entender , que le intercíl'an por 
3 el Heredero p r c í u m p t i v o de la Corona , haf-
> ta hacer injuria á S. M . Reynante , r c í p e o 
> to al Eflablecimiento independiente, pro-
» pueft© en favor del Heredero preiumptivo. 
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, N i me forprehende menos oir » que eal 

, eftos debaces fe ule de la palabra emancipa-
, c i on . Dec i r en elle Reyno , que un h i )» 
, eftá emancipad» , y fuera de la patria potel-
, tad por el matrimonio , es ufar de una 
, exprefsion impropria. E n los Paifes donde 

las palabras de emancipación , y emancipar 
y han tenido fu origen , el hijo era efclavo de 
3 fu Padre en cierto modo. A los pr incipios, 
5 fegun las Leyes de e lías Nac iones , tuvieron 
5 los Padres dominio fobre la v i d a , y muerte 
, de fus hijos , y confervaban un derecho 

á todo lo que el hijo pedia adquirir , fea 
3 por fu propria.induftria , fea por d o n a c i ó n , 
, ó por qualquiera otro medio. E l hijo nUrb-
, ca falia por el matrimonio de la patria po-
j t e ü a d : ci ún ico medio de facarle de e l l a , 
, era por un aólo folemne del Padre , por un 
, E d i ó t o del Principe , ó por un Derecho de 
, e l Magiftrado ; y elle a¿ to de libertar á 
, un Hijo de la patria potcllad , fe llamaba 
, emanc ipac ión . Pero en efte R e y n o no pode-
, mos admitir termino femejante , porque el 
, Padre no cieñe , enere nofotros hablando 
3 con propriedad , derecho alguno fobre fus 
, h i jo s . Luego que el hijo e ñ á en edad , no 
, depende ya de fu Padre , fino en quanto el 
, afeólo , y refpttlo filial lo contienen en la 
, dependencia , y por conftguiente la depen-
, dencia legitima fübíiíle defpues del rmtrimo-
3 nio , comoantes . Efta es una dependencia, 
, que ni puede, ni debe acabarle. Perfuado-

,me, 
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j fne , que ningún miembro intentara jamas 
,d i rminu i r efta dependencia , porque ninaU 
, no que lo mtcntaae podr ía tener jufíos m i . 
5ramientos por el hijo, ni por ei padre. 

, Pero , Señor, debo confeffaro's . que nada 
, me forpreliende,e! que ¡os qu- tiempo ha han 
p r o c u r a Jó derogar la prerrogativa del R e v . 
, felpeólo a los O c í a l e s de fu. Exerci tos , i n -
, ceuten alprelcntc d^pgar fu poder paternal, 
, refpcao al modo f o n que S. M . pudiere 
purgar conveniente , para difponcr el E í t a -
3blccmnónto de fus hijos. Eft0y convencido, 
, que mnguna de ellas Empreffas fe han funda-
3 do en un verdadero afeólo á S. M ni á fu 
, .Rea lFami l i a . antes creo» que tienen fu origen 
, en J a l i f a s ideas que feForman de la l ü t r -
, tad , «Jde nueftraConfticucion. P . r o confio, 
, que eftosMiembros harán reflexión , que lo 
3 que al preíentc proponen tira realmente, 
, como ya he dicho , á acular al R e y de i r / . 
, ju lo para con fo hijo P r i m o g é n i t o . Afs i m i . 
, rara toda la N a c o n á elle Negocio , y ef-
, tendida una veZ ella op in ión , difminuira po-

' J A . a S - U - ^ u i e n y ™ * ^ juzgará en j citado de governarle. ^ b 
No folo en la Cámara Baxa fe ¡nfillió en los 

c ion8? / ^ U e Podian ^ f " l t a r de efta Propofi-
C a m ; f TnfcPOnder3ron Con eficacia en la mamara de los Señores . 

P á ^ 0 r ? Í , dÍíO.en d U « c a f i o n u n o de los 
ÍLV//!^11^ enUpn PaÍs ^ a n g e r o . 

F v 
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r y oyera , que femejantc Propoficion fe ha 
, hecho en el Parlamento de la G r a n B r e t a ñ a , 
t y q u e h a Cdo aprobada Contra el Padie , me 
, difpondria para tomar la Poda luego que e l 
, Parlamento huviere difpuefto al Padre , y 
, puefto la Corona fobre la Cabeza del hi jo . 
, E l l a es una con ícquenc ia , q"e eftá el hijo 
, muy lexos de dcíear , y me perfuudo fe dif-
j g u í l a t i a mucho de qucrfucedieíTe cofa í eme-
, jante i y también c reo^ que n ingún M i e m -
, bro tiene in tención de dar lugar á ella j pero 
acomo es una confequencia , q;!e tarde , ó 
, temprano debemos ju í i amentc temer , fi fe de-
, cide efta queftion afiimativamence , me he 
, c r e í d o obligado , en conciencia , á decir. 
, mi fentir , para oponerme á efta qusftion s y 
, haviendolo ya executado , fcan las que fuef-
5 í e n fus rcfultas, d o r m i r é efta noche con roas 
, tranquilidad de conciencia , que íi me hu-
, viera contentado con dá r un mero Voto ne-
, qativo á una queftion , en que fe intereífa la 
, felicidad de m i Rey , de fu F a m i l i a , y de m i 
, Patria : tal era la conformidad de pareceres 
en los Miembros de y t n , y otra Cámara , que, 
no íe creyó d^berfe poner en dilputa la Repre-
fentacion propuefta. 

i Pero bolvamos á la C á m a r a de los C o m u 
nes , y á la Har tnga que hemos interiunJ" 
p ido . 

j F i n a l m c n t e i , Señor , el honorable Miem-
, b r o que ha propuefto efta queftion , ha di-
, « h © , que podfian hacerfe contra ella muchas 
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$ objeciones , y de gran pefo. Y o tengo , f 
j cendré fieropre mucha diferencia por la op i -
j n i o n de cite Miembro ^ y feré /lempre muy 
i cirCünfpe¿to antes de dár mi confentiraienco 
¿ á alguna queHion , á l a que en fu fencir fe 
9 puedan hacer objeciones de grán pefo. E s 
i verdad , que procura precaberlas por una 
i efpécie de rcfpúefta á cada una i pero á v i l l a 
i de ío que acabo de decir , creo i que ertas 
, rcfpudlasno han de pairecet füficientes , por 
i ío que deben confervar fu fuerza las obje-
, c ienes , que contra fu propria propoficioa 
, fe propone á si mifroo. E l Pa r l a ínen to pue-
, de intervenir en todas las queftione¿ re la t i -
, v a s á los Negoc ios , por fu nacuraíéza pu-
, b l i c o s , aun en aquellos en que fe iuteieíTá 
, la prerrogativa j p i r ó en lás r c fped ivás fo-
i lamente á la Fami l ia R e a l , no tiene inceréi 
, alguno el Parlamento , y feria imprudenciá 
, d* los Miniftros de S. M . mezclarfe énef te 
> genero de queftiones , fm fer expfeí lamencs 
i requeridos para e l lo . L o que fe dice de la 
f acu l t ad que tiene el Parlamento para quitar 
, alguna firma concedida , quando llega á cef-
. l a r a caula de la é o n c e f s i o n , no es en m o 
do alguno del cafo , porque no hay razón 
i para decir ¿ que haya ceffado alguno de los 
> motivos , por los quáies fe c o n c e d i ó la R e n -
i ta de la preíentc L i l l a C i v i l 5 y en quanto 3 lo 
i que monta ella R e n t a , y el modo con que 

AU írfeglado » <> los deftinos que fe le 
, üeben d a r , me admira ©ir óbjecióneá contra 

F 1 , b 
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, í o uno » y reflexiones contra lo otro. N o se 
3 que en la una , ó en la otra C a n m a fe haya 
a h e c h ó l a menor menc ión de los uíos á que 
, debía deitinarfe efta Renta en codo , o en 
, parte. E n una palabra , Señor , no fe ha 
, propuefto en el Par lamento coía que yo 
» haya ouio con mas íobrc la í tó , que ei P r o -
, yedo deque fe trata i í o lo la propoficion de 
, efte Proyecto puede tener fatales confequea-
, c i a s ; pero ii no obí lan tc los ú l t imos esfuer-
3 zos, que he hecho para precaberlas , liegaí& á 
, fer aprobada , rogare a D i o s nos libre de los 
, juicios que podremos atraer á nueftra N a -
, cion Británica , con í in t i endo en efta queftiotr. 
a E ü a íerá mi ultima , e indifpeníable obliga-
3 cipn j pero efpero , que la felicidad de mis 
, esfuerzos me facará de la t r iñe neeeísidad 
j de pedir á D ios cales mercedes. 

E l Miembro de la C á m a r a Baxa , que ha-
via tramado cfte Negocio , tuvo razón quaa-
do dixo , que ferian apoyados fus razona
mientos. í u e r o n l o en efeiio ; y defpucs de 
dtverlas Harengas , que le pronunciaron del-
pucs de la que acabamos de infeitar , fe le
v a n t ó otro Miembro , y le rep l icó a b i , d i -
rigíendofe a l Orador , fegun collumbre. 

S E ñ O R . 

, / ^ O n v e n g o en que la materia que nos oca-
, pa es d é l a mayor entidad : en lo qiie 
» coovienen todos quantos han beblado fobr» 
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3 e l l a ; pero algunos de los que han hablado 
, contra la Piopoficioii , han procurado r e -
, píefcnrarla con un Temblante , que no le 
, conviene , y que no puede contribuir en m o -
, do alguno al honor , y utilidad de una , n i 
, otra de las Perfonas Reales , que en ella fe 
, iiuerdTan, Infinuar , que una , ü ocra de 

cíUs dos Keales Perfonas puede tener algún 
, difgufto fobre algún Negocio agitado en el 
3 Par'amento, es en mi juicio infinuar direc-
, tamsnte, que ignoran , ó tienen en poco los 
, Derechos , y Privi legios del Parlamento; 
, á lo que creo , que el honorable Miembro 
, que acaba de hablar , no ha atendido , pues 
, de otra fuette no huviera inlinuado , que 
, efta Propoficion , ó qualquiera otra , hecha 
y al ParlaRiento , po i i a dar motivo á alguna 
, diíTeníion entre el R e y , y el Principe de 
, Gales, íi ocafionar á algún Miembro el me-
, ñor fobrefalto , ó embarazo fobre el modo 
, con que en efto p rocede r í a . 

, Como mi afeí lo á la Fami l ia R e a ! , oy 
s Keynante , es publico , y notorio , no temo 
> le fofpeche , que defeo en ella alguna d i v i -
? íion , ni que intento excitarla t ó fomentarla. 
> Eipero , que todos quantos me conocen , me 
j harán la juflicia de peníar , que fiempre ha-
> re quanto me íca poís ible para precaber tan 
a funefta di ícordia ; y por tanto , rae fienta 
i inclinado á fjvor de la Propoficion que fe 
a nos ha hecho, porque ella evi tará un m a l , 
a que por lo común caula la diíTeníion en las 

F 5 
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j FamiU^s particulares , y que puede p r o í o c j p 
5 efte raifmo efeólo en U FamiJi? R e a l . Por -
, que quando un hijo fe vé precifado á recur-
s xir concinuamente á fu "Padre para cada E f -
a quelin , que puede nepeísitar , es un perpecup 
> origen de difl'enfion , que por \Q c o m ú n en» 
? gendra tibieza en padre , y hijo. 

, Puedefc fuponer , y creo no f í l t a rán ra-
, zones para creer , que cada Miembro , para 

qualquier Propofif ion que hag^ en efta C a -
9 mará , y para qualquicra Proppficion por 
? quien vote , le funda (obre lo que le parece 
j jufto » y fobre lp qué le parece fpr obliga* 
, c ion fuya , como Miembro de efta C á m a r a , 
s Figurarfe , pues , que S. M . o S. A . Rpa l fon 
s capaces de ofenderle áp que un IVÍiembrQ 
9 haga en el Parlamento , lo que cree ff r de 
3 íu ob l igac ión , es á la verdad una imagi-
^ n a c i ó n faifa ^ y petverfa ; pero fuponcr, que 
» una de eñas Pcrlbnas Reales puede difguf-
j tarfe con la otra fobte alguna abertura, 
> p proppficion p r o p u e í h al Par lamento , es 
j fuponcr , que el Parlamento po procede 
s en todo lo que hace, fino por la d i recc ión 
, de una , ü otra de eftas Perfonas Reales: 
> y efta Propofifion es tan injuriofa al honor 
s del Parlamento , como incompatible con la 
y prudencia , y jufticia del R e y , y del P r i n c i -
j pe. A f s i debierarpos fuppner , que ni S. M . 
s ni S, A . R e a l fabcn cofa alguna de Jo que 
> intentamos hacer. Nueftro deber nos obliga 

s á f u p o o e r , q u e n i una , n i otra fe ofende-
,r4ti 
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, ran del cxiro «jue tuviere la prefente P ro* 
j p o í k i o n , feaa la i que fueren fus refultas. 
, No tspofsible fuponer , que pueda caufar 
, alguna diíícnfion entre eftas dos Perfonas 
, Reales : aísi , aun quando la importancia de la 
, queñ ion no fueíTe de tan elevada naturaleza, 
, nada puede producir de t r i l l e , ó f a t a l , n i 
, conlequencia alguna peligrofa. Nadie puede 
, colegir de ello , que haya alguna diflenfion, 
, ó difputa particular entre el R e y , y el P r i n -
, cipe , porque nadie puede íupone r con juf-
, ticia , que los procedimientos que fe hacen 
, en el Parlamento , fe dirigen por uno , ú 
, otro , y creo que efto nadie lo fupone. T o -
, do lo que ún icamente p o d r á fuponerfe es, 
j que á S. A . R . no fe le ha dado aun el Efta-
, blecimicnto que merece , ó el que fe les ha 
, dado á otros Principes. Ef to no es fupoí í -
, c i o n , es un hecho publico , de que todos 
,han hablado antes qoe fe penfafle en la 
, prefente P r o p o r c i ó n , Luego fi efta P r o -
ipoficion produce algún e fe í to en el Pue-
,b lo fuera del P a r l a m e n t o , ferá el de mani-
, feftar , que atendemos á nueftra . o b l i g a c i ó n , 
, y que tenemos juftas atenciones por el ho-
, ñor de la Nrc ion , y por la felicidad , é i o -
, dependencia del Heredero prefumptivo de 
, 1^ Corona. Muy lexos ertoy de creer , que 
, nueftro c o n í e n t i m i c n t o , a l prefente Proyec-
^ta , pueda ocafionar alguna diflenfion entre 
, las dos Perfonas Reales , que en e l fe inte-
a reíTaa > antes bî n eftoy per fuaá ido 9 que fe-

F 4 , r a 
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s ra del agrado de uno , y otro. E l R e y , co

c i n o Padre , debe alegrarfe de ver á fu hijo 
, Primogeivrro , á fu HcVcdeio natural , tan 

amado del Parlamento , que fe intereíía en 
5 íu favor ; y el Principe le alegrará de ver 
, los cuidados que tuviere el Parlamento para 
, hacerlo indepe ndiente de los Min ia ros ! , y 
, Criados de fu Padre. No puede,pues, M i e m -
, bro alguno tener el menor embarazo para 
a votar en eíla ocaí ion ; y me admira el o í r , 
, que votando por , ó contra , fe amelgan á 
, injuriar á una , ü otra de las dos PerTonas 
, Reales intereí íadas. Puede jamás un parecer 
,modefto , y dcí íntercí íado , mirarfe como 
, una inunia hecha a l a Perfona á quien fe le 
3 d a í Y f i me pareciere que no puedo dar mi 
, voto jferá razón que fe diga , qqe hago i n -
, j u r i a á ninguno ? E s otra cofa la RepTefen-
, tacion propuefla , que una efpecie de d ic -
, tamen , que no fe dará fino del modo mas 
s humilde ? Se p o d r á llamar á eflo v io l ac ión 
, 'del Derecho de Propiedad? Se podra infe-
5 r i r d e aqui , que.por ti le parecer dilputa-
3 tnos ?1 Rey el Derecho de Propiedad , que 
, fe le ha afl'tgurado por el Parlamento ? S i fe 
, huviera propuefio hacer un B i l , para to-
3 mar xoog. libras de la L i l l a C i v i l , á fin de 
3 darlos al Principe de Gales , pudiera havev 
3 algún pretexto para hacer femejanfes exc la-
,maciones ; pero á la verdad , dar á S. M . 
3 nueftro parecer , en los t é rminos mas humi l -
, d e s , para incl inarla á ^ u e dé al Principe de 

, G a -
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Gales 1« que creemos que debe tener , no es 
quitarle fu derecho de propricdad. Suponga-
mos también , queS. M . tenga íob re toda la 
Renta de la L i ñ a C i v i l un detecho tan bue
no , y tan pleno , como el que pueda tener 
qualquiera particular , íobre lo que en pro
pricdad pofíee , fin embargo no p o d r é con
cederlo , íin alguna rertriccion ; porque un 
particular tiene libertad para - di ís ipat fu ha
cienda ) como le parece , en lu^ar de que íí 
la Renta de la Lif ta C i v i l íe difsipaffe , i n 
mediatamente tendría el Parlamento dere
cho de intervenir , y íegun creo , mas e í i caz -
monte , que por una Reprefentacion. Preten
der que el Parlamento no tiene facultad a l 
guna para apropriar el dinero que concede 
d e l a L i í l a C i v i l , oque no debe , fin que 
preceda el confentimiento de la C o r o n a , 
examinar el empleo que fe hace del dine
ro , que una vez ha concedido á la Corona', 
es un punto importante á los prefentes de
bates ; porque aora «o fe trata de paífor 
un B i l , para apropriar algún diuero , n i 
examinar el empleo de alguna cantidad 
concedida á la Corona i folo fe propone d i -
ngirfe á S. M , rogándole haga al P r i n c i 
pe de Gales un ElUblecimicnco , que nos 
parece necefíario para la m a n u t e n c i ó n de fu 
dignidad , y caraóter. Sin embargo , c o n -
foflo , que eíloy inquieto hafta faber , por 
que en uno j ó t n otro d é l o s dos c a í o s m e n 
cionados debe fer can l imitado el poder dt;í 

jPa r -
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"Parlaraento. E l Parlamento ap ropr í a mu
chas veces , por un B i l » á ciertos u íbs , fu
mas que fe han concedido por B i l s anterior 
r e s , hechos en la mifma Sefsion i y a f s i ; no 
concibo , por que no podia apropiar un 
dinero > que ha concedido por un B i l hecho 
en una Setsion anterior ? Para no ir mas a u ü s 
de nueftra ultima Sefsion , en ella hemos 
deliberado , y feparado una Cuma c o n í i d e -
rable , antecedencemente concedida á la C o 
rona, y lo hemos hecho , fin haver precedido 
conltnciraiento alguno de parte de la C o r o -
n?» j pues no me acuerdo que nos haya embia-
do el raenar Menfage , quando ú l t i m a m e n 
te pallamos el famofo B i l de los Co iu ravan -
diftas ^por el qual el Parlamento ha í epa t a -
do una fuma coní íderable , que cftos deben 
á la Corona , no obftantc e l tmer S, M f 
tan bueno , y tan abfoluto derecho fobr? 
cada Efquel in de efte dinero , como fobre 
qualquiera p o r c i ó n de la Renta de la Li f ta 
Civi l*. Luego íi realmente fe huviera pro-
puefto paífar un B i l para feparar 1009. l ibras 
de la L i f t a C i v i l todos los a ñ o s , para el E d a -
blecimiento del Principe de Gales , no ia 
huviera hecho cofa fin exemplar: es decir, qu« 
para e í l o no necefsitariamos del confenti-
mientode l a Corona* Y Como el Parlamento 
tiene derecho á ver aplicar cada fuma al ufo 
para que tuvo in tenc ión de ap l icar la , aunque 
expreífamente no la huvieífe ap l icado , no 
fuera e íU propQÍic ion muy irrogular, refpec-

«co 
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$ to al poder del Parlamento. Pe ro como en 

la Propoficion que acaba de hacerfe foio fe 
jraca de una mera reprefentacion , no hay la 
menor duda en que el Parlamenco tiene fa 
cultad para hacer unaReprgfentacion j como 
Ja que fe lia propuefto j y por configuiente, 
toda la queftion fe reduce á faber , íí efta 
Reprefentacion es , o no es conveniente. 
E n quantp á efta queftion , el debate parece 
que fe ha abreviado baftante ppr el Menfa-
ge del Rey , y fe ha reducido á m folo pun
to j es á faber , fi S . M. puede feparar mas 
de yojj. libras de la L i l l a C i v i l , en beneficio 
de S. A . R e a l . Por elle Menfage parece , que 
el Rey reconpee , que el Principe de Gales 
debiera tener un E í l ab lgc imieo to indepen
diente , y qug fe pierde tiempo en no hacer
lo . Y aun el honorable Miembro , que nos 
ha comunicado efte Menfage » parece que 
conviene en que el E í h b l e c i m i e n t o que en 
él fe le hace , no es fuficiente ; de fuerte, 
que la ultima queftion que refta examinar es, 
fi de la Renta de la Lif ta C i v i l , fegun fu A r -
regíaraento prefente , fe pnede dar una fuma 
mas confider^ble al Principe de G a l e s , que 
laque goza , é inferir de a l l i , que la Repre
fentacion propuefta es convenientifsima , y 
que yá no es eíTencialmcnte neceífario to.-
mar la refolqcion de que fe prefenté efta R e 
prefentacion. Pero como fe han hecho a l 
gunas objeciones contra el derecho que tie
ne el Principe , para tener un Eftableci-

> míen-
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> miento independiente , me tomare la UceH-
, cia de r e ípond í r á lo que contienen de mas 
j eUencia!. 

, L a s máximas de Eftado en un R e y n o , 
a 6 en una R e p ú b l i c a , que íe fundan en las 
, antiguas , y generales co íh imbres de aquel 
, mifmo E í U d o , tienen un origen muy cx-
j pue í lo 3 error. L o s Hirtoriadores , y A n a -
, liftas de un Pais , pueden engañarfe , y dár 
, por máxima de Eftado , loque j amás fe 
, mirado , ni tfenido por tal ; y pueden defeui-
, darfe de hacer mención , de lo que fiem-
, pre íe ha obfervado como máxima de E l l a -
, do , ó no advertirlo. Pero quando una cof-
, tumbre fe ha obfervado generalmente . y por 
, mucho tiempo , lamaxin>a , ó regla poi-itic^ 
j í o b r e q u e le ha fundado erta colhimbre , de-
, be tenerle (¡erapre por máxima de eftado en 
, aquel Reyno , ó en aquella R e p ú b l i c a . Sien-
j do erto afsi * c ó m o podrá decirle , que el E f -
, tablecimicnto independiente , y l a fuficicnte 
, provifion que fe propone para el Principe 
, de Gales» no es máx ima de Eftado en ette 
, R e y n o ? No es efta una cofturabre , que hu 
, excepción fe lia obfervado mientras la M o -
,na rqu ia ha fubfiftido? L o prudente de erta 
, máx ima , no folo fe defeubre en la naturale-
, za de la cola mifma , fino que eftá expref-
jfamentc enunciada en caíi todos los T i t u -
, l o s , y Adiós 3 que ha concedido , ó aproba-
j d o íbb re efte punto el Parlamento. P r ime-
3 r a m é a t e , lo prudente de cfta. m á x i m a , ea 

, quaa-
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i quaoto al Principe , fe manifiefta , en qu§ 
i por ella fe pone en cftado de rtuntener Ja 
y Dignidad , y Grandeza de fu nacimiento , /íft 
3 depender de los M i n i í t r o s , y Criados de fa 
j Padre. E n fé |undb lugar , re fpc í io á la C o -
, roña , es aüo nis i evideiue la utilidad de ef-
3 ta máxima , porque efíá eftablecida por el 
, honor , y el earaaér de aquel á quien natui 
, raímente la ha de heredar. Eftas dos confi-
jderaciooes íe hallan expreflamente cnuncia-
5 das en el T i tu lo , por el oual Eduardo I l f , 
> concede el Ducado de Cornouailles á fu h i -
, jo Eduardo , llamado ei Principe Negro , y 
j en el Ti tu lo concedido por el mifmo R e y , 
i para crear Principe de Gales al hijo de elie 
, mifmo Principe. L a razón de efta C o n c e í -
i ííon fe dice exprefiamente fer para hacer 
, honor al R e y , y para fortificar , y aí íegurar 
, la Nac i on ,y lu Familia ,1o que nos hace Ver, 
> que el Ertablecimiento de una proviííoti in -
> dependiente en favor del Principe de G a -
>les, la tuvo E d u a r d o I I I , por una M á x i m a 
>miiy prudente; pero aora parece que la m i -
, ramos como un defeólo de Pol í t ica , y coma 
> un paflo j que pudiera ocaí ionar grandes m a -
J les , y defgracbs a la Rea l Fami l i a . 

, No o b í h n t e , S.?Qor, d i í l inguiendo , co-
> mo íe debe , la decoro'a , y Laudable depen-
>dencu , que nace del sefpeto , y obediencia 
i nual ,de la dependencia v i l , é indscorefa» 
> w.ndada en un interés pecuniario , (ere fiem-
jpre de la opin ión de nueftro Grao R e y Eduar-

3 do 
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y do I I I . E l Principe de Gales debe eftár fíeití-
, pre en una efpccie de dependencia del R e y ¿ 
9 en quanto es fuPadre , y fu Soberano: eft» 
, es una efpccie de dependencia, qüe nadie pro* 
3 curará diftninuir , y mucho ment ís aniquilar? 
, pero decir, que debe depender del R e y , ó por 
, mejor decir de fus Miniftros , por un in te rés 
, pecuniario , es reducirle á u1 a e ípec ie dede-
, pendencia , que uingün hombre que tenga a l -
, i o s pentamientos , p o d r á j a m á s admitir . E s 
, una depeftdencia abfo lu taménte contraria á 
s nueftra Coní t i tuc ion^ E l Principe de Gales es 
, por íu nacimiento el primer Par del P a r l a -
, m e n t ó , y por coní iguiente no íe le debe fu-
, jetar á que dependa poco decorofamence de 
, qualquiera que fea. Pero íi fe llega á efta-
, blectr por m á x i m a , qüe debe depender por 
, fu Penfion , de fu S ó b e í a n o podra juftamen-
, te decirfe , ^ue ferá , no foio el primer Pa r , 
, fino también el primer Penfionií la del Par-
, lamento. Solo por efta con í iderac ion puede 
jve r fe , quan neceffarroes, que cada P i i n c i -
, p c de Gales tenga una Provifion fuficiente , c 
, independiente antes dé cafarfe , y lejos de 
, que efte EítablecimienÉO dilrainuya la de-
, pendencia , que proviene del relpeto, y obc-
, diencia íihal la aumentará , y la aífegurará, 
, en lugar de que la dependencia pecuniaria e^ 
3 de una naturaleza tan f c r v i l , es una efclaviU 
5, tiid tan vilipendiofa , que nunca p o d r á ítt-
s frirla una grande alma. Quanto mas altos, 
i y nobles fean los peofanaicRios de un hom-

i bre. 
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, bfe , mas impaciencia t endrá en facudir t a l 
• y"go > y ctta impaciencia p o d r á tai vez ha-
j c e r l c olvidar del refpeto , y obediencia , q u c 
i debe un hijo á fu padre. 

, Por canto, por qualquiera femblante, que 
j fe k quiera dar á efta materia , la fabiduria 
rde etta Máx ima , y la necefsidad de obfer-
, varia , deben parecer evidentes á los que fa-, 
, ben , que hai en la naturaleza otra depcn-; 
, dencu di í i incadc la que procede del i n t e r é s , 
, y de la necefsidad. E n e f e í i o ,105 que no co* 
> nocen masque á crta , deben mirar como 
, ridicula la Pol i t ica de Eduardo I I I . y la m a -
, xima lobre que efta fe funda ; pero creo, q u é 
,.uo havrá en ella C á m a r a quien afsi difeurra, 
í C r e o , que no hai Miembro , que j amás haya 
, querido fomecerfe á efta dependencia , ó i m -
, ponerla á los demás , y me perfuado , que 
snadje puede preferir una dependencia, que 
i jamás ha experimentado , n i por s i , ni ea 
, otros. 

No puede menos , pues , de parecerme ef-
, t r a ñ o , que algún Miembro intente aqui e lu-
j dir , ó conteftar la M á x i m a , que procuro 
, ellablecer; pero advierto, que algunos Micra -
, bros tienen canta repugnancia en admitir la 
, por M á x i m a de E í í a d o en efíe R e y n O j q u e 
» han bu í cado en la H i t t o r i a otros motivos á 
>q«e atribuir los muchos Eftablccimientos, 
• «jue fe han I n c h o a los Principes de Gales : 
> y aunque la leguridad de la C o r o n a , y poner 
• a U n n c i ^ e cu «Üado de mamcacr el honor 

, de 
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i de fu Cafa , y de fu nacimiento, lean los u m -
, eos motivos alegados en los T í t u l o s de eftoS 
j E f t a b l e c i m í e n t o s ; fin embargo fe nos qme-
3reperruadir , que no eran eftos los verda-
, deres motivos , y que las razones verdade
r a s de haverle hecho , eran el honrar a a l -
, gun Lugar i 5 T a i s ; aííegurar al Pueblo 
, nuevamente fometido , ó hacer reconocer. 
, ó aí íegurar el derecho del Pnncipe de G a -
, les5como el mas p r ó x i m o Heredero de la G o -
3 r o ñ a . 

i A f s i , quando fe trata de explicar antiguas 
, Leyes , ó T i t u l e s , no debemos )uzgar d é l a 
s i n t e n c i ó n por tus t é rminos , ni debemos aten
d e r á las palabras expreffas de la L e y , fino 
i que debemos juzgar de la in tenc ión de efta 
3 L e v por 'fragmentos c o n t e m p o r á n e o s de 
, H i f t o r i a , en b que por lo c o m ú n cftamos 
9 m a l informados. Pero al contrario , al i n -
, terpretar una L e y recientemente hecha , co -
[ mo por exemplo el Adío , por el qual fe ha 
i ertablecido la Renta de la Lif ta C i v i l , de-
, bemos atender únicamente á las palabras , y 
, á les t é r m i n o s . G u a r d é m o n o s bien de )uz-
. nar de la i n t enc ión de femejante A ¿ t o , por 
. f a H i a o . i a de los Hechos C o n t e m p o r a n e o « , 
, de que eftamos muy bien i n í h u i d o s , bien 
, que eftos hechos , de que algunos de nofo-
. tros nenen particular conocimiento . hayan 
, contribuido , y aun M o la caufa pr incipal 
, de haverfe paitado feraejante Adió , Ignoro . 
, fi efte modo de interpretar las Leyes , eita 
3 , efta-
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Seftablecido por aleuna r e p b ' < . , 
, derivado de nue íba L r í ^ 2 Q 
> parece ^ ^ ^ ¿ ^ * ™ 
. ícnc.r . y ais. no puedo d é x T d e p ^ ^ 
, « 1 ! parecer , y de dec i r , que fe h . r n 
, d o Ccmo un;| m z x i ^ á l %ah¿ 
> Reyno que el Pnocipe de ¿ a K debe 6 
, n e r un fondo luficiente ¿ i n T J CC-
, ra fu rnanuccnc.on y 2 ' e£ " t ? ^ * ^ 
> la labia poiuica en I ^ t f,! \ m"lma ! / 
, I a principal caufa V J , V i * * han fid<> 

f i i i i r a i ^ " " ^ > y motivo de toHnc ; M a . , i : u m i e n t o s > que 

. v a l o r , q u e l e f t e f l i aflegaradTdrú„P 
>ia Pcnfion anual a 1U viaa« i ero como 

rirrt -i T » dependientc del benenh 
» clto de alguno , folo es precaria ¿ ^ ^ P 1 -

. " a r i o podrirnos de; , " ^ ' 3 " 0 - A1 con -

> fea pofs ib t Pan« 1 " ahorrar 10 m« 
a acaczó A , ^ P " " 1 6 " «">peflad qad 
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, ele efta naturaleza , fe parece tanto á una 

Pen í íoo , que no íViia decente á la N a c i ó n 
, fufrir , que el Heredero natural de la C o r o -
, na. no tuvitíTe alguna cofa mas e í h b l e í o b r e 
, que poder coütar . T a m b i é n concorda r í a e í -
3 to poco con nuertra Coní l icuc ion . Ert efte 
3 Revno no permitimos , que ios Jueces de 
9 nueí l ro í Tribunales Ordinarios de Ju íHcia , 
9 dependa del benepíacico del R e y . Sufr i ré-
, mos , pues , que el Principe de Gales depen-. 
, da de él , fiendo uno de los Jueces del p r i -
5 mer Tr ibuna l Soberano de Judicatura en ef-
3 ta Nac ión ? Debemos , pues , concluir , co-
, mo reidlta de las máximas ellableadas en el 
, Reyno j de la concinüada ferie de ios exem-
3 piares anteriores de muchos figles á efía par» 
s te; y de la naturaleza rríiíma de nueñ ia Conf-
j t i t u i ' i o n . que el Principe de Gales debe te-
s ner por derecho un Ef iab l tc ímienco fufi« 
, cienre , e ind:pend'ente. A l s i t m í m o fe ha 
" de'fóonftrado ampliamente con mas de* un 
' exen-p!.ir anterior , que el Pailamento pue* 
, de intervenir en c'ftó , y hacer de modo , que 
, efte derecho tenga íu credo. 

, E s verdad , que le han hecho algunas ob-
jscionps contra efte ultimo punto : íc Ka d i -

, cbo íobre ell i rara vez , y aun j a m á s 
, fe ha isiterruefto el Parlamento ,.(ino quan-
} do ha íide requerido por la Coi t c , ó quan-
3 do efta fe lo ha hecho ' iníinuar , y que ios 

, demás exémplares , que le havian alegado, 
, eran tales, que no venian al cafo prelente. 

» E a -
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,Hnt:re los exemplares que fe han alegado, 
, no hay uno , Seftor , que parezca haverfe fun, 
, íi^do en Mc-nfage de parce de b Coree. Pue-
j d e íer que íe baile aiguno , cuque le haya 
, hecho la propoí ic ion por pe r í o n a , cuya i n -
j C Í i n a c i o n por la Corte futííc conocida i pe-
, r o podra decirfe , que ío io t i haverfe hechp 
, la propolicum por un a í e d o a la Corte , fia 
, declarar aun , que tenia cite cnca ígo de el la , 
, era íufici'ente motivo para que "el Parla-
, meneo aprobaííe una p r o p o í k i o n , que no 
, le convendría aprobar , íi le huviera hecho 
, por otro , ó por alguno , que no ie cono-
jCief le inclinado á la Corte? Debemos, pues, 
, fuponer j que fin atender a quien era el que 
, h u o la p r o p o r c i ó n , la a p r o b ó el Parlamen-
* to ,porque juzgo , que era tal por si rniima, 
, que le debia aprobar : y de eOo debemos i n -
, ferir , que cada exeraplar alegado al p p n c í -
, pío de eftos debates , es un exemplo valido 
, para apoyar la Reprefentacion , que fe ha 
, propuefto. 

, Pero quiere la defgracia del Miembro , 
, que íe opone á la quefíion - que haya , fe-
sgun rne parece , fuetees razones , para creer, 
3 que la R e p r e í e n t a c i o n , h Pet ic ión de! Par-
, l amento , para hacer crear Pi inope de Gales 
, á Ricardo , hijo del Principe Negro , fue re-
, íue l ta por el Part imento , fin la dirección de 
, la Curte , y aua probablemeHte fue con opp-
. f ic ion de la Coree. ; porque por nucílros R e -
» gi í í ros c o n i U , que elle joven Principe fue 

G i jtOQ-
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, e m b í a d o al Parlamento , á •inftancía de los 
' Comunes ; y quando el Parlamenro hizo l a 
| R e p r e í e n t a c i o n al K e y , para hacerle crear 
, Principe de Gales0 dio á conocer ba^ante-
l mente el R e y , que no eftaba muy concento 
, de cfta Repre íen tac ion . porque en fu ref-
, puefta dixo , que no pertenecía al Parlamen-
, to » fino iolo al Rey , la creación de un P r i n -
, cipe de Gales r rcfpuefta , que muy bien fe 
, puede luponer , no huviera dado , íi la R e -
, prclentacion de el Parlamento huviera fído 
, propuefta , y formada con agrado de la C o r -
9 t t i confiderando por otra parte las circünf-
atancias en que eftaba entonces la Corte , n » 
r es verofiroil , que el R e y fe aprefurafle tam-
, ro , para ciear Principe de Ca lesa fu n ie ta , 
, lí no ' lehuviere forzado á ello el Parlameo-
9 to ; porque es cierto , que cfte Rey , en ftt 
, vejez , cayó en una efpecie de delirio amoro-
, fo , v f e d e x ó governar enteramente poru i 
s D a m i A l i x Piercc , y por fu hijo íegundo el 
, Duqnede Lancaftre: loque dio julio recelo 
, á Eduardo el Principe Negro , qu ien , eftan-
, do para efpitar , no podía dexar de tener 
, gran inquietud » por el e ibdo en qure iba á 
/ d t x a r a c l t e hijo ún ico . Con jofta inquietud 
, vt ia el rieigo que corría , el derecho , y U 
, perfona de elle n iño , que quedaba a la dil* 
# crecion de un Abuelo erainlelado , y de uní 
s T i o ambiciofo , que ^piraba a la C o r o n a . 
, Creafe , pues , que recamo ai Parlamento 
, í ec recaments . E l l e cuerpo e m p e á o al R e y 
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j i «mbiar a fu hijo fegundo fuera de el R e y -
9 no , y á defterrar de la Corte á fu D a m a » y 
9 á coda la Comi t iva de efta peligrofa mu-
, ger.. Efto fe hito , guando mas , un a ñ o 
a antes de la muerte del Principe Negro > pero 
9 apenas c e r r ó \as ojos el P r inc ipe , quando e l 
, R e y bo lv ió á llamar al Duque de Lancaf-
s t re ., y á A l i x P i e r c e i y bueltos á poner en 
a fus puertos fus favorecidos , bolvieron á 
^ empezar fus máximas en la Corte , y efto ea 
5 tanto grado, que un Miembro de l a C á m a r a 
3 dé los Comunes fue puedo en pri í íon , p o í 
9 haver hablado de A l l x con demafiada l iber-
, tad en el Parlamento , y eftaba aó lua lmente 
a prcfo , quando Ricardo fue creado Pr incipe 
5 de Gales , lo que muelha , que el R e y e ü a b a 
9 entonces cnieramente governado por efta 
5 D a m a ; y no es verofimil , qne c í t a l e acon-
s fejaíTe, que íe aprefuraffe tamo en canferir 
9 efía dignidad a l Principe Ricardo , pues que 
, no podiadexat de cftár muy picada contra 
, fu Padre , que havia í ido caufa deque fe l a 
jdeñerraíTe de la Corte. Por eftas razones fe 
a puede prefumír probablemente , fegun creo, 
3 que las dos propoficiones hechas en favor 
s, del joven Principe Ricardo , afsi la de ha-
, cerlc venir al Parlamento , como la de crear-
5le Principe de G a l e s , fe hicieron al P a r l a -
, m e n t ó por una re ío luc ion opuefta , al pare-
a cer de la Corte . Efto juíllfica plenamente 
, la queftion , que anualmente fe trata, y prue-
aba el derecho h y poder que ceaecoos para 

G j s i n -
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j inter-v'enlr en favor dél Heredero áe la C o -
j roña , fm que preceda conlentimiento , n i 
, a p r o b a c i ó n de la Corte. Efpero , que no fe 
, dirá del Reinado de Eduardo I I I . lo que fe 
, ha dicho del de Enrique V I . que nada de lo 
j que pa l ió cu fu Re y na do puede fervir á t 
, exemi lar para el R r y n a J o áe oy. 

, Pero Señor , eS el mifmo Reynado de 
^Enr ique V I . con fer t fn fa ta l , y tempeftuo-
, fo cotr.o fue , hizo el Parlamento muchas 
, coías , que debían hncerfe , y que fegun ef-
j pero , íerán íiemprc. practicadas , é innicadas 
, como buenos txvmphms , í íempre que el 
jParlamenco iV balle en las mi ímas circonftan-
, das, Q ü a u d o la Nair'ion tiene la felicidad de 

• je f tarbaxo una aduTihiÜ'ación fabia , y prui-
, denté' ; , j amas tiene otaron el Parlamento de 
9 ufar de algunos de efto's poderes extraordi-
9 na-riers/ E n un R é v n a d o debil , ó baxo un 
¿i mal mirdOerio , es qááódó debemos mirar el 
jpode i dei Pa i l amí nto ; ' J e ' c l es de quien ef-
| p é v r f a coniet vaeson ¡a Nan'on en los t iem-
"> poitempeftuofos. E í p e r á ( por la confianza 
, que rengo en D i o s ) tfise ei eí iado la ha l lará 
s ííempr'^'en él , y entonces el podtr del Par -
j . lamento no tiene m.:s l im i t e s , que el bien 
i publico. 

, Otro ex mplar , que fe nos ha dicho no 
3 deberle íeguir , es f l que lucedió en el R e y -
, nido de ¿íi i i l leimo I I I . Pero p o r q u é no fe 
9 debe féguir ? P o r q u e - d i ó luqjr á una pror-
^ rogac ión . Y y o . Señor , ditjo , que pot eíla 
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| tm íma razón merece fer en extremo aplau* 
, dido , y feguido como buen excmplo. D i r á -
, f e , que la Princefa Ana de Dinamarca no 
3 debia tener una provifíon adiccional ? Seme-
, jante ortiiCston no huvvera tachado la gloria 
, de aquel Reynado? Y no obftance , por el 
, parecer de ciertos favorecidos débi les , y 
, m a r intencionados , naturalmente huviera 
, cometido efta omifsion , y faltado á efte de-
, ber , aquel R e y tan Sabio , y tan Grande, ' 
, 11 fiohiivierá íido por la fidelidad , y firme-
3 zade fu Parlamento. E l Parlamento j u z g ó , 
, que era cofa , que el Rey dcbia hacer , y a l 
, raifmo tiempo que debia avifarlo a S . M . 
, infiílió no obftante la repugnancia del 
3 R e y , é i m p o r t u n á n d o l e , le irapufo la ne-
3 cefsidad de cumplir con fus mayores o b l i -
9 gaciones : le o b l i g ó á hacer lo que era juftos 
j y por efto es un gloriofo cxemplar ia con -
, du¿ta de aquel Par lamento , el que legun ef-
, pero feguirá efte. Y p no puedo recelarme,-
, que un,a Prerrogativa fuera de íazon llegue á 
, fer el efe&o de nueftro confentimienco 5 per^ 
, aiin quando efto fueífe , no es motivo para 
3 creer , que no debemos confént i r en la pro-
- p o í i c i o n . A l contrario nos ferviria de m o t i l o 
, efícaciísimo , para bolver á tratar el mifrao1 
, Negocio , y con íen t i r en la pvopoíicion de ' 
, la propria naturaleza , e l primer dia de la i n - : 
9 mediata Junta. 

, Pero fe nos ba dicho , que puede haver 
* razones, para que el Parlamento interven- • 

G 4 »S** 
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i g a , entre el R e y , y Heredero p r e f u m ^ 
, tivo , con efta reterva , que jamas pueden te-
, ne r lugar ellas razones tocante á el Hey , y 
, fu hijo P r i m o g é n i t o ; porque no es tan na^ 
9 tura l ( n o s d icen) que un hombre atienda 
, tanto a la manu tenc ión de fu Heredero pre-
9 fumptivo , como para la de fus proprios h i -
, jos . Supongamos , pues , un R e y , que no 
, tiene h i j o s , y que fe deícuida en hacer e l 
, ' E í t a b l e c i m i e n t o de fu Heredero prefumpti-
s v o : qué es lo que da al Parlamento el dere-
9 cho de intervenir en efto ? No es el dere-
3 d i o , que tiene el Heredero prefumptiyo de 
3 tener un E í h b l e c i r o i e n t o luficiente por la 
?conftirucion , y máximas de elle Reyno , y 
9 la facultad , que tiene el Parlamenco , pa'ra 
9 hacer que efte derecho tenga fu efedo ? No 
, fiene , pues , por con%uicnte tan buen dere-
9cho el Heredero natural , como efprefump,-
s t i v o , para tener un Eflablecimicntofuficien-
» te , é independiente , por la conftitucion , y 
, máx imas del R e y n o \ como pueda tener 
9iqualquiera Heredero prefumptivo ? No fo-
^lamcnte tiene el mifmo derecho, fino aun 
5 otro mayor , que le dan las Leyes de lo na -
3 turaieza ; v íi el R e y fu Padre fe deícuidaíTe, 
5 ó fe negaíTe á hacerle gozar de efte derecho, 
s i o que puede fuceder muy ciertamente uno 
» u otro dia , el Parlamento tiene incontefta-
Í blementc el derecho de hacer , que el P r i n -
9 cipe goce efedi va mente de el derecho que 
j fiiene , 6 0 virtud de ia$ máximas de eíie R e y a 

... :.¡ " " "infi -
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y f l o . D e c i r que el Parlamenao no tiene ta! 
9 poder , feria querernos hacer creer , que no 
s tiene derecho de intervenir, fino quando no fe 
y atienden , ó fe dcfcuidan de las máximas de el 
3 Reynojindependiencemenre de qualquiera otra 
9 confideracion , á fin de remediarlo ; pero que 
3 quando fe deícuida igualmente de las Leyes de 
, ¡a Naturaleza , y de las M á x i m a s del R e y n o , 
3 no puede intervenir y a , ni dar n ingún pafí# 
3 para aplicar el remedio. Para evitar el caer en 
, u n abfurdo tan palpablCjfe nos diceque la d c -
, cencia común no permite que el Parlamento 
, intervenga entre padre , é hijo s que efto feria 
3 quertrfe meter en los Negocios doraefticos de 
, el Rey ,y prefcribirle lo que debe d á r á fus h í -
3 j o s ; y que en fin, aunque el Parlamento tiene 
, derecho de dár fu parecer á fu Soberano en los 
a Negocios , que tocan á fu calidad Pol i t ica , y 
, Real , jamás debe tocaren los que miran u n U 
3camentc á fu calidad natural , ó paterna. E a 
a quanto á la decencia c o m ú n , efta concuerda 
3 fierapre con el deber de un hombre de bien, 
, P o r lo que fi es obl igación del Parlamento i n -
, tervenir entre el R e y , y el Principe,para cora-
3 bidar al Padre á que dé á fu hijo el Eftableci-
,. miento , que efta obligado á darle por las 
s Máx imas , y Leyes de fu R e y n o , no puede 
3 impedir jamas la decencia c o m ú n , que e l 
3 Parlamento fe conforme con efte deber , y fo 
, engañan en decir , que «na humilde , y ref-
t jpecuofa Reprcfentacion 9 ó Pe t i c ión de e l 

jPar-. 



* d * E S T A D O V O L t r i C O 
Parlamento , t iraría á querer prefcribíf á l 
R e y , que provifion debe dar á alguno de fus 
hi)os. l?ero aun quando efto fucile , d igo , 
que los Principes , y Princefas de la Famil ia-
R e a l , fon en algún modo los hijos d é l a N a 
ción , como fe decidió ulcimamente en una 
ocafion muy f o l e r ^ | . Son de tal fuerte hijos 
de la N a c i ó n , que fe empeña el honor de 
ella , en verlos proviflos conforme á fu alto 
nacimiento. E i Parlamento , pues , tiene un 
genero de derecho para preferibir lo que fe 
creyeífe" fer una provifipn honrofa para cada 
uno de e l l o s . - E l Parlamento da eíta ^ r o v i -
fion , y ciertamente tiene derecho de cuidar 
deque lo que dá , fe aplique á fu deftino, 
Pero tocante á el hi)o P í i m b g e n i t o » H e r e 
dero aparente de la Corona , fe ha moftrado 
tan evidentemente , y tan generalmente fe ha 
admicido , que la Nac ión le intereffa con ef-
pecialidad en vede honrofameote provif to, 
qt;e eftov ío rp rehend ido de oir infinuar, 
jque una Reprefentacion , que fe pudiefle ha
cer para efte efeélo , t i rar ía a quererfe me
ter en los Negocios domefticos del R e y , ó 
en los que tocan folamente á íu calidad na
tu ra l» y p á c e r n a j v por configuiente , tiene 
el Parlamento tan buen derecho para darle 
fu pareceren efto, como en qualquiera otra 
cota. 

, Creo haver probado , á fatisfaccion de 
to los !ns Miembios , el derecho q u e t i e n » 
S. A . R e a l , para gozav un Eftablecimienta 
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^ fuficiente , é independiente , en virtud de las 
5 máximas del Reyno i y efnero h^ver p r o b á -
j , do igualmente la autoridad , qüe tiene el 
, Parlamento de intervenir en ello , por l é 

menos por una Rep re í en t ac ion , á fin <le dar' 
, eficacia á efte derecho : y efte ultimo puntli 
, le he probado afsi por los exemplares ante-
9riores , como por la naturaleza de la cofa 
, mifma. E n quanto al derecho que tiene S. A . 
, Rea l para remejante Eftablecimiento , fe-
,gun l a s L e y e s , v la equidad , y en confe-
, quencia del modo con que eíU eñab lec ida 
¿ a l prefente la Lifta C i v i l , y de los Aólos» 
j que para efte E í i ab l ec imien to íe han hechoi 
, hago cuenta de que nadie e iperará , que ' l i -
, tiguemos en favor de efte derecho i ni que 
, le decidamos de la mifma manera , que eíU 
y fuerte de derechos fe litigan , y deciden en 
? algunos Ti ibuna les de Uvel lminl ler . I nú t i l 
, ferá , en mi juicio , hablar de aquella gran-
, de erudic ión , que fe ha putfto en p rad i -
, ca , para quitar al Principe un derechoJ 
, que fe p o d r á repetir en uno de los T n b u -
9 nales'Subalternos. Puede fer , qu ; e l dcre-
, cho del Principe no fea cal , que teng-í ju l io 
> T i t u l o para litigarlo , y hacerldo adjudi-ar cu 
, alguno de los Tribunales de Uveflminfter» 
, pero impide eí to , que pueda tener underc* 
3 cho , fundado igualmente en la equidad , y 
scn la conftitucion ; y por coníiguient; u n d e » 
s techo > cuyo efedo debe por ob l igac ión í o i i -
»cicar e l Pariamenco? 
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5 L o s Tribunales Ordinarios de Juí t ic ía^ 

y como fabenaos , eftán limirados á reglas pre-
j c i f a s , / en extremo c e ñ i d a s ; y efta l i m i t a -
a c i o n e s neceíTaria en dichos Tribunales . Pe» 

ro en el Parlamento eftamos obligados á ha-
j c e r juflicia , y á atenernos á la equidad > eti 
, quatquiera parte que !a encontremos , y á 
, obfervarla fin parcialidad en haviendola ha-
, liado. Obrando de efta fuerte , raanifeílamos 
suna )ufta a tenc ión , por el hono r , é i n t e r é s 
, de la Corona , como también por la l iber-
k tad propriedad de los VaíTallos. Y como 
3 los Miniftros de S . M. aman la Ju í l ic ia , y 
j l o s Comunes-han fido í iemprc juftos , la 
t equidad general de un Ado del Parlamento, 
í f e r á (fegun efpero ) tan religiofa , y fagra-
, daraente obfervada en San James , como fe 
5obrervan los limpies t é rminos e n ü v e f t m i n f r 
3 ter. 

, Pero por e í l rechos que fean los limites 
, á que eftán ceñ idos los Jueces de nueflros T r i -
3 bunales Ordinarios de Jufticia , por mas 
j e x a d i t u d que tengan en obfervar la Ley, á la 
, letra , no me puedo perfuadir á que. decidi-
j r i a n , que el Principe de Gales no tiene dere-
, cho fundado en las Leyes , y equidad para íer 
3 mantenido de U Renca de la Lif ta C i v i ! , por-
3 que e ñ e Principe tiene ciertamente t ambién 
, derecho á la parte de la Renta de la Lifta C i -
, v i l , que el Parlamento ha tenido in t enc ión 
3 de darle,como aquellos Jueces lé tienen al fa-
3 larU> de que gozan. Ni el derecho del P r i n c i -
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'9 f e , ni e l fuyo fe funda en t é r m i n o s expreflbs 

, de algún Eílatuco , fino ún icamente en la i n -
s tención de los Legisladores al tiempo que fe 
> formaion los Aéros , por los quales fe arre-
? gló la Lif ta C i v i l ; y por coní iguiente no 
, puede fubfilHr el derecho de los jueces , íin 
, que iubíiíla igualmente el del Pr incipe . B i en 
a feguramente creen ellos Jueces , y todo e l 
, mundo lo cree también , que tienen jufto 
, derecho á los falarios que gozan ; y como e l 
> derecho del Principe de Gales nene el m i í t n o 
, fundamento , necefíariamente deben juzgar 
, de efte derecho , como del Tuyo , y decidir, 
, que es un derecho fundado lobre las L e y e s , 
, y la Equidad. 

, N i los Jueces de Uvelhmafter , ni otro 
» algún Ju r i í confu l to , n i nadie en el R e y n o 
, puede decir , que el Principe de Gales no 
> tiene derecho de tener la provi í ion neceflaria 
, ce la Renta de la Lif ta C i v i l , y los mifmos 
, Miembros, que fe han opuefto á la Repiefe^ji-
j tacion de que fe trata , no pretenden defen-
, der cofa femejante. A l conrrario nos han 
> dicho , que ei hijo P r i m o g é n i t o de un h o m -
» bre , que tiene bienes en Ing la te r ra , debe 
, fer mai,tenido de los bienes de fu Padre , y 

, que ella manutenc ión debe fer conforme a l 
, carafter, y circunlhncias de la Familia^ pero, 
, dicen,no tiene derecho fundado á alguna par-
> te feñalada del Patrimonio paterno, y no pue-
, de prttcndci .fino aquello^ue fu Padre juzgué 
* conveniente dar le , á menos de que no tenga 
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, fu derecho eftablecido fobre alguna C o n -
, v e n c i ó n , A ¿ i o , Concrato , &:c. a c[ue fe 
, haya fomccido fu Padre. EÍÍQ es , como fi í c 
, nos dixeííe , que el hijo tiene derecho , y 
> que no i e r u n e ; que k tiene parafer mante-
, nido de los bienes paternos , y que no 1c 
, tiene , fiel Padre no )u¿ga convenieiite dar-
, felos. 

, Ef ie m é t o d o de hablar puede íer de a lgún 
3, pefo en la Sala de Uvellminiler ; pero legu-
j tamente no lo debe 1er en cfta Cama a. SÍ un 
, hijo tiene derecho de íer mantenido de los 

bienes de fu Psdve , íegun la calidad , y c i r -
, cunftancias de la Famil ia , y que el Padre le 
, quita efta porc ión ei natural decir , que le 
? retiene ín derecho. Puede íer que efte dere-
^ cho no lea recobrable en alguno de los T r i -
^ bunales de Uveñminf ter j pero hay muchos 
, derechos muy buenos, y muy j u l i o s , que 
5 no ion recobrablcs en dicfios Tr ibunales , por-
3 quefi lo fueran , d a ñ a n lugar á infinidad de 
, ple'yros , y feria incompatible con el biea 
^general de la Sociedad. Pongo por exem-
, piar el derecho que tiene un h o m b r é a l a gra-
, titud de otro > por e,! precio de los beneficios 
, con que le, há gratificado » no es r tcobiable 
, por ninguna querella ante los jueces j 
, obrtaote de ier elíe derecho tan juí lo , y biet» 
, fundado , como qualquiera otro que fe pue-
, da tener. Por la mifma ra íon el derecho del 
j Pr incipe de Gnles , á un F iiablccimiento fu-
, ficience , é independiente í o b r e la Renta de 

,1a 
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la Lií la C i v i l ^es un derecho )ufto , y bueno, 

, y aunque efíe derecho oo fe pueda repetir 
, ante los Jueces Ordinarios , , no oblbnce de-
, be atenderle el Parlamenco, y darle h efica-

, cia neccíTaria. 
, Para aclarar aun mas el derecho del 

, Principe , por el de los Particulares , fígure-
, monos un Caval le io , que t í e n e p o c o s bienes, 
, y una numerofa pamilia ; y í u p o n g a m o s , que 
jOt roCava l le ro , Vecino luyo » 6 fu Par ien-
, ce , que polfec grandes riquezas , toma parte 
, e n / u s penas, y quiere ayudarle á mantener 
,,fu F a m i l i a ; y para ei\e efefta,,.leda una Pen-
,fion vi tal icia . Supongamos al t m í m o tiempo, 
-que en el A ñ o de D o n a c i ó n de efta R e n -
, ta vitalicia , í | refiere expreilamente , que 
, efía Pení ion fe le'ha dado al Caval iero po-
, bre , para ponerle en citado de; fníientar de-
j c o r o í a m e n t e á fu Fami l ia . T ' o quifiéra que 
, icmedixeíTe , fi en eílc c a í o c l hijo P r i m o -
» genito del Cavaliero pobre n o tendria defe-
j C h o a fer íu í ientado de eíla R í n t a , y qué 
, genero de derecho tendría a t i l a . Y o c:eo 
, que en qfte cafo tendria / no foiamente un 
^derecho elUblccido fobr.e '^s p r inc ipas 
, generales de la equidad , fino t ambién ua d e 
i techo , que podna rupctirlV; ante el T r i b u -
, nai de J u l l i c ^ : fobre todo, , í. el Donador 
, i * juntaba con el Demandante , para apo-
»yat !e cn íu Pc t icñon, £ i iCv pn fuádid» ; á 
» que íi CÍ Caval iero pobre difiraba la Pen/Ion 
>o fe deicuidaba de alimentar fui.cienttmeu! 

» te 
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9 te de ella 4 fus hijos , y particularmente a | 
, P r i m o g é n i t o , ei Bienhechor tendría dcre-
a cho de quexarfe , ó por io menos de amo-
, neftarle , y exigir de él la apl icación de la 
, Renca a los ufos para que fe la havia con-
, cedido s y aun cite avi ío feria neceí íar io , fí 
3 el Caval lero r ico tenia in tención de nom-
3 brar aí hijo P r i m o g é n i t o , y á Heredero na -
» cural del Caval lero Pcnfionario , por fu p ro -
3 pr io Heredero an ive r fa l , y fu Succeflor i ra -
3 mediato en todos íus bienes. Efte exeraplo 
, tiene tanca femejanza con el cafo > que fe 
3 queftiona a l prefente , que no es nccellaiio 
3 hacer la ap l i cac ión . No folamente hace vér> 
3 que ei Principe tiene derecho para pedir na 
3 E í l a b l e c i m i e n t o inficiente fohre la L i í t a C i -
, v i l , fino que al milmo tiempo prueba , que 
3 tenemos derecho de intervenir , para hacer 
, q H e en realidad goce efte derecho , y que 
, nueltro deber nos obliga á ello. 

, Por efío es claro , que el Principe tiene 
, derecho á íe r mantenido de la Renta de l a 
, L i f ta C i v i l , en virtud de ias máx imas del 
, R e y n o , y de la intención de los mi ímos A c -
3 tos , por los quales te ha arreglado > y li cie-
, ne derecho á alguna Provi í ion , c i e ¡ c a m c n -
, te ie tiene a ana Provi í ion furicience , tal c o -
3 mo la requiere lá alta calidad de la Fami l ia 
5 R e a l de la Gran Bretaña , y lo puede per-
3 raicir el citado prei'ence d é l a Renta de la L i f -
3 ta C i v i l . S i , pues , el E l t ab lec imien t» def-
3 tinado paja el Principe de Gales 3 en el M e a -
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i, fage que fe nos ha comunicado , no és fafi-

c íen te , o b í h cán poto dicho Menfage para la 
repreíentacibn de que tratamos, que al con 
trario , es uno de los mayó les motivos que 
la apoyan; porque por dicho Menfage pa
rece , que fin la in terpoücioi i dei Tarlamen-
to , S. A . R . no debe eíperar un E i i a b l e c i -
raiento íuíicieate ; Que el É í U b l e c i m i e n t a 
que fe hará , en confequencia de efte M e n f a 
ge , no es fuficienté , lo ha reconocido e l 
Miembro , que nos ha Comanicádo eí íe 
Menfage; y lo que mas es , el R e y m i í m o 
lo ha reconocido exp te l í amen te . Siguiendo 
el Arreglaraento , y ElUblecimiento de l a 
Cafa del Principe , del modo que fue forma
do algún tiempo ha por S. M . mifmo , mon
ta el gaílo anual 63000. libras fin que 
pafle un folo Efque l ina fu Alteza R e a l para 
A¿ios de candad , y gcneroluiad. Por e l 
Menfage que fe nos ha comunicado , fe 
propone conceder á S . A . R . una Renta de 
>oooo. l i b r a s , y de ello fe debe baxar la 
talla de las Rentas , " que á dos Efquelines 
por libra , monta á ,-000. libras al año : aun 
es mcnelUr baxar el derecho de feis Pen i 
ques , que fe deben p ^ a r á ia Loceria de i a 
L i f i a C i v i l j lo que monta Í Z 6 O . libras al 
año ' : añadianfe los derechos honorarios , que 
fe pagan en el Echiquier , que fubirán á cer
ca de 7 y o. y efias rebeaas juntas montan 
7000. libras al a ñ o , y reducen las j oooo . 
libras propueftas para Renca del PrineiDe, 
Timo U . H , por 
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. por el Mcnfage , á 43000. libras a l a ñ o . 
! Aora ^ o m o S. A . R . no tiene mas R e n t a , 

que el p r o ^ a o del Ducado de C o r n o u a ü l e s . 
que le puede dar algunas 5000. libras a l 
a ñ o , la Renta total d e S . A . R . no monta 

' mas de í 2000. l i b r a s , v no o b ü a n t e el g a í -
/ t o anual de fu Ca ía , í iguiendo el arreglamen

to que S. M . mifmo ha hecho , debe lubu a 
[ 03000. libras , fm que haya en todo efto un 
, ío lo Efquelin , para que exercite iu genio 
, generofo , y caritativo , que todo el mundo 
, fabe poffee el Principe en un grado muy 
, eminente. Supongamos, pues , que S. A . K . 
, emplee en efto no mas que i 0000 . l ibras.al 
, a ñ o , en eí>e cafo fu gafto , fegun lo ha re
c o n o c i d o S. M . íube á ' / í o o o . libras i y no 
^obftante , en conformidad del Menfagcco-
' m u n i c a d o . fu Renta no ha de paffar de 
! czooo . libras. E s ello tener algún miramien-
/ c o p o r el m é r i t o del Pr inc ipe? E s efto acen-
3der á f u oenerofidad? No es antes efto que
r e r l e reducir á que en realidad le falte lo 
, necefiario , y por coní lguiente á una depea-
jdenc ia inevitable , á una dependencia v i l , y 
, pecuniaria , á una dependencia de los M i -
^i . f tros , y Criado* de fu Padre ? Confieflo, 
' q u e á el principio , quando o i hacer U 
A b e r t u r a de que fe trata , b a l a n c e é inte-
. riormente en favor de quien debía dar rm 
' voto i pero efte Menfage me ha detcrmina-
, d o . V e o alprefente , que á menos de que 

e l Parlamento u u e í v e n g a - , el Pnncipecde 
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á G a l e s , el Heredero natural de nueftra C o -
, roña , ferá reducido á los extremos mas 
, duros , y menos íoportables». 

, D e í p u c s de lo que acabo de decir , me 
i parece inúti l abufar de vueftra paciencia 
, para moftrar el valor anual de los E í l a b l e c i -
, raientos , que fe han dado a los preceden-
, tes Principes de Gales. L a infuficiencia del 
i E í tab lec imiento propuefto para el de oy , fe 
i demueftra tan bien por el calculo que he he-
a cho , que yá no necefsitamos recurrir a los 
,exemp!arcs anteriores , para hacer ver efta 
, infuficiencia. N o o b í h n t e , no puedo di f . 
> penfarme de traeros á la memoria , que I * 
i Renta que gozaba el difunto R e y J a c o b o I I 
, íiendo Duque de Y d r c k j y fojamente H e r e -
,dero p re íumpt ivo de la Corona , fubia á 
j 104^. libras al a ñ o . L a Reata que cenia 
. e l prefente R e y , en calidad de Principe de 
aGales , llegaba , con corta diferencia , a 
j IOOOOO. So!o hago m e n c i ó n de efto , para 
, hacer ver , que S. M . no ha propuefto nada 
»de extraordinario , ni excefsivo , quando 
. a r r e g l ó la Cafa del Pr incipe de Gales ac-
y tuah 

, PaíTo aora al ult imo punto , y que en 
s efefto rae parece el mas eíTencial . y aun el 
»único en elíe debate ; es á faber , fi le es 
íPofsible á S . M . ahorrar mas de ;oooo . l i -
> bras al año para S. A . R e a l , fobre la Renta 
s de la L i f t a C i v i l . E x a m i n a r é efta queftion 
• dedos modos i el primero , haciendo ver , 

^ 2' jque 



i i E S T A D O P O L Í T I C O . 1 
, que la L l f t a C i v i l , fegun eftá eftablecida o y i f 
.debe importar mas de IOOOOO . libras al ano 
, m a s , que quando la gozaba el difunto K¿y> 
, y en fegundo lugar fupondre , que no pafla 

' ^ ^ E n quanto al primer punto es mene i íe r | 
, acordarnos , que íe ha reconocido publica-
. mente en el Parlamento , antes que *e pa l -
9 faííb el ul t imo A¿ to para el Enebro , que el 
, p r o d u j o de todos los iropüefíos de excel-
, fion , y otros derechos anexos á la L i l t a C i -
, v i l , fubian á S i By. libras al a ñ o i creo , que 
, f e m é concederá , que las 70000. libras al 
. año , añad idas cor dicho Acto del Enebro a 
, la L i f t a C i v i l , y pagables del caudal del 
, fondo de ext inc ión ^ hacen m a s , que com-
jpenfar la pérd ida , que puede cauíar a U 
, L i f t a C i v i l , el corte de los derechos íobre 
, . l o s L i c o r e s , y A g u j i d i c n t e j y en ette calo, 
, el aumento del impueí lo fobre la Cerbeza, 
, y e l A i l e , ocafionado por la prohib ic ión , 
, que fe ha hecho de vender por menudo los 
a L i c o r e s , y el Aguardiente , debe 1er un pro-
, vecho claro , y limpio para la L i r t a Civu-
, Efte aumento del impuefío í ob re la Cerbe-
, za , y el A i l e , i m p o r t ó ( i i eíloy bien intm-
,mado ) defde San Miguel , halla Navidad; cito 
, es , en el efpacio de los tres mefes primeros, 
, cerca de 50^. l ibias > cuya mitad era para u 
, L i f t a C i v i l ; de fuerte , que podemos coa-
, t a r , q u e p o r e l A a o del Enebro , gMO-1 
¿Li f t a C i v i l ua aumento de í o o o o . l i b ras , 
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, lo menos, fin contar lo que ha ganado por 
, el aumento de los derechos , que produce l a 
, L icenc iade vender V i n o 5 porque todos fa-
, ben , que íe han acrecentado confiderable-
, mente eftos derechos derpues de la p r o h í -
, bicion , que fe ha hecho de vender por me-
j nudo los L i c o r e s , y Aguardiente. 

, Aun es menefter que nos acordemos, de 
, que poco antes que S. M . ReynanEe ocupaf-
j fe el Trono , f* defeargó á la L i r t a C i v i l de 
5 36200. libras al a ñ o , que importaban las 
3 Penííones que de ella fe pagaban , durante 
j la mayor parte del Rey nado paflado , y que 
, defde el principio de efte í'e han afsignado» 
, y pagado de la Lif ta del Servicio Publ ico . -
, Juntemos aora, pues, eftas j . fumas. 818000. 

^0000. 
j f i aoo . 

3 T o d o fubirá a 514100. 
j que fegun todas las reglas de la probabil i-
j dad , debemos mirar como importe anual 
s de la Renca de la Lifta C i v i l , fegun oy eílá 
j eñablecida ; de fuerte , qiK en realidad m ó n 
i t a 114000. libras mas que anses , aun c o m -
jprehendidos todos los Subfidios parcicula-
j res , que fe añadieron en diferen-es ocaí io-
»nesá la Lií la C i v i l en el p reevásn t e R e y -
3 nadó. 

1 Pero , Señor , no es efto todo. S. M . R e y -
enante ha tenido un Subfidio muy extraordi-
gnaripde 11 j g . l i b r a s , que fe ha añad ido á 

H 3 . l a 
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, la L i f t a C i v i l ; y las 80000. libras conce-
, didas para el Eftablecimienco de la Princefa 
, R e a l , íe pueden llamar con razón aumento 
, extraordinario de la Lif ta C i v i l ; porque 
, aunque yo efté muy lexos de tener que de-
, c ír contra efte A r t i c u l o , no obftante , c o -
, mo la Li f ta C i v i l eftá e í h b l e c i d a , para po-
s n e r a l R e y en eftado de mantener decorofa-
, mente á t o d a la Famil ia R e a l ^ fe huyiera de-
, bido pagar el dote de efta Princefa de dicha 
a L i f t a 5 y pues que fe encargó de ello el P u -
s b l i c o , fe debe mirar efte dote como un au-
, m e n t ó nuevo , y extraordinario , hecho á 
, la L i f t a C i v i l . 

, Defpues de efto , Señor , no fe debe o l -
j v i d a r otra ad ic ión anual , que fe puede m i -
, rar como fuma muy confiderable, lí fe exa-
3 mina de donde viene. Hablo de una fuma 
9 de 40000. libras al año , que fe facan de E f -
9cocia , y que al prefente es una ad ic ión 
, anual á la Li f ta C i v i l . N o diré que fea t ra ída 
3 á Londres toda , ó en parte j pero (i fe con-
3 fume en las P e n í í o n e s , que fe deben pagar 
, en E f c o c i a , de la Renta d.e la Li f ta C i v i l , 
, puedo dec i r , que efcufa de remitir allá igual 
j cantidad en efpecie todos los anos. D e to-
, das cftas cónfideraciones refulta evrdente-
3 mente , á mi parecer, que S. M . Reynante 
3 tiene rooy . libras al a ñ o mas , que el difun-
3 to R e y tenia ; y de efto podemos conclui r» 
, que fáci lmente puede ahorrar IOO^J. libras 
, a l a ñ o en beneficio del Principe de Gales , 

3 fin 
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, fin reducirfe por e ü o á muy grande ef t rechéz , 
ó a una eftrecha economía , ni d i íminuic nada 
, del gafto , que fe juzgo neceffario en e l pre-
a cedence Reynado. 

, A l prefente voy , S e ñ o r , á hacer una fu-
, poí ic ion , que ninguno de los que me efeu-
5 chan tendrá por realidad. Supongo , pues, 
, que l a Renta de Lif ta C i v i l , con todas 
, las adiciones , y aumentos , que fe le han 
, dado deípues de cierto tiempo , no produz-
, ca un Efquelin mas de lo que gozaba el d i -
j f u n c o R e y , comprehendienda los diferentes 
, Subfidios ocaíionales» que fe concedieron á 
, aquel Monarca. E n una palabra , lupongo, 
, que cfta no produzca un Efquel in mas que 
, 800000. libras al a ñ o , fien efta fupoí icion 
, puedo hacer ver , que- con un poco de eco-
, nomia es fácil ahorrar ioo#. libras al a ñ o 
, para el Principe , rae perfuado , á que cada 
, Miembro conclu i rá , que S. A . Rea l debie-
, ra t e n e r , por lo menos , efta fuma para fu 
,Penfion anual 5 y la opoficion que le ha he-
, cho á eftapropoficion , y el Men íage , que 
, hemos recibido , ferán motivos acced iónos 
,para arreglar efta fuma en fu favor en el mo-
, do mas independiente. Podemos acordar-
,nos , ó por lo 'menos podemos verlo p o í 
j nueftros Diar ios , que quando ñ; e í tab lec ie-
, ron las 700000. libras al año en favor de^ 
, difunto R e y , fe examinaron maduramente, 
> y con puntualidad el citado de fu Cafa ; f 
> por confeijuencia el de la Cafa del P r i n c i p é 

H 4 
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a de G a l e s , y tocios los Ar t ícu los del gafto 
3 neceí lar io para fortener el Honor de la C o -
, roña , y la Dignidad del Heredero natural 
s de t i l a ; y que defpués del examen fe h a l l ó , 

, que ( í o o o c o . ' l i b r a s b a í k b a u pa^a el H o n o r , 
Dignidad de la C o r o l a i y que IOOJJ. l i -

3 bras era lo menos que fe ríecelsicaba para 
a íc í lencr el Honor , y la Dignidad del H e r e -
3 aero natural. E n los cá lcu los que fe hicie-
3 ron entonces , no es mtnefter Agararfe , qu? 
s el Parlamento fe lijtTCvito )ní lamente á la íli-

ma liquida , y j u i l a , que pareció fer necef-
5 fa'ria para la manutenc ión de la Cafa del Rey9 
, y í u Govievno C i v i l . No fe puede fuponec 
3 cola fcimpnte , porque la fum^ liquida , y 
3 jui la , que fe h a l l ó neceilaria para eñe efec-
3 to , en tiempo de la Reyna A n a , parece no 
i> haver excedido de 500000. libras al año ; y 
í'efe primer año del Reynado del difun-
3 to R e y Tolo 'impoito el gaíío de fu C a -
, fa , y Govicrno C i v i l , al redor de 443000. 
f i b r a s , de fuerte, que íi el Parlamento fe 
3 huviera limitado á ¡a fuma liquida , y pre-
3 cila , que p a r e c i ó deceffaria para la manu-
, tencmn'de la Caía del Rey , 7 de fu Govie r -
5 no C i v i l , no huviera concedido mas , que 
3 46o[[. l ibras al a ñ o 5 pero el Parlamento 
,coiUidei ó , que era menefter conceder anual-
, nrvente alguna cofa para limofnas , ó l ibera-
, lidades. T a m b i é n cr^ menefter proveer á lo 
a que fe l l a m a , gaíío§ fecretos , y fe c r e y ó , 
> quepara eílos do^efedos baña r í an i+oy. \it 

, bras 
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^ B r a s a l año : y por cotifequencia fe fbpu ío , 
, que una fuma cocal de 600000. libras al a ñ o , 
, feria baftance pjra foítener el Honor , y 
3 ÍDignidad de la Corona , fe añad ie ron aím 
, ioo[f . libras al año mas para la manucencioiv 
, del Principe de Gales. L a s 14-0]}. libras, con-
, cedidas para a í l o s de liberalidad , y caridad, 
s fe miraron entonces como un aumento c o n -
, í ldcrable , y muy fuficience : y por la expe-
, riencia d é l o s precedentes Reynados , y par-
i ticularmente por el de la R e y n a A n a , havia, 
,buenas razones para juzgar , que eñe au-
3 mentó era muy fuficience , porque durante 
, todo aquel Reynado , exceptuaiido lo que 
^fe dio á los Generales de nueíiros Exerc i tos , 
, pa ra el Servicio Secreto , y que fe empleo 
j t an ú t i l , y g íor io famente para la N a c i ó n ; 
9por l ó m e n o s , por u n a de eftos Generales, 
, hablo del que mandaba en los Paifes Baxos , 
a confta , que folo dos partidas fe concedie-

ron por algún Servicio Secreto , cuyo afo 
j no fe dec la ró . Eftas partidas eran tan cor-
a tas , que es digno de admirac ión , porque la 
3 una folo fué de 1 j j i o o . l i b r a s , y la otra de 
i j o o . y aun tocante á eftas dos partidas fe 
9 ha hallado , defpues de una particular averi-
y guacion , que la una fué para regalar al P r i n -
j cipe Eugenio , quando h o n r ó a efra Nac ión 
3 con una vifita ¡y la otra fe r e g a l ó á un pa-̂  
j r iente de la R e y n a . Por eí lo d i g o , que el 
j Parlamento tenia buenas razones para creer, 
3 que 140^. libras al año , le baftarian ai difun-

,co 
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3 t o R e y , p á r a l o s A ñ o s de gencroí idad , y 
, para el Servic io Secreto. Pero yo no sé , p o r 
, q u é fatalidad efte R a m o del gallo de la L i f -
, ta C i v i l , nombrado el Servicio Secreto , fe 
, ha aumentado tan prodigiofaraente en el u í -
, t imo Reynado . Fué tanto , Señor , que en 
, el cfpacio de quatro años es á faber , def-
, de d á c í j z i . hafta el de i 7 1 j . importo 
, 172800o . l i b r a s , lo que hace 6<ízooo. l i -
, bras al a ñ o , como pareció por una quenta, 
, que ocáf iona lmente f e p u í o delante del P a r -
, lamento. Por efta quenta parec ió , que fe 
, havian dado fumas confidcrablts de dinero, 
j p ^ r a u f o s , de que nadie comprehendia cofa 
, alguna , y á gentes , que nadie 'conocía , y 
, que )amas fe havian o í d o nombrar. C o m o 
, ella quenta fe havia puefto delante de la C a -
, m a r a ¿ z l fin de la Junta , algunos Miembros 
, infiftieron j m la figuiente r, para que íe b o l -
, vieífe á fu examen 5 pero lluvo otros » (ll,e 
, fe opufieron á efta aver iguación , y preten-
, dieron , que el Parlamento no pod ía exa-
, minar de nuevo las quentas , que le havian 
, fido remitidas en la Junta precedente. 

, A efto , ún i camen te debemos impu ta r l a 
, neccfsidad , que hemos tenido de hacsr nue-
, vos aumentos para Lif ta C i v i l , en el ultimo 
, R e y n a d o ; porque e n q u a n t o á el gaftovin-
, ble de la Cafa d«l R e y , y fu Govierno C i v i l , 
, no fe ha aumentado efta L i f t a , ó por lo me-
j nos no lo fué confiderablemente mas de io 
, que importaba el gallo de la Cafa^ y del G o -

, v i e r -
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vierno C i v i l del difunto R e y . A u n fuponien-
do , que la Renta de la Lif ta C i v i l no pafle 
al prefente de 800000. libras a l ano , de
bemos concluir , que le p o d r á n ahorrar f á 
cilmente 100000, libras al a ñ o de efta R e n 
ta , para el ufo del Principe de G a l e s : por
que fi concedemos 46oy. libras a l apo , co 
mo neceífarias para el gafío l iquido , y pre
d i o para la Cafa del R e y , y fu Govierno C i 
v i l , lo que importa 50000. l ibra* al año raa« 
de lo que eftos gaftos montaban en tiempo 
de la Reyna A n a , y 7000. mas de lo que 
i m p o r t ó el primer año del Reynado del d i 
funto R e y . S i concedemos y 0000. l ibras a l 
año para la Reyna , y otras y0000. para el 
Principe Guil lermo , para las Princefas , y 
p á r a l o s otros gaftos adicionales , de cama, 
mefa , y otras cofas precifas, y extraordina
rias en los diferentes Palacios i y en fin 
100000. para el Pi incipe de Gales , aun que
darán 140^. libras cada a ñ o para G e n e r o í i -
dades , y el Servicio Secreto* Ef ta fuma es 
pan confiderable , como la que el Par lamen
to juzgó neceíTaria para eile fin al pr incipio 
del ultimo Reynado j y es , á mi parecer, 
una fuma , que no fe puede emplear pruden
temente para efte efeélo en tiempo de P a z , 
particularmente atendiehdo á la numerofa 
Famil ia ds S. M . y á los grandes gaftos , que 
indupcnlablemente tiene que hacer para 
mantener hoarofamente á toda la Gafa 
R e a l . 

, P o r 
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, P o r el calculo que acabo de hacer del 

p r o d i g i o í o auinento , que fe ha hecho en el • 
ultimo Reynado en el Ar t iculo de la L i f t a 
C i v i l , llamado el Servicio Sec re to , pode- ' 
rnos ver claramencq , \o que puede fer no 
vieflemos deíde luego ••> es á faber , qual fue 
la in tenc ión del Parlamento , que arregló la 
prefente Lif ta C i v i l en favor de S. M . y lo 
que fe en tend ió entonces por la experiencia 
de los tiempos paífados , por lo que t o m a r é 
la libertad de explicarme mas puocualmente 
íobre eñe punto. L a quenta famofa del Ser-: 

vicio Sec re to , de que he hab lado , eftaba 
aun demafiado frefea , para que la huviera ' 
olvidado el Parlamento. L a h ^ v i i tomado, 
en confideracion , el año antecedente , y h^ -
via tan poco tiempo , que el imparte ex 
traordinario de efta quenta havia parecida 
defeCluofo , que ciertamente no huviera re-
íue l to el Parlamento eftablecer una L i l U C i 
v i l tan crecida en favor de S. M . Reynante , 
como la que havia concedido al difunto 
R e y 5 pero el Parlamento confideraba , que: 
S, M . tenia una Reyna que mantener , y d i 
ferentes hijos de poca edad que alimentar, 
y que por efta r azón no podia conceder a 
fus Miniftros de que hacer tan extraordina
rios gaftos por el Servicio Secreto ; pero quo 
lo que p o d r í a ahorrar por efta parte , lo apli-
cavia á l a m a n u t e n c i ó n h o n r ó l a de la R e y 
na , y á fus hijos menores. C o m o el difunto 
R e y no c u v o e i u o d o mas que 7 0 0 0 0 0 . l ibras 



D E L A EUROPA» t i j 
ál afió , y que c ó n efta Re i l t á t ü v o baf-
taoce , hb fóló para tnancener el Honor , y 
Dignidad ck la Corona , Gao tarribien para 
emplear en el Servicio Secreto una fuma 
mucho trias confiderable , que la que fe ha-' 
vía empleado en efto antes , y mucho ma
yor de lo que jamás podria fer neceffario ea 
adelante , ó conveniente para efte R e y n o , 
íegun el parecer de diferentes Miembros de 
las dos Cámaras del Parlamento. Eftos pro-
prios Miembros n ó p o d í a n concluir de l a 
experiencia de los tiempos paífados , que 
S. M . P.eynaíice necefsitaba 700000. l ibras 
al año , fino huvieran con í ide rado , Como y a 
he dicho , que S . M . cenia una R e y n a » é hijos 
que mantener > y que todo lo que fe podria 
falvar d é l a s fumas, que creían fe havian em
pleado inú t i lmen te en el ' Servicio Secre
to por el difunto Rey , podria fer mas u t i l 
mente aplicado por S. M . R e y n a ñ t e , en, 
ocurrir honrofamente á las urgencias de-fu 
Rea l Fami l i a . Unicamente , por efta r a z ó n , 
añadió el Parlamento rooooo; libras mas 
al año en favor de S. M . R e y n a ñ t e , á fin 
dé mantener la Dignidad de la Corona , y 
de atender á la m a n u t e n c i ó n de fu F a m i l i a , 
y aun fe han aumentado otras 100000. a * 
bras al año , á fin de que quando llegaífe á 
Ihglaterra el Principe de G - i e s , le pudiefle 
mantener el R e y d:; la mifma Renta , que é l 
havia gozado en vida del Rey fu Padre. 

, T o d o efto nos explica evidentemente 
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3 ( eo m i fencir ) lo que en tend ió el Par lamen-
¿ t O f f o r l a experiencia de ¡os tiempos pajfadhs% 
, y qual fue fu in t enc ión tocante al Pr inc ipe 
, de Gales . Pero , Señor , para dár m a s c l a r i -
, d a d a efta materia , t o m a r é la libertad de d i -
9 vidir en t/res partes la Renta de la L i f t a C i -
, v i l , e í tablec ida , y concedida ocafionalraente 
, a l difunto R e y . 

, L a primera > que importa 4^0000* l ibras 
, al a ñ o , fue aplicada á la manu tenc ión de 
, la Cafa del R e y , y de fu Govierno C i v i L 
, Efta es un poco mas coní iderable , que l o 
, que fe havia juzgado neceífario para efte fia 
, en los tiempos anteriores. L a otra , que i m -
9 porra 100000. l i b . a l año , es la que duran-
, te todo el Reynado del difunto R e y , y aun 
, defdc el principio del Reynado de Carlos I I , 
, ha fido deftinada para la manu tenc ión del 
5 H o n o r , y Dignidad del Heredero natural 
a de l a Corona ; y fe ha m i r a d o , como lo 
, menos que fe podia emplear para efte efcc-
, to. L a ultima partida ^ que importa 140000, 
3 libras al a ñ o , fe ha concedido a S . M . para 
3 Aó tos de Caridad j y de Generofidad , y para 
s el Servicio Secreto. Pero lo mas de l a N a -
3 c ion fuera del Parlamento ; y aun creo , que 
, el mayor numero de los Miembros de cite, 
3 ha mirado fiempre efta fuma como excefsi-
3 va ; y en e f e í i o era al doble mayor de la que 
3 fe havia concedido antes para efte u í o 
9 á los otros Reyes de efta N a c i ó n . Defpues 
t que S. M . Reynante o c u p ó e l T r o n o fe ha-

» U ó , 
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y l io y que tiene una carga , que no tenia e l 
, difunto Rey , es á faber Reyna , é hijos ; y 
j n o oftants > ni el R e y p id ió , n i el P a r l a -
, m e n t ó concedió íobre la Lif ta C i v i l mayor 
, Renta , que la quehavia tenido el difunto 
, R e y . Afsi , pues , ella carga adicional , que 
, tenia el Rey , fé debia tomar ftgun la inten-
, cion del Rey , y del Pas lamento , fobre una, 
j ü dos de aquellas tres partes, en que he d i -
,vidicio toda la Renta del R e y dé la L i l l a C i -
, v i l , ó acafo fobre todas tres. A o r a , íi con-
, íideramos las circunllancias de ellas tres par-
, tes , que entonces eran á punto fixo tales, 
, como os las acabo de repre íentar , no es 
, probable , que la in tenc ión del R e y , y d e l 
, Parlamento fuelle , que ella carga fe lomaf-
, fe de la tercera partida fola , ü de la terceia, 
, y primera juntas ? No hai motivo para creer, 
, que la in tenc ión del R e y , y del Parlamen-
> to era ,que la fegunda parte quedaífe ente-
p ramente libre de efta carga adicional ? N o 
, es aun mas probable ello por el e í lado en que 
, fe hallaba entonces el Pr incipe ^de Gales , en 
, la edad v i r i l , en vifpera de un cafamiento, de 
i que toda la Gran Bretaña deleiba , y efpera-
, ba ver una numerofa deícendencía? 

, A u n quando noviviefle yá ninguno de 
, los Miembros , que e í lüvieron prefentesen-
, tonecs al Parlamento , elle folo ellado de las 
, cofas rae perfuadiria á que la in tenc ión del 
> Parlamento fué entonces , que el Pt incipe 
i tuvicíle g¡ftas ÍOOIJ. libras a^ a ñ o > la me-

i ño r 
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> ñor rebaxa ; pero yo tenia entonces la l ic ínr í 
, de fer uno de eftos mifmos Miembros ; y o 
5 sé qual fué entonces mi in tenc ión , y la de 
> diferentes otros de rois Colegas > yo sé , que 
, nueftra in tención era en todos, que el P r i n c i -
, pede Gales.gozaffe de 100000. l i b r a s , dcfde 
a que llegafle á Inglaterra 5 y me acuerdo muy 
a bien , de que el Miembro que abr ió entonces 
, la propoficion de eflablecer la Renta en la 
, L i f ta C i v i l , para apoyarla , ie firvió de lmo-
a t i v o d e q u e el Principe de Gales eftaba y a 
, en edad , y que era menefter affegurarle 
, quat í to antes la mifma Renta , que havia go-
, zado fu Padre , quando no era mas que He-i 
, redero natural de la Corona . 

, V e d , Señor , de lo que me acuerdo muy 
, bien , y también de que ella fué la r a z ó n , 
, que influyó mas eficazmente fobre el Pa r l a -
, m e n t ó , y le de t e rminó luegu á abrazar la 
j p r o p o í k i o n u n á n i m e m e n t e . Digafe lo que fe 
3 quiueffe lobre el modo con que fe ha de def-
, cubrir la in tención de un A ¿ t o del Par la-
, m e n t ó > por los té rminos del mifmo A d o . 
, Eí la regla fe puede fegoir en la Sala de Uve.íl-
, m i a í l e r , pero no en la C á m a r a del P a r l a -
, m e n t ó . E s menefter juzgar de la i n t enc ión 
, del A é t o , por la de los Miembros que le 
, paífaron-, y fu: in terpre tac ión debiera fer de 
, algún pefo: para con aquellos , que no eran 
, Miembros del Parlamento ,• quando fe hizo 
, la L e y . 

a Eí la fué c k f t a m e n í e l a .iut^ncioa del par-
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% lamento , y p i e n í o , que lo es aíin » que S. A* 
, Rea ! goce . p o r lo ittrnos , xoon. hhras da 
, Renta d e l a L i f t a C i v i h y pues que parece 
, evidentemente * por el Menfage , Mié íe noa 
, h a e m b o d ó , que le le quiere a u t o r í a m i -
5tad , es abíolutamence néceflario , oue nos 
^d.njamosaJ R e y 5 para f^ber • de S. M . la c a u . 
¿ la de efiadnrunucion. L'i !a Renta de l a L i f -
j t a C m l produce mas de 900000. libras a l 
í ano , como lo creo , feguraraenre fe podriart 
, ahorrar IOOU, en favor del P r ínc ipe de G a -
> les. Si no produce mas que lufhmenre-
, 80000o. lo que nadie p o d r á creer , aun etv 
3ei íe caío fe puede ahorrar dicha cantidad 
, p a r a e l P n n c i p e , fi j a r n o s por la expe-
,nenc ,a de los Reynados Antecedentes ; pero 
Suponiendo , que por caufa de algunos nue
v o s Ar t ícu los dei gallo extraordinar io , no 
í P ^ d a dar a l P n u c . p e el producto de la L i í -
3 ta L i v ü , mas que /oooo . i ibr¿s al a ñ o , de-
c e n a m o s faberlas razones del R e y , de üm 
1 " '"veniente , y d i redo ; y efto no.fe 

> pueae hacer í ino por medio de la r e p r e í e n . 
i ^ i o n p ropUcíb i Si fec ibi tóns la r / f 
• at i Key , entonces ferá ob l igac ión nu . í t r a 
« e x ^ ^ c l p r o d u d o , y empleo de la R e n ! 
\ l ' A LUta C i v i l ; y particularmente efta par-
!secre?oU epretende em?h*t [c e» Servicios 

c n J J r m á s ha iml?ortado tanto e ib Ren ta , 
^com ^ x o . eite Rey„ad .0 . E s u n gaftopeli! 

KmoTl0 • í , r inc iPal«iente » i f m á p "na 
1 ,par -
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parte muy confvderable ettá empleada , fía 

I faberfe en q u é , ni como. E s un terrible I n f -
trumento en manos de un Mimftro , que en 

. a l e u n t iempo p o d r á lervirfe de é l , para dar 
, u n mortal golpe á nueñra Confti tucioB. 
, Mientras que S . M . viva , no tenemos moti-
, vo de temer , q « s alguna parte lea empleada 
, e n diftinto ufo. Pero efpero que jamas íe 
, c o n c e d e r á femejante Subfidio en otios R e y -
, nados en adelante , ó á lo menos , que fe 
, p o n d r á en ello mas precauc ión . E l dinero 
, tiene en si un atratfivo tan engañó lo jque fe 
, debe temer con razón , que algún mal M i -
9 niftro , adornado de un grande fondo de 
, perfuafion , erté a lgún dia en eftado de ha -
fccer todo lo que quifiere de nueftra C o a l h t u -
^ c i o a , efpeeialmente fi eíla perfuahon cftá 
, fotlenida por un Cuerpo de Tropas . C o m o 
# en efte cafo feria neceffario facriücar , o el 
, M i n i f t r o á la Conl l i tucion » ó la C o n l h t u -
, c ion al Minif tro , fe puede fáci lmente j uz -
#gar » qual de los dos feria entonces l a v i c -
. c i m a . , 

, C o m o eí Mehfage del Rey al Principe 
, e f t á c f c t i t o , y nos ha fido comunicado poc 
, orden del R e y , podemos ufar de él , y ver-
, daderamentc efte Menfage es un argument* 
, r o u y fuerte en favor de la p ropo í i c ion i pof-
, que , Señor , eftoy admirado de oir . que fe 
jva lgande la pretendida refpuefta del P m i c i -
, pe , como de un argumento , que fe opone 
, á l í i p r o y o f o i o a i y e l l o , porque U refpuef-
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Í ta del Principe no ha fido dada por eferico, 

no haviendolo pedido nadie ; pero como yo 
la puíe por eferito inmediatamence defpues 
qucS . A . Rea l la p r o n u n c i ó , ferae.permi-
tirá decir , que hablando exaétamence , n a 
citaba ella concebida en los mií 'mos t é r m i 
nos , que nos lá han referido los .Nobles 
L o r d e s , que nos han remitido el Mehfage. 
Por efio k debiera defear , que eftos L o r 
des huvieran advertido primero á S , A . R e a l 
del Menfage , y que le huvieran í u p l i c a d o , 
que pi-evinieííe una refpuefta por eferico. H i 
te era él medio de precaber toda a d m i r a c i ó n 
por un lado , y por otro todo , defprecio. 
Porque el'ioy perfuadido , que í o i Noble* 
Lordes no eftan engañados en el de í i "n io 
de fu re lac ión. Pero aunque yo háyá puell:» 
por eferico efta refpuefta , me abftengo de 
comunicarla á efta Cámara , porque no ef-
toy autorizado. Pe r tanto debo advertir , que 
fi S. A . Real ha dado a entender, que eftaba 
d i fgu í l adó , oque alguna cofa le daba pena, 
era , que algún Miembro de la una ; ü otra 
Cámara del Parlamento fe adquirieíTc algu
na moleftia , por folicitar el E f t ab í cc imien -
to que le le debía haver hecho. C r e o , que 
es una cola , de que la mayor parte de l a 
Nación eftá tan mortificada c o m a S. A . Real* 
Eftoy cambien aflegurado , que qualquiera 
que tenga verdaderos rcfpetos ai R e y , ó a l 
Pr inc ipe , ó á alguno de la Fami l ia R e a l , de
be eftar igualmente difguftado. 
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, Supongamos no obftame , que la refpueC-

•,ta e í l é concebida en los mffalos t é rminos^ 
, cjue nos ha litio referida , ella ellá tan llena 
a de deferencia , y tai. conforme al refpeto l i -
, l i a l , que es un nuevo motivo en favor de la 
,repreknt2cion propuefla 5 porque el eñre? 
i mo re ípe to , que el Principe tcltifica en ella 
9 al Rey , podra vení imi i raen te mover á S. A» 
j R e a l a aceptar las mas difíciles condiciones, 
, antes que atteverfe á i m p o r t u n a r á fu Padre 
, c o a nuevas demandas , por neteliarias que 
3 fean. E l l o prueba mucho mas la neceís idad 
, que tiene de que fe le haga un fuíiciente , o 
, independiente Eftablecimiento , y que el Par-
, lamento íe interponga en fu favor. 

, L o s Miembros , que fe oponen á la pro-
s poficion , tienen la deígracia de no haver d i -
, c h o en todos eftos debates , eofa que pueda 
, corroborar lo que impugnan. Bien puede 
3 decirle ctto de la trille Re lac ión , que nos 
, han hecho de la defgraciada difcordia , que 
y í o h r e v i n o entre el difunto R e y , y el P r i n c i -

,s pe fu hijo , que oy reyna. Concedo , que ef-
, ta difputa no provenia , ni de falta de i n c l i -
. nación en el Padre, ni de falta de obediencia 
^ en el hijo , fino que tenia íu ún ico origen en 
, el orgullo , y malignidad de algunos cobar-
, des aduladores. , cuyas infieles relaciones 
^agriabanel hecho. Pero S e ñ o r , quinera h * 
¿ ber de los, mifraos Miembros , que fe oponen, 
, á que sftado creen , que el R e y ( que era H e -
, r e t U r o natural de la C o r e n ? ) le hwvisra v ü -
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5to reducido , íi por si mifmo no huviera te-
, nido Un Eftablcciraiento independiente í L a 
, narrac ión , que nos han hecho de la licuar 
, cion de aquel tiempo , es b a í b n t e m e n t e tr if-
j ce 5 pero no huviera fido mucho mas crifte, 
, 11 el Principe no huviera tenido un fuficien-
, te , é independíente Eftablecimiento ? No fe 
, huviera viílo precifado , o á fometerfe , y 
, llegar a fer efclavode los viles aduladores, 
, poniendofe á diferteionde e l l o s , o á no ee-
, ncr otro focorro para mantenerfe , que l a 
, generolidad , y .beneficencia de fus amigos? 
jSabemos , Señor ,qu3n difícil es hallar atni-
y gos generofos , y bienhechores , quando to-
, dos temen , que la practica de eftas dos v i r -
, tudes fe tenga por delito de e í l a d o . Puede 
j d e c i r í e , ó iraaginarre cofa mas propria , que 
,efta mi íma R e l a c i ó n , r a ra movernos á apro-
, bar efta p r o p o r c i ó n ? Porque ii un tan fu -
, nello incitictue focedicile ( loque D i o s n ^ 
s quiera ) acafo no íWá , íioo quando S. A . R . 
, tuviera una numero ía prole j y aun no fabe-
s m o s c ó m o fe porcaria entonces la Corte con 
a fus hijos. 

, E í loy admirado , Señor , de oir decir,,, 
a que la p r o p u c l ü de la reprefentacion de 
» que fe tiara , fe inclina a erigirnos por Jue-r 
jees Supremos , a C'tar ante nueftro T r i b u -
> nal al R e y , y al Principe , como Querellan-
a t e , y R ^ o . Se puede llamar Decreto á un 
3 fimple parecer ? E l eftilo ordinario de una 
? Reprefsncacioa fe aflemeja a l de una auto-

I 3 > t i -
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ridad fuperior ? Pero mucho mas me lia ad
mirado oir decir , <que confintiendo en lo 
que le trata p i e r i a dec id i r , que el R e y ha 
feecho ifijuílicia á fu hijo Priqpogenito. N o 
íaben todos , "que nuel í ros Reyes no fabtn 
obrar m a l , n i cometer una injufticia ? S i 
alguno obpa mal ] debemos a t r ibu i r íp a fus 
M i n i í l r o s í" y íi alguno 'de ellos ha in í inuado 
al R e y , que foy . libras cada año baftan pa
ra la m a n u t e n c i ó n del Principe de G a l e s , ó 
le han e m p e ñ a d o á S. M« a hacer tan ex-
cefsivpsgaflos, que no pueda' ahorrar mas de 
la Ren^ade ja L i f t a C j y i l , d i ré > que en e ñ e 
cafo \ian obrado injuftamente , y no puede 
menos la fcíacipn entonces de conocerlos ¡ y 
juzgarlos incápacc-s de tener parte en la ad-
mini l l rac ion de e í b Renca. A f s i , aunque á 
nueftro confentimiento á la p r o p o í i c i o n , ' 
que fe ha hecho fe ííguieíle alguna de las 
defgracias , que nos han íido anunciadas , ef-
|e conieucimiento no puede atraer defgracia 
alguna í o b r e a l g u n a d é l a s Ramas de ' la F a 
mil ia Rea l , ni puede pcafionar divifion en
tre el Rey , y el Br inc ípe . E n efedo , pue-
d? dar al R e y ocafion de defeftimar a los 
que le Han iní inuado , que yoy. libiras ca
da a ñ o baftan para fu hijo Primogenitoj 
p p r q ü e debemos fuponer , que antes ^creerá 
el R e y á fu parlamento , que á alguno de 
fus Confejeros j y por configuiente le exc lu i 
rá de fuConfejp , por haver dicho cofas , c u 
ya n o t o r i a , y evidente falfedad , defeubri rá 

,1a 



D E L A E V K O V A . % % } 
, la rcprefentaciou del Parlamento. E f l a re-
, prefentacion dará t ambién ocafion al R e y , 
. pa r a hacer refponfable» á los que le han i n -
, d u c i á o á hacer un gaOo, que le pone fuera 
, de c í lado de dar mas de j o ^ . libr.cada ano a l 
, Principe de Gales. Será caufa de que fe 

minore elle gafto en adelante , 6 que fe exa
mine la adminiftracion , que de íde a lgún 

, tiempo fe ha hecho de la Renta de U L i f t a 
, C i v i l , lo que puede hacer conocer a S . M . 
, que le han e m p e ñ a d o en gaftos inút i les , de 
, donde fe feguiria ciertamente la d e p o í i a o n 
, d é l o s que le han e m p e ñ a d o en ellos. A l s i 
, nueftro confentimiento a la p ropo í i c ion , no 
apuedecaufar tibieza alguna entre e l R c y y j 
, el P r inc ipe . Pero fi rechazamos la propoi i -
, c i o n , daremos motivo á los malos C o n í e -
, j e r o s , para confumar a S . M . en el error, 
, en que acafo han procurado inducirle ; y co-
, mo un error acarrea ugularmente errores 
, mas peliqrofos , pod rán los M m i Ü r o s repre-
, fencar efta propoheion , como fi huviera ü d o 
, hecha al P a r l a m e n t o ^ fo icuacton de e l 
., Pr inc ine , á Sn de delconcevtar las roedi-
, dasde 's . M . y para procurar a S . A . R e a l un 
, Eftablecimiento mas confiderable , que el 
, que tiene derecho a pedir. E l l e fegundo pal -
s foes , el que tenemos motivo de temer aun 
3 en los t é rminos del Menfage , que tenemos 
, delante. Tenemos , pues» mucha razón para 
. recelar , que rechazando la p r o p o í i c i o n , 
3 no originemos con el tiempo una perpetua 

14 » dif-
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^ d i í c o i d i a erure el padre , y el hi jo . E n e ñ t 
a cafo podra decir alguno , que lo> que han i n -
, tentado , que fe ha^a jailic¡a al hiio , han 
a f idocau iade eíia ruina. Sera necelTario acri-
i b u i r la falta á los que fe han opueí lo á e ñ a 
5 p ropo í íc ion , y e n e f t e c a l o , ñ es neceffaria 
3hace rdcpo f í c ion , d¿fcerá í l r de ios que 1Q 
a han merecido. 

, E n t r e o i r á s materias fe ha eaendido mu-
j c h a i o b r e l o s malos e f eaos ,que puede pro-
aduci r n u c ü r o conrentimiento á la reprefen-
, t a c i o n p r o p u e f í a . H e hecho ver , que efíos 
, temores ion mal fondados, aísi r e l p e í t o d e 
i S . M , como relpe^o de alguno de fu liuftre 
Í * * P m ' * * perQ examinemos alqo los efeoos 
3 que p roduc i r í a en el Pueblo, , 'fuera del Pa r -
, lame neo 3 la r e p u l í a l e ella propoficion , afsi 
^por iq tocante a la jdea , que le hiciera tQ-
3mar del natural Heredero de la Corona , c o -
i mo por lo que mira aj juicio que hará de la 
3 j u í l . c i a , y equidad del B a í l a m e n t o . Q u é es 
. . io que penla t i ci Puebla ? Q u é dirá del 
p r i n c i p e ce Gales , quando fepa , que l a 
3 Rpoca de eí:e P. incipe eftá reducida á la 
% m m á de la q.. e hq (ido defde tantos años , y 
a a e ia que le havia juagado need ía r i a para 
, mantener el Honor , v Dignidad del H e -
3 redero natural de la Corona Británica , y efto 
. , e n u n u e m p o , en que ha fido confiderabk-
, mente aumentada ocra provií ion para lo ref-
a un te de la Familia Rea '? L a Lif ta csa l pre-
, tente ü q b l ? 4q l a que antes i r a . L a D o s a -

í C i o n 
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5 cion de la R e y n a ha fido muy juñamence ar-
^ reglada al doble s de lo que jamás fe ha af-
5 í ígnado á ías otras Reynas , que la han pre-
, cedido. L a Dote concedida por el Pa r l a -
, m e n t ó á la Princeta R e a l , es doble á el que 
5 j amás fe ha otorgado a alguna Princefa R e a l 
, de Inglaterra. Porque la hija de G a r l o s I . n o 
, tuvo fino la mitad de efia fuma , y aun pien-
^ f o , que nunca fe la ha pagado. L a hija de 
, Jacobo 11, no tuvo mas , que 4 0 $ . l ibras, 
^ quando fe casó con e\ Pr incipe de Orange, 
? que defpucs fue nuefíro gloriofo Libertador* 
s bien , que Carlos I I . que no tepia hijos , m i -
¡Í raba á e f t a P i i n c d a , como á fu propria h i -
, j a . Aun eíta fuma no le fue enteramente pa
ngada , halla defpues que l legó á fer nuefiro 
, Rey , porque entonces tuvo interés en pa-
j garíc por si mifmo. 

j S i rechazamos la prefente propoficion, 
s no tendrá razón el Pueblo para inferir , que 
> tenemos una idea poco ventajofa de la Per-
j fona , y m é r i t o del Principe de Gales ? N o 
j imaginará , que no es digno de fucceder ea 
J la Corona ? Afs i es , como razonar ía el Pue-
jb lo , íi femejante penfamiento pudiera 1er 
s verdadero 5 pero gracias al C ie lo , el m é r i t o 
3 del Principe es generalmente conocido. T o -
jdosfaben , que qualquiera Eftablecimiento 
s que le le haga -, no es capaz de fubtraer la 
> menor parte al curfo publico , 0 de emplear-
> lo en malos ufos. N o , S e ñ o r , no difeurra-
? naos tai c o í a . T o d o lo que S. A . R e a l pudie-

» ra 
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s ra tener , además de lo que es neceffaño pa-
, ra mantener fu Dignidad de Heredero natu-
, ral de la Corona , fera empleado í e p u r a m e n -
, te en aóios de caridad, y en uúl idad publ ica. 
> T o d o lo que pudiera refervar , fe^virá para 
9 focorrer las riecefsidades de la gente de me-

r i t o . Confp l a r á á lós afligido| , y recom-
, pen la rá las Y'ftudes , y los talentos. Siendo 
, efío a f s i , qué juicio hará el Pueblo del pro-
9 cedimicntp del Parlamento > No p o d r á fof-
, pechar , que n u e í h o s procedimientos , mas 
, que por l a jufticia , fon dirigidos por el par-? 
, t icular i n t e r é s . 

Antes de abandonar eftá materia , añad i 
remos aqui un fraqmento de la Harenga , que 
el Conde de Uveftmoflard p r o n u n c i ó en la 
C á m a r a A l t a , en favor de la reprefentacion 
piopuefta: y la acabó a ís i . 

, Libremente , M y l o r d e s , es expueí lo mí 
, parecer fobre efte Negocio. Sé lo que ar-
^r iefgopor declararme á favor de efta propo-
5 f icion. Se me podrá embiar un Menf-ge, 
, p o d r é perder el commando que tengo en el 
, Exe rc i to , como por lo mifrno lo han perdi-
, do otros Miembros antes que yo ; pero me 
j tendr ia por un Oficial muy despreciable , fi 
, mis votos en efta C á m a r a fueran dirigidos 
, por el temor de perder mi comifsion , ó por 
, la efperanzade obtener una mejor. S i algún 
j M i n i i h - o , fea quien fuera , me embiá ra un 
, recado , a m e n a z á n d o m e de la pr ivac ión de 
y mis Empleos > fi no votaífc en el Parlamen-

, to 
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•9 to conforme á fus deí ignios , rec ib i r ía el 
j Mcnfage con toda indignación , que mere-
, ciera , y fuera capaz de tratar al Menfage-
, r o d é un modo , que no es conveniente ex-
, p l i c a r a q u i . Mientras tenga ei honor defet 
, Miembro de efta C á m a r a , p rocu ra r é en to* 
'9 da ocafion juzgar íin parcialidad , y votar 
, í iempre con |a libertíid , que mi honor , y mí 
, conciencia me diften. Y como eí loy conven-
, c i d o , á queS. A . R e a l debe tener un Efta-
, b l ec ímien to Inficiente , y abfpluto ; que yog. 
, libras no fon fuficientes para el Heredero na* 
, tural de la Corona j que la L i ñ a C i v i l , ad* 
4 miniftrada, como conyit ne , puede faci lmen-
, te rendir i o o ^ . l i b . cada a ñ o al Pr inc ipe ; 
a que efta fuma le h a í i d o deftinada por el Par -
, lamento, que ha arreglado la Renta de la L i í U 
j C i y i l , Cobre el pie en que al prefente efta ; y 
sque en fin , S. M . ha eftacío mal informado, y 
, m a ! aconfejado , fin que efta fuma fehuviera 
t concedido en mucho tiempo a l Pr incipe de 
> Gales : por efto es por lo que , como Miera -
jb rodee f t a C á m a r a , como fiel Vaf la l lo de 
» S. M . y como fincero Amigo de fu F a m i l i a , 
>rne creo obligado , por mi dicha , y por m í 
jconciencia , á procurar quavto pueda el dá r 
J a mi Soberano un jufto parecer, y una verda» 
jdera in fo rmac ión , defprcciando todos losde-
> %nios de interés , que pudieran tentarme á 
j obrar de otro modo. 

Y a fe ha vifto , que fe decidió e ñ e Ne
gocio en la Cámara A l t a á favor de la nega

t i v a . 
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t i v a , que preva lec ió por 6%. votos. L a dife
rencia no füe tan grande en la C á m a r a de los 
Comunes. H u v ó 204. votos por la afirmati
v a , pero fe hallo 254. por la contraria j afsi 
efte Negocio fe finalizo enteramente , y la re-
prefentacion no fue prefentad^, E l R e v , y el 
Principe tomaron t \ partido , que fue di^no 
de ellos : fe contentaron amigablemente. iSoi-
v a m o s á la Pacificación General . 

L a mayor parte de las Potencias de E u r o 
pa efperaban un Congrefio para acabar lo que1 
los Preliminares havian empezado. Se habla
ba de la Haya , como de Lugar eu que las 
Potencias Contratantes cenian ya fus Min i f -
tros , y huvo algunos , que por precauciofi 
recibieron las In í l rucc iones , y Plenipodstes 
neceífarios para entraren conferencia. Qcros 
creyeron , que pudiera íer ea Aquifgrana, 
E f i a Ciudad eftuvo can perfuadida á ello , que 
teniendo que reparar el Palacio , e m p l e ó gran
des fumas para ponerle en efiado de recibir 
en el á los Negociadores. Á m b e r e s , y San 
G e r m á n en Laye fueron t ambién nombrados 
entre las novedades » y no dexaban de atri
buir á una de eílas Ciudades motivos de pre< 
ferencia. N o obftance , el Emperador , y S. IÁ. 
C h r i l l . difeurrian muy diverfamente , perfua-
didos por la experiencia de los Congreflos de 
Cambray , y de Soyfons , a que eftos géneros 
de AHambléa eftán fujetos á incidentes, que 
ciiiíiaea los fuccíícis, temieron, q,ueen un C o n -
greflo fe progufielíen dificultades eftrañas de 

U 
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h"1 Negoc i ac ión * y que lo accefíbr ío fufcfíe 
ob í l acá lo para la conc lu í ion del principal 
Negocio. Afs i fe t o m ó el partido de terminar
le sii V i e M , fin in te rvención de Potencia al» 
gima , tratando el Emperador tanto por s i , 
como por el Imperio i y la Francia tomando 
por si lo que tocaba á fus A l i a d o s , paia las 
difpoíjciones que fe comarian fobre fus inte-

Se ha vl í lo 5 que los Prel iminares , fignados 
eiM. dc-Oclubre de i 7 3 í - fufpendicron ta-
das las hottilidades , pero aun no e ñ a b a 
reftabiecida la quietud. L o s Correos iban , y 
venían. L o s MmiUros Imper ia les , y los do 
Francia', tenían frequentes Conferencias. L a s 
Cortes de Madrid , y d e T u i i n , á quien co~ 
ftinriicaban !o que les concernia en las C o n 
ferencias , fe inclinaban poco á poco á los 
Preliminares ^ y a lo menos , por referva, 
procuraban falvar alguna cofa de lo que per
dían. Efpcrando que ¡as dificnlcades fe ven-
cieden por fu parte , el Emperador, y la F r a n 
cia hacían deívaneecr por grados las precaa-
C%hes , que el citado de la Guerra havia hecho 
neccílaíias. E l Mi lanés ' aun no etiaba evaeua-

E n 4.. de Febrero de 1756'. lignaron un 
para dár mas campo a los Imperiales, 

que citaban muy eftrechos en I ta l ia , don
de aun no podian eftenderfe en los Paifes ce
didos á S. M . I m p . E n de Marzo arregla, 
ron en Viena lo que concern ía a las c o n t r i b u í 
dones , é impoí ic ioncs en Alemania , y con-

v i -
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vinieron en el termino en que los Francefef 
deb ían evacuar el Pa í s l lano. Pero en fin, ea 
x i , de A b r i l ísguiente , l ígnarón la famofa C o n 
v e n c i ó n , que pufo el Sello á la r econc i l i ac ión 
entre el Imper io , y !a Francia. E l T ra t ado» que 
l lamaron el Tratado de Execucion de los P r e l i 
minares , es e l ügu ien t e . 

E N N O M B R E D E L A S A N T I S S I M Á 
T r i n i d a d , Padre j H i j o , y E íp i r i tu 

Santo. A m e n . 

» C 1 ^ MaS• I m P • y Chrif t iani ís ima , ani-
, nudos de un defeo igual de corroborar 
, m«s , y mas la buena inteligencia , y amif-
, tad , reftablecidas entre s i , y tan necelíarias 
, para el bien de la Chriftiandad , y aflegurac 
3 só l i damen te una perfeí ta quietud en Europa , 
, lexos de limitarfe á la Cefsioo de hoíl i l ida-
, des eftablecidas, declaran , que quieren pro-
, ceder tan promptamente , como fea pofsi-
, b l e , á la execucion de-las Condiciones de 
, Paz , eftablecidas por los Ar t ícu los P rc l imi -
, na re s , fignados , y ratificados de una , y 
, otra parte i y queriendo pata efte efedo 
, obrar de un concierto perfeóto , /e han con-. 
, venido en los A r t í c u l o s figuientes, 

A R T I C U L O í . 

. S . M . I m p . y S. M . Chrif t . confirman , ep 
, quaft-
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j ^nan to fez neceflario , la C o n v e n c i ó n í íg-
, nada en Viena en y. del mes paíTado, por fus 
, Mini l l ros re fpeé l ivos , tocante á las concri* 
, buciones , y demás impoí ic iones por pane 
, de allanamiento , y eftipularido el t iempo, 
, en que las Tropas de S M . Chnf t . fe teciral-
, fen del Pais llano del Imperio, la dicha C o n -
, vención íe juzgará tener la miícna fuerza , c o -
, m o palabra por palabra fuera infesta 
jaejui. 

A R T I C U L O I L 

, E l Emperador, y el R e y Cht i f t ianifs imo, 
i no pe rmi t i r án <jue fus T ropas exijan nuevas 
> impoí ic iones , 6 contribuciones de los Ef ta-
Í dos Neutrales en I ta l ia , y It contra fu de-
j leo cltuvieífcn obligados á dexar áun a l l i a l 
agunas de fus T r o p a s , fe abftendrátí de codo 
s exceíFo^ en quanto pueda fer. 

, E l A d o fignado en Viena^en ^.. de Fe-
> brtro del prefence a ñ o , para procurar mas 
s facilidad á las Tropas Imperiales , t e n d r á la 
i'mifma fuefaa , que fi palabra por palabra 
saqui fuera inferto , y íi faltaífe aun alguna 
> cofa para fu perfeda , y entera execucion en 
3 todo lo que contiene , t endrá quanto ante« 
> fa e t ' e ü o pofsible. 

, Las Rentas del Milanos , de que la D i a -
» m hace una parce , y ías impoí ic iones he-
>chis(obre el Pais para el tratamiento , los 
> torrages , y les QuarteUs d« Invierno de las 

, T r o -
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^ T r o p a s , per tenecerán á S, M . Ghrift . o, á 
, fus A l i a d o s , hafta el día del trueque de las 
,Ra t i f i c ac iónes de la pre ícnte C o n v e n c i ó n , 7 
, ferán pagadós en el termino de tres m e í c s , 
, que fe contarán defdc el dia del trueque de 
, las Ratificaciones de la prefente , con tai¿ 
, que fe haya cauc ión fufieiente para el pago. 

j Se evacuará en el mas breve termino, que 
> íera pofsible , todo e l Milanes , á excepcioti 
3 de los dos diftritos , que deben pertenecer a l 
, R e y de Cerdeña , en virtud de los P r e l i m i -
, nares ; y efta evacuación no p o d r á fer dife-
j rida por mas tiempo , que el de feis fema-
- ñas i que fe concarán defde el .dia del truet 
, que de las Ratificaciones de la prefente C o a -
9 v e n c i ó n . 

, Quedando al mifmo tiempo el R e y de 
9 Cerdeña en la poíTcfsioH de los dichos dif-
3 crieos , la t o m a r á t ambién de todo lo que 
t elíá e í l ipu lado en fu favor en ei I V . ( Ar t i cu lo 
, de los Preliminares. 

jPíOr lo que mira al tratamiento de las 
j T r o p a s , hafta fu total retirada , los Genera-
5 les refpedivos tendrán .orden de proveer fo-
5 bre c í lo para el alivio d d P a í s , y conferva-
9 cion de las Tropas ful i novar en nada j y 
, las Plazas ferán rc:ftitiiidas con la Ar t i i i e r i a , 
, q u e h j v i a en ellas , y ú alguna ha í i i o tranf-
, porcada á otra parte, fe reti i tuirá al punto. 

, Y refpc-clo de los demás Paifes , que 
, deben, pertenecer á.S* M-. I m p . ó en ios q»a -
, Ies debe poner Guarniciones , tampoco fgtz 

3 corne-
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5 cometido. exceíTo algpno , ni íe i ñ n o v a r á f 
, U evacuación fe hará cxadtnrxiente en los 
^ té rminos que h a y i a n - f í d o , ó ferán conve-
^nidos por ios Generales refpeóiivos , en con-? 
> í equ.encia de las declaraciones .de S. M . Imp^ 
a y de S. M . Chrif t . de 30. de Enero del prá^ 
j lente añ© , las quales declaraciones feran, 
j tenidas por parce de J a prcí tnce Gonven-i 
} cion. 

y No fe detendrán documentos algunos, 
, Papeles, E íc r i tos , ni Archivos pertene-
j í k n c e s a losPailes , qne deben bolver a S» 
> M . I m p . y fi algunos jiuvieíten íído detenidos, 
s feran reftituidos de buena fe , reciprocarnen-
3,te. Y íi algunos .huvieffen fido detenidos , que 
j pertenezcan á ios Eftados , que el E tnpera» 
idor cede por los P re l iminares , t ambién i e ran 
j reftituidos de buena fe . 

A R T I C U L O I I I . 

, Y como todo debe proceder igualmente, 
>fe conviene , que las T ropas de los Aliados 
s de S, M . Imper. qut- aiin ellán en Polonia , y 
yLithuama , no coraeíerán exeeíío alguno, 
* ni harán innovac ión alguna capaz de poner 
> el menor Atencido á las Leyes , y liberca-
> des de los Polacos , ó que no fea conforme 
>a lo que fe ha tratado por Jos Ar t icu los 
s Preliminarí-s : en fin , que v iv i rán , y íe por-
> taran como Tropas , que han de falir feis fe-
J manas defpues del Cange de las Ra t i í i c ac io -
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, nes de lá prefente Convenc ión , que es de* 
, c i r al mifmo tiempo , que f e r á e x e c u t a d o t o -
r d o lo que por otra parte fe ha convenido en 
, los 'Preliminares. Y en quanto á la íubfiftencia 
, de las dichas Tropas , hafta fu total retirada, 
, fe arreglará enteramente al mifmo tiempo 1» 
, que conviniere para el a l ivio del Pais , y con-í 
, fervacion de las T r o p a s . 

A R T I C U L O I V . 

, S . M . I m p . que promete a S. M . C h r i í k 
la pcrfefta execucion por fu parte del primer 
Ar t icu lo Prel iminar en todos íus puntos , en 
el termino de feis femanas, que íe c o n t a r á n 
deíde el dia del Cange de las Ratificaciones 
de la prefente C o n v e n c i ó n , fe empeña tam
bién en hacer entregar á S. M . Chri í t . a l 
punto , ó á mas tardar en el efpacio de un 
mes , que -íe contará defde el dia de la S ig 
natura de la prefente Convenc ión , las decla
raciones en buena forma de la Czariana , y 
del Rey Augufto dando , no foiamente la* 
aceptac ión de todo lo que contiene el p r i 
mer Ar t icu lo de los Preliminares , íino tam
bién la ob l igac ión , y el empeño , que hade 
fer plenamente executadó en Polonia , no-
minadamente lo que mira al teconocimien-
to del Rey Stanislao P i i m e r o , con los T i t u 
les , y honores de Rey de Polonia , y G r a a 
Duque de Lichuania , la reüi tucion de fus 
b ieaes , y de los de la Reyna fu JEfpofa , l a 
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g Cónfervacion inviolable de los Derechos , y 
,P r iv i l eg ios de la Repúb l i ca de Polonia , y 
j l a í e g u r i d a d para todas las Per íonas , P r o v i n -
5 cias , y Ciudades > fin excepción alguna de no 
j f e r mokftados » n i inquiecados , baxo e l 
a pretexto d é l o que huviere pa í r ado í durante 
, las ultimas reboluciones de Polonia* 

, Reciprocamente ^1 A£io de a b d i c a c i ó n 
, del R e y Stanislao Primero , y los A¿los r e c i -
, procos de Declaraciones de l a ' Czariana , y 
, del R e y Augufto, <"eián remitidos á S . M . I m p . 
3 para fer entregados , y que tengan Tu e f e í t o , 
5 a l rn i ímo tiempo , que lo avriba dicho tu-
a viefíe fu pleno , y entero efeóto. 

A R T I C U L O V . 

, Serán concertados defde el prefente , cn-
i tre las Partes Interefl'adas , todos los A ¿ tos 
, de Ce í s ion de los Pa i fes , que en virtud de 
j los Preliminares , deben pertenecer , y que-
s d a r á cada u n o , para que los dichos A d í o ? 
» fean entregados en buena forma , y las Cef-
>fiones tengan fu e f s í to , en el m i í m o termino 
>que las evacuaciones tuvieren lugar. 

A R T I C U L O V I . 

, S. M . I rap . fe empeña en emplear de bue-
j n a f é todo el cuidado p o í s i t l e , para obte-
> ner en el termino de feis femanas , que fe 
a con ta rán defde el dia del Cange de las R a t i -

K 1 , fica. 
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^ ficacioaes de la prefence C o n v e n c i ó n , . S 
, antes , íi fer pudiere , el con íen t imien to del 
, Imperio en buena forma , á los Articulos 
, preliminares >. para todos los puntos » en que 
, el dicho con íen t imien to puede fer neceflario^ 

A R T I C U L O V I L 

, Supueí lo que fe haya confeguido el con-
Ü fentimienco del Imperio á los Art iculos P r c -
a Umitvares , para ios puntos en que pueda 
, fer neceí lar io , antes que eíVire el termino 
, de íeis femanas deípues del Cange de las R a -
, t if ícaciones de la prefeiuc Convenc ión ha rá 
, S. M . Chrifi-. evacuar al mifmo tiempo láS 
, Plazas de K e h l , Phil ipsbouig, y Treve r i s , de 
a las quales , las dos primeras ferán cntrega-
j d a s á la difppficion del Emperador > y del 
3 Imperio , y Ja tercera al Élcólor ds eJíe 
s nombre i de fuerte , que las Tropas de S. 
, C h i i 0 , no puedan poíícerlas , ni retenerlas 
, mas. PCÍO íi contra toda cíperanza de coa* 
, fencimitnto del Imperio tardaííe mas t iempo, 
, que e! feñalado , la evacuación referida fe 
, hará luego que la Francia cítuvieíTe afíegura» 
, da. 

A R T I C U L O V I I L 

, S . M . I m p . y S . M . C h r i í h fe declaran 
, garandes de la execucion de todo lo que con-
, tiene la prefence Convenc ión , y en fu con-
3 fe^uencia o b r a r á n de perfeéío confenti*! 
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5 fniento fobre todo lo que pueda mirar l a cor-
, roborac ión , y con t inuac ión de l a Paz , co -
, mo también l a ptompta efeétuacion , alsi de 
9 los Art ículos Preliminares s como d é l a pre-
5 fente C o n v e n c i ó n . 

, Las Ratificaciones de la prefente Con*, 
vención , ferán Cangeadas en el termino de 
un mes, ó antes, fi fer pudiere. 

, E n fe de lo q u a l , Nos los Miniftros P i e -
á nipotenciarios de S . M . I m p . y de S. 
s Chrift. hemos firmado efta prefente Conven-
5 cion , y hemos hecho poner los Sellos de 
, nueftras Armas. E n Vienade Auí l r ia á x i . de 
I A b r i l de i 7 ? i í . 

A R T . S E P A R A D O I . 

S . M . Chrift . haviendo hecho conocer, 
Sque no obí lante lo que eftá eftipulado , en el 
3 I . y l l . Ar t icu lo de los P r e l i m i n a r e s , fobra 
j el tiempo en que el Ducado de Lorena de-
3 bera feguir la fuerce del de Bar , defeana, 
,Gue en lugar de tomar por E p o c a la vacante 
s del Gran Duque de To lcana , fe eftableciefle 
s al termino de tomar la pofiefslon del D u c a 
d o de Bar el Rey,Suegto d e S . M . Chr i íL 

, No obftante las Claafulas del í . y I I . 
j Articulo Preliminar , declara S- M . Imp.. que 
s el Ducado de Lorena fera cedido al R e y , 
> Suegro dé S. M . Chrif t . inmediatamente .def-
spues d é l a conclufion , y trueque de las R a -
stificaciones 4e una Conveacioa , firmada.a 

K 3 >eíU-
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9 efre e fe í lo , afsi ejitre S. M . I m p . y S. M# 
, Chrtft. como entre S.JVI . Chrift . y S, A R . 
j el Duque de Lorena , á la que7 fe piocederai 
a inccíTantemente, 

, B j e n encendido, que fino fe llegafle 3 
, concluir efta C o n v e n c i ó n , íi no defpues del 
, tiempo en que el R e y 5 Suegro de S . M Cbrift, 
, deberá fer puefto en poííefsion del Ducado 
3 4 e B a r , fegun los Pre l iminares , y la C o n -
, vención de la efe í luac ion el dia de oy firma-
, da , de la que el piefente Ar t icu lo hace un$ 
9 parte, la remifsion del Ducado de Bar á efte 
, Principe , no p o d r á íer diferida , ni por efte 
, motivo , ni por las difcuíiones , qUe pudie-
$ ren fobrevenir fobre la extenfion , y limites 
s del dicho Ducado de Bar . los q u e ' d e í p u e s 
9 feran arreglados amigablemente, 

A R T , S E P A R A D O 1 1 . 

, Entrando el R e y Stanislao en la poífef-
, fion de los Ducados de Lorena , y de B a r , 
, la t o m a r á de todo lo que pofíee el Duque 
, de Lorena en la Lorena , y en el Barres , con 
, las pertenencias, y dependencias , afsi de 
, antiguo Patrimonio , adquificiones , ó bie-
a nes alodiales , como por qualquiera otro 
, T i t u l o que pueda fe r , á excepción , no obf-
> tant del Condado de Falckenftein, y de-
j pendencias. 

, Se ha contenido reciprocamente, que por 
1 lo tocante á J i fer«ates Tierras^mezcladas copi 

, las 
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v U s de diferentes Principes del Tmpeno , fe 
! t omará de concierto con S. M . Imper. tales 
' m e d i d a s , y difpoí iciones , que no dexen 
\ c o i * , que pueda turbar «1 repofo , y la bue-
5 na inteligencia reciproca. 

, L o s prefentes Ardculos feparados , ten
d r á n la mifma fuerza , que fi fueran infertos 
, palabra por palabra en la Cojivencion de e l 
dia de oy. Hecho en Viena á i u de A b r i l de 

* 7 ? * * A R T . S E P A R A D O . 

s Haviendo íido l a Convenc ión pre fen té 
, compuefta, y eferita en lengua Prancefa, con-

tra el ufo ordinariamente obfervado entre 
! S . N L I m p . y S. M . Chnf t . efta ^ f e r e n c u no 
a p o d r á fer alegada por exempiar , m íacar de 
í e l l a c o n f e q u e n c i a , o parar periuicm en mo-
, do alguno , á qmen quLera que fea , y fe con
f o r m a r á en adelante con todo lo que harta e l 
! p r e í e n t c f e h a .obfervado en femejantes oca-
S L , y nominadamente en los Tratados de 
\ Paz fo jemnes , que fe de hacer , y la C o n 

venc ión firmada oy . no dexara de tener l a 
mifma fuerza, y vk tud ™ 

\ lengua Lat ina , y el f ^ ^ h ^ S ^ 
, d o t tendrá igualmente la mífma fuerza , que 
• fi en el la fuera inferto palabra por pala-
I r a . Hecho en V i e n a i x i . de A b r i l de 

9 

P E -
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D E C L A R A C I O N . 

• 5 Eiinfraefcrfpto Miniftro del R e v C h r i ^ 
S cerca ^ 1 Emperador , p rove ído dé IsPof* 
^ e s . n e c e í í a r i o s declara , que en r . ^ 

, rador , y obrará de a c a r d o c o „ S M J 
* l 3 ' 1 * ia Cafa de L o ^ a c " ; T ! ; 
a t e * dE a ^ j e g " « u r a l e z a q „ f " e ^ 
' R ? v Sr Dl" : : ' i i 0 36 Tolcana : Q p | 
a K t y S t a i n s l a o , n S. M ' C h r i f t „ „ , 

,1-orena „ „ Ia p r e t e n d í a ; ,,Ue dar ! ; S 1 

* toa'^c^ d ; , ' 0 ! ArtÍCUl0S 

vanecidas. y " ffiigS c"^ramente def-
te algo ello r "U/do £n 0"3 P " " 

| " concern,a .á. ^ ü , ^ ^ 8 « t o 

vu' ioo ¡06 íiguiences. 
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Tr in idad , Padre , H i j o , y Eípiricu 

Santo. Amen. 

i C j E A notorio á todos , que haviendo con-
cluido el Emperador , y ..el R e y C h r i f -

Vtlanifsimo en n . de Abr i l p róx imo paíTado, 
, una C o n v e n c i ó n , y algunos Ar t ícu los fepar^-
, dos , para l a efeauacion de los Preliminares 
, de Paz , en queS. M . Imper. y S. M . Chtif t , 
, havian. convenido en 3. de Oi lubre del a ñ o 
i paffado de i 7 U - & ^ eñ ipu lado en uno de 
', los dichos Art icules feparados , que no ob l -
, tante lo que íe ha propusfto por los dichos 
, Preliminares ,tocante á la Lorena , fe ra ce-
k dido efte Ducado al R e y l, 'Suegro de S, M", 
j Chrift . immediatamente defpues de la conclu-
; í ior t , y trueque de las Ratificaciones de una 
s C o n v e n c i ó n , firmada paraefte efe¿ío : en c u -
, ya confequencía S. M . I r ap . . y S. M . Chrif t . 
¿ han autorizado á fus Miniaros rerpedivos, los 
s quales , en virtud de fus Plenipoderes , han 
>convenido en lo í iguiente. 

A R T I C U L O I . 

a Luego immediatamente que , afsi el E m -
iperador , como el Imperio , le hallen en 
, adual poff fsion de todo lo que , fegun los 
^ Amcu ios Preliminares , les debe fer entre-
\ gado , que las GuarnicioHb Imperiales ef-

,téa 



'9ten introducidas en las Plazas fuertes de Tof - l 
, cana , y que fe hayan entregado á S . M . Imp^ 
, y á S. A . R e a l e l Duque de L o r e n a , los 
3 A&os de Cefion , y Renuncia , afsi de par-
, te de S. M . Chrif t , como de parte del R e y 
j d e las dosSic ihas , en buena , y debida for-
3 ma , el Ducado de Lorena ferá entregado á 
3las perfonas encomendadas por e l R e y j S u c -
, gro de S . M . Chri f t . 

A R T I C U L O I I . 

, E l R e y , Suegro de S . M . Chrift . cntra-
, r á defde entonces en la pofíefsion de codo 
, lo que S. A . R e a l el Duque de L o r e n a , pof-
j fee en la L o r e n a , con las pertenencias , y 
, dependencias , fea de antiguo Patrimonios 
, Adquif íc iones , ó Bie.nes Alodiales , y de 
, quaiquiera T i t u l o que fean , excepto el C o n -
, dado de Falckenftcin, pertenencias, y depen-
, d e n c i a s , todo en el mifmo eftado , que 16 
, poí íeia S. A . R e a l el Duque de Lorena , en 
, el dia del cambio de la Ratif icación de los 
, Preliminares , y para fer immed'iatamence 
, defpues del fallecimiento del R e y , Suegro de 
, S. M . Chrift . reunido en plena propiedad , y 
a foberania, y para í iemprc á la Corona de 
, F ranc ia . 

A R T I C U L O I I I . 

, C o m o en las Declaraciones , que S. Ní» 
, Chrif t . ha hecho > durante el curio de la 



D É I A E U R O P A . r s f 
^ N e g o c i a c i ó n , que ha precedido, y feguido 
, á l a conclufion de los Ptelirainares decreta-
9 dos , y firmados en de Oiftubie de i - j t f . 
9 ha dado á conocer , que el medio de ia Cef-
, íion hecha de todo lo que poíise S. A . R e a l 
, el Duque de L o r e n a , en la Lorena , y en e l 
i Barres , pertenencias , y dependencias , fea 
, de antiguo Patrimonio , Adqui í í c iones , 6 
^ Bienes Alodiales , y de qualquiera T i t u l o 
5 que fea , no bufca T i t u l o para entrar en los 
, Negocios del I m p e r i o ; que fi huviefíe a l -
, gunas porciones d'e t ierras, cuya poíTefsioti 
j cauíe recelo á algunos Principes V e c i n o s , 
, por eftár mezcladas con las fuyas , fe trata-
, r ia defpues de un ajufte amigable , fobre 
a efto i y como fuera de efto fe ha c ftipulado 
9 por el Ar t iculo fegundo feparado , y firma-
, do en V i c n a en n . de A b r i l del prefecc 
, a ñ o , que por lo tocante á las diferentes 
, tierras , mezcladas con las de diferentes 
a Principesdel Imperio , le tomarian de con-
, cierto con S. M . I m p . tales medidas , y d i f -
3 poí ic iones , que no dexarian alguna ocafion, 
, ó pretexto , que pudiera turbar el repofo , y 
, la buena inteligencia reciproca. S. M . I m p . 
> y S. M . Chnft . fe han convenido en n o m -
sbra rpara efte efeóto Coraiífarios en el ter-
, mino de dos mefes , que fe con ta rán defde 
, el diade la fignatura de la prefente C o n v e n -
9c ion , los quales Comí íTar ioshavrán de arre-
, glar los medios de afl'egurar e le fe¿ lo , tanto 
? de los principios que han de quedar íixos 

s en-



'ESTADO 'TÓtíflCÓ. 
Centre las Panes Contratantes, como (íe fe 
•aCefs ion , t a l , qual fe haüa arriba definida, 
3 y p o r c o n í g u i e n t e , los medios mas propios 
3 para prevenir , por las precauciones necef íá , 
s rías , todo lo que pudiere dar inquietud | 
9 los territorios refpeétivos ; y ' para acomo'-

j> "lr^e smigablemente por lo tocante á las df-
, chas Tier ras mezcladas, todo de concierto 
3 entre las dichas M?geftades Imperial , y 
, Chriftianifsima , havrán ds finalizar las di f -
3 poficroacs ( que fegun los Principes fufodí-
^ chos , fe han propuello las dos C o r t e s ) eft 
3 el mas breve termino que fea pofsible i ir*. 
3 trc tanto , la Naturaleza , los Derechos , fa 
3 Forma , y Adminiftracion de los Feudos , en 
3 nada fe p o d r á innovar , y ferán admin i í í r a -
3 dos provifionalmente , hafta la finalizacioít 
3 de las dichas difpoficiones , por ios P r i n c í -
3 pes del I m p e r i o , con quien S. A . R e a l e t 
, Duque de Lorena los pofieia pro mdhffo , 6 
3 en los E ñ a d o s de quien dichas porciones fe 
3 hallen , no o b í h n t e , fin que de efta difpofi-
3 c i en provifional provenga el menor perjui-
3 c ío al R e y , Suegro de M . Chrift. ó yá eti 
3 la exteñíion fufodicha de la Cefsion d r la 
a L o r e n i . ó va en las Rentad , y fin que por 
3 é l l r f é d i el menor atentado á íos p r i n c i -
, p íos en que fos Maítedades Imperia l , y 
3 Chr iñ ian i f s ima , eftán convenidos antece-
, denremente , fiendo la in tención de las Par-
, tes Contratantes, que efta difpoíicion p rov i -
a í ional deba fer igualmente compatibk i afsi 

coa 



j > E t á E U R O P A . t f i 
j c o n la dicha extcníion d é l a Ccrsion de la L p * 
y rena,corao con d ios principios, havicndo d | 
, fervir igualmencs l i una , y la otra de regla a 
, l o s CQmiffarios , que ferán nombrados. ¿ . 

>Las operaciones de los' dichos Comifla^ 
, r i o s , ni impedi rán , n i^ecardarán^ la execu? 
, cion de la "preíente ( ¿ o n y e n c i o n ^ qi, la. to.qí»f 
, de poffefsíon por el Rey de Polonia Scamf-
, lao Pí icaerp a del Ducado de L o re na , en e l 
, tiempo arriba , en el Art iculo primero feña-
, lado. A&imjfmO » ^ p ie íen te C o n v e n c i ó n 
, no podrá perjudicar lo que fe arrcglaífe , ¿ 
3 en qu.e ie cpnv ink í fe por los dtchoj Copai^-, 
iíaíioSj..^,.., J ¡ 

A R T I C U L O I V . 

, Auague .el R e y Chriftianifsimo haya ta-» 
tlficado ya ' l aDrc la rac ion , firmada en u . de 

, Abri l paliado, por fu Min i f t io , cerca d e l E t n -
, per^dor , y cuyo tenor es e l figuiente. 

, El Iníi-aefciipto M i n i í h o del R e y Chrif-
j t iaa i i s imo , cerca del Emperador , p r o v e í d o 
s de ios Poderes neceífarios , declara , que en 
jconí ideracion , y con íequenc ia de los dos 
jAi t icu los Aparados de la C o n v e n c i ó n oy 
j firmada , S'.Tyí. Chrift . fe empleará , como 
3 también el i m p e r a d o r , y obrara de conT 
»cierto coa S. M . Imp . para procurar á la Ca? 
> Ta de Lorcna codos los bienes , de qualquie-
j t a naturaleza que puedan fer , en el Gran 
? Ducado de Tofcana cjue n i e l R e y Stanif? 



t f t m E S T A D O P O L I T I C O 
i lao , ni S. M . Chrift ian. pre tenderán fujecíoft 
, aiguna^de qmcn el Duque de Lorena no l i 
, ptecendia ; quedaran toda la íeguridad pofsi-
, ble contra toda idea de reunión ; en fin } que 
, d i ípen ía ran al Duque de Dos'Puentes , de 
, l u \ a f i a ] l a g e de un F e u d o s Cameram. H e . 
, €ho en Víena a 1 1 . de A b r i l de 17 j Í . 

Firmado. 

L a Porte du T h e i l , 

9 S . M . Chrif t . b confirma dé" nuevo , e » 
$ quanto fea neceíTario en todos los puntos. 

A R T I C U L O V( -

, N o haviendo cofa mas jui la y que e t p r o J 
a curar á la Cafa de Lorena una entera fegtt-

, ridad , r e í pe f to de lo que fe ha de í t inado pa-
, ra la indemnización del grande facrif ício, 
, que ha hecho de abandonar fu antiguo P a -
a trimonio, fe ha Convenido por el A r t i c u l o 
, fegundo de los Preliminares , firmados en 3. 
'f de P ^ t á t e s que todas las Potencias que tu-
, v j t f ien parte en la Pacif icación ¿ le ierán G a -
, ranees de la Snccefsion E v e n t t a l j en cuya 
, confequencia , S. M . Chr . renueva por s i , y 
, p o r í u s Sijcceííores , en la mejor forma , la 
, Garan t í a fufodicha.afsi en favor de S . A . R e a l , 
, el Duque de L o r e n a , como de todas las 
» P e r f o n a s , c^ue tuvieren dórechb de fuccedec 



Í>É L A E U R O P A , 
S en los Ducados de Lorena , y de Ba r . EÍÍ 
, fin , S. M . Ghfíft. promete tomar de concier-
,-to c o n S . M . ' í m p ; las mas convenientes , y 
í eficaces medidas para hacer garante á l a 
j C a í a de Lorena de U fuccefsion en T o í c a n a , 
, por las Potencias , que han afianzado á l a 
, dicha Sereniísim i C a f a , por ei Tratado de 
y R i f v v k k , lo^ Ettados que cíla poffee el d i a 
j.de oy , fin que por la prefente clauíula , l a 
, T o m a de la PofíelVion de la Lorena pueda 
, fer retardada mas , que el termino feña lado 
¿en el p r i m e r ' A r t i c u l o de la prefente C o n -

venc ión . 
, Empeñandofe S. M. Imper . recIprocamen-; 

>te en obrar de concierto con S . M . Chr i f t , 
, para procurar las mifroas Garant ías de la L o -
, rena , y dcLB.ar 'rés, por el R e y Stanislao , y 
, de la reuvms de los dichos Ducados á l a 
j Corona de Francia , defpues de la muerte 
) de elle Principe. ' 

A R T I C U L O V I . 

j L o s derechos , que en la Sociedad de las 
»Naciones eftán^ reconocidos , y admitidos 
jpor atributos , y pertenencias de la q'ualidad, 
> y linea de Soberano , y no de Pofief ion , no 
s debiendo recibir perjuicio alguno , ó A t e n -
atado de la ceíion de los Eltados , S. M . I m p , 
> 7 S, M . Chrift . eñan expreífamente convenid. 
Í ^ O S , afsi de la conkívacion parala C á f a d e 

9 L 0 -



x € o 1ESTAD0 T O U T J C Ó 
Lorena , de l ufo , y goce de T i ru los , A r o ^ 

, Preheryiinencias , y Prerrogaciy^s , que ha'te-
5 nido h a í b el prcfente, como de la confer-
3 vacion de los dichos derechos/ proprios a ía' 
, linea , y qualidad de Soberano para S, A . R . ' 
3 y para, todas ias perfonas, que huvieren te-
, nido derecho de íucceder en los Ducados 
5 de Lorena , y de B a r : bien entendido j que 
; eíía confervacion de los dichos Derechos , 
3 T i t u l o s ^ Armas , PrehemíneDcias , y Prerro-
| gativas j en nada podra'perjudicar , ni difmi-
, nuir la C p í i ó n t ; i dar én. fin en tiempo a l -
3'guno pretexto , precenfion , derecho á a l -
, guna p e r í o n a d,e la Gafa d.e Lorena , ü de fus 
^deícendier ice^VJobre los E í l ados cedidos Vo» 
j S . A . R e a L ' ' \ 

A R T I C U L O V I L 

, E l R e y Chrlfí . ' provece , y fe empeña e a 
, pagar anualmente á S. A . R e a l el Duque de 
, L o r e n a , o á fus Succellbres , defde el día de 
a la fufodicí-^ - T o m a djs- Poííefsion de la L o -
3 rena por 'el R e y S t a n u í a o , ^haíía el dia en 
, que el Gran Ducado d e T o í c a n a , por muerte 
, de el pre&Dce PoíTtedor , per tenecerá a l a 
, Cafa de Lorena ¡a fuma . 4*: quatro miUo-
, nes, y quinjétitás mi l libras , moneda de L o -
j rena , fobre el pie en que efta el dia de oy , en 
3 dos t é rminos iguales de feis en feis mefes: 
a que no ferá fujero á reducción a lguna , por 
, qualquiera cauía que pueda fer j y el dicho 



m LA m R o m . \ í i f j 
í>( pag.o.; de. feis en feis m^fes fe liará exada , ^ 
, j -egularraeníe .de los fondos en que fe cotí^ 
^/vendrá* 

A R T I C U L O V 1 I L 

t , S . M . Chrift» fe encarga de las d é u d a í í 
'^llamadas deudas de E f í a d a j o hypotecada^. 
í fobre las Rentas de.Ios D^eados deLorenajt 
j ' yidfi Bar ,^mencionadas en el e í tado produ4 
3 pido en nombre de S. A . R . el Duquo de Lo-* 
j fena . añad ido al fin dé la prcíence Conven-. 
> c ion 5 y S . A 4 queda encaigado , al&idc las 
i Rentas de las dichas deudas de E í l a d o , 6 
jbypotecadas fobre las Rentas de los D u c a -
jdos de Lo tcna , y de Bar , que fe hallaifen» 
3.caidas el dia d é l a T o m a de Poirefsion poc 
, el R e y , Suegro de S . M . G h r i í í . como de todas 
, las demás fuertes de deudas, de que el E m p e -
» rador promete el de fempeño , Como tam-
>.bien el R e y Chri íL promete el de fempeño» 
> defpues de hecha [a l iqu idac ión , y conveni -
>da de todo lo que fe ha provifto , y fufrido 
jhpor la Lorena , durante la ultima Guerra. Y 
>feh.i convenido , que la fuma de lo que fe 
vhaliare debido á S. A . R . perfonalraente , fe-s 
j tá compenfado con igual í u m a de las deudas^ 
>deque queda encargada. 

A R T I G Ü L O I X . 

, E l R e y Chrif t . promete , y fe e m p e ñ a e a 
>nacer pagar á Madama la Duquefa viuda dq 

Teme I I , L ^ L o -



1 0 7 t S T A V O POLITICÓ 
v L o r c n a , o á fus Herederos , regularmente 

df i modo tnas conveniente, y de mayor, 
, íacisfacGion para una Princefa , que le es t án 
j a m a d a , las Rentas que ella tiene í b b r e los 
, Hilados eed ídos , y que fon mencionadas ert 
3el e lUdo de deudas de Ef tadó p r o d u c i d » 
y en nombre del Duque de Lorena , fin e x c l u -
,-íion del derecho , que ella , ó fus H á r e d e r o S 
j pudieífen tener á pedir la c o m p e n í a e i o n dei 
, Capi ta l , a l que en efte cafo promete S. M , 
y C h r i f t . proveer : bien encendido, que una 
, vez compenfado lo que montan los interef* 
, fes de eílc Capi ta l , con t inua rá en fcr deduci-
, do í b b r e la fuma anual , que.S. M . Chrift.de-r 
, be pagar á S . A . Rea l de Lorenar 

A R T I C U L O X . 

, S. M . Chr i f t . promete igualmente el p á -
, g o e x a ó l o , y regular de la fuma de j S j o o . 
, I i b . moneda de Lorena , por los interefles 
3fde la Doce de cita Pr inceía , y quee lU men-
3 cionado e n e l e f b d o en el A r c i c . V I I I . y de 
, la de i 8̂ JÓ ! . l i b . 7. íueídos , y « . d i n e r o s ^ 
i cambien moneda de Lorena , por fu D o t a -
^cion 5 que quedará cal , como S, A , Reat l a 
, goza , y debe gozar ; como cambien e l pago, 
, no menos exa¿to , y regular de la fuma anual 
j d e 4 t8 5'7. l ib . 2. lucidos , y 6. dineros , de 
,1a mifma moneda , á M r . el Principe C a r -
,-ios5y de la fuma d e 2 i 4 8 z . l i b . n . f u e l d o s , 
¿y j . d i ne ros , t amb ién de l a mifma moneda. 



M L A E Ü K 0 P 4 . l é f . 
| a ca(dá una de las dos Princefas i I C a h e l T h e ^ 
¿ reJ'a,.' 7 A " 3 Carttiina j hermanas de S. A . R¿ 
i el Duque dé Lorcha i páfá que les firva eii 
i lügar de j o s Señor ids , y tóatlutencitíhési que 
s les lian fldd feñáládás ; y el pagó por S; M . 
i Chnft . áfsi de lá D o t a c i ó n AifodicHá i como 
j de los Señor íos , y manuteneioii&s , cendra 
, lugar j y efe í lo , nó fólo haíta el á i i en q u é 
, el Gran Ducado de l oica na , por ítiüercé 
, del prelente poífeedor j per tenecerá á la G á -
í fa d e L o r e n a s pero aun íucedidb e ñ e cafd, 
i hafta el tiempo , y á p r o p o r c i ó n , que S. AÍRÍ 
» el Duque de Ld rená , huvieré dé pagar cti 
j To i caha , fea D o t a c i ó n , ó S e ñ ó n o s j é m a -
, nuteuciones a las ? ! mecías de ía Cafa dé M é -
a dicis. S . M . Chnft . rebaxará dé ía íüma ánUalj 
, que ferá pagada a S. A . R e a l él ¿ u q u e de 
, L o r é n a , aísi las Rencas de las deudas deque 
, í e encarga, como lo que monten los ince-
, reffes de la Dote , y el de íá D o t a c i ó n , y Se-
s ñ o i i o s d e ios Principes . y Princefas d e L o -
, rena. 

A R T I C U L O X I . 

, E l R e y Chrift , promete, qué S; Á. R , 
, Madama la Duquefa viuda , quedándo l e en 
, Lunevil le , gozará al l i en una abfoluca , y 
i entera independencia , y conforme á fu C o n -
: trato de Matr imonio , del mifmo Ef íado de 
jquehuv ie l í e gozado en el tiempo , q u e S . A . 
>.Real el Duque de Lorena , que polTee efte 
>Ducado> refidia en e l . Y que afsi í n t e s , c o -

L z ,mo 



Y ¿ $ . . E S T A D O P O I I T J C O 
y í ñ o defpues de la reun ión de la Lorena áláf 
^ Corona de Francia , rec ib i rá todos los h o -
y ñ o r e s , y tratamientos debidos á fu cal idad 
, de viuda de un Soberano , y al de fu naci*» 
, miento de Nieta de Francia . 

fxXfk'1-* - - : v i i - ' ' ' < 

A R T I C U L O X I I . 

, Se ha convenido en que todas las Alba-* 
, y E f c d o s movibles , quis pertenecen á 

, 5 . A . R e a l , y que fe hallan en los Ducados 
, de Lorena , y de B a r , al si los que fe l l aman 
j-miK'bies de la Corona , como otros » le fe«3 
9 r án refervados. 

A R T I C U L O X I I I . 

, L o s Ducados de Lorena , y de Bar feaa 
j pefleidos por el ReyEf tan i s lao , ó reunidos 
, - ^ ' | a Corona de F r a n c i a , fe confervarán cot í 
3 el!=c nombre , prometiendo aun cb R e y Chrif--
, t ianifsimo , que en e í k ultimo cafo f o t m a r á a 
y un Govie rno , de que no fe defmembrara na>* 
a da*, para unir íe á otro alguno. 

A R T Í C U L O X I V . 

s L a s Fundaciones hechas en L o r e n a por 
, S. A . Rea l el Duque de Lorena , ó por fus 
, Predece í fores , fubfiftirán , y íerán mante-
, nidas afsi , baxo la D o m i n a c i ó n del R e y , 
, Suegro d i S . M . C h r i ñ . como defpues de he-

,cha 



m I A EUROPA» % t ¿ . $ ^ 
i t h a í a reunión á la Corona de b randa . A i s í -
5 raifmo fubfift irán, y ferán mantenidos l<?s 
, Juic ios , y Decretos , datóos por los T r i k u -
s nales Competentes. L o s Privi legios de l a 
, Igleíia > de la Nobleza , y del Eftado C o -
j i n u n , los Privilegios de Nobleza , Gradua-
3 ciones , y Concefsiones de Honor t s , hechas 
5 por los Duqaes de L o r e n a , .efpecialmtnte 
, los Privilegios , e Inmunidades de la Un ive r r 
, í idad de Pont-a-Moufion. 

A R T I C U L O X V , 
s L o s que poífeen Oficios vendidos, no p ® -

\ drán ( £ n haver merecido ta l caftigo ) ferde-
3 puertos de ellos , á menos de que fe les refar-
a za en eCpecie el precio que hayan pagado por, 
, la Renta de dichos Oficios. 

, Todas las perfonas , que anualmente fon 
; Criados de S A. R e a l , el Duque Reynante , 
a d c S . A . R e a l , Madama la Duquefa viudade 
, L o r e n a , de l Serenifsimo Pr incipe C a r l o s , y 
s de las Serenifsimas Princefas , hermano , y 
a hermanas de S. A . R e a l , gozarán de todas las 
, Franquicias , Exempciones , y Privilegios de 
a que han gozado hafta aora , y ni e l l o s , n i 
a fus h i jos , nacidos , o por nacer , eftarán fuie-
a tos al derecho de Auh j jne . 

A R T 1 C J 1 O X V L | < 
, L o s Papeles , y . P i ivilegios , concernicn-

'? tes á los Ducados d . Lor-ena , y de Bar , fe-
srán entregados ai R e y , Suegro de S. M . 
•9 Chrift. a l tiempo de la T o m a de Poífe is ion; 
9 pero los que propriamence fe llaman de la 

L 3 '> 



MSTAVQ P O L I T I C O 
9 ^ a m i j l a , fomo ^oRfrttpg de M a m t M o p í o ^ 
> Teftanientos, y ^f ros , feráp í i cxadps , o GQnr 
9 fignadps á la .dirpoficipn de S. A - R e a l gl *I3u-
» que de Lorena » en qyalquiera parte que fcN 
9 MMen ! yf t da rán repiprocamepEe Copias en 
Í la forma debida , de Ips que les puedan fer 
^ comunes. 

A R T I C U L Q X V I I . 

> S. y í . I m p . fe obliga á hacer entregai*, 
I gl d'a de el Cange de las Ratificaciones de l a 
a prelente Ppnyenjpipn , al Mipiftro de' S. y i , 
? Chrif t iamlsima , refidente en fu (Corte , e l 
I A $ p de Cefsion de S. A . R e a l el Duque ¿ e 
9 í -prepa , pn buena , y debida forma , de lo§ 
s, Duicados de Lorcna , y de Bar , y en el qual 
^fejrá inferta la prefepte Convepcion , y efte 
JJ Cauge de Ratificaciones , fe hará en Viena;, 
I en el termino de un mes , que fe con t a r á def-
j íle el ^ i a ep que fe firpne , o antes , fi pue-
? ^ A rf 

, JEn fe de lo qual , Nos los M i n j í l r o s P I e -
? pipptenciavios de S. M . I m p e r i a l , y de S. M . 
, Chriftianifsinfia , hemos firmado eftaprefepte 
, Convencion , ^ hecho poner el Sello de 
^ nueftras Armas . E n a r e n a de Aufttia á 28. de 
a A g o ^ o de 

( L . S. ) L A i % R T E D U T H E I L . 
( E . S . ) P H E L I P E L U I S , Conde de SintKendorf. 
( E . S . ) G U N D A K A R O , Conde de Staremberg; 
( E . S . ; L U I S , Conde de Harrach . 

L a s 



L a s deudas del Eftado , y otras 
hypotecadas fobre lo sDuca - ! 
dos de J-orena , y de Baíf, 

Libras & 
• i . L a s antiguas 4eu 

Sas de el Eftado , moa 
a n . . . - ^ • 541508 

z . L a s deudas nuevas, 
•también hechas a titulo de 
Conftitucion, m o n t a n . . . 4;73547 

3. Los A ¿ l o s d e la anti
cua Cooopañia de Comcr-vcio , convextidos en deu-
jdasde Eftado,montan, . * ^08580 

4 . L a Dote de S . A . R . 
1/Ladama,que es de^ooooo 
l ibr. moneda de Francia. 

Otros Contratos fobre 
«l E f tado , «uyas Rentas 
fon á y. por 100. que en 
moneda de Erancia mon 
tan 60000,, libras , cuyas 
dos fumas ¡montan en mo 
neda de Lorena ¿917490 

f.. Se ha dado por ad-
quifipion, por dinero pref-
tado^vicciones de p o m i -
nios, y 7. á 8 . cientas mil 
| ¿ r a s , cuyos iaterefíesfe 

J 7 

^ 4 

7 z í i 7 * í 11 



t S T A m T O L I T I Ó Ó 
f L i b r a s 

tf. Se hadado ÍVZ8fi.íib^' 
Renta , parte p^r C a -

jpitaks , fque fe pueden 
reerabolfar , y parte ttor 
Capitales perdidos , "fea 
|>or ext inción de deudas 
pntiguas íle Hilado i deu-
idasTconvfenidaf^jorcoo-
p a t o de Matrimonioj&re* 
jfe puede liacer cuenta de 
reerabolfar cerca de la 
mitad del Capleal de^ 

n 
o 

700000 

-11 

Aunque era Parte muy intéreflada E f p a ñ a , 
« o havia contratado en los Preliminares ; man-
.«enjsje ííeropre Armada en I t a ü a , donde con-
lervaba fps Dominios , cedidos por la Franc ia . 
X a Corte de Verfallas no admit ía nada para 
empeña r l a á que entraffe en fus ideas pacificas; 
y con í igmó con ella , y la Corte de Viena » que 
fe declar^íTe por una , y otra parte , que feabf-
tendnan de las holí i l idades , y que íe mirada 
comohepha la Paz , mientras que por una o f i -

Xio fa mediac ión conciliaba amiftofamente los 
jntereíí 'es , que retardaban una conclufíon final. 
£ 1 Emperador «Tió eft4 declaración en eftos 
Kerjuiíics. 



•'•*DÉ t A ÉÜRÜP'Á. 

p E G L A K A C I O N D E L E M P E R A D O R , 
tocante á E í p a ñ a . 

¿T̂ í- É«»Pera¿or <ieclara > mira com£> 
s J r i concluida l a Paz con S. M . el R e y de 
•9 Efpaña , por medio de las Condiciones men-
9 clonadas en los Preliminares , obligandofc 
, á emhiar fus - ordenes á fus Generales , para 
, que concierten con l o s d e S . M . Ca th . la en-
. tera execucion de dichos Ar t í cu lo s , que S . 
' 9 M . I m p . declara querer obfervar , y exccutar 
, fielmente , particularmente en lo que coca al 
9 Rey de las d o s S i c ü i a s : bien entendido , que 
3 por parte de cfte P r i n c i p e , como t ambién 

>, por la de S. M - Cath . fe mi ra rá igualmente 
como hecha la Paz con el Emperador , por. 

9 medio de las Condiciones referidas en los 
„ Pre l iminares , y que ferán executadas fiel-
emente en todos fus puntos. . 

, En fee de loqua l Nos el M i m ñ r o P l e m -
potenciado del Emperador , r e m e n d ó el po-

? der neceffario para efte efeólo , hemos firma-
, do l a p r e f e n t e D e c l a r a c i ó n , y fellado con el 
, Sello denueftras Armas . Hecho en V i e n a a 
» 3 0 . de Enerode 1 7 ? ^ . 

(E ,S . ) P H E L I P E L U I S , Conde de .Sirt* 
x.endorjf. 

trancia dio otra Declaración femejante. 

DE-
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D E C L A R A C I O N D E S . M . X m a , S O B R E 
lo nfiiirmo, 

? 1 R e y X m o . con animo de dar á S , M , 
> J L J / Cath . toda la feguridad, que pueda de-
9 fear , de que el Emperador mira la Paz , como 
, hecha enrre S, M . í m p . y S . M . C a t h . y h i . 
, c e r que cefíen por efte medio todos los mo-
j t i v o s , que fu dicha M . C a t h . pudiera tener, 
a pára diferir el proceder á l a mas prompta 
, execucioD de los Ar í icu los Preliminares ; ha 
a hecho íproponer a l Emperador diefle ua 
> A á t o para efte efe&o : y haviendo dado S. M . 
» I . una Dec l a r ac ión , firmada oy en fu nombre 
> por fu Miniftro « p r o v e í d o del poder necef-
s fario , conteniendo , que mira la Paz » como 
9 hecha por fu parte , con e f R e y de Efpañai 
> por medio de las Condiciones , que expreflan 
3 los P i e ü m i n a r e s , S . M . X m a . por fu parte 
a declara , que al preíente fe hace Garante acia. 
3 el Emperador de la entera , y mas prompta 
3 execucion pofsible de los Ar t í cu los Prel iml* 
3 nares , por parte de Efpaña . 

, E n fe de lo qual , Nos el Miniftro de S, 
, M . X m a . cerca del Emperador , provifto del 
, poder neccí íar io para efte cfeélo , hemos fir* 
, mado la prefente D e c l a r a c i ó n , y fel ladocol» 
3 el Sello de nueftras Armas . 

, Hecho en Viena de Aufiria d j o . de Erte f l 
, d g i - ¡ i 6 t 

( E . S . ) L A P O R T E D U T H E I L , 
E | 



P E L 4 E U R O P A * T f r 
'¿ JE} R e y Efpaña .dio )a fuya en ÍJ . de 
•Abri lde 1736. en lo qye ÍMf jcrjitado p o r e l 
R e y 4e las dos Sicil ias gue d í d a r o eílar del 
ir^ifíno parecer : efte ulcimp A¿ to es de prime
ro de IVÍayp del mifmo a ñ o . Veaníe aquí citas 
Declaraciones , en que los dos Reyes tieneft 
por concluida la Paz , con. íal i que el Empera
dor , por fu p a r t í , obferve lo que fe refiere en 
fti Dec la rac ión de 50. de Enero.. 

D E C L A R A C I O N D E S . M , C A T H . 
Focante iil pmperador. 

j T ) O R quanto el Señor Conde de Sintzen-
i X dorff, en nombre > y con bailante po-
, der del imperador , ha fprmadp la D e c i a r a -
?^Í9r> dgl tenor figuieote, 

Hif'wferta e/í d e d a r a ú o Cemifis a ¡S/w/te»-
dorjf „ quam. v id .pag . 16p, 

9 Por tantq » S . M . el R e y Cathol ico dec í a -
, ra , que obfervandofe , como ofrece obfer-
5 var fu Mageftad Cef?rea fielmente los men-
s cipnados Ar t í cu los , tiene por hecha la Paz 
j Con S. M.Cefarga , ofreciendo ob íe iva r , y 
> executar por fu parte literalmenre , en todos 
3 fus puntos» los enunciados Articulos, 

, Y en fe deefto , N o s , Miniftro Plenipo-
jtenciarip de § . M . Cath . autorizado con el 
j pleno poder neceíf m o á eftc efe í to j hemos 
> firmado la prefctue Dec la rac ión , y hecho 
i poner el Sello de nueítras Armas . 

j E n A r a n i i ez á 1 y. de A b r i l de 173^. 
( L . S . ) D O i S J O S E P H P A T I ñ O . 

D E -
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D E C L A R A C I O Ñ D E L R E Y D E L A S 
dos S k i l i a s . 

s T T J O R quanto el Señor Conde de Sintzen-' 
^ J L dorft', en nombre , y con bailante pq-» 
9 der del Emperador , ha firmado en nombre 
3 de S, M . Ccfarea", la D e c l a r a c i ó n del tenor 
9 figuiente. 

H i c inferta e/i dedaratio Comitis S'mtKen*. 
dorff y quam. v id , fupra 1690 

, P o r tanto, S . M . el R e y de las dos Sicilías¿ 
"5 declara , que obfervandofe , como ofrece ob-
>fet v a r e l Emperador fielmente los menciona-
, dos A r t i c u l o s , tiene por hecha la Paz con 
, S . M . Ceíarea , ofreciendo obfervar , y execu-
, tar , por fu parce , literalmente en todas lus| 
j partes, los enunciados Art iculos . 

, E n fe de 1© qual , Nos infraferipeo M i -
9 n i í í ro Plenipotenciario del R e y de las dos 
, Sic i l ias , autorizado con poder baftante para 
, e ñ e e í e & o , hemos firmado la prefence D e c l a -
, rac ión , y la hemos í e l l ado con el Sello de 
, nueflras Armas . • ., . , 
, Dada en Ñ a p ó l e s á r . de Mayo dfc 1716c 

( L . S. ) J O S E P H J O A C H I N de Montealegre. 

Se trabajo vivamente para atraer á E f p a ñ i 
ár íá execucion de las Cefsiones. E l Empera 
d o r , por fu parte , c ed ió , , , pos me4 ío de un 
A £ l o f o r m a l , e l Reyno de lasados S i c í i i a s , y 

^ " " . los 
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los Preíídiós de l a í Guarniciones , fobre Ias; 
Cortas de T c í c a n a , al Infante D o n Carlos3 
qué yá lo poffeia !: veafe aqui el A ¿ t o . 

OS CARÓLUS S E X T V S > VTcnotum tefia* 
íumqué vigore pnefcnrium facimus. C u m 

finiendo heíío J j m i a iwprimis ¡ufíuofijiiryio nos-
inter > KfT Serenifsim&ín } a<: Fc íen i j f s imum P r i n c i -
fem L í i d ó v i c u m X V , G a l í í a r ü m [ K e g e m Chr i f i ia" 
nijñtnum terí ia Offcklris die annó 1̂7 3 y . de ceríit 
qmbufdarie Art¡cutis P r e l i m i n a r i l u i conventum-
f t , ejufmodi Pacif conditionis in fe continenti-

SW" y quibüs 'hmho contraheníes plétie fe contenta! 
»lfe declararunt , hiqus iffi Arúcul i ft<ziiminare$ 
tfutuo pofl háC fuerint ratibabiti \ tenor autem 
Jrticuii eorundeth ieHii fequef í t tm in modurn con-i' 
t t p t U S j l t . 

L o s Reynos de Ñ a p ó l e s , y Sic i l ia pertene* 
cerán al Principe que los pofíee , y que í e r á 
reconocido , como tal R e y , por todas las 
Potencias , que tomen parte en la pacifica
ción. 

T e n d r á l a s P h z a s de la Cofta de T o f c a n a , 
«jue ha poffeido el Emperador Porto L o n -
Soni y lo que al tiempo de la quadiuple Al ianza 
pofíeia el R e y de E í p a ú a en la I s l a de E l b a . 

Havrá una Anmí l i i a plena , y general , y 
P0r confequencía, reftirucion de Bienes , Bene
ficios , y Pen í ibnes Ecleíiafticas de todos los 
Sl]e() durante la prefenteGuerra , huvierenTe-
SUlüo un0j Ü otxo parcido. 

^•(pie minas relatum ex in nchii fit y antf 
m i -
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t n e m e r a t ó t M ñ . . A n i c ü h m m . Pfuélitin'tríatwM d é n i » 
rem turn d Sereñifittno s C Poteti í i f i i tnó j?ríhei* 
fe , Philippo Quinto ^ Hijpaniarum Régé Catholi-, 
co , tum a prafato Serenifsimo y CiT Póietiíifstmd 
Principe , qu't m pojfejsiene ptriu/que Sicüice Rev* 
norum eíi , plene adoptari i ac proinde érgapra» 
fiiiam nobis d Chri/lian'ifiimo Rege de eonmdem 
mnnigtná; ac piotnptifstma ex parte modo memo-

ratorum principum execúdoñe e v t í i h n e m , edita 
no/iro nomine , er jv j fu 50. prceterlapfi menfii 
J a n u a r i i die declaratio fuerit fequentis íe» 
noris, 

Inferta htc eraí eadem dedaratio Co^ 
mitis k Sintz.endórff'qu<e f ü p r a . 

Hinc e/í quod nos fAtisfatfuri i¡s , ad qtí<e nos 
tum 'vigore Pra l iminar ium Articulorutri , tum 
prainferto aeclaratiónis m/lrumento ob/irinximust 
ac certa fpe jret't y vicifsim tum ab Hifpaniarutn 
Rege Catholico , tum ab ómnibus iis , quibus jux~ 
ta ordtnem infra relattim in magnum Hetruricéy & 
Parmte Placentid-que D u c a t ú s /uccedendi j m com-
petitjfet ) ante memoratorumPral iminarium Ar* 
i i c u í o r u m tfrierem parí bona fide ex ajfe adirri-
pletum , parit írque nomine iilnrum , omnium Éef-
J íonum ac renñnciat ionum rrt/irumema, quoad o w 
nia j u r a , .ifltnries , HT pr^ten/iones , feu in P a r ' 
7fiie Placeotiteqfte p u c a í u s , feu- in eventuakm 
rnagni Hctrur.'cí Ducaruí ftucejiionem y quocuirt' 
qued^mum titulo , aut quacumque de caufa cotrt' 
petentia , in debita opiimaque forma nobis , 
Serenifsimo Lethañngui .e , 53* Barrí D u c i extra' 
d i tum ir i y pro nobis , Jucctjjforibas mftris c e 

d i -



H i m u i ) renuntiíJmíis omnibut i u t l h u í y a f í t ó * 
nibus 1 iS" pKftenf ionibus ¡ qucí nobis quocumque 
iittslo y aat qftacumque demum de cáufa in utr 'tuf~ 
que Sicil'ue Regna , ium ¡itoralia I h í r u r i e loca an~ 
tebac d nobis fojfejfa c o m f e t u n t , eademque j u r a ^ 
aóitones , tS' fráittnfiants ¡n Stremfsimum ac Fo* 
íentifi imum Principem » ac Hifparfiarum Infantem 
Carclum y ejtifdemque def endentes mafculos ^ 43". 
foeminas ex legitimo matrimonio natos , £9" natas , 
ac iifdem deficientibus j i n fecundtim , aut altos 
pofigenitos prdefrntií Hijpaniarutn Ktgtnafilies n a 
tos , aut r íafaturoi par í ter cum eorumdem defcen* 
d.entibus utnufque Jexus ex legitimo matrimcnio 
natis transferimos atque 'tn nos fufcipimUs nojiro, 
VfucceJforUm nofirorum nomine , quo fien po
te/i , meliore , CíT folemniore modo , fponjicnem, 
vulgo guarantiam pr<sdiBomtn j u r 'wm , a£i ioni ims 
Vpr<eten/:onum favore Serenijsimt , W Potentifi. 
fimi Principis Caroli í n f a n t i s Hifpaniarum ejuf. 
que de/cendentium utriufque fexus > C legitimo 
Matrimonio natorum , & natarum , ac iifdem 
"efiáentibus , favore fecundi , ÍS1 a l i o r u m pofige-
fiitorum prpfentis Hifpaniarum Regina filiorum 
natorum , a u t nafciturorumy paritf r c u m eorundem 
dtfcendentikus p o j h r l s utriv/que ftxiis ex legitima 
Matrimonio or iunct is . 

Quem protnde Serenifs'tmum , ac Potentifsimum 
^rincipem Caro l tm ejufqv.e ti cercáis y i5 Succejfo" 
res eo modo , I T ord ine , u t i d i f l u m ejt^ pro fero9 
^kgitimo utr iufque isicUiie Rege y tum pejfcjfort' 
úoralium Hetifttrjje l o c o n i m a n t e h a c á nobis pcjfitfm. 

f0rnm hahemiis > & agnofcimus , abfol'ueníes a k 
ob-



SI: 

rtrf i ESTADO pounaú 
obfequio ^ juramento ) quod mbis~ prg/t¡ termt$, 
univerfos prgdifforum Regnorum Iscvfumque.'ínco* 
las i qui id in pofterum iis , quihus j u r a n o f l t A 

cefsimus , prfftare tenebmtur. Cumque f r o t m * 

venda evactiadont tum di/irltftts , qui vulgo L u * 
negiana nitticupatur , tum magni Httrurlg D u c a -
tus , quarta pr¿eterlapfi menfis Augufli die a nof* 
tro in Aula Regís Cbriflianifsimi commoraní i M i -
niftro certa q u á d a m deelaratio edita fit fequtntis 
tensris. 

Sinceramente difpíiefto S . M . I m p . á man-, 
tener una amiftad feíiabie, y sólida c o n S . M¿ 
C a t h . y á ' praélica^ ios medios proprios para 
confeguirla, dcclará : i . Que fe contenta coa l o 
que la Corte de fcípaña ha declarado fobre 
el fentido de las palabras por fu p a r t e l u z e t tá» 
en la Couwa D e c l a r a c i ó n , ofrecida por el 
Gonde de Fuenclara , que fcrá remitida al 
Pr inc ipe P i ó , con cuyo medio la D e c l a r a c i ó n 
de S, M . Imp . de ?o. de Enero de e l prefente 
a ñ o , t endrá ttída fu fuerza , y vigor para cotí 
Efpaña , y el R e y de las dos Sici l ias . 2. Que 
S . M . Imper . cftá prompto para c o m p o n e r í e 
amigablemente lobre la Art i l ler ía de Parma , y 
P la fenc ia , y los Alodiales , que fe hallan en 
dichos dos Ducados , y en el Gran Ducado 
de Tofcana . 5. Que fe embiá ran las ordenes 
a l Principe i-io , para que remica los P a l í a p o r -
tes , q u e n e c e í s i í a el Conde deFuenclara , para 
i r á Viena , quando U Lunegiana , y la T o f -
cana eftén evaquadas por las Tropas E f p a ñ o -
l a s . 4 . Que S. M . I m p . conhsnce a que en los 
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A ñ o s dé Cefsion , que tocan á Efpaña , y a l 
R e y de las dos Sicilias ano lea i n í e n o el A r 
ticulo V I . de los Preliminares. E n f¿e de lo 
qual, he firmado la pretente D - c í a r a c i o n , en 
»ombre de lu dicha M . í m p . 

Hecho en Compicgne á 4 . de Agoftp de 

( Firmado ) D E S C H N Í E R L I N G . 
" Í L j i ; d u b l u r n queidatr/ orin pnfrn í acp m u t u o 

i_ \ extradenais cef í ionuminfttument'u > de qui-
bus mediante p r a f a i Regís C b r i / t i a m f s i m i á r n i c a 

« p e r a Inter eos , q u i r u m intere/t , cowenit , t t l l a 

h re eidem fuerit derogatum , infí/.per , q u o fisri 
fotefi , metitri modo declaramus , i d a m e n t e n o -

j i r * ¡ o n g é alienum e f f e , CT fi qua t e ' m r i m o d o i n -
ferta decUrationis f o r e n t 'contra'ia , ea i r r i t a a i -
que n u l l i u s effecius aut valoris e f e . 

l n q u o r u m omnium fidem roburque préfens 
eefsionis nenr* mfirumentum prepria manu fuh-

Jcripftmus , figilloque n o f t r o Cefa'eo , Kegit atqve 
¿rcbiducali pendente firmare jup imus . Oatum in 
Qivitite nofira Ftena die ¿fe D e c e m b ñ i > a n m 
tl%t. K e g n c r u m ntfirum Romani z 6 . Hi jpa* 
nurum 4̂.. H u n g a r U v e r e t tT Bobemi* p&iter 
V i g e f i m o f e x í o . 

( Signatura.) 

C A R O L U S . 
I? H I L I P P U S L U D O V I C Ü S a S j a t -

x . e n d o r f f ' . 

AD nsandarumSacr* Cafare a Regia Calboli-
C/e Mzjefiatis p r o p r i u m , 

Joan . ChniiophorusBartenftein. 
T m o U , u z \ 
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E l R e y de Efpana,por fu parte,cedió ,ytrar. 

pafsó al Emperador todos íus Derechos fobre 
los Ducados de Partftá * y Pla íencia , y al 
Duque de Lorena , todos los Derechos íobrc 
la Succefsion Eventua l de Tofcaha: veafe aquí 

, D o n PheHpé , p ó r la gracia de Dios , 
R e y d e C a f t i l l a , de L e ó n , de A r a g ó n , de 
las dos Sic i l ias , de Je rufa lén , de Navarra , de 
Granada , de T o l e d o , de Valencia , dfe Ga-
l i c i a , de Mal lorca , de Sevil la , de Cerde-i 
ñ a , de C ó r d o v á , de C ó r c e g a , de Murcia, 
de J a é n , de los Algavbes de Algec i ra ,dc 
Gibraltar , de las Islas de Canarias j dé l a s 
Indias Orientales , y Occidentales , I s l a s , y 

Tie r ra -F i rme del ívlar Occeano , Archidu-
que de Auftria > Duque de É o r g o ñ a , B r a ^ 
bante ,y M i l á n , Cdnde de Absbourg , di 
Flandcs , T ú ó l , y Barcelona j Señor de Viz-
caya , y de M o l i n a , &Ci 

, Por el tenor de las prefentés » hacemos 
notor io , y teftificámos , que haviendo con
venido para dar fin á l a Ó u e r r a d e I t a l i a , el 
Seremfsimo , y í o t e n t i f s i m o Pr incipe Car
los V I . Emperador de Romanos , y el Ser¿' 
nifsimo , y Potentifsimo Principe L u i s X V . 
R e y Chriftianifsimo de Francia , en ciertos 
Ar t ícu los Preliminares j que por Cop ia fin»' 
pie fe nos han prefentado , fechos , feguñ íí 
dice , en el dia tres de Oftubre de milfetc-
cientos y treinta y c inco , y contienen Coi»' 
diciones 4c Paz , con las quale» , ambas P a f 
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jtesteftifican quedar contentas, y haviendo-
, nos fido afs imi ímo refeiido , que el dicho 
, Serenilsimo , y Pocentilsimo Principe Car^ 
j l o s V I . Emperador de R o m a n o s , por un 
, Inl l rumento , publicado en fu nombre , por 
, fu mandado , y firmado en creinca de Ene ro 
i (je elle a ñ o , d e c l a r ó , que tendr ía por con-
pcluidacon Nos la Paz , mediance las C o n d i -
, ciones eftablecidas en los dichos Arciculos 
, Preliminares , y que tendr ían encero cura* 
,plimiento las mencionadas Condiciones, 
, que miran á Nos , y al Sereni ís imo , y P o -
jtennfsimo Principe D o n Car los , R e y de las 
,dos Sic i l ia} , nueflro hijo : Hemos t a m b i é n 
,adherido á eftos Ár t i cu los Pre l iminares , en 
, atención á la feguridad , que nos p r o m e t i ó 
i el Rey Chril i ianifsirao j de que por parte 
jctel mencionado P r i n c i p e , fe daría promp-
> to cumplimiento á. los enunciados A r t í c u l o s , 
j y hemos mandado expedir la D e c l á r á c i o n del 
> tenor ííguiente: 

B k mferta e(l declaratio dé dato, Aranjues 
i t * ¿ p r i l i j 173<Í. in adjuntfo fub N o . 

- . 4 ; / cr ipta . 
>Y Halíándofe eri los referidos Ar t í cu los 

J Preliminares las d i ípoí íc ionesf iguíentes . 
E l Gran Ducado de .Tofcana , delpues de 

ja muerte del adual P o í f e e d o r , per tenecerá á 
J U í a de Lorena , para cortipenfarla de los 
^ c a d o s , que oy po í í ee . Todas las Poten-

que tomen parte en la pacificación , le 
w a n Garantes de la S u c c e í s i o n ' E v e n t u a l . L a s 

M a T Í O -
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Tropas Efpañolas fie r ea ra rán de las Plazas 
jFuerces de aquel Gran Ducado , y en fu lugar, 
fe in t roduc i rá igual numero de Tropas Impe
riales , ún icamen te por la í egundad de la fo-
bredicha Succeísion Eventual , y del miftno 
modo que íe el l ipuló , tocante a las Guarni
ciones Naturales , por la quadrupe Al ianza . 

L i o r n a pe rmanece rá Puerto Franco , como 
es '.fe reftituirán á S. M . I m p . todos los demás 
Eftados , ( f i n excepción ) que polTeia en Ita
l i a , antes de la prefente Guerra . A d e m á s , le 
feran cedidos, en plena propriedad , los Duca
dos de Parma , y Plafencia. 

, D e aqui es , que Nos , para fatisfacer lí 
ob l igac ión , que hemos c o n t r a í d o en vigoc 
de la aceptac ión de los referidos Articulos, 
y de la mencionada nucílra Declaración, 
fiados en la cierta efperanza de que en bue
na co r re ípondenc ia ferá cumplido entera
mente con la mifma buena fé por e l Empe-
rador de Romanos , el tenor de los referi
dos Art iculos Preliminares i y de que afsi-
mifmo confignará en la debida , y roejol 
f o r m a , por s i , y por fus Herederos , y Suc-
ceflbres el Inftrutnento de Cefsion , y Re
nuncia de todos los derechos , y acciones , y 
pretenfiones , que puedan competirle pot 
qualquier titulo , ó caufa , tanto fobre los 
Reynosde las dos Sicilias , quanto fobre los 
Lnqares M a r í t i m o s de Tofcana , que antes 
p o l í e i a , por Nos , y por nueftros Herede
ros , y Succeffores , y efpecialmente en 

, ñopa 
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nombre de los Serenifsimos Infantes de E f -

' paña D o n Phdipe , y D o n L u i s , y de los 
/otros hi)OS , que pudié remos haver eon la 
' Serenifsima , y Potencifsmia Pnncefa , pre-

fente R e y n a de las E f p a ñ a s , nueftra amada 
! Conforte s y por configuiente , en nombre 
s de todos , y de cada uno de los que nacidos, 
, ó por nacer , tuvieren , ó pudieren tener 
.los derechos á la Succefsion del Gran D u -
, cado de T p f c a n a , y de los Ducados de P a r , 
. ma , y Plafencia , cedemos , y renuncumos 
,todos los derechos, acciones, y pretenfuy 
, nes , que á Nos , o á los mencionados nuel-
jtrosdefcendientes, por qaalquier t i t u l o , o 
, caufa , pertenezcan , afsi por lo que mira a 
, los Ducados de Pavma , y P l a f e n c i a , como 
/por lo que toca á la Succefsion Eventual del 
, Gran Ducado de Tofcana : y en quanto e l -
S tos derechos , acciones, y pretenfiones , coo-
,ciernen los Ducados de Parma , y 1 la le" -
, c i a , los transferimos con pleno derecho de 
,propried3d e n e l Seremfsimo, y P o t e n t i í s i -
, mo Principe Carlos V I . Emperador de R o 
biñanos , v fus Herederos , y Succeflbres de 
, ambos fexos, fegun el orden de fuccefsion, 
, que fue declarado en la P r a g m á t i c a Sanción 
jdel año de ttñí fetecientos y trece ; y to-
, mamos fobre Nos , en nuearo nombre , y 
s de nueftros Succeffores , én la me jo r , y mas 
, folemne forma, que haver fe puede , 1.a Garan-
i t i a d e los mencionados derechos , accelsio-

M s * nes* 
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> ncs> V pretenfíones en favor de la Serenifsi. 
ama Cafa de Auftna. 

, Mas : por lo que mira a la Eventual Suc-
, cefs,on en el Gran Ducado de tofcana, 
, transferimos los mifmos derecHos, accio-
>nes , y pretendones ai Serenifsimo Duque 
' Í e L ? ! ™ * »Y Bar , Franc i íco Tercero , y á 
5fus Herederos , y Succcííores ; conviene a 
> laber , acodos aquellos , ó á todas aquellas 
> a q u i e n ^ tocaría el derecho de la Succefsion 
, de los Ducados de Loreha , y Bar , antes de 

9 NOMBRE > Y de P^f t ros SucceíTores, en el 
><"ejor , y rpas iplemoe m o á o qU? puede ha^ 
3 r l ¡ \ r n ! f mos % ^ Nos la Garan t í a de los 
, nes en fáV0rde j Serenifsima Cafa de L o -

3 íra in - r " 1 ' 0 de C ^ # n pudiere fer con-
j f r a n o a jos puntos comprehendidos en lá 

, ^ n ^?r, ^ e e l .Ba ron ^ Schmerling, 

? te^?9 ^ n 9 P ^ Carlos Sexto , E m ^ 

e f r r n^10 5 y de ^ " g " 0 v á ^ r ' 
' Ch.r . ' ^ 10 » mand0 ^ P 3 -
, cnar el prefente; Inftr i ímenco , firmado de 
' m c T 3 " 0 ' fel!ado"cQn el Sello Tecreto de 
* ™ ! S A [ m a s , y refrendado de mi infraeferip-
» ™ pnmer Secretario de Eftado , y del D e A 
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^ c h o . E n San Lorenzo el R e a l á veinte y 
' uno de Noviembre de íml fetecientos , y 
, treinta y feis, 

( L . S . ) Y O E L R E Y . 

S E B A S T I A N D E L A Q U A D R A . 

E l R e y de las dos Sicici l ias formo por fu 
parte otro A d o , que es como fe figue. 
, X T O S D o n Carlos , por la gracia de D i o s , 
JNi R e y de l a sDosS ic i l i a s , y de Jerula-
, l é n , Infante de Efpaña , Duque de Pa rma , 
, P l a f e n c i a , y C a f t r a , & c . y Gran P n n a p e 
, Hereditario de Tofcana , & c . por el tenor de 
, las prefentes hacemos notorio .y teftificamos, 
sque haviendo convenido, para dar fan a la 
, Guerra de I ta l ia el Serenifsimo , y F o t e n -
,tifsimo Principe Carlos Sexto , Emperador 
, de R o m a n o s , y el Serenirsimo , y ^ o ^ " " ; " 
, fimo Principe L u i s D é c i m o Quinto , ^ e y 
jChriftianifsimo de Francia , encierros A i t i -
,culos P re l imina res , que por Copias limpies 
, fe nos han prefentado fechos , fegun te dice 
, en e ldia s-de Oftubre de 1 7 ? í - Y contienen 
, Condiciones de Paz , con las quales , ambas 
, Partes teftifican quedar contentas ; y haviett^ 
, donos fido afsimirmo referido , que el dicho 
, Serenifsimo» y Potent i ls imo Principe Carlos 
, Sexto , Emperador de Romanos , por un 
, Inftrumento publicado en fu nombre > y por 
, f u mandado , y firmado en 30 . de Enero de 

M 4 »elte 

i 
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'?efte ano s dec la ró , que tendí ia por c o o c í m -
5 fla cón Nos la P . z , medionrcs las Cond i -
s cienes ertablecidas en los dichos A r c e d o s 
s F r e l t m i p a r e s . , v que tendrían entero cum-
, phm ento las m e cionauas Condiciones , que 
, nuran a N c s , y al Serenifsimo , v P-tentif-

• P i n c ^ P h e l i p e Qinnco , P e y C a r h o -
, l i cq de las Eipañas , nueQro Reverenciadif-
, I im í 1 a. re , hemos cambien Nos adh'eiiio á 
, e ü o s Aruquitts P.eiiminares , en atención a 
a i s . le?i,rKlad ' ^ue no$ p í o m e t i ó el Rey 
j C h n í h . n i r s i m o ^ e qüe por parte del men-
s Clonado Pr.pc^pe , fe darla prompto c-umpli-
3 miento a los enunciados A reculos , y hemos 
« mandado expedir la Dec la rac ión del tenor 
^ liguierjte. 

Injerta b u el$ D s d a r a t h d i dato j Napoht 
i . Mayo 1 7 3 Í . ¡n adjunf ío fhb N o . 4. 

(cripta, 

} Y h a l l a n d o f e e n los referidos Ar t í cu los 
a m i i t m n a i e s las^ dífpofictoñéi %uientes-

' E l Gran Duque de Tofcana , defpues de 
a r n u e r t e d e l a ñ u a l Pofieedor , per tenecerá » 

ía C a í a de Lorena , para recompenfaila , los 
Ducados , que oy poí íee . D e cuva Succeísion 
E v e n c u a U le leran Garantes todas las Poten
cias , que lomen parte en ¡a Pacif icación. Se 
retiraran las Tropas Efpañolas de las Plazas 
Fuertesde dicho Gran Ducado , y en íü lugar, 
íe in t roduc i rá igual numero de Tropas Impe
riales , ún icamen te para la feguridad de la fo-
bredicha Succelsion E v e n t u a l , y de.la mi ima 

ma< 
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flsanera que fe eftipuló , tocante a las Guar
niciones Neucrales.por la quadruple A l i a n z a . 

L io rna p e r m a n e c e r á Puerto Franco } como 
al preknte lo es: fe refti tuirán á S. M . I m p , 
todos los otros É í l a d o s ( fin excepción ) que 
pofleia en I ta l ia antes de la pre ícn te Guerraj 
y a d e m á s , fe le cederán en plena propriedad 
los Ducados de Parma, y Plafencia. 

, De aqui es , que Nos , para facisfacer á l a 
» obl igación , que hemos c o n t r a í d o , en vigor 
3 de ia aceptac ión de los referidos A r t í c u l o s , 
j y de la mencionada nueftra D e c l a r a c i ó n , 
> fiados en la cierta efperanza de que en bue-
j na correfpondencia ferá cumplido cntera-
jmente con la mi lma buena fee por el E m p e -
j radorde Romanos el tenor d é l o s referidos 
3 Arciculos Preliminares , y de que afsimifmo 
i conlígnará en la debida forma , afsi en n o m , 
s ^re íuyo , como de fus Herederos , y Succef-
j fores , el rnrtrumc nto de Cefsion , y R e n u n -
> cia de todos os d-crechos , acciones , y pre-
»ten(iones , que pueden compcterle por quaL 
j^uier titulo , ó caufi , tanto fobre los R e y -
>nos de las dos Sicuias , qu3nco fobre los 
jLuaares Marit imos. de la Tofcana , que a n , 
> íes pofleía , por Nos , y por nueftros Herede-
> ros , y Succt lÍQres : cedemos , y renuncia. 
> ^os todos los derechos » acciones , y pre-
Í tenfiones, que á Nos , á nueftros Herede-
»ros , y Succel íor í s , por qualquier titulo % o 
>cauía que pertenezcan , afsi por lo que mira 
> a los Ducados de Parma , y P l a í s n c i a , como 

, p o r 
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por lo que toca á la Eventual Succefsíon al 
Gran Ducado de Tofcana ; y en quanto eftos 
derechos , acciones , y prerennones cou-
ciernen los Ducados de Partna , y Plafen-
cia , los transferimos > con pleno derecho de 
propriedad j en eí Sierenifsimo , y Potentifsi ' 
mo Principe Carlos Sexro , Emperador da 
R o m a n o s , y fus Herederos , y SucceíTores 
de ambos f exoSj fegün el orden de fuccefsion: 
Que fue. declarado en la Pragmát ica San
c ión del año de - 7 1 ; ; . y tomamos fobre Nos» 
en nueftro nombre, y de nueftros SucceíTores 
en la mejor, y mas folero.ne forma , que hacer 
le pueda, la Garant ía de los mencionados de
rechos, acci^nes.jy pre tení iones en favor de la 
Serenifsispa Cafa de Auftria ; mas por loque 
m.ira á la Eventual Succefsion en el G r a n D u r 
cado de Tofcana , transferimos los mifmos 
derechos , acciones , y pretenfiones en el 
Serenifsimo Duque de Lorena , y B a r , Fran-
cifeo Tercero , y en fus Herederos , y Suc
ceíTores ; conviene á h h c v , en todos í q u e-
l los , y en todas aquellas á qtrienev tocatia el 
derecho de la Succefsion de los Ducados de 
Lorena , y Bar , anees de cederlos 5 y final
mente , N o s , en nueftro nombre , y de nuef
tros SucceíTores , en el raeior , y masfolem-
ne modo que puede hacerfe , tomamos fobre 

Nos la Garan t í a de los referidos derechos, 
acciones , y p re tení iones en favor de la Se-
renifsima Cafa de Lorena , y abfolvemos a 
todos los Subditos de los referidos Eftados 

del 
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5 del juramento , tanto A d u a l , quanto E v e n -
j t u a l , gue nos preftaron , el que deberán de 
, aqui adelante pregar á aquellos á quienes ce -
,demos nueí í ros derechos; bien entendido, 
, que todo lo que en crte | n ñ r u m e n t o de Cef-
$ fion pudiere fer contrario á los puntos c o m -
, prehendidos en la D e c l a r a c i ó n , que el B a -
, ron de Schmerling , Minif t ro Plenipotencia-
, rio del Serenifsimo , y Bptentifsimo Pr incipe 
i Carlos Sexto > Emperador de Romanos , ea 
»la Corte de Francia , firmo en Campiegne el 
j dia 4, de Agofto de efte a ñ o , ferá nulo , y de 
, ningún valor > ni eft é l o . 

, Po r fé de lo q u a l , m a n d é dcfpachar el 
s prefente Inftrumento , firmado de m i m a n ó , 
afellado con el Sello fecreto de mis A r m a s , y 
, refrendado de mi inf rae ícr ip to Confejero , y 
a Secretario de Eftado. Ñ a p ó l e s á 11 . de D i -
> ciembre de 1 7 ? ^ . 

( L . S . ) Y O E L R E Y . 

J O S E P H J O A C H I N D E M O N T E -
A L E G R E . 

L a s Cefsiones concernientes á los E f t a -
dos , de que debia tomar poflefsion el R e y de 
Cerdeña , fe havian hecho y. raefes antes. E n 
f* de Junio firmó el Emperador el Adío para 
trafpaffarle fus derechos , fobre las dos P r o 
vincias , que de las tres que fe le havian pro-
puefto por los P re l imina re s , eligiefle el R e y 

de 
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de Ce rdeña , además de los quatro Feudos, 
llamados ,, San Fedele , Torre difortt , Gravedoy y 
Campo Magiore , y en 7. del í iguiente dio otro 
a é l o de Ceís ion femejante para las T ie r ras de 
las L a n g a s , deque le havia tenido cuidado 
de poner una L i ñ a al fin de los Preliminares: 
dichos dos A d o s eran del tenor íignience: 

NO S C A R O L U S S E X T U S div ina 
/avente clementia eletf.us Romanorum I m -

perator femper Auguflus, ac G e r m á n ! * , H i / p a -
m j r u m y utriufque SicHice , Hunaarie , hobemite^ 
Dalmatice , C r o a d * t Slavoniceque , fíTí. Rex } A r -
chidux Auftriíe , Dux Burgundi* yBrabantia* Me* 
diolani , M a n t a * , Syrig , Caritxth'tf , Carmotxy 
Limburg i y Luxemhurgt , Geidr'ie , Virtemhergc, 
Superiaris , £ír Inferiorts Silifie Calabr i? ; Pr'm' 
eeps Suevigt Marehlo Sacri Ro'mani Imperii Bur~ 
govig % Moravig , Superiorts , Inferiorts L u f a ' 
t i a , Comes Hapfpwgi , Flandrig , TUel í s , Ferré-
tis , K i p u r g i , Goritig , £?* N a m u r c i ; Domims 
Marcbig Slavonig , Portus Naonit, & Sa í i r iarüm, 
V c N o t u m t e / í a t u m q u e vigore fnefent'ium faci -
mus , CKW finiendobello in I ta l ia imprimis lutfuo-
fifumo Not inter , 13" Serenifsimum , 55r Potentifsi-
mum Principem Ludovicum X V . Ga l l i arum Re-

gem Chriflianifsimum , de ce*-t'u quibu/ iam Artir 
culis Prgl'minaribus conventum (it , ejufmodi par
éis condiiiones in fe confinentihus , quibus ambo 

pac í / cen íes plene fe contentos effe d'eclsrarunt , ffCtn 
cgltfil nurnine pacificis hijee fenfibus porro benedí -
tSHte fa t fum efl t U t non m i m s a Seremfsimo , ^ 
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'Poienti/simo Principe Cardo Emanuele Sardlnt/U 
'rtim Rege Artkulorum horum PreliminartUfn te
nor plene' adoptarttnr. Sicuti proinde nunquatn 
non nobis prJctptte cura f u t í , ftmelprom'ijj'a re l i -
'giofe adimplere , ita haud mtnus Vis 'qu* Art icu-
lo I V . prrfatorum Pral iminariurn fauore mod» 
memorad Kegis dijpo/ita repermniur , ex ajfe j a -
tufactre c o n l ú t w m u s . Quem m fimm m m ínter 
alia fancitum fit , ui frpé diBo Regi cptiofeu Ín
ter Novarenfem , er Vigevanenfem , feü inter V i -
gevanenfim , er Tortonenfem diftriBus ita com~ 
petat , vt [eletti ah eodem bim ex tribus ante re-
cenftiis diflrióiibus d refiduo Ducatu Mediolanenfi 

'fsgrtgati , retenta tamen Feudi Imperialis q u a l í -
tate , er natura , ctteris f u h ditionibus untan* 
tur , eidemque quatucr térra , S . Fedele , T o r r e 
di Port i , Gravedo , & Campo Maggiore 
cedant. Nos certa fpe freti , nontninus a prafato 
Serenijumo , V P o t t n ü f ñ m o Principe Carolo E m a 
nuele , Sardiniamm Rege , P ra l i minar ium Artt -
culorum tencrem ex affe adimpletum ir i pre nohts^ 

>& Succepribus mfir'ts feleaos ah eodem binos dif-
tn&us , Novarenfem nimirum , V Tortonenfem> 
frouti tum ab antecetforibus noftris Wfpaniarum 
qusr.dam Regibus ac fimul Med'tolani Ducibus, 
tum A nobifmet ipft fuerunt po f f s i , tum prcedic-
tas quafuor térras S. Fedele , T o r r i di F o r t i , 
Gravedo , & Campo Maggiore , eidem ced í -
mus , reliquis J ia t ibu i fu i ; , qui nobis , feu Impe-
ratori , V Imperio[uhfunt , uniendos. Kenuntta-
mus proinde ómnibus J w i b u s , a&ionibus , p r * -
tenjionibus , qujs nobh qúacumque demwn de catt-

í * 
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f a m ante memorafo.t bines d t / i r i t fu i , Novaren' 
J e m , er Tertmtnfem , tum modo diUru quatmr 
térras S. Fedele , To r re di F o r t i , Gravedo , & 
C a m p o Maggiore competunt, eademque ; a ^ , 
affionej , iST pr^tenfiohes ¡n eundem S e r e n i / í i m u m , 
C?' Potentifstmum Principem Carolum Emanue-
¡em Sardiniarum Kegem , ejufyue Dtfcendentet 
mafcülos in infinitum , hifque dtficientib'us , in 
Principes mafcülos per agnationem ex Serem/simx 
Sahaud'tca Domo oriundos , eorurhque Defcenden* 
tes mafculos 9 j u m a ordmem Prirnogemtür* in hac 
Domo Jiabilitum fransferimus: Abfólventes bunc 
in finetn ab ohfequio , í¡r j u r a m e n t ó , qued nobis 
fr^fti'terunt univerfos pr^diBomm b'tntrtim Dif-
tr i f füumy Cr* qüatüor ante memoratamm terrarum 
íncolas , qui id irnpojiérumiis > qüibus j u r a no/ira 
cefsi'mus j pr&ftalre tenebuntar. I n quorum omnium 
fiderh prafens cefsiohis noftr<* i n / i r u m t n t ú m prepria 
manu fubfcripfimus i figilloque noftro Cafareo Re 
g io , aique Arcbiducali pendente firmari jufsimus. 
D a t u m ex Arce nefira L a x e m b á r g i , fexta J u n i i 
anno Domini millefimo feptingentefimo trigefimo 

f ' x t o , Regnorum mjirorum Romani z f , Hifpania~. 
rum 3 3. Hungarici veroy i ? Bohemici z 6 , 

C A R O L U S . 
P H I L I P P U S L U D O V I C U S Comes a Sint* 

z.eiodorff', 
J d mahdatum Sacra C t f a r e * R e g U Catholic* 

Majeflatis p r o p ñ u m . 
J O A N C H R I S T O P H O R U S B A R . 

T E N S T E I N . 
CM 
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Carolus Sextus> div ina favante clementia ele~ 

&aiRomanorum Imperator Jemper Augu/ius, M 
GermanU , Htfpawarum , H u n g a r U yBehemi*, 
Daimatite , Croa í t* j S lavonm \ & c . R e x , A r -
cbidux Aüftr i* , D u x Btirgundia, S i i r i a , C a -
rinihi* , C a r n i o U , V'membergx y Comet T i o r -
l i i , ert. Univerjii , CT ffngulis m/iris Sacrique R o -
tnani Imperii ftudorum L a n g a r u m fidelibus ,^3" 
di l tSh Fajfall is ac Subditis , cujufcumque JÍMUÍ, 
grádus , orA'ints , er coniittonis f u e r i n í , 
prttfevtiwn mtum tef íatumque facimus. 

V u m fimendo bello twprttÜh luliuojifsimo not 
inier y er SereniJ'fimum , er totentfpimum F r i n -
c'tpeyn D'o'mirwm Ludovicum X V . Ga l i i arum R e -
¿eüt CbriJífati i fs imümde cents quibujaam Articu* 
lis Prceltrñinaftbus conventum fit , eju/modi Fac'u 
ionditiones tn fe coniinentibus , qu:bus ambo pac i -
fcentes plene fe comentos efe decla'rarunt , ex i » 
ccelejíi numine pacificis h¡fce fenfibus perro b tnedi* 
lente f a B u m e/i , ut non m i n ü t <4 Sereni/simoPrin-
tipe D . Carolo Emanuele i SardmaYütH Regiy A r -
tkulorum horttm Prdelim'tnanUm tenor plene adop' 
iaretur-, Sicuti proihde nunquatn non nobis phita-

f ü<É t u r a f u i i femei profnijfa religiofe a d i m p l t n , 
i'tá háui minüi iis , qu* Articulo qtiarto pr<eJáto~ 
rum Pr¡elimír¡arium favore modo memorati Regis 
difpofita reperiuntur .ex afe fatbface'te con^ittii' 
mas. Cum proinde inter a l i a fanci ium ibtdein fit, 
ut fxpé d't&o Regi fuperioritas territorial!s terra-
rum y qu* vulgo L a n g a nuncupantur y j u x t a ea-
rundem defignationem d M i m í i r o ejus anno 1731 . 
ttbibitam atqtH unte citat'u Fr*l iminaribus Ar~ 

ti<i*~ 



SSTADO POllTÍCO 
ficulif anneftamabtingat y Nofque e u m l n finem 
non modo renevemus tenorem D'iplernatti ofíava] 
Februarif de aytn» i f ^ o . fub Divo Letpoldo > 0e-\ 
nitore no/íro colendi/simo , emanati , verum etiantl 
concef í ionem tnibi contentam eid omnes in pr^di-l 
¿7a defígnatíone rectnftas terrat extendamus , zV<xj 
qutdem ut eaaem , qua fub-Feuda Dominio ejust 
immediate /ubj tnt t /¿epefa tut K e x autem quod b é \ 
terr<t d Nobit , I T Imperio dependetnt , agitofceÁ 
re , eafque in F e u d ú m accipere ttneaftur , nequtí 
m'mus tfx pofi bu'tc Art icuhrum Frjel imtnarium íí« I 
neri ío t ius Impertí cenfen/us accejft rit , jolemnittr. 

• a Nobis ratthabitur ^ defignatie vero feudorurn ho-1 
r u m Imperialimn in j i n t P r á l i m i n a r i a m aumxt f 

Jequentem in modumfejt habeat. 
Infer ía eft bate declarado in fine ? r * l i m \ * \ 

narium No. i . 
H'mc efi quodnot certa [pe f r t í i m n mlnus i 

-fiepefato Serenifs. ÍT Potentifi. Principe C a r t l * . 
Emanuele , Sardinarium Kege, PrAliminariunt 
Articulorum fenorem ex ajfe a^implefum ir i , at' 
que hac prcefertim s d j e í i a conditione , ut a í i u a l e i » 
Invefl ituram intra conjuetum tempui , CíT quoties 
de in ca/ut obvenerit , pro uti morís , ey recepti j í t ' 
ris e/í y a Nobis no/ir 'tfque Succejforibus KemanO' 
eum ímperaíoribus , Regibus , ante memeratus 
K e x , ejufque Itp'ttime de/cendentes mafeuli , & in 
Reglm'tne Succejffores requirere , recipere j ^ 
qux al iaspr¿e/ ianda funt , preeftare teneatur , no* 
/¿ra ex parte implemento recenjit't fenoris ArtkuU 
q u A r t i PneUminarium nihll quicquam deejfe vo- i 
l u m u í i eumque inf i»em Commijfarium no/fruM 



DM L A E U R O P A . -19 j . 
'Co-faream per Itahatn Plenipotentiarium.) V irum -
i ltujírim, & magnificum , Cnefuireum nofirtim Con* 
fü'iañuni: arcanum , K ñ torrnentarif •Pr¿eftfltim 
Gtñeralern , Sacrique ' impeni / i d e k m •> d i k c -
tum Carolum Comi'íem a Stajnpa , Ü r d i n i f Sdrich 
*i j cannis Hitrrjjaiymitam Bqiiittm ) ac Ducatus 
nojiri M.intuani dd'mim/iraíorem , aut quem , i e l 
mas muntri ¡íwc obenndo is fubdzlegaverit , dcbt' 
tts Plenipottndarum tabuíis muñiré , ii/qut. m a n - -
datis in/iruere deirtvjrnus i que per eum aut »eoS; 
ante^dsfíus ¡lux , aut quan ís pro capefcehdapojfef-
fions -denominaverit, in Ante rnemuratorttm FeiA-
dorum Imperaitum pojfefstentm immittatur j qu¿* 
feuda deincrps Dominio ejas immedigto t í a fubejfe 
debent , ut integrum ipfi j i t j u r a , regal ía , qua 
fartem/upir ior i ía t i s tcrr i tor ia l i j conjiituunt , int-
bi exercere : Jujcepto innoionore , eorundem pof~ 

pro eo , quod í'sv.da bese haml 
ArnpHus Nobis , CÍT hhperió ¡mmsdiaté fubfunt , i n 
demnes prg/iandi. Quaprovser ex fuprema pt¡tef~ 
ttte Imperiaii ad n9> m a m pr^fati Articuli P r f l i -
mnaris , cui tetius i M p e r i i coníenfus foltmntier a 
nobit r a t i b a b i t u s j a m j a m ¿tctefiit , ómnibus't t T 
fingulis ante memora.t»ntm Pcudormn Imperia-
tiumpojffejferibus ¡ & va/J'atlif^fírio mandamut , 
V iftjungtmus , ut impo/ íerum Serenifs. & Poten-
tifs. 

Frincipem Ciro lum tmanuelem , Sard'mia-
rum Kegtm , ejufque defcendentes vhdfculcs in in -
fimtum , hlfque defidenttbus , Principes mafcuhf 
per agnationcn 'ex Serenifsima Domo Sahaudica 
onundot , eorumque dejcendentes rna/culos j u x t * 
trdintm Primogemtar<e in hac .'D^mo Jiabil i tum 

T m o I I . N pr» 



rt94 E S T A D O P O L I T I C O 
-pro immedíítttt , vertt , tS" legitimis Dominu ve* 
firis agnofcatis y ufque folitum botnagium , fidelt-
tatis ¡ u i j u r a n d u m y reverentiatn y CS" obedientiam 

prp/tetit y atque adeo ea omnia fac iat ias y qute fi* 
delet y V obedientes Vajfallos , & Subditos veris% 
CT legitimis Domin i s , Principibus f a c e r é , V 
pr<eftare decet , er vportet. Atque hétc ejt feria 
m e n t , ef ertixa voluntas nofira barum tejtimonie 
l itterarum mana nofira fuhfcriptarum , £7" Jigiltt 
noftri Crfaréi apprefsione tnunitarum , quee d a ' 
bantur inCivi tate nofira Viennp die f e p t i m o j u -
l i i , atino I J I < Í . Rtgnerum ¡tofirorum Romani z f» 
f í i fpaniarttm JJ« ümngar ic i ver* , ey Bebtmici 
U . • 

C A R O L Ü S . 

V . J . Comes de Metfch. 

á d mandatum Sacr f Cafareg Majefiatt 
proprium. 

M . I L . D E L E Y . 

Veafe lo que el Rey de Ccrdefia declard 
fobre las tres Provincias , que fe le ofrecían 
por los Preliminares. 

, Carlos Emanuel , por la Gracia de Dios , 
, R e y de Cerdeña , & c . Duque de Saboya, 
> Monfcrraco, & c . Principe de Piamonte , &c. 
» Marqués de Italia , de Saluz© , &€. Conde 
, de Mauriena , de Benere, &c. Barón de Vaud, 
^dc ftHWcéi^.«fc. Sífior de Vcrccü , de Pi-
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, fiarol, & c . Principe , y Vica r io perpetuo 
, del Sacro R e m a n o I m p c r i a % en I t a l i a . A t 
i codos los que la prefente vieren , falud. H a -
, viendo nos fi&mpre animado un defeo can 
, v ivo , como fincero , por nueftra parte , en 
, quanto nos fuefle pofs íbie , para el; mas 
, prompto reftablecicniento de la tranquilidad 
, publica en Europa , y conc lu í ion de la Paz ; 
, y haviendonos hechp comunicar* para ello 
, S. M . X m a . los Art iculos Preliminares , fir-
j mados en Viena en j . 4e O í l u b r e del añei 
, paffado , entre S . M . I m p . y fu dicha. M . X m a . 
,con inftancia de qüe qui í ieñemos acceder á 
3 ellos , cenemos animo de dar á conocer 
, realmente la finecridad de nueftras intcncio-
> nes determinadas j á ' a ccede r á ellos , eligien-
j d o p o r l o s dos Diftri tos , de entre los tres 
j que nos han í i d o ofrecidos , a l T o r r o n é s , y 
j a l N o v a r e s , « c o m o por las prefentes los c le -
) gimos de nuevo , y accedemos á los í b b r e -
j dichos Preliminares , que prometemos, t a 
> f c , y palabra de R e y , ob íe rvar puntual-
> mente < haviendo yá para eíle fin dado 
j las Ordenes convenientes para la mas promp-
j ta evacuación de todos los Pai íes , Parages,-
> y Plazas, que , fegun l o determinado por los 
> dichos Pre í imina ies , fe deben reftitoir á 
>S. M . Imp . E n t e í l i m o n i o de lo q u a l , hemos 
j f rmado eftas prefentes de nueítra mano , y 
>hecho "contrafirmar por eV M a r q u é s de Or- . 
J ^ c a , Secretario de naeftra orden de la A n u n -
i C i a c i o n , y nueftro Minif tro , y primer Se-

N * acre-» 
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, c r e t a r io de Ef t áda» y hemos hecho poner ejl 
j Sello de hueft¿as Armas . Dada en T u r i n á 
3 i<í. de Agoftodel ' a ñ o de Gracja d e m i l í e c e -
5 ciencos y treinta y íe i s . . 

C . E M A N U E L . 

D E O R M E Á . 

L a Cefsiag de S ú n i s U o j R e y de Po lon ia , 
fe havia hecho en Koningsberg en 2.̂ , de Ene
r o del raiímo a ñ o . E l mucuo feconotimiehto 
de éfte Principe , en CAlidad de R e y de P o l o 
nia y y Gran Duque de Lithuapia , por par
ce de Augurto-, Eleé1:or de Saxonia , y R e y de 
P o l o n i a , y .de la Emperatriz de Ruí ia , Xe 
havia hecho en 1 y. de Mayo del m i í m o afió 
en Viena , donde los Señores E?uT?fceil , L a n c -
Einsk i , y e l Barón de Zech firmaron los A c 
tos í íguientes . 

STanislaus Prlmus , Dei Grat'ta , Rex Polonia) 
Magnus D u x Lithuanip , Ruf i f , PmjÍ£y 

Mofcovtg Samogit í te % Kyovu-e , Volbinia , Podo-
l i a y Podlacbiíe , L i v o n i a i Smolanfa , Síf en,*, £5° 

. Cz.ermcbovia. 
D i v e r j a q u ¿ per v i ta nofira curfum expert-l f u 

mas f a t a f a t u nos edocuerunt , tum forti eodem-
qae animo humanarum rerum vicifsitudines fer-
ts y tum D i v i n f Providentl íS arcanos duf íus in 
quavts forte fque adorare. Ptrfuafi nirnirutn ve-; 
r u m Regii fo l i i fplendorem tx fells virtstí ibui 
€br ¡ / i i an9 Principe dign'ts e mié are , iifque irnbijtt 
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feupus , ut maxhn'am v i B o ñ a m refütaremus a,d~ 
ver fe fortuna Wibus nequaqúlim ccmmoverl , t a m 
pacato animo c t f n m * prímis armomm htfau/lls 
fuciffsibut , ae ijlicia blandiends [ e n [ e f a m u ) - p ñ u j 
harnee mentís confiantiam pérquarn gloriefo pro~ 
pitlum numen dein coronavit eventu , dmn w t * 
ñ o p a cumulando ar í t i fñmt i nos cum Chñf/'ian'tft. 
Rege U g a v i i v i n c t í l t s , n'íbíl amplius poji h<*c cogí-
tahtmus , quam oblata nob'ts fd'tcítat e quief^ f r u t i 
fed rurfus vocat i , üt libera NdtioHiS'yin cujus fí-
tiu n a t i , educati eramus , Regirmni prpjjfémüfy 
non al ia de caufa Concivium vot í i annuimus^uant 
*ePatri<edeefe víderernur. Quot dein pro v indU 
canda hac caufa laboris fuj i mué rimas , auot dif~ 
irtmina obierimus tntrepidi , m a ñ f u m r n fint d u -
hio efi non minus m animis honñnum , quamfamx 
nrum. Non fuffecerünt tamen diferimina i/th<ec9 
V l U o r e s y veífup-erandis ^ quf Regni no/ifi prof~ 
ptritati obfifieham obkibus , vel quod longe tntt-
mus nos commo-vebat , tollcndts m a l h i & c a l a -
mitflttbus > fub quorum pondere P a t r i a ingemtfce-
l"it , quapropter ¡pon nift in conflium adhiben-

tenerrimos illos a f é t t u s , qui nos inclft* Tole-
" ¿ N a t i o n i i baneqite nohis deviaciebartt. Pa tr ta 
quietem quibuslibet Thronf fplendorihtís antepone-
Y* conftituimus. Amor quippe ejus vicit in nobss 
úteros pmnts ftnfvs , néque unquam nos üt 

ab eadem decrevijfemus , ntfi una perennt 
Pyiv¡legiorum tUbertatum juritwique Gentis optt-
w^ de mbi i merite confervationi ac prfctpm Hbe-
r? Regum elettioni al iuñde fi'.'tífst profpecium. t luc 
Utt¡c* collimabaat 'pericula j qu? ¡ ú h i i m u s , hec* 

N 5 
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que erat ¡ahorum curarumque nsflfaruw meta9 
f t g ü e minui j u / i i f i í m u s hifce vetu no/iris eventut 
e x ajfe refpondit , cum juxt4 P e l i m i n a fes Arti~ 
rules Prfcí'j , de qu'thvis Inter defargam Majeftatem 
KegKimque Chri/iianifsnKam Majeftatem conven" 
iuip e/i y n o n t a n J u m / a r t t á teéine o>mn¡que ex p a r 
te ulibatg maneant Pclont Regni lihertates, jüra% 
Conciviumque 4 q u i noh'ts addíB'i e r a n t , b e n a , £7* . 
bomres > Je4 , juxr¡a eofdem Preliminares P d ' 
cis Ayttcuhs fingíala hAc p n e c i p u o r u m E u r o p a 
F n n c i p u m /ptnjimib&s correhorentur , a t q u e ade» 
{is ómnibus ' i ta (it provifum , ut vmnino in /«ra 
f k p t a éjfe amhtgt hjtud pf/itt. Q u a *ratione cttm, 

' W- g!or>^ Chr't/tianifsim't Regts , & commodis Po~ 
lom Kegnifathfiat , nihtl amplius ftipereffe nob'n 
vifiun e/i t q.uam M > q w nos concernunt , Pa tr ia 
franquilitati non porro minus ac teñera a j f e8u 
i m m o k i n u s , certo perfuaji , quod ut¡,it inter F r a -
tres vivere integrtim nobis non fit , grata tamen 
tantl facrific'ú memoria In aaimis illerum y mm~ 
qttaw & exoltiura , tT in qa ía l ibus Arch'tvis de-
hitum ohreyifzira, f e r v a t u r a q u e locum. Hifce ita~ 
que a l i i jqu: j u / l i s de caulis moti fmnma a c pie-
n a vo luntóte nfftra ac cum integra libértate de-
cnvifnus cederé ac renuri íare Regno Polonia, Afag-
190 Ducati i i Lithuanids , Provinciifque illis fubje-
í i i s , amnibus juribus ac prút ínf ionibus , qvee no-
bis in pnefatxm.Reg'iu W i A íagnum Ducatum Prs -
vinciafque ilíii (uhjellas yt Jen ele&ionis 'mflrf / » -
re iJémcy-'-ocmnique titulo ornpetunt y aut campe' 
tere u*?i'jam pojfunt , ÜTM proinde abjolve're Reí-
publica Poleníe 'Ordtnís U í v e r j o j q u e ac Jingulo* 

P*-
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F o l e n U * V L i t b u a n í f íncolas ah ohfeijttio , V 
juramento , quod nobir pr<ejtiterant. Quemadmam 
dum vigore prgfentis Dlptomatis , quo fieñ poteft9 
folemnhre validiore m»do , proprto mota, 
/ponte ae nulla , - v d m í n i m a v i c«a¿íí regím'ml 
eorundem cedimui t & renunt.tamus omnilms j u ñ * 
htts aut prdetenfionibas * qute nohis in Polonia Keg-
num t Q í a g n u m Ducatum Ltíhuanide fubjstfa/qug 
i l l i í Provincias compelunt , aut quacumque demurit 

*de tavfA competeré unquam pcjfunt , abfolvenies 
á b obfequio , C jummenio , q w d mbis pr¿ / i i t e -
tunty univerfos Reipublicá Ordmes , (S Íncolas-, ae 
Jicuti P a t r i a atnore ÁuB't , poftpofith proprns corrí' 
modii , de ftahili m eadem quiete redttcenda pr§~ 
cipuefuimus folicit i: i ia mbil mag'ts in votis ba~ 
bemus, quam ut Fratres no/Ir] , & Cenerves ¡po» 
Jítis odi'u , er fimultatibus quibuf'cumque , id om~ 
nibus viribus fatagent , quo quantocius jublat is , 
quotquot funt , difenfiomm f m'tnihus ^ e r a p a X ) 
I T concerdia m iiberq Regm evaLefcat , V peren~ 
vet ; ad quod omnesy & fwgnlos amanti/ i imt ft-
muí , & enipfifiimé adhortamur \ nullam , £?* irn-
fo/terum prgterrnifuri occafionem iifdtm Regiam 

**oflrambenevolentiam multiplicibui luculentifque 
decumentis comprobandi. Datum Regiomonti, aun» 
*T>,*.menfe J a a u a r i ¡ d i e z y . Regn't vero nofiri 
» n m tertio. , 

( L . S . ) S T A N I S L A U S . R E X . 
vHaviendofe concluido , firmado , y rat i -

> ficado entre el Emperador , y el R e y X m o . 
> cictios Artículos Prelkninares de Paz > acer-

N + ,ca 
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, c a d e los quales fe "han declarada cntera-
, mente contentos y en los qua les , entre 
, Ciras cofas , lecontenia : Que renu'rftiará e l 

,s R e y Stanislao , con fe rvánd^ l o ! T.-tuIos y 
, Honores de R e y de Polonia , y Gran Duque 
^defeichuania j y qne S. M . I m n . de todas las 
, Ruí ias , y S . M . el Rey Au^ufro , en lo con-
9 cerniente á los Negocios de P o l o n i a ' ^ f e r á n 
, tenidos por principales Partes Contratan-
> tes , Nos el abaxo firmado Miniftro del R e y 
, X m o . cerca del Emperador , con los pode^ 
, res neceíTarips, declaramos , que S. M . Chrift-
, confirma , en el modp que fuere neceí far io . 

Jos puntos arriba expreífados , y que por fu 
a pai te, fe c u m p l í a n exa¿taraente en el termino 
• de feis (emanas, qqe fe con ta rán defde el*pri-
i raer día de la prefente D e c l a r a c i ó n ; efpe-
9 c ia ímente , que confervará S. M - el R e y 
, Stanislao , IQS T í t u l o s , y Honores de R e y 
, de Polonia , y Gran Dyque de Lichyania , 
a renunciara : Que en el mifmo termino , e ¡ 
, R e y Augurto íera reconocido R e y de P o í o -
a.nia , y Gran Duque de L i thuan iá , afsi poc 
j el Rey X m o . como por el Rey Stanislao , y 
, que S. M ; C h r i f i . miracomo Partes pr inc i -
, pales Contratantes , en lo perteneciente á los 
, Negocios de Polonia , á S. M . de todas las 
, Rul ias , y á S, M . el Rey Augufto. E n fé de ib 
, qual, hemos firmado 1:Í prefente D e c l a r a c i ó n , 
, y la hemos fellado con el Sel lo.de nueftras 
, Armas , E n V.iena á 25-. de Mayo de 1 7 ? ^ , 

( L . S . . ^ L A P O R T E D ü T H E l L . 
C u r a 

http://Sello.de
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C u m Satrne totius B.up<e Imperialt Majefim^ 

tf nomwe S a c r a Cafare^ Regiaque Catbolic* M a ^ 
¡efiatít certi quidsm Articuli Fraiim'mares t e ja / -
modt P x á s condhiones in fe continentes , qui»-
bu$ tum al téfata Sacra C l a r e a Regihque C a -
tbollca Majefias , tum Sacra Regla Chri/ i ianifri
ma Majt / ias y/efe pe'nitas acqukfcere declararunt; 
cemmunicati , ñeque m'tnus altefata Sacra totrnt 
Küfide Impertalu Majef ías amicrfiirpp verbis fi-
mul invitata f u e r h » ut cum m , qua tntbi pr9 

fimená'ts Polenta motibui dífpefita riper'iuntur% 
prueben , eadem optare t fed i er peculiari ¡ n / t r w 
mentó obligare fe Je veltt ad ea c u n c í a ' , in quan-
tum Sacram totius R u f i * Imperialem Majefiatem 
concemunt , ex ajfe adhnplendu atque executionl 
danda , bac ipfa autem difpojtti» mutuo ante ms~ 
tnoraterum Princ'ipum confenfu j a m firmata f s -
iuentem in modutn concepta Jit* 

A R T I C U L O I , 

, E l R e y , Suegro de S. M . Chri f t . que re-
j n u n c i a r á , «ferá reconocido , y c o n l e í v a r á 
j los T í t u l o s , y Honores de R e y de P o l o n i a , 
>y de Gran Duque de L i thuan ia j fe le refti-
J cuirap fus bienes , y los de la Rey na ÍU E f -
1 poft , de que .goza rán , y d i l pondrán l ibre-
> tnsnte : H a v r á ' u n a Araniftia de todo lo paf-
» fado , y configuí,entemer1tc reftitucion de los 
J ^cnes de cada uno.- Se eftipulará el reftable-
5 Cltttiei):o , y m a n u t e n c i ó n de las Provincias». 
3 y Cjudadcá cíe Po lon ia , en íus Derechos, L i -

a ber-
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bcrtades, Privilegitfs , Honores , y Dignida
des, como también U Garantía , para fiem-
pre , de las Libertades , y Privilegios dejas 
Conftituciones de los Polacos , particular
mente de la libre elección de fus Reyes. 

, E l Emperador confiente que el Rey , 
Suegro de S. M . Chrift. fea puefto en pacifica 
poflefsion del Ducado de Bar , y de fusde-
pendencias , en lamifma extenfionque U pof-
fee oy la Caía de Lorena. 
• , También confiente, que defpues que et 
Gran Ducado de Tofcana íaliere de la Cafa 
de Lorena , conforme al Artículo figuiente, 
el Rey , Suegro de S, M . Chrift. íea puefto 
en pacifica poflefsion del Ducado de Lore 
na ,. y de fus dependencias , igualmente , y 
en la -tnifma extenfion , que oy le poijee \ i 
Cafa de Lorena. Y el dicho Serenifsimo Sue
gro gozará de uno , y otro Ducado , durante 
fy vida; peno inmediatamente defpues de fu 
muerte fe unirán eri plena foberania , y a 
perpetuidad á la Corona de Francia 5 bien 
entendido , que eo quanto á fu dependen
cia de el Imperio , el Emperador , como 
cabeza fuya , cpnfiente en la dicha reunión 
defde aora ^ y ademas promete emplear de 
buena fe fus pficios para obtener ftf con-
fentimicnto. M. Chrift. renunciará , afsi 
en ¿1 nombre * ppmo en el del Rey fu Sue
gro . e l ufo de| VQCO , y filia en la Dieta del 
Imperio. 

, E l Rey Anguilaierá reconocido Rey de 
,Po-
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, Polonia , y Gran Duque de L i thuan ia , po f 
3 todas las Potencias > que tuvieren parte en U 
3 Pacif icación. 

Hinc efi quod nos Mini/ter Ptenipotentlariui 
infrafcripttirs vigore plena? facultatis tn hunefinem 
ab eadem Sacra totius Rufiae Imperiali Ma¡eltate% 
Domina nc/ira clementifsima f datae atqtte k no* 
Vu exhth'itg y praefenti in/irumento y q u a m v a l i * 
di/sirné fiert pttefi t declaramui , quod a l t r fa t» 
Sacra ImperiaTu Majeftat non faUtrn omnia > í?* 
fingula , quae in praeinferto Articulo de PolCnis 
rehus cominentur , ahfqve ulta exceptione aut re* 
pr'itfione plene adopteí , fuuwque illis confenfum* 
quapars principalis contrailans , prcebeat, fed% 
fuo fiert poteft , firmiori, V meliore tnodo fe fe 
ohftringat , tam quod f u á * fuorum ex parte es 
emnia y CÍT fingula intra fex feptimanarum f p » ~ 
tium k d ia fubferiptienis pnefenfit declaraticr.is 
computandum , ad amufsim adimplere , fpe~ 

.tiatim Serentfiimum S t a n ü U u m Kegem Poloni* 
«gnofeerey ipjtque perpetuo confsrvartdos titulas , 
benoret Regis Polonia , C Magni Ducis L i tbuaniq 
exbibere , t u m i p f u s , t?" Sertnlfsitrne Regina Cdu-
j u g i s bena rejiituiy ao f ique u r b e s ¿ c provincia j u r i ' 
bus fitis y l iberta i'thusy privilegiiiy honaribusy digni-
tath , W immunitatibus medumplene gauderent^ 
plenum herurn j u r i u m , libertatumy prit íUegiorum, 
bonorum y dignifatum , ^ í m m u n i t a f u n i ufum iis 
rtddi y eafdemque impr.fiemm ta boc ip/o uju ma-
H u t e n e r i curare , ne qwfpiam fub prgtextu eo~ 
rutnque durantibus Polonif motibus contigeruntg 
iuovis modo moles tetur aut inquietetur $ precave-

re. 



a<H- E S T A D O P O L I T I C O 
re , ñeque mmus qun fartp té¿i¿es Hlihatce f e t v e n ¿ 
tar Polong Nationts in conflitut'tomhus Regni f u n -
datce Vibertatcs , liberum imprimís Elt í i ' ionu j t ^ í y i ! ^ 
quo A fuis p r ú d i B a fíngula religwse adimpleantuft 
ñeque i'ts ulla in re centraveniatury providere y tum 
porro eorundem fponfionum , xpro m i iñc fit , omnl 
ex parte in fe fufdpete , ac per foiemnes queque F a -
€Ís tabulas confirmare velit. 

I n quorum fi$em ac robur hoc declarationis 
éjfecurationifque injirumentum t n a n u prspria fubf-
cripflmus y figilUqus no/iri imprefsicne munivt-., 
mus. Fíenme Au / i r i c S y die i j . M a i j 1 7 5 í . 

( L . S . ) L A N C Z Y N S K I . 

C u m Saerp Regia Foloniartim Maj^f ía t i no* 
mine Sacra defarete Regieeque CathoUcg Majefia~ 
tis certt quidam Articuli Fral imituíres , eju/modi 
Pacis condittenes in fe continentes y quibus tum a l * 
te/ata Sacra defsrea Maje fias y titm Sacra Regla , 
Chrl/íianifsitna Majeftas fe fe penitiu acquiefcere-
declararunt , commanicati , ñeque mw,us altefatct 
Sacra Regia Poloniárum Majeftas amicifsimii ver-
bis fimul invitata jfuerit , uc cum tis , qup Palo
nas res cancernunt, pro parte principal! contraben-
te habenda fit j non faltem eonfenfum iis omnibuSy 
qu¿e inihi pro finiendis Poloni'g motibus 'difpofita re-
periuntur ^ prabere , eademque plene ¿doptarey 
fed peculiari inftrumento obligare fefevel i ty 
*d Í.Í curttfayin quantum Sacram ASajefiatem f u a m 
concemunt y ex ajfe • adimplenda atque Sxecutioni 
danda , bgc ipfa autem difpofids mutuo ante 

me' 
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m c i m r á t o r ú m Pr inc ipum tconftnfu j d m firniatai 
SP" ratibabha fcqwentem i » modum concepta fit, 

A R T I C U L Ó I . 

, E l R e y , Suegro de S. M . Chrift . que re
nunciará , le tá reconocido , y con le rva rá 
los T í t u l o s , y Honores de R e y de Po lon ia , 
y Gran Duque de L u h u a n i a . Se le re í l i tu i -
rán fus bienes , y los de l a Reyna fu Efpofa, 
de que pod rán gozac , y difponer á íu arbi 
trio. . - ' £ 

, H a v r á una A m n i ñ i a de todb lo paflado y y 
coDÍÍguieinenaciice reüicuciot i de los bienes 
de cada Uno.-

i Se eí t ipulara el reftablecimiento- , y i r ia-
nuteneion de las Provincias , y de la§ C i u 
dades de Polon.ia en íüs Derechos , L i b e r 
tades , P t i y ü e g i o s , H4Einores , y Dignidades* 
como también la Garantia para fiempre de 
las Libertades , y Pr ivi legios de las Conf t i -
tuciones de los Polacos ,. y particularmente de 
la'libre elección de fus Reyes . 

> E l Emperador c o n f í e n t e , que el R e y , 
Suegto de S*. M . Chrfft. fea puefto en pacifica, 
poftefsi^n del Ducado de B a r , y de fus de
pendencias , en la mifma extenfion, que oy le 
poffee la Cafa de Lorena . 

> T a m b i é n confíente ' , que luego que e l 
Gran Ducado de Tofcana pallare a la Cafa 
^e Lorena , en conformidad de -el Ar t i cu lo 
d i e n t e , e l R e y , Suegro de S. M . C h r i ñ . 

afea. 
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, fea t ambién puefto en pacifica poíTefsion del 
, Ducado de Lorena , y de fus dependencias, 
, igualmente en la mifma extenfion que ' le 

poíTee oy la Cafa de Lorena 5 y el dicho Se-
j renifsimo R e y gozará , durante' fu vida , de 
? u n o , y otro Ducado ; pero luego defpues de 
á fu muerte , feráii remitidos en plena fobera-
, n ia , y para fiempre á la Corona de Eranc ia ; 
, bien entendido , que en quanto a fu depen» 
y denc.ia, del Iraperio,el Emperador, como C a -
, beza fuya , confientc en la dicha reun ión def-
^ de aora > y además de efto , promete emplear, 
5 de buena fé íus^oficios-, para mejor obtener 
j fu confentiroiento. S .M. Chrif t . r e n u n c i a r á , 
, afsi en fu nombre , como en el del R e y fu 
, Suegro , el ufo del voto , y afsiento en l a 
, D ie t a del Imper io . E l R e y Augulio ferá re-
, conocido R e y de Polonia . , y Gran Duque 
, de Li thuania , por todas las Potenc ias , que 
j tomaren» parte en la Pacif icación. 

Hinc eji qttod nos Mtni/ier Plenipotentlariut 
infraferiptus'vigore píente facultat'ts in hunc fi-
nem a Sacra Regia toloniarUm Majeftate Do* 
m i m mitro Clementifsimo data atque exbibiteeyprg' 
f e n í i in/irumento , *quam vaHdifsime fitri potefti 
dedaramus tqudd aUefata'Maje/ias Sua non f a l -
tem omnia , fingula , qu<* in pr^inf&rto articulo 
de Polonis rrbat continentur , abfqne a l i a exceptio-
ne , aut reftriíi ivne plené aioptet , fnumque illíi 
confenfum , qu* pars principalis c m t r á & á n t prue
be at ,'fed y y qu« fiertpoteft 4 firtrituré , £5" me-
liort modo fefe ob/fringat ^ tum quod f u á fuorum' 

qnl 
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f«ff ex parte ea omnia , er /«¿«/.j in trá [ex [ty* 
timAnatum f f a t m m a d k Jubfcrtptimii frfferHb 
declarationis ccwputandum, amufs'im adim* 
f e r e , er fpeciavm Sereni/iimum St^nhlaum Rg~ 
gem Polonif agnofan , ipfiqut perpetuo confer~ 
vandos títulos , W o n o r e s ¡xtgi , P o U n l f > V M a g -
ni Duci i U t h u a n í a exhibere , tum ip/ius , & Seré* 
nifsim* Regirle conjugii lona refiitui curare , ac 
qu* Urbes , Provincif juribus f u t í , libertatibus, 
priviltgi'u , bónoribus, digmtatibui , «5* i m m u n i t ñ -
tibus necdum plene gauderent, p l fnum borum j u -
num , libertatum , privilegiorum , dignitatum , tf* 
tmmumtatum ufum iis rtddere , eafdemque 'imptfi 
terum tn hoc ipfi ufu manutenere , 6ír ne'qmifpidnt 
M pralextu'eorum t qu* durantibus Po lohU me» 
t¡bUt contigerupt , ^KOW// WOÍÍC mokf íe tur aut i n -
qmetetur , p r e c a v e r é , «f^we WZWKJ / ^ r f ^ í t e f í a s , 
V ¡Il ibatat'/ervare Pvlom? Natlonu in tí>n(lUutio~ 
™ u , , R e g m f u n d a t a t Hbertates y liberum impr imís 
t i e í i i o m s j u s , ííT q m a fuis p r x d i B a fingula reli-
g'oie tdimpleamur , nec iis ú l l * in re c o n t r a v e n í a -
tur yprovidere , ac eadem perfekmnet qucqui F a ~ 
'"'raituias confirmare velit, 

l n querurn/idem ac robwr ptnsfentem baric de-
f^Mtioaem manu noflrd ft íbfcrípíatn figilloque nof-
trt munitam dedimus, 

Viennx in Av. / lr i* ,die decimoquinto M t i j , a n m 

( L . S.) L U D O V I C U S A D O L P H U S . 
L . B . D E Z E C H . 

, H a . 
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, Hav íendofc convenido por los A4!os j 

y&Krtiados entre S. M . Chrif t . y S . M . Imp* 
'x que ferian reciprocamente reconocidos el Se-
3 renifsira.o R e y Stanislao I ; • y el Sereni fs imó 
, R e y A u g u í l o l í l . y remitiendo el Minif t ro 
, Plenipotenciario 
nC D e S. M . de todas las Ru í í a s , ) en conr(> 
« ( d e l Serenifsimó R e y Auguftb, ) 
, quencia de fu D e c l a r a c i ó n de i d e M a y o , 
* un A d o de Reconocimiento áótual del Se-
3 icnifsimo R e y Stanislao I . como R e y de 
a Polonia , y Gran Duque de Li thuania . Nos 
^ e l abaxo firmado , Miniftro Plenipotenciario 
3 de S . . M . Chrif t . declaramos t ambién , que 
3 afsi fu dicha Mageftad , como el Serenifs imó 
3 Suegro , reconocen a í lua l r acn te , y deípucs 
3 del termino feñalado por los Aó tos recipro-
3 eos , al Serenifsimó R e y Aygufto I l l . e n c a l i -
, dad de'Rey de Polonia , y Gran Duque de 
3 Li thuania . E n fe de lo q u a l , hemos firmado' 
, la prefente Dec la rac ión , y la hemos feliado 
3 cen el Sello de nueftras Atinas. E n Viena de 

" , Auftfia , e ld ia z ? . de Noviembre de 17 j í . 

( L . S. ) L A P O R T E D U T H E I L . 

C u m fokrvms tUius decíaratíonis a i nofinAfñ 
Articuli f r i m i PrgiirH'marti ex ffecislt mandato 
Sacres tofius R u f f Jfhperialis Majeftatis a M>' 
-ahho fuo Plexitpí'ttntiar'ío infra feripto y d i e i f ' 
Mtnfis M a i i a n n i currentis d a U , b*c ip/u me ni 

fuerit iritra fix f-p-timanarmn fpav.um Seretufih 
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faum Stunulaum P r i m u m , Kegem Polonit* ¡ ag* 
nofcere , ipfíque perpetuo confer-vandos t ituloí , <T 
honores Regís Polonia , íT M a g n i Ducis Lithuamg 
(tjferere , ita vt elap/o boc/patio agnitio i f ta , V 
de exhtbendis regiis titulis , & honor ¡bus promifsio 
flenar'ie pre pra/t i ta , W adimp-leta cenfendaJít , 
Idcirco nos ahefat¿e Sacra totius Rtt/t^e Imperiaitt 
Majejiatis idem Mini/ ier Plenipotentiarius vigore 
plenp facultatit olirn j a m exbtbitg nuh'i dubi tavu 
mus, ac ulterieri declaratiene dtnuo confírmaret 
íí^ publico hoc inflrumento fpeciatim ajfcverare% 
qutd uti Sacra totius Kufide Imperialis Alajeftas 
j a m d lapfu terníini pr^fixi Serenifiimum Stanif~ 
iaum Primurn , Regem Polonip y Magnum D a * 
cem Litbuania agnoverit , er habuerit) itatiST im* 
fofterum agnofcere% ipfique perpetu* titulas i ^ h o 
nores Regís Polonia , 57" Magni Ducis L i t h u a n U 
txhibere n u n q ú a m defutura fit. I n quorumfidemt 
t?" robu* hoc declaration'is inftrumentum manu pro-
Prí* fubfcripfimusi f g i l l í q u e nojiri imprefsione m ú -
nwimus. Vienn<e Au/irig , die z%. N o v e m b r í s t a n m 

( L . S . ) L U D O V I C U S L A N C Z I N S K I . 

Cum folemnit illius declarationís ad normam 
Artícitli primt Pr^eliminaris ex fpec ía l i mandato 
**cr£ Regi? Polomarum Maje / ta t í s á Miniftro 
J * * Plenipotentiarío díe i ^ . . M e n f i s M a i i anni 
turrenth datce', bac ipfa mensfuerit intra fex fep~ 
U m » n a m m ¡ p a t í u m Serenífs imum Stanislaum P r i -
toty Regem Polonia agnofeere , ipfique perpetuo 
onfirvandos , t í t u l o s , CT bonoret Ksgit P e h n i * * 

Temo u . o 
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ÍS* Magni Ditcis L i t h u a n i a íijferere , i ta n t efflum 
xo hoc/patio agmt'io ij ia y tS" de exbihend'tí rxglU 
í h u l i s v honoribuí fromifsio plenarie pro pr<e/ii-
tp , adimpleta íenjenda ¡ i t . Idcirco nos alte-

fatde Regite ¿u<e Poloniarum Maje/iatis Mini / ier 
Elempotentlariui infra Jcr'iptus vigore piensefacuU 
tatis olim j a m exhtbitie nulll dubitavimv.s hac ulte-
riore declaratione id denuo confirmare , publico 
hec inftrumer.to fpeciatim' ajfevcrare •> quod ^ m i 

f i i ¿ Regla Poloniarum Maje/tas j a m d lapfu ter-
min i prcefixi Sereni/simum Stanniaum Primum> 

. .Regem Fblcnice , AJagtiuin Ducem L i t h u a n i a 
agnoverit » £3" babuerit , _ ita » SíT impofierum ag~ 
no fe ere y ipjiqus t í t u l o s , & honores Regís Folenía:} 
55° Magni Ducis Litbuanics exbibere nunquam de-

f u t u r a fit, I n quorum fidem preferís hoc dtclaratio-
tiis documfrttum mana no/ira jubjeriptum figilli 
tio/íri appofnione munivimus. Datum Vienng 3 die 

Nsvembris y anne 173^. 

( L . S . ) L U D Ó V I C U S A D O L P H Ü S 
E . B . D E Z E C H . 

E n fin , e l d i a i y . d e D i c i e m b r e , el D u -
(g\ie de Lorena firmó el Aóio de T r a n s l a c i ó n de 
fr-s E í i ados , en favor del Rey de Polonia , du
rante íu vida j con cond ic ión , que defpues de 
la.muerte de elle Principe , íe unir ían á la C o 
tona de Franc ia . 

Nos Francifco Tercero , por la gracia 
de D i o s , Duque de Lorena , R e y de J e r u -
í a l c a , Marques Duque de Calabria , de B a r , 

de 
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He GiHíldres , de Monferrato , ds Tefchen , en 
Silefia , Principe Soberano de Arches , y 
Ghar leví l le , M a r q u é s dc^Pont a Mouffon , y 
N o m a n i , Cor.de de í r o v e n z a , Vaudemont, 
BlamonC , Zuphen , Saavverden , Sa lmy . F a l -
JcenlVein , hacettios faber , que haviendonos 
comunicado los Art icules Preliminares , c o n -
clnidos, y firmados el día 3. de Odubre del a ñ o 
paliado de 173 j".-entre S . M . Í . y S . M . Chr i í l . 
junto con el Tratado de Esecucion de ios P r e 
liminares de 11. de A b r i l de eñe año , que tam-

. bien fe nos ha comunicado , declaramos , que 
no obí lante la repugnancia , que tenemos en 
abandonar el antiguo Patrimonio de nueftra 
Cafa , y efpecialmsnte los Subditos , que nos 
han dado á Nos , y á los Duques nueftros 
Predeceffores > tan Tenaladas pruebas de fu 
zelo , y afección ; la perfeóta inc l inac ión que 
tenemos á S. M . I m p . y á S . M . Chrift . y e l 
defeo de ver rcftabiecida la unión entre P r i n 
cipes , con quienes tenemos tan eftrcchas 
Alianzas , y procurar la paz a la Europa , nos 
determinad acceder , no folo á dichos P r e l i 
minares , íino también á la C o n v e n c i ó n con
cluida entre íus dichas M M . Imp . y Cach. y 
.Chrift. el dia t 8. de Ágof tp del prefente a á o , 
adoptando plenamente todas las Cíaufulas , y 
Condiciones , que al l i fe han eftipulado. 

E n confequencia de eí ío , hemos cedido, 
y abandonado , y cedemos , y abandonamos, 
baxo las Clauíulas que fe hallan , aí'si 'en los 
A r t í c u l o s Preliminares , como en la dicha 

O » C o n -
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C o n v e n c i ó n , arriba mencionada por Nos , f 
nuelkos Succefíbres , <fcfde aora , por las 
pre íentes , al Serenifsimo R e y de Po lon i a , 
Gran Duque de Lichuania , S tanís lao Pr ime
ro , Suegro de S. M . Chrif t . nue í l ro Ducado 
de Bar , afsi llamado Barres m o v i b l e , como 
no movible , pertenencias , yr dependencias* 
fean de antiguo Pa t r imon io , a d q u i í k i o n e s , o 
bienes alodiales , y con quslquiera titulo que 
fea j ydcfpuesde fu muerte , á S. M . C h i ift. y 
a fus Sucedieres , Reyes de F r a n c i a , en ple
no derecho de propriedad ,' y foberania 3 ea 
Ja mifma forma que lo hemos gozado haíia 
aora j y declaramos por el p re íen te A á o á 
todos nueftros Subditos del Ducado de B a r , \ 
ab íue l tos del juramento de fidelidad , que ha-, 
vian preftado a N o s , y a nuc i ros Succefíb
res. T a m b i é n declaramos , que igualmente 
cederemos , y abandonaremos , baxo las mif-
mas Claufulas , y Condiciones enunciadas , afsi 
en los Art icules Preliminares , como en la 
dicha C o n v e n c i ó n , por el tiempo en ella ef-
t ípu lado , nue í t ro Ducado de L o r e n a , las per
tenencias , y dependencias , fean de antiguo 
Patrimonio , adqti i í iciones , ó bienes alodia
les , ó con qualquiera titulo , á excepción de 
Jo que le nos ha refervado por ella mifma 
C o n v e n c i ó n , al dicho Señor R e y , Suegro de 
S., M . Chrif t . y ^ fus Succeí lo ies , Reyes de 
Francia , en t)!cno derecho de propriedad, y 
febcrania , en la milma fo rma , que lo hemos 
gozado haíia aora , y declararemos , y abfol-
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Veremos a isueftros Subditos del <!Icho Di ica¿ 
do deLorena del juramento de fidelidad , con 
que fe obligaron a Nos , y á nueftros SUG-
cefíoreff. , . r _ 

E n f é d e lo qual, hemos firmado las prelen-
tes, y las hemos fellado con «fcueftro Sello fecre-
jo- E n Viena á i Í . de Dic iembre de 17 5 ^ 

Firmado* 

( L . S . ) F R A N C I S C O . 

Centrafe&a, T O D O S S A N T O S . 

T a l e s eran los A d o s , que fueron remi t í 
aos por los Miniftros de fus Mageftades , I m 
perial , y Chrittianifsima en de Ju l io del 
a ñ o figuiente , combidando á las Potencia* 
M a r í t i m a s á hacer caufa c o m ú n de G a r a n t í * 
de todas las reciprocas Cefsiones. Hemos c re í 
do deber dar eftas Convenciones , tales qua-
les fueron entonces comunicadas , a fin de 
t n o f t r a r á nueftros L e d o r e s . por que grados 
fe ha llesado al sran punto de la Pacif icación 
Completa entre las Potencias intereilaoas en 
la Guerra de I ta l ia , y en la de Polonia . D e í -
pueshicieron en ella las mutaciones , que íe 
Verán defpues. • , , 

L a s Potencias Mari t imas fe a l e g r á r o n l e 
Ver corroborar por eftos Aftos l a tranquilidad 
general , cuyo reftablecimiento les havia c o l 
udo cantos cuidados i y fin empeñarfe en una 

Q 5 
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G a n n d a , íiempi^e onerrofa' , t e ñ l ñ c z t o t i füf 
fatisfaccicn , porque efías Convenciones pre
cavían el incendio , 'qúé1iavian previ í ío . 

E n !a Gran Bretaña , .el. Partido opuefto 4 
l a Corte , t o m ó ocafion de declamar contra la 
m a n u t e n c i ó n de %n Cuerpo de Tropas en el 
R e y n o , y reuso conéeder la continuaciofl í 
Ef ta dificultad fe renueva íiernpre que fe tra
ta de renovar el B i l l contra los Sedic iofos , y 
Deíevtores- Efte B i l l , dip pretexto para reno
var las q u m s , Efto dió^tígaf. á los d i í c u r f o s , 
que 1Í pefaria al P u b l i c o , fino los infertafle-
mos aFqui, E l Eftado' de la Gran Bre taña fe 
baha tratado por Señores , que eftán en pro
p o r c i ó n de conoc.erla .bien. RegillVan á toda 
E u r o p a ; y como el P o r ' , y el Contra eftá 
mmpts ' contrapefado en e í b s ocafiones , es 
fácil á i".'ue'res Leé lores ponerfe en lugar de 
l o , Parej,. que efeuchabit)- e í h s Harengas i 'y 
apVe'cIJi'rhs íegun les parfe'zca. E l L o r d Cár te res 
hablo afsi en eftá oca i ióü . 

M I L O R D E S. 

has B i l l s de crta naruraldzaí han ñ S h 
» 1 V J . con ín imaen te t r a t ados en cíla C a m a -
j ra. Algunas veces han Encontrado opofic ibr í , 
Í y otras han paí íado fin que nadie puíiclTe t i 
9 menor reparo. H a haviJo ocalion , en que la 
^ manücencion de un numero de T r o p a s , c ó -
j mo el que ai prefence íe ha eí lablecuio , pa* 

> recia concenar í 'e con l a fituacion de los 

riÜM 
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^ é ^ c l o s : lo que el Govie rne ha j u z g a á ^ 
* neclíTario para affegurarnos contra nueftros 
¡ E n e m i g o s defuera. Algunas veces nueftras 

divifiones in te í l inas no nbs han dexado otro 
' r c c u r f o para extinguir las facciones , y r e v o -
' l uc iones , que la manu tenc ión < ie«n Cuer-
' no de Tropas-Arregladas . Creo 5 Milor^de , 
sque los que mueftran mas eficacia para la 
: ^onlervadon de eftas T ropas fobre el rmtoo 
M e , han confiderado fiempre efte remedio, 
l como i m medio peligrofo , en manos de un 
• Pr inc ipe , que reyna fobre un Pueblo U b t * 

¡ y q u e U a e s capaz de juft.ficar !a m a n a . 
V L n c i o h de un fixercito en el R e y n o > c « 
! tiempo de Paz , fino una necefs.dad abfoluta, 
| que nazca de « n a de dos razones ; ello es . u 
* L eftado de los Negocios por fuera , u de 
! las difpoficionesdel Pueblo por dentro i de 
^ t nodo^ Milordes , que la ^ a n u t e u ^ o n de 

Un E x e r c k o ha llegado á fer oy « n a 
! eíTencial de nueftra C o n í l u u d o n . Y elptro, 
que el numero de T ropas , p r o p u e í t o por e l 
;nrefente B i l l . no t endrá la aprobaaonde 
I efta Cámara , hafta que fe nos haya informa-
, do d é l a s razones . porque qmeren maotc* 
p e r l a s , en unt.empo en que eftas Tropas no 
] pueden tener influencia alguna fobre los Ne-
b o c i o s de fuera , ni í e m r para *lg«» ^ « 
' fin dentro. Tenemos yufto derecho para 
' hacernos informar de eftas razones i es P r i -
I vilegio nueftro , y uno de los ñ u s p r e o o í o ? . 
; Hemos defendido efte derecho ea ocafiones 



^5níC>0 POLITICO :rs d^r?? intereírantev por ias 

^apartaremos HC10"i * ^ ' ^ " * "<>* , apa taremos de el , mientras tenemos los 

: "as "o no ^ •Ce/le- » .MÍI '0 rd" « i 
s t a m i v ° 5 f 6 informado ^ la naturaleza , y 
, m o n v o de las razones que fe pudieren a e-
^ gar , para confervar el numero de fuerzas 

, qteq fe ZA™*™* * 0 P 0 ™ ™ * ^ o . C r e o , 
» que ie tendrán pus razones por fuficientes 

I h T é d e í p r e s ? " 6 ^ ^ l 3 P - P ^ o n 

, Quando me acuerdo de los diverfosacon 
rtecrm.entos , que han fobrevcnido de?de a"! 
' g u n o s a n o s á ^ parte en Europa , 1 
, exarr^no los i n t e rnes de los Pr incipes , que 
, du.ran de eftos mimos acontecim entps! ittzt\r^me parece W 

d o >W*mv* turbar la tranquiliL 
, dad general de que fe goza. Quanto mas 

, nos de/lie el pnncipio dé la ultima Guerra 
t o í t ' e n f r t a i a ' y ^ A l e m a n i a , tan! 
e u ^ r ™ ^ 0 fundai0 ^ « ¿ n a l . 

, g u n a certeza que rairan como enteramente 
> o p ^ í i o a la lana pol í t ica todo d e f i g n i o V ^ f 
, p u r e r a mtra. a derribar la conc l í í i on d? el 
,a,ufte general , en que anualmente fe eral 
, baja , 0 dar motivo para nuevas diíTenüo-
$ nes. 

, L a Prancia 9 s ñ c inquieto , y vecino R i -
,vá | 
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| V á l cíela Gran Bretaña , fe mueftra m u y í n -
3 d i ñ a d o á los buenos fuceííbs de fus max i -
s mas pacificas , para temer algunas nuevas tur-
, baciones por fu parce , el acrecentamiento de 
, fus manifaéturas , el aumento de fu comer* 
9 c ío , y la firmeza de fusConfejos , le han va-
3 lido ventajas mas confiderables, que las que 
, pudiera efperar de la cont inuac ión de la 
, Guerra mas feliz. Confief lb , que puede fu-
, ceder , que efté obligada a intentar una fati-
49 grienta Guerra , que cuefte fumas immenfas 
, para llegar á una Paz fegura , y honrofa. Hay 
, cafos en que un Miniftro , zelofo por el 
9 honor de fu Soberano , y por el in terés de fu 
, N a c i ó n , puede arriefgar efte peligrofo ex-

pediente , á fin de mantener la dignidad de 
,1a Corona , y las ventajas de la N a c i ó n , 
, y aun-para aumentarlas, íi puede. Pero lúe -
5 go que un Principe prudente , ó un Min i f -
a tro difcreto , y juieiofo.- huvieíTe confeguido 
, efte fin , eftará contento , y fe guardará biea 
, de eftrechar mas á un enemigo vencido. T a . -
j l e s h a n f t d o , fegun parece , las máximas de 
s la Francia en la ultima Guerra. Apenas r e -
, duxo a el Emperador á que aceptaífe C o a -
> diciones conformes á los defignios favora-
j bles , que entonces tenia , quando renuncia 
, las d e m á s ventajas , que pedia prometerfe, 
9 continuando la Guerra tan felizmente comen-
9 zada. N o quifo arriefgar adquificiones , que 
¿una promptaPaz leaíTeguraba. 

| S i al animo tiempo hago reflexión fobre 
M 
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-j l a Conducta del Miniftro p r ü d « i t é s : ' y 'moa 
aderado , que góviei 'na ov eh b F r a n c i a / f o * 

<, bre la ptiresza de fus rnaximas , fó&tela rec-
;s ticud , y dignidad de fu perfotia. • A ñ a d a m o s 
-¿ a efto el poder , fin l imite de un Miniftro 

Depofi^ano dé la autoFÍdad défpet ica de fa 
R e y , y que por el ufo que hace de ella , fe 

V ha grangeado el amor , y aprecio de los Vaft. 
•j fal los. Me parece , qué tod© Pratfcés , por 
•/ipoeo que ¿ellime a fu Patria , debe-aplat iá ir 
a las medidas pacificas de ef ta '^mmencia . E s 
y ve rdad^^ue ia Francia a c a í o no t e n d r á fient-
j pre la felicidad de fer gové rnáda por un P i -

loto can í á b i o , y tan hábi l , que legun el or* 
> den regular de'-la naturaleza, dentro de po* 
^ co paffará é í "OFimón á otras manos. Pero l a 
r¿ influencia , que tiene fobre los Confejos de 

fu D u e ñ o a ios que prefide , tan felizmente 
no permite-dudar , que el que les fucceda 
feguirá fus huellas j y fe c o n f o r m a r á con los 

-¿•-Planes pacíficos •, que ei " Ca rdéna l na 
•y t endrá acafb la fatisfacciotí de ver « u m ^ 
^^piidos. ' ' • ' _.: U 

, L a Gorce de Viena parece haver Conoei-
•ydo eftá: verdad al principio de;Ia úl t ima Gam? 
> paña enUngr ia . N4) fe puede-eoacebir , que 
V e l Emperador huviei íe deipfeciado las venca*» 
rj j a s , que ios T u r c o s le o f r e c i e r o n a n t e s de 
j abrir la Cairir,aña ; ' f i no-huviera eftado ple-

> ñ á m e n t e perfuadidO , á que la ' F ranc ia ama 
, demaí iado la Paz , para aprovechare de l a 

y ocafioa favorafete-,--- que tewdria dd romper 
, coa 
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•J^on e! , quando fus Armas eñuvíeíren emp*-
V nadas por otra parte. E n efta'períUafiorí , e l 
9 Emperador fe ha empeñado en una íangr ic i t -
, ta , y ruinora Guerra. T o d o s faben el funef-
í i o fin', que efta Guerra ha ceñido. E l E x e r -
Vcko del Emperador difroiniudp , y, fus T h e -
¿ ' forós agotados , le han puefto _en eftado de 
s arrepencii-fe mucho de las'medidas , . que ha 
; tomado'; "efto nadie lo ignora. Que Ka hecho 
V U ' Srancia en ella ocallon > H ? Hado una 
^ n ü e v a prueba de fu amor por la Paz , otres-
V ciendo j u med iac ión , ía que" el E m p e i á d ó r 
^ ha aceptadq con gufto. C r e ó ' , r , M l l o f d ^ 
y q ü e lo aue ababo de decir , baí ta ^ a r ^ c o r í -
V venceros' ¿ que tos dos Principes , cuyo poft-
V d e r excede a l de las decpá»', ?6térici"as de 

Europa S cuyos incerelTes J o i i más direí taí-
^ toen ce' o p u e f t o s n o dan m ó t i v d :páva tot"-
^ pechar , que tengátV'el menor ' ' dé ' f igu io de 
•Vtin bar la tranquilidad general. L a ' C o n d u í l a 
, del uno , es u n í e g u r o Garante , ' d é que en 
j ninqun modo e íU difpuefto á ello-, y .las 
, perdidas , que el otro acaba, de padecer , l e 
Aponen fuera de<'í>ado de intentar "feroejahce 
i cofa. Paffemos aora á algunas adveVrencias 
, fobre la Condu¿ la de otra Po teucra , que 
j e í l á e m p e ñ a d a en la mifma Guerra , que e l 
, Emperador. .-. 1 

, Bien fe conoce , que hablp de la R u n a . 
^ L o s felices fuceffos , que fus Armas han ce-

i nido deíde eb principio contra^ los Turfcos, 
% parece ^ que ea algua modo-contrapefan las 
¿ X , ^ , q u e 



i q ü í ' eftos han teni.lo contra el E m p e í a á ó f j 
» L a Francia raifnia , aunque es poderofa , n<s 
, h a podido , con coda fu P o l í t i c a , y íupe r io r 
j felicidad , llegar á conFegu'"rio quemas de-
, feaba , que era dar á Polonia un R e y á fu 
s e l e c c i ó n . Pero en el t iempo, que la R u d a 
> tenia motivo para eftár enfobervecida por 
j fns progreíTbs , y tenia en pie un nume-
3rofo Exerc í to , bien difciplinado , y coman-
5 dado por tres Háb i l e s Generales , no ha mof-
» trado inc l inac ión alguna por la prolonga-
, c ion de una Guerra , cuyos principios le ha-i 
, vian ñáo tan felices. A la verdad huviera 
a í r d o d e f d o r o de la Dignidad I m p e r i a l , que 
> la Emperatr iz fe huviefle adelantado á pedir 
, la Paz á los T u r c o s i per.o quando , con ad-
9 mi rac ión del M u n d o , la Coree de Pcterf-
> bourg ? y la de Francia fe reconciliaron, mof* 
a traron haver olvidado todas fus indignacio-
, nes , y mudado fus difpoficiones bélicas en 
s un mutuo defeo de la Paz . Entonces fe v i o , 
, que la primera de eíías dos Cortes , por una 
, PoHttca mas que Rufiana , aceptó la raedia-
> c ión , que la Francia la havia ofrecido , para 
> terminar la Guerra contra el T u r c o , y que 
a fujetó á las eícabrofas dilaciones de las N e -

> gociaciones una Paz , de que pudiera fer ar-
) bitra , ñ huvier^ querido. 

, Si ponemos la vifta fobse las demás P o -
, tencias de Europa , nada tenemos que te-
, mer por íu pa r t e , n i que pueda alterar l a 
> tranquilidad general. 
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, S i l Mage í l ád Daneia Te aplica muy fa-

blamente á executar los nuevos Vlanes, que ha 
, formado , para animar el Cornercio , y la 
, Navegac ión de fus VaíTallos. A ello es á l o 
, que al prcfente fe ciñe fu A m b i c i ó n , y an-
, tes debemos penfar en detener el progreflo 
, de fu Comercio , que limitar el de fus A r -
, mas . ' 

, E l Reyno de Suecia , cuyo Pueblo ha í í -
, do tan temible , baxo un R e y entero , f 
, inflexible , efta e í h e c h a m e n t e unido á l a 
, Franc ia . No tenemos , pues , razón a lguña 
, para creer , que feguirá otras reglas , que las 
, medidas , que ella 1c íugirieíTe. Por otra 
, parte , por mucha ambic ión , qu e pudiera 
, tener el R e y de Suecia , no eíU en eftado, 
> como citaban fus Predecefl'ores , de poner á 
, la Europa en c c m b u l ü o n : fu poder ella l i m i -
, tado : fus VaíTallos han recobrado fu antigua 
j libertad , y el Senado la autoridad de que 
, citaba defpojado. 

, Efto es , M i l o r d e s , fobre lo que yo me 
i fundo para creer , que no tenemos que temer 
>nada , ni de la Francia , ni del Emperador , 
> ni de alguna otra Potencia del Norte. Solo 
j me relian algunas reflexiones fobre la preíen.-
> te (ituacion de los Negocios , por lo tocante 
j a las Potencias Meridionales. 

, Solo Eípafia es quien puede dár algu-
> na inquietud a la Nac ión Br i t anu a. Pe ro , 
» Milordes , no hemos contenido ulnmamcn-
i te los vaftos deí tgnios de efta Corona ? S i hu-

i vis-
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, v i é r a m o s permitido la execucion d? fus P r o -
9yed:os contra la Corte de L i s b o a , pudiera 
; darnos algún zelo la de Madrid ; pero \ o i 
* í o c o r r o s , que hemos dado á tiempo á P o r -
3 tugal , pueden , me parece , dar á entender 
, á los Efpañoles quan infruétuofas ferán fus 
a empresas , mientras nofotros feamos d u e ñ o s 
, del Mar . 

, E n quapto al R e y de P o r t u g a l , no le es 
s necefíaria ócra eftrechéz para con nofotros, 
, que fu proprio interés . Bien conoce, que lue-
á go que rompiera con nofotros, fáci lmente lie', 
a g a r i a á fer la Prefa de Efpaña . 

s Otra Potencia hay , que merece también 
, alguna reflexión. Efta es la R a m a fegunda de 
, la Fami l i a R e a l de Efpaña. Nofotros íoraos 
, los que en algún modo hemos puefto á eíle 
, Principe la Corona fobre la cabeza. Nueftras 
, Armadas le han abierto la I t a l i a , y nueítra 
, ultima neutralidad le ha férvido para fentar-
9 fe en el T r o n o , Defpucs de tenerle unido 
3por las eftrecheces de la grat i tud, fe puede 
3 d i í c u r r i r , que quiera eftí? nuevo R e y caufar-
, nos ía menor moleí l ia ? Fuera de efto , M i -
9 lordes , los cuidados que c u e í b una Monar-
3 quía , que empieza , el genio inquieto , y 
^var iab le de fus Vaífallos"", y las Rentas de 
^fus E í h d o s , que ha hallado agoradas , fon 
3 objetos , que le ocupan,mucho por dentro, 
3 para que forme Proyedos ambiciofos pee 
^ fuera. 

, P o r lo que mira á los d e m á s Eftados M e -
, r i-
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j r íd ionales , fus interefles eftán muy dividi-e 
3 dos , y íus Dominios muy aparcadas , par&; 
5 Gauíarnos recelo ; y lo que es mas , fu de-!; 
^.bilidad debe aiTegurarnos de que no ertán e a 
i p r o p o r c i ó n de turbar la tranquilidad de E n - . 
, ropa. • , 

, E l motivo ú n i c o , Miiordes > que me pa--
, rece teaer a lgún fundamento , entre todos^ 

los que he oido alegar en favor ,de la con-
, fervacion de nueftras fuerzas fobre el mifraa 
j pie , fon las, Pyratcrias de los Guarda-CoftaS'. 
y E f p a ñ o l e s en Amer ica . L a s l lamo Pyrate-> 
, rias , porque eftoy perfuadido , á que nunc^ 
, ha íido autorizado por el Confejo de Madr id 
, el procedimiento de los Guarda-Coftas. M u -
j ' chos de cítos Vandidos han tidd. , íjn duda, 
3 ahorcados de los maftiles de fus propios Na-? 
, vios , por orden de los Governadores Efpa* 
, ñoles , á caufa de'eftas mi ímas depredacio-
, nes. Pero , Miiordes , es de notar , que los 
j Navios Guarda Coi las no pertenecen al R e y . 
, de Efpaáa : fon de los Particulares , que lo s 
, equipan : facan venta)a de la ínper ior idad de 
, fus fuerzas, para ir á Corfo á eftos Mares . 
,xNo digo , que no pueda alguna vez fuceder, 

q w e ü l g u n Govemador participe de cftas de-
j predaciones , pero entonces es Pyrata co -
, mo el m i í m o A rmador , y én eñe cafo , rae 
i atrevo á decir , que fi eftá convencido , fe-
, ra tratado c o m o tal por fü Mageftad C a -
> tholica. 

, Otra r a z ó n , porque l lamo Pyraterias e l 
, pro-
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, proceditniento de eftos Guarda-Coftas , e$ 
,porque eftoy perfuadido á que nueftros M i -
, niftros no fe huvieran atrevido á dar el me-
y ñ o r paffo amigable para con la Corte de M a -
9 drid , antes de haver recibido una amplia 
, fatisfaccion > y de faber los pareceres de e l 
, Parlamento. S i eíla Corte huviera en a lgún 
3 tiempo animado por algún A¿ lo eftas depre-
, daoones , nunca Miniftro alguno de la G r a a 
, Bre taña fe huviera atrevido a mantener coa 
> ella una buena correfpondencia , defpucs de 
, una tal violencia del derecho de Gentes , y 
, d é los Tratados , que fubíiften entre las dos 
> Coronas . 

,Perofupuefto que la Corte de Madr id 
huviefíe aprobado, ó quifieffe aprobar las 

, depredaciones, no es con Exerci tos de t ier-
, r a , con los que hemos de refiftir el infulto. 
, Embarcaremos nueftros Regimienros de C a -
, yalleria para hacer un defembarco en E f p a -
, ña ? O guardaremos nueftros E x e r c i t o s , por 
, el temor de que los Efpañoles hagan un def-
, embarco en nueftralsla ? E n verdad , M i l o r -
, d e s , que para lo primero , 18^. hombres de 
, T ropas poca figura harian contra las Fuerzas 
, de efta C o r o n a ; y para lo í egundo , finos 
5 dexamos acometer , es vano , que ma'nten-
, gamos Flotas con tan excefsivos galtos. E l 
, difunto Rey hizo en el quarto año de fu R e y -
, n a d o una reducción confiderable. D i x o el 
, Parlamento en efta ocauon , que havia he-
4 cho eí la r educc ión de fus fuerzas de t ierra, 

,por 
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t porque creía fus fuerzas Navales , fuficietv 
, tes para rechazar los defignios de los E f p a , 
, ño les . Efta reducción fe hizo en un tiempo, 
, en que c i tábamos en Guerra abierta con F fpa -
, ña , y no Obliante no buvo malos fuceííos 
, A l contrario , empleando nuefíras folas fd'ér-
, zas Navales , humillamos á nuellros E n e m i -
, gos de modo , que no fe han recobrado del 
a golpe , quenueftras E íquadras Íes dieron e a 
s aquel tiempo. Nueltras Eíquadras fon nuef-
, c r a s fuerzas naturales j y S. M . acaba de fer 
, autorizado para equipar una , á que BO po-
» dran rcíiihr todas las d e m á s fuerzas Mariti-. 
, mas de Europa juntas. Y a f s i , mientras que 
, efta Is la tenga cíle Baluar te , me atrevo á de-
>cir , que no tenemos necefsidad de tomar 
, otras medidas para afl'egurarnos de las i n v a -
• fiones de fuera , proteger nueftro Comer -
• c ío contra qualefquiera depredaciones , y 
» para obhgar á la Corte de Efpaña á que nos 
, h a g a j u í h c i a , quando efíuviefle en animo de 
• reuíar la . N o es íob re tierra , Milordes , don-
» de podremos humillar á nueftros Enemigos , 
, m es íobre el agua donde podrán infultarnos. 
>La manu tenc ión de T r o p a s , qual íc propo-
jne , en nada c o n t r i b u i r á , ó para obtener fa^ 
í t i s f acc ion de lo pallado , ó para darnos fe -
j gundadescontra los infultos en adelante. 

,Seame permitido decir aun algo , por l o 
, que toca á la necefsidad , en que fe preten-
j de eftaraos de confervar nuelíras fuerzas de 
» tierra en el numero p r o p u e í l o en el B i l l , de 
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que íe trata a í tua l rnente , á caufa de la pre-
fente fitwacion de nuellros Negocios incc-
riores. L a razón Tola , que pudiera alegar-
fe íobre elle A r t i c u l o , para confervár un 
cuerpo de T ropas tan coníidefable , es de
cir , que íin la afsiftencia de un cuerpo de 
Tropas arregladas, le e s i m p o í s i b l e a í M a -
g i í k a d o procurar eficazmente la execucion 
de las Leyes . A d m i t i r í a guÜoío efta r a z ó n , 
como valida , íi la experiencia diaria n a 
probafíe , que nueftras Tropas arregladas 
firvcn de poca utilidad para efte fin. L a muer
te del Cap i t án Porteous , cometida en E d i m -
bour^ , á la viíla de wn ñ u m e r o í o cuerpo de 
Tropas arregladas , es prueba de ello. S i e n 
algún tiempo han debido favorecer la execu
cion d é l a s Leyes Civ i les , debía fer en efta 
ocaí ion i y no obftaute , q u a n d ó hemos exa
minado efto , hemos hallado , que las T r o 
pas no han eftado en parage de reprimir efte 
tumulto popular , que no era movido l ina 
por algunos pocos fedicioíos , ó que no han 
querido hacerlo. L a razou , M ü o r d s s , por
que nueftras T ropas no repiimian la fed»-
cion , puede en grande parre fer atribuida 
al mifmo B i l l , que tenemos delante. E n a l 
gún modo ata las manos a los Oficiales i n 
feriores , V les impide obrar con ana elpccie 
de poder abfoluto , íin una orden expreila de 
fu Superior , por urgente que lea el moti
vo . Pero en e f te , el Oficial Comandante no 
rec ib ió n i una Carta de fu Oficial Superior, 

,con-. 
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'5 con órcicnes limitadas, y hay motivo dé creerá 
, que huviera hallado medio de entrar de ma-
, no armada ctl la Ciudad de Edutibour* , y 
í d e í v a r a u r á los Sublevados j antes que' 'hu. 
, v i e f i en podido executar fu inhumano de-
i í i g m o . 

, Si penfamos fojamente !o que ha pallado 
j pocas í c r o a n a s h a , y nos acordamos de los 
, tumultos , que ha havido en nue íha C a p i -
, tal , en las cercanías de la Corte , y á la v i l l a 
, del Parlamento , hallai-émos muertes come-

tidas en las pedonas de ¡as Vaflallos de 
S. M . cuyo Govierno han ultrajado , fin que 

, los Oficiales de JulHcia fe hayan atrevido ^ 
, executar las L e y e s , mientras que los Solda-
, dos han (ido pacíficos e í p e d a d o r e s , y a ü a 
> cómpl i ces de los tumultos'. D e donde puede 
, venir eí to , fino del efpiritu l icenciófo , que 
, reyna é n t r e l o s Soldados , por no eftar teni-
, dos en una exadaMi íc ip l ina , y j u í h fubordi-
, nac ión ? Creo , que eftan prefentes algunos 
. N o b l e s Lordes .que han íido teftigos , no 
y h a mas que tres dias , de la furia con que fe 
, a r reba tó el Populacho, quando arrojando-

V fefobre un hombre x que folpcchaban fer e l 
, delator de los que venden el Enebro por 
, menor , contra la p roh ib ic ión del Parlamen-
, to hecha poco ha , y le huvieran indefeóíiblc-
, mente muerto, n un Noble Lord,que ella pre-
, fente,no le huviera dadoafylo en íii cafa. 

, Defearia , Milordes , que fe pudieffe 
n hallar un folo exemplo , en que nueílras T r o -

P a > pas 
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, pas de tierra hayan hecho algún fervicio parí» 
,1a quietud de los Vaflal los en general. D i 
e r a n aca to , que es aflcgurar algunas ramas 
, de la Renta , 7 reprimir algunos Cont ravan-
a diftas; pero es neceffario paraefto i S y . h o m -
, bres? No es buen medio eÜe de aflfcgurar a l 
9 R e y el afedo de fus Vaflal los . Pe io me atre-
, , vo á d e c i r , que el penfamiento de todos lo« 
s VaíTallos , quando ha& k i d o la primera H a -
, ren^a , que S, M . Reynante hizo defde e l 
, T r o n o , ha fido , que íe haría una reduccioo 
, de las Tropas de tierra ; y que por confi-
^guiente , los Impueftos públ icos ferian dif-
, minuidos , quando la í l tuacion de ios Nego^ 
, c i o s defuera ¡o permitiera. 

Ensonccs declaró el R e y , como un v c r -
,dadero Padre de fu Pueblo , que era cí lo l o 
, que mas anl ioíamente deícaba. L a s mi imas 
, r azones , Milordes , los milmos deleos de 
, difminuir las Tropas , y los Impueftos , fub-
, íiften iin duda en el animo de S.M.y creo, que 
, defde que eftá S. M . fobre el T r o n o , j a m á s 
, ha havidp tiempo mas proprio para executac 
, lo unoj , y lo otro. 

, L o s Negocios de Europa eftáu en una 
, profn nda tranquilidad. Pero en ñn , M i l o r -
, des • yo eftoy feguro de que eftas medidas 
sno han producido buen efeólo. Hemos teni -
. jdo en pie un Exerc i to numerofo. Pero que 
, influencia ha tenido en los Negocios de E u -
, ropa ? Si huvieramos reducido nueílras fuer-
a zas de tierra , huviera tenido la Po lon ia otro 
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3 Ttey , que él que la govierna ? Seria la Fran¿ 
9 cia mas poderofa , que lo es oy en el conti-
^nehte? E l Emperador huviera eftado antes 
a reducido á aceptar las moleftas condiciones 
3 de Paz , que le wnponen los Turcos ? Si con-
ytinuamos en mantener el mifmo numero de 
> Tropas > cometerán los Efpañoles menos 
»depredaciones ? Renunciará la Francia los 
stlefignios , que tiene en perjuicio de nue í lm 
» Comercio > y Navegación ? Hilará nueftta 

Rel ig ión mas defendida contra los artificios, 
y poder de los Romanos? No creo , Mi lor -
des » que pienfe alguno de nofotros, qué 
podamos remediar alguno de eí los lances , ó 
foicn luciendo una reducción , o continuan
do en tener nueftras fuerzas de tierra fobrs 
e l mifmo pie, en q u e o y e f t á n ; pero es cierto, 
que las ventajas que fobrevendrán de la re
ducc ión , ferán grandifsimas. L o s Enemigos 
de nueftra Rel ig ión , y Govierno , no tendrán 
raas pretexto de hablar contra lo « n o , ó lo 
otro , y los que verdaderamente aman el prc-
fente Eftablecimienco, verán con alegría , que 
fe difpone procurarnos en efeólo las bendicio
nes ineftimables, que nos promeciatnos de 
la grande revolución. E l Govierno hallará 
grandes fuerzas > y una grande feguridad. 
Aun hay otros bienes , que refultarán íobre 
el Reyno en general, y que deberán fer de 
muy grande confideracion para con V o s , 
Milocdes. L a fuavidad de que gozará el 

»Vafíallo en fec exonerado de la carga de alo-
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5 Jar Roldados, la dimioucion de los ímpue f j 
, t o s , por donde precaveremos la necefsidad 
, de contraber nuevas deudas , ó de excinguir 
, los fondos deftinados á defempeñar las anti-
? guas. E l l o s fon los efedos naturales de U 
? reducc ión de Us .Tropas, Porocra parte , \% 
^riqueza interior de una Nac ión confifte en 
, e l numero de los O b r e r o s , ocupados en <;l. 
, cuUivo de las T i e r r a s » en las Fabricas > y Co» 

mercio , y cada Soldado , fi no lleva las A r -
5 m a s , fera Labrador , Mircader , ó Mar inc -
3 r a | de fuerte , íjue difminuyendo el numtro. 
j ' d e los Soldados, aumentamos las riquezas 
j d t l R e y n o . Pero Milordes , no me. deten» 
gdrg en dar a eftas ra?ones toda U fuerza 
5 que pueden admitir. M j principal fin en l o 
, qiíe acabo de exponer , es , hacer ver j qu^ 
5 por la í i tnacion prefente de los Negocios, 
5 afsi ,de fuera , corno de dentro , no te-. 
3 nemps ninguna necefsidad de mantener nuef-
, tras fuerzas de tierra fobre el pie , en que 
3 eftan ; que fu numero no es fuficiente para 
, librarnos de una invafion de fuera , ni para 
5 apaciguar los tumultos por dentro, Pro" 
^ pongo , pues , humildemente , que la C o -
3 mifsion reciba por Infhuccion , que el nu-
a mero de las Tropas de t ie r ra» para el a ñ o 
, que viene , no debe exceder de hom-
> bres. 

E í h Harenga fe opon ía con demafia-
da claridad , á los defeos de la Cor te , 
J>ara que los M i l o r d e s , que le fon afeaos , 

no 
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t i o refpondieffen con eficacia. E l Duque da 
Ncvvcaftle , Secretario de Hilado , hizo fu 
Harenga , y no o lv idó nada para probar la 
impofsibilidad , e injufticia de la Reforma , 
que M i l o r d Cardienet havia propuefto. E f t i 
fue fu Harenga. 

, E l Mi lo rd , que acaba de hablar , ha 
, Juzgado conveniente entrar en un puntual 
, examen de los diverfos intereífes de los P n n -
, cipes , y nos ha querido perfuadir á que no 
3 hay l a menor apariencia , de que la t ranqui-
5 lidad general de queoy fe goza , fea turbada 
, por alguna de eftas Potencias. Me alegro de 
^ oir tan agradable noticia , que viniendo de 
, tal parte , parece traer configo bailante au-
, to r idad . Quiero decir , que eftoy go2ofd 
, de faber , que los esfuerzos , que ultimamen-
, te fe han tieefao para.confervar la Paz de £ u -
, ropa , í e hayan mudado tan favorablemente, 

y fe les haya feguido jun fuceífo tan ventajo-
9 f o . M i l o r d . P . ha tenido la bondad de de-
, c irnosfu parecer , que e s , que al p r e í e n t e 
, folo tiene ideas pacifteas la Francia . Pero 
, Milorde^ , qué feguridad tenemos de que eftc 
,parecer efté bien fundado ;? No hemos vifto 
, mas de una vez , que efta mifma Corona ha 
, ocultado los defignios mas a m b i c i ó l o s ba . 
, x o las apariencias mas pacificas > No ha l a 
m i d o aprovecharfe de la feguridad en que 
, nos havian arrojadoeftasmifmas apariencias, 
9 para arraftrar á Europa en el d i í lurb io , y 
• la Guerra , á fin de efeduar mejor los 1 r o -

P 4 yec-
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ayeftos , que tenia ocultos? L a Hif tona , f 
3 nueftra propria experiencia, nos ofrecen tan-
3 tos exemplares , que feria fatigaros inut i l -
, mente el probar una verdad u n incontef-
a table. 

, Confieflb , que en efe¿h) no tenemos 
3 anualmente ningún motivo para fofpechar, 
3 que la Corte de Francia tenga tales intencio-
>.nes , porque mientra» tengamos Tropas ea 
3 pie > eña tnos en e í h d o de cumplir nueftros 
9 e m p e ñ o s , con nuefiros Aliados , para c o n -
• ie rvar la tranquilidad general ; pero íi por l a 
* •^•e^Prma » <luc ê acaba de proponer , nos 
9 debilitamos á no íb t ros mifmos i qu ién nos 
> aífegurará de que las diípofíciones pacificas 
, de Francia , no fe deívanecerán á la vifta l i - . 
3 fongera de una ocadon favorable de en-
3 grandecerfe , y de que no nos caufará etn-
, barazos en el proprio Seno de la Monar-
>quta ? E i l o y de acuerdo con Mi lo rd P . 
s tocante á la pintura , que ha querido trazar-
3 nos del primer M i n i ñ r o de la Francia , y ce-
j l e b r o , que efté bailante convencido fobre 
,efte punto , para confeífar , en fin, un pa-
, recer , deque he dicho muchas veces elta-
, ba perfuadido , tocante á efte Minir t ro . E a 
, una de las Seísiones precedentes dec la ré 
3 ante V o s , Miiordes , que fu Eminencia era 
3 un M i n i í h o pacifico , y hombre de bien. E n 
, aquel tiempo , diferentes Miembros ( de 
, cuyo numero juzgo , que era el L o r d , que 
? acaba de hablar , le pido per.don , íi ine en-i 

.ea-
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^jgafio ; pero creo , que es afsi ) infinuaroní 
, con «fte motivo , que efte Miniftro les pa-
9 recia muy pci igro íb , y que cubri^ muy vaf-
, eos defignios. No comprehendo bien , c ó m o 
j ha podido entrar defpues e0e grande hombre 
, en ia gracia de Mi lord P . porque eftoy per-
, fuadido á que eñe M i l o r d eftá muy d s í k n -
<y te de hacer reflexiones obliquas fobre la C o n -
5 duda de nueftros proprios Miniftros , con, 
, pretexto de dár á í u Eminenc ia los ju í los e!o-
, gios que merece. 

, Pero , Milordes , aunque eftoy de acuar-
^ do con él , fobre el carafter de efte Gran 
, Miniftro , diferimos , en que no eftoy per-
, fuadido como é l , á que íí llegaífe á morir 
s el C a r d e n a l , como no puede dexar de fuce-
, der prefto , fegun el curfo de la naturaleza, 
, haya mucha probabilidad de que la Corte de 
, Francia feguirá í iempre el mifmo Syftema 
, pacifico. E n Francia , como en todas par-
9 t e s , hay poderofas facciones , que maquinan 
, contra el Miniftro , tenga el m é r i t o que w -
, viere , y que deftruyen todos fus P r o y e í t o s , 
5 aunque fean los mas ajuílados del Mundo. 
s Por lo que aun no fe puede decir nada de 
, l a s inclinaciones , y genio de fu Succeífor , 
, y aun menos conocer fi feguirá las hueiias 
j de efte Miniftro pacifico , ó íi la difpoí ic ion 
> de fus Negocios particulares , le p e r m i t i r á 
> conciliar la quietud de la Patria , con fus i n ^ 
9 terefles domeiiicos. 

i E n quanto a l a adquificion coaiiderable, 
j q u e 
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que ha hecho Francia , juntando la Lorená 
á las demás P rov inc i a s , que ya poííeia , rae 
parece que cediendofela , fué comprar ba
rata la Paa de Europa» Se fabe muy bien 5que 
en realidad eftaba eñe Ducado en poder de 
la Francia , y que podia hacer-eiurar fus T r o 

mpas en él , quaado lo juzgaba conveniente, 
, y que N u n c i , fu C i u d a d C a p í t a l , eftaba o b l i -
, ^adaá recibir Guarn ic ión Francefa ; de fuer-
, ce , que ia reveríion de efte Ducado , en fa -
, vor deS. M . X m a . no aumento en realidad 
, í ino muy poco fu Potencia , y f0|o íírvió pa-
i ra q u « a r un manantial perpetuo dediíTenfio-
, nes entre ios Principes de Europa . 

, M Ü o r d P . ha reparado muy í u í h m e n t e , 
, que en la nl t ima Guerra dio la Francia la 
, Paz al Emperador , la que le podia haver he-
, cho comprar con las mas duras condicione^ 
, pero Milordes , fue cfto puro efefto de la 
, generosidad Francefa , y de fu amor por l a 
j P a z ? C r e o , que 11 Mi lo rd P . quifiera buf-
, car , fin parcialidad , los motivos de efta 
, c o n d u a a , percibirla o t ro s , que contriba- ' 
, yeron á efte fuceífo. Ha l la r ia , que íi no fue 
, defp©)ado el Emperador de parte confidera-
, ble de fus Domin ios ; y que fi e! Equ i l ib r io 
, de Europa fe ha confervado ,e<: efedo de la 
yfabta conduéfa de nueflra Corte en aquella 
, coyuntura. Pero íi antes de aquel tiempo hu-
, v ié ramos reformado nueftras Tropas , y qtie 
j por efíe contratiempo nos huvieramos puef-
sto fuera de eftado, de preftar lew f o c a r o s 
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t neceíTarios al Al iado , en cuyo favor nos h u -
! ^ e í f e m o s detenido , es muy creíble , que BO 
' huv ie ramos confervado nueftra influencia 
, fobre las partes Beligerantes ? Y fi reduc.cn-
' do oy nueftras Tropas . nos pufieramos en un 
. eftado de debilidad , ó impotencia , q " ^ e ^ 
, faber , que fieura hariarnos , fi fucedielle que 
' peligrare de n V v o el Equi l ibr io de Europa? 

E n efte cafo , Milordes , no me admirar ía ver 
l á efte mifmo partido , que oy Te opone taa 
'fuertemente á la confervacion de Us T r o p a s , 
declamar altamente contra el Govierno , y 

! vituperarle , por haverfe privado de ios me-
, dios de obrar con dignidad , y eficacia. V e r 
. riamos los Autores hebdomadarios de n u e í -
Vtros L ibe los disfamatorios .pintar al Govier -
5 no con los colores mas e ípan to los . L o s 
, Miembros del partido o p u e í l o no dexanaa 
, de harengar contra el Minifteno , y le acu-
, fariande haver hecho traycion á los intercl-
, fes de la Gran Bretaña , y de toda Eu ropa . 
s A l mifmo tiempo nucftros Enemigos de tue , 
í r a fe aprovechar ían de cal fuerte de nueftr^ 
, debilidad , que prcfto feria el mal irremedia-
s ble , y cendriamos el dolor de ver íuceciec 
, de ígracias , que al prefcnte podemos pre-

' ^ E l fegundo Monarca , de que Mi lo rd P , 
, h a hecho m e n c i ó n , es el Emperador de 
, Alemania . E s verdad , Milordes , que U 
, ul t ima C a m p a ñ a ha fidofunefta para íus Ar - , 
i m a s s pero no en tal e í l r emo , que fe halle 

http://reduc.cn-
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i a b í o l u t a m e h t e incapaz de continuar la GüéiA 
Í ra , antes que aceptar la Paz , con las con-f 
t, diciones , que los Enemigos jurados de fus 
> E í b d o s , y de fu Cafa , quifieren prcfcribirle. 
, C o n efe¿lo ha aceptado la mediac ión de la 
s Francia ; pero juzgando, por lo que fabemos, 
s de las conferencias que fe tienen al prefente, 
3 hay poca apariencia de que ellas terminen 
, Guerra. Si fon infruduofos , y fe continua 
j la Guerra , fe fabe el partido que t o m a r á 
, Francia ? Se fabe fi fufrirá pacientemente, 
> que ei Emperador hagademaf íados progre í fos 
, contra los T u r c o s , en cafo de que fean f e l i -
, ees fus Armas i y fi el fucefib no correfpon-
a de á las efperanzas de S. M . I m p . fe fabe fi k 
, la Francia no le da rá ten tac ión una oca-
3 ííon tan favorable , como le ofrecerá la de-
sb i l idad de ios A l e m a n e s , para renovar fus 
a pretenfionesfobre el Imperio ? E n efte cafa 
, convend rá á la Gran Bretaña haverfe p r iva -
a do de los medios de obrar , como poderofa 
3 Mediadora ? L a eftará bien ver tranquila-
, mente poner los grillos á Europa ? Seria 
3 tiempo entonces para contentarle con í b -
, las reprefentaciones , que baria hacer por 
, fus Miniftros , íin eftár en eftado de apagar-
3 las? 

s Mi lo rd P . ha hecho defptíes algunas 
3 obfervaciones fobre la conduifta de la C o r -
, te de Ruí ia » al fin de la ultima Campa-
3 ñ a . Nos d ice , que no obilante la felicidad 
3 de fus Armas , acepto la M e d i a c i ó n de l a 

, F r a n -
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9 Francia contra las máximas , y principios 
3 anteriores del Govierno Rufián© 5 pero , M i -
, lo rdes , fcame permitido obfcrvar , que Ja 
, Corte de Petersburgo no acep tó eíia Me-
, diacion , fino quando lo adelantado de l 
, tiempo no permit ía a fus Tropas eflar mas 
, en C a m p a ñ a . Además de que no fabemos 

aun, qué fucefíb tendrá eíla M e d i a c i ó n . C a -
a da Correo aguardo la noticia , de que las 
, conferencias entre los Miniftros de Francia 
, y ios de la Pnerta han ceffado , y en efte cafo 
, veremos aquellos parages inundados de T r o -
,pas . 

, E n quanto á las otras dos Potencias del 
b Norte , fué del agrado de M i l o r d P . de-
, cirnos , que t en íamos mas motivo para re-
, celarnos del progre í fo del Comerc io de los 
, D a n e í e s , que del que podrian hacer fus A r -
9 mas. N o tenemos n ingún motivo para du-
• d a r , de que el R e y , y fus Min i a ros tornea 
, medidas eficaces para impedir á aquella N a -
»c ion , y á qualquiera otra de Europa , que 
» eftienda fu Comercio mas ailá de los l i m i -
j tes preferiptos por los Tratados , ó que per-
í judiquen por íu Navegac ión los derechos de 
> nueftro Comerc io . 

> Por lo que toca al R e y de Suecia, fi es ver-
i dad , como nos lo acaban de decir , que ha 
j contratado una Al ianza tan eftrecha con l a 
»Francia , que ííempre lera arreglada fu con-
>du¿ta por aquella Corte ; fi es verdad , que 
l h Francia tiene ea | 1 un A l i ado , que fiem-
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, pre eftará prompto á ayudarle , y entregáckí 
, á fus ordenes , no tenemos todo d motivo, 
, que puede haver para eftár prevenidos ? Sue-
, cia íb ia , fin eftár íoftenida por otra alguna 
, Potencia , no dexó de fer formidable á 
, la Gi;an Bre taña , no ha mas que veinte 
, a ñ o s . 

, Convengo con Mi lo rd P r en que nos 
a hemos unido al R e y de Portugal con los 
, lazos mas fuertes de la grati tud, embiando á 
j tiempo nueftra Armada al T a j o para íocor -
, rerle. Pero Milordes , haciendo efte he-
s cho tan prudente , y neceffario t no Tolo 
á contuvo S. M . l a ambic ión del roinifterio E f -
, p a ñ o l , y l i b ró a la Corona de Portugal del 
, peligro que la amenazaba , fino cambien 
, confe rvó a l m i í m o tiempo el Ramo mas 
a p r ec ió lo de fu comercio. E n quanta á las 
, otras Potencias de que Mi lo rd ha queri-
j d o hacernos m e n c i ó n , hay que reparar , ett 
3 que el medio mas eficaz para afíegurarnos 
3 de fus buenos oficios , es el de hacerles ver, 
9 que e í b r a o s en citado de relencirnos de los 
a malos. 

, L 3 Reforma mas confiderable de que 
hago memoria fe haya hecho en nueftrasTro-

j pas , es U del quarto a ñ o del Reynado del 
a difunto R e y . Pero pe r raka íeme obfervar, 
9 que hay extrema diferencia entre lacoyuntu-
j ra prefence , y la de aquel tiempo. Solo fe 
9 necefsira comparar la fituacion en que fe ha-
j l iaba entonces el R e y n o con la que tiene 
, oy. , A q u e . 
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, Aquel la Reforma , M ü o r d e s , fe hizo en 

9 tiempo , en que las Aunas de S. M . havian 
y í b b r e c o g i d o á los mal intencionados , con 

) tan gran terror , que no havia e! menor m o -
, t ivo de temer alguna turbac ión intcftina. 
, Nueftros Negocios de fuera eftaban en la 
1 mas favorable difpofieion., V i v i a entonces 
, el Regente de Francia , y tanto fu inc l ina -
j cion , como fus intereífcs , le e m p e ñ a b a n en 
> cultivar fielmente la A m i í h d , y Al ianza de 
, la Gran Bre taña . Mientras tuvimos la v e n -
i taja de tener un Vecino tan bien intenciona-
, do acia nofotros, como era el Regente de 
, Francia , no t e n í a m o s que temer ninguna 
j i n v a í i o n de fue r a , y eftabamos ciertos de 
i fer eficazmente focorridos, en cafo de á l g u -
j na tu rbac ión exterior. No obftante , M i -
) lordes , por jui la , y necelíaria , que fe cre-
j yo entonces aquella Reforma , co í ló mas 
i dinero á la Nac ión , de lo que huyiera c o í -
j tado la manu tenc ión de las Tropas , que fe 
j defpidieron ; y expufo a l G o v i e m o á mayo-
, res peligros , que los que hüvieran podido 
j caufar las mas enfadólas con íequenc ias , que 
i fe hüvieran podido temer de la c o n l t r v ü c i o n 
j de dichas Tropas . 

, Muchos de vofotros , Milordes , fe aetier-
sdan aun fin duda , de que á aquella R e f o i m a 
t le le figuió inmediatamente una peligrofa 
> conspi rac ión , que los Efpañoies le pieve-
jn ian anualmente para un dtfembarco en l a 
» Gran Bret¡ma , ü ios v i en tos , y las olas no 
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, huvieran defecho fus Armadas , defcoii-r 
, cercado fus medidas. Eftos fueron , M i l o r -
, des , los efedlos de aquella Reforma. D e x o 
, a la con í ide rac ion , íi no huviera fido mas 
, conforme á los inteicífes de la Nac ión , que 
, losMinif t ros de aquel tiempo huvieran a c ó n -
, Tejado al difunto R e y , no obftante el amor 
, que tenia á lus V a í í a l l d s , que c o n t i n u á r a 
j en hacer un poco degafto , antes queexpo-
, nerfe al ricfgo de cauíar le m a y o r , para re-
5 mediar las confequencias déla Reforma. 
3 T a m b i é n debo reparar , en que dicha Refor -
, ma fe hizo en un t i e m p o , en que S. M . cre-
, yo tener juftos motivos , para declarar def-
j d e el T r o n o á fu Par lamento: Que havia 
concluido la Paz , y hecho una Al ianza entre 
las mayores Potencias de E u r o p a , con C o n 
diciones tan favorables , que fegun coda l a 
probabilidad hamana , feguirian las otras efte 
exemplo , y que por efta precaución , codas 
las empreffas , que fe quiíleíTen intentar , pa
ra turbar la tranquilidad publica , ferian , n© 
folament? peligrofas para los que las formaf-
f e n , f í n o cambien impraól icables . , H a i algu

no de v o í b t r o s , Milordes ^ que pueda de
cir , que eftamos al prefenre en la mifma í í -
tuacion , o que ha iea nueftro favor tan gran 
a r m o n í a enere las Potencias de E u r o p a , 
que nos d e b i é r a m o s fiar enteramente ea 

_ fu a m i ñ a d , y privarnos de los medios 
9 de oponernos á aiguna Potencia , que apro-
, vechandofe de la mala inteligencia en que 

» ef-
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5 eftamos con algunas Corees, pudiera in íu l -
, tamos por fuera, o fomentar defordenes por 
, dentro? 

, Efta refl exion , Milordes , me conduce 
, naturalmente al examen de otro punco, q u é 
, ha mencionado M ü o r d V . aunque le tuca 
9 como objeto de poca importancia para l ó 
¿ que mira a la qiieítioh prefentc. Quiero d é -
, cir :, nueftras diferencias con Efpaña . D b 
, efte Negocio , Milordes 5 fe trata al prefen-
j ce en la Cámara de ios Comunes , donde fé 
3 examina. Sea la que fuelle fu réíulca , no 
, fe duda de que la N a c i ó n obrará en efte pun-
j to con la firmeza , y zelo que pide l a c ó y u n -
, tura. Por loque foy de op in ión , Mi lordes , 
a que 00 es en ninguna manera regular, que fe 
9 alegue fefte Negocio en los prefehíes deba-
9 tes. 

, Mi lo rd Cartcret ha tratado las Prefas de 
3 nueftros Navios , como execucadas por un 
a p u ñ o de gente fin de í í ino de Pyra tas , que 
, no tienen orden , ni autoridad de la Corte 
i de Madr id . Efpero , Milordes , que efto fe 
, halle fer cierto , y que jamás haya comunica-
a do fu autoridad el R e y Catholico , pava a l -
a guno dé los i n í u l t o s , que de algún tiempo á 
3 efta p á r t e l e has hecho á los VaíTallos de la 
3Gran Bre taña . Pero Milordes , quando d i -
3^0 , que efpero , que las cofas fe hallen afsi , 
> no es impofsible , qus fuceda lo contrar io. 
3 No puede fer , que Éfpaña tenga ideas , que 

, ^ tiren á deftruir la libertad d d Comercio de 
T m o U * ,1a 

É 
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3 la G ran Bre taña ? No puede fer , que ellos 
, Proyedlos fe executen , a pefar de la opo-

ficion , que puedan hacer nueftras Armadas? 
> Podemos prevecr todos los cafos , que fu -
, cederán , y podemos dar la Ley á Efpaña en 
, nueftros debates prefentes , y eftár bien cier-
, tos , de que la Guerra no fe hará fino en un 
9 í o l o elemento. 

, P o c o s años ha , M i l o r d e s , que Efpaña 
, medicaba úti defcmbarCo en la Gran Breta-
, ña. E s verdad , que fe frufiró efta empreffa, 
, pero no fue por la vigilancia de nueftras A r -
, madas , n i por el valor de nueftros A l m i t a n -
, tes. Solo lo debimos á la t e m p e í h d > que 
, fobrevino á t i empo , y deshizo la Armada 
, Enemiga en las mifmas Baias. Si fus nume-
, rofas Efquadras huvieran podido tocar en 
., nuefteas Coftas , c©mo lo hizo una de fus 
, Menores en las Cofias Septentrionales de la 
9 Gran Bretaña , creo , que los que hablan eft 
, eíVa C á m a r a con el mayor caler contra la 
, m a n u t e n c i ó n de todas nut fttas fuerzas tcnef-
3 tres , huvieran defeado entonces , que fueífe 
, al doble mayor el numero de nueftras T r o -

pas regladas , en una neccfsidad tan urgen-
j t e . A f s i c o m o no hay medio mas propio pa-
, ra fumergir la libertad de nueftra Pacria , que 
, el de una invafion , y que le es impoís ib lc -a 
, la prudencia de los hombres el pixVecír las 
, borrafcas, y tempeftades , como á las fucr-
, zas humanas el oponerle á ellas , c r e o , que 
, feria gran imprudencia nueftra arriefgarla 

¿ta-
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ir toáo , c o n t e n t á n d o n o s con una defenfa , que 
, puede fcr debilitada , ó defvaratada por infi» 
, nitas circunftancias , quando menos fe efpe-* 
a re. Defpues de efto , Milordes , tengo tan 
, gran op in ión de nueftra fuperioridad. en e l 
> M a r , como alguno de vofotros puede te-
, ncr : y íí yo eííüviera cierto de que e! Occea-
, nofueíTe el folo Teat ro de la Guerra , que 
, pudieííe haver entre nofotros , y algunos de 
a nueftros Vecinos , de n ingún modo me opon-
, dria á la ptopoficion , que ha hecho M i l o r d 
, C . Efie S e ñ o r , ha hallado conveniente ío l tac 
3 algunas efpccies > que parecen dirigirfe fobre 
9 la Condu&ade nueftros Miniftros , en lo to-
, cante á E í p a ñ a . No es eíle el tiempo para en-
9 trar en efte examen ; pero eftoy baftante im-> 
, pue í lo en efte Negocio , para poder afíegurar 
5 abiertamente , que el Minifterio eftá en efta-
9 do de dar cuenta á la N a c i ó n de todos los paf-
> ios ,:que hadado acia la Cor te . M e atrevo á 
9 a f l e g u í a r , que lo harán los Miniftros , y que 
9;ferá á faiisfaccion de cfta C á m a r a , y de todo 
9 el Parlamento. 

Defpues que el Duque de Nevvcaftle aca
b ó lu difeurfo , fe levantó el Conde de Chef-
terfiéld. Efte Señor , á quien le ha vifto facr i -
fiear fu cargo de Mayordomo Mayor de la 
Cafa del R e y , á la libertad de Votar en la C á 
mara Al ta contra los dictámenes. • y^procedi-
mientos d é l a Corte , quando creia ver algo 
concra los Privi legios de la N a c i ó n , noquifo 
<dexar paífat tan bella ocafion de declama 

Q j t c o n . £ 
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(Contra la m a n u t e n c i ó n de /as Tropas . VeaFe l o 
que juzgó conveniente replicar al Mi io rd , «jus 
acababa de harengar. 

M I L O R D E S . 

^ T A reforma que fe queftiona, ha fido tan-* 
$ I i tas veces , y ' tan vivamente debatida en 
, efta C á m a r a , en tantas ocahones , que no 
, puedo prometerme proponeros cofa nueva. 
, fobre efte punto. Y aun puedo decir , M i r 
, lordes , que quando vine aquí , no tenía .der 
, í ignio alguno de daros la pena de e ícuchar -
9 rae oy fobre cofa algUna. Pero comóf eií 
9 L o r d , que acaba de hablar , ha güftado de

cirnos fu parecer fobre diferentes coías , a 
que ha dado muy diftinto femblante, de aqupl 
con que yo las havia mirado haíla el preftn!? 
te , me arr iefgaré á exponer el m i ó j J Íegua 
las idéas que me he formado i fobre'lo que 
el L o r d acaba de decir. Si et Proyecto pro-
puefto paífarafin alguna opoficion , fe mil? 
daria de tal fuerte efte exemplar en coftümr 
bre , que los defenferá í de la libertad cree-
rian nodeberfe interefíar ya en é l , y le m i -
rarian c o m o u n A ¿ l o mu^ indiferente. Pero» 
Milordes , no es menos importante , y i^s 
confequencias no fon menos temibles 5 auu* 
que á los ojos de algunos parezca • que la 
hab i tuac ión ha defarmadb á efte A & o de 

p todo lo que tiene de efpantofo , no es menos 
i cierto por e f to , que el pe l ig ró con que 00(8 
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§ amenaza , es í iempre' igualmente grande , y 
9 que fus confequencias nunca han í ido taa 
> funeftas. 

, E s verdad , Milordes , que harta aor^ 
, no hemos viílo abufar del poder , con que 
, efte Adío revifte á la Corona > eftamos ea 
, feguridad , baxo el dominio de S. M . R e y * 
, nante , y rae atrevo á decir , que lo e í l a r e -
9 mos í íempre . Pero , Milordes , las virtudes 
,perfonales del R e y , aunque tan grandes, 
j q u a l n ingún Principe jamas havrá poffeido, 
, nunca pueden fervirde argumento para dcf-i 
9 figurar lahermofura de nuéftra ConlHtucion, 
, manteniendo en pie un Cuerpo de T r o p a s 
, arregladas , que fon de mucha carga para 
, los Vaffallos , y peligrofas para nucftras l iber-
, tadcs » fobre tado , en vifta que las T r o 
mpas no pueden dar n ingún nuevo explendor 
, á la dignidad R e a l , ó á la autoridad Sobe-
i rana. Quando hablo de las confequencias 
speligrofas de un Exerci to arreglado , no 
,pretendo in lnuar , que tengamos algún pe-
9l igro inmediato que temer de los que S. M , 
s h a encargado del mando de nueftro E x e r c i -
5 to. Tengo demaíiado buena op in ión de la 
y integridad de eftos Señores ; pero me parece, 
8 que es una máxima muy fabia el no poner i 
, prueba la virtud , fino lo menos que fea pof-
, í ible. 

, E l poder , Milordes , es de la naturale-
3 za de los hechizos fecretos. Ofrece una perf-
» p c ^ i v a engañóla ¿ cienea.con el precio > que 

9 * 1 > P Í 0 -
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, promete. Afs i no es de admirar V qUe fiayi 
, pocas pe r íonas de prueba eq eftos hechizos, 
, ni que la Hif tor ia provea c^n gran numero de 
j exemplares de los que abufaron de ellp$ 

, E l primer Cuerpo de Trppas Arregladas,, 
9 que fe l evan tó en efte R e y n o , era demafia-
> do d é b i l , para que con fu favor fe pudieffe 
, in ten tar alguna cofa c o n t r a í a libertad del 
,PucblQ { y no obftacte , t o n todo lo déb i l 

9 que era aquel Cuerpo , le miraba el Pueblo 
9 con pefadumbre , y los que fe intereíTahan en 
i la libertad de U Patr iavconcibi?ron temor, y 
a previeron el aumento de eñe n ia l . E l fuceflbi 
9 ha manifeftado , que efíos temores eran bien 
4 fundados- E l nutpero de Tropas fe a u m e n t ó 
j poqo defpues hafta i o g . hombres , con e l 
3 pretexto de que eran neceflarios. A l g ú n t iem-
3 po defpues hallaron nuevos pretextos, y 
9 nuevas necefsidades de Eftado ; el numer© 
9 fe a u m e n t ó , y al prefente es de i 8 g . hom-
9 bres , porque dicen , que e(lo es neceífar io. 
9 A f s i es , Milordes , coma un pxercito fe au-
9 menta. L a mifma razón , que firve para le-
5 vanearle la primera vez , íirve defpues para 
9 aumentarle > y no me admi ra rá * que dentro 
9 de algunos años fe proponga un B i l l para 
9 aumentar el pr^f(?nte numero de T ropas , <:on 
> el pretexto de que ferá neceí íar io i pero de 
9 donde nace efta nepefsidad > A la verdad , fe 
9 alegan algunas fofpechas , pero no hechos. 
9 N o quiero decir fi cftas fofpechas foa bien, 
3 ó mal fundadas > ó ü n u e í l r a C o n í l i c u c i o n , ó 
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, .Govlerno cftará en peligro , en cafo que ten-
s ga luqajr la reducción propuefta ; pero eftoy 
,perruadido a que el mayor pe l ig ro , quete-
, nemos que precaber , es el de nueftros i 8 y . 
a hombres. Efto es , M i l o r d e s , lo que me pa-
, rece que da motivo á las murmuraciones 
a de todos » y á los defcontentos del Pueblo, 
, S i la Nac ión tiene alguna otra razón , es tan 
5 grande la libertad de nueftra C o n í l i t u c i o n , 
, que nada pudiera eftorvarla á que conocieffe 
, fus agravios, y á quexarfe defeubiertamente. 
3 Pero efte punto es muy delicado para tocar-
5le, No'obftantc creo , que quando el difgufto 
, llega á fer general entre un Pueblo libre , fu 
, caufa tiene á bien quedar oculta , que es una 
, feñal cierta de que el tal Pueblo eftá conteni-
, do por el temor. 

, Se alega en favor de efte B i l l , que es 
, muyneceflatio , que fe eftablezca ua E x e r -
, c i to : que el numero de Tropas no fe ha au-
, m e n t a d o t o d « s los a ñ o s , fino en quanto e l 
3 Parlamento lo ha tenido por conveniente. 
, Efta razón á muchos les ha parecido de pefoj 
, pero yo , Milordes , me admira ré en vér pro-
, poner un B i l l perpetuo , en lugar de un B i l l 
, anual, Eftoy feguro de que entonces tal pro-
, po í ic ion os pondria en t é rminos de que feria 
i n fa l ib l emen te defpreciada , y los horrores 
, de tal B i l l harian tan fuerte imprcfsion fo-
, bre efta Aífamblea . que no pudierais menos 
, de defpreciar un B i l l anual. Pero efta aftuta 
, d i f p o í i c i o n d i no proponer fino un BU^ 

Q ^ . anual, 
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anual , es por la que los Señores de e í b Ca^ 
m a r á no han pueí to cuidado contra los peli-
gros que refohan. L a primera ve¿ ' , quepro-, P.^r7^ de eí los Büls . miraba folamen-
te a dtablecer un cuerpo de Tropas , poco 

'confiderable. A l ario figuiente f e ' a ñ a d i e r o n 
^ m i l hombres , defpues otros mi l 5 fe ha con-

tinuado en aumentar í iempre efte numero, 
^haftaque por efte indigno medio efte cuerpo 
» aumentado ha llegado á fer femejante á c i e r -
> ÍaSrpOrr0ñ3S ' <ÍV!e ^ ^ a ^ o f e en una cierta 
' doíis ion una faludable medicina ; pero au -
' mentada Ja doíís g o s a á gota, no fe í a b e q u a n -

I t f j ™ 9 * * 1 13 f r Z 0 ^ á o b " r un mortal 
' e l e c t o , n ^ u a n d o d e x a de fer remedio. A f s i 
' camb.en , f i o r d e s , en ciertos calos , un 
? ^ H ^ o numero de Tropas puede fer úti l 
> Poder de un hombre h á b i l . que conoce las 
» enfermedades de el Eftado. Pero quando el 
enumero excede los limites de la jufta quan-

n f ' v , t n t n á í e r p p n z p ñ a funefta de la 
, S n ^ U C , < ; n P a r 3 . c ^ manu tenc ión ha-
IMZ t0 a lp r ' 0 f !P10 levantadas. Efte temor, 

M . í o r ^ e s , ciertamente no me parece quime! 
' neo , quando reflexiono fohre las mutacio-

?0<:o demP0 h ^ f u c e d i d o 
J en el E x e r c u o j quiero decir , Mi lo rdes . 

f T v P-|enfp ' hemos v i ' ^ O c í a l e s 
ae Exerc. to , que á las mayores qualidades \ 

> perfonalcs al mas v ivo zelo por la Confti- | 
' CUCiORr ^ ]a P ^ i a , añadían todo el m é r i t o 
> aue íe puede adquirir 5 hemos vifto ,-dig0, 

9eftos 



D E L A n ü K O P A , t & 
\ efton OFciales defpojados de fus comifs iooes¿ 
! fin alguna otra aparente razón , que p o r q ü e , 
' c o m o hombres honrados , c u f i a n con 
' f u ob l igac ión enefta C á m a r a , o en la C á 

mara Baxa . Efto , M i l o r d e s , da "J^vo a 
triftes reflexiones j principalmente fi un M i -

\ piftro tiene el poder de defpedxr a fu gufto a 
, cada Oficial del Exerc i to , quando fofpecha, 
' q u e es contrario á fu s defigmos , y rempla-
• zar hechuras fuyas , capaces de favorecer Per-
, n ic io fosProyeaos . Aunque"nofotros no te

nemos que prefumir , n i que « m e r de tales 
• atentados , v que aím el mas infame Munf t ro 
' no fe expondr ía al riefgo de )ugar en el R e y -
' no una pieza tan temeraria baxo el prefente 
, G o v i e r n o . No obftante , como la cor rupdoa 
' corre fecretamente por fus conduftos o c u l -
' t o s , y ' t enebrofos: quien puede refpondec 
' d e l a c o n d u d a d é l o s que han eftado y a re-
' veftidos de las comifsiones , por la podeto-
, fa interpoficion del M i n i í l r o ? Mucho t emo , 
' q u e no falte quien atnbuya el d i fgur^ , y 
, murmuraciones del Exerc i to a practicas de 
' efta naturaleza , aunque al mifmo t iempo 
, creo, que el de ícon ten to general , que te m a -
,nif ief ta en toda la N a c i ó n , tome lu origen 
•, de la m a n u t e n c i ó n del Exerc i to mifmo. E l t e 
, fatal remedio es el verdadero mal de que 
, tan alta , genera l , y continuamente le que-
, xan . U n Exerc i to , M i l o r d e s , fuo p r o p n o m * -
, h laborat : n i es medio de apaciguar, u dc( 
,difipar e l defeontento del Pueblo , l i n o que 

r ,quan-
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p quando el defcontento empieza , conviene 
t> elperar á ver , gue fe aumenta de'dia en dia , 
, harta que en fin el Govierno fe halle en la 
, necefsidad de doblar el numero de Tropas , 
, para eftorvar , que el defcontento degenere 
j e n r evo luc ión . E n efte c a f o , M i l o r d e s , la 
, libertad Br i tán ica no eña rá á diferecionde 
5 un M i n i í l í o malo , ó de un General ambi-
j d p f o . :v 

, Inmediatamente , defpues de la ultima 
, r evo luc ión , mientras huvo en el Reyno un 
, poderofo partido , difpuefto á fublevarfe á 

> la primera ocafion , las razones , que dieron 
, lugar á levantar un Exerci to , eran cierta-
, mente mas fuertes , que las que fe pueden te-
, n e r a l prefente ; entonces cada uno obraba 
, fegun las máximas qqe tenia. L a doctrina 
, d e l a obediencia pafsiva , y del derecho í n -
, deleble eñaban en toda fu fuerza ; pero eftos 
, í en t imien tos eftán a l prefente abandonados, 
, y no efíán admitidos , fino de los que creen 
, á los hechiceros , y á las brujas. E n efefto, 
, por poco que un hombre racional reflexione 
, fqbre la locura , y hypocrefia , que hay en 
, eftas m á x i m a s , t end rá dificultad en compre* 
, hender > que hayan podido in í roduci r fe , y 
, eftablecerfe entre una N a c i ó n , que tiene tan* 
, ta animofidad, y juicio,. 

, E f to , M i l o r d e s , me mueve á advertiros 
, un error capital , que domina en todos los 
, los a rguraen toS íque fe forman en favor d e l B i ! , 
, fobre que al prefente deliberamos. E s , que las 

,pa . 
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4 palabras no- afeccien , / ne-jatisfaceten , eftátt 
' empleados indiferentemente el uno por el. 

otro > como que fignifican una mifma cofa, 
.noobf tan te , hai una grande diferencia de l o 

, uno á lo o t ro .Rosque no fon afeaos al G o -
, vierno , fon gentes , que obran por m á x i m a s , 
, en virtud de las quales fe perfuaden , que no 
I deben "uardar fidelidad al Govierno'eftable-
, cido fobre los principios de la r e v o l u c i ó n , 

, que fon los principios de nueftra libertad-
, Convengo , MUordes , en que no hai en e l 
, R e y n o anciano alguno tan encaprichado de 
, e í o s pr incipios, que no los renuBCie,lugar de 
, hacerlos cafo de conciencia ; pero roe atrevo 
> ádecir , que ni aun jóvenes hai , que piepfea 
, en ellos j de modo , que al prefente nada t c -
, nemos que temer de los m afeítos. Y no creo , 
, qpe alguno de vofotrps Milordes , fofpeche, 
, qqeeftemo5 ) 3 m á s en tal eftado. 

• f a t h f a c c i ó n estotalmente diverla . 
. P r o v i e n e de que la N a c i ó n eftá cargada de 
, Impueftps, fin faber por que , y de que paga 
,2a f tosde G u e r r a , fin go?ar ventajas algunas 

de la Paz. Si alguna N a c i ó n ha eftadp i a t i l -
, fecha de alguna cofa , la N a c i ó n B r i t á n i c a lo 
, ha eftado de la )4fiicia de los .principios , q ü s 
, han producido la r e v o l u c i ó n . A m la na f a -
, thfaccion del Pueblo fe auroedtará neceffaria-
, mente , á medida , que adver t i rá , que no con-
, í i g u e los frutos, ó qne fe le froftra el gozar 
, de ellos. E n efte fentido , M i l o r d e s , temo, 
j que entre un grande numero de perfonas, las 

y mas 
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mas.obfervantes de la Confticucion del Refi 
no , y de la fuccefsion eílablecida en la F a -
nñl ia R e a l , que anualmente eftá íobre el 
T r o n o , hal laréis muchos culpados en efta 
no f a t i í f a c c i o n . C o n pefar lo digo } creo, 
que nada ha contribuido tanto en originar 
efte eípir i tu dedefcontento , como el animo 
que efta Cámara ha dado á la manu tenc ión 
de los Exerci tos fobre el mifmo pie , de-
xando paíTar tan frequentemente el B i l l , de 
que oy fe trata. A u n me atrevo á decir, 
que no podremos hacer cofa mas agradable á 
la N a c i ó n , .que confentir en la reducc ión 
propuefta , ;y que por ella efpere ver difmj-
nuir por grados la pefada ca\ga de impuef-
tos , que ocafionacl prefente difgufto. C o n 
efío , Mi lo rdes , el Pueblo fe reconci l iacá 
con el Gov ie rno , y el Govierno con la Conf-
titucion , en lugar , que unaConduaa opuef-
ta i r r i tará mas , y mas á los que no eftán muy 
lacisfechos , y aun difguflará á los que cieñen 
mas difpoficion para penfar favorablemente 
del govierno. 

, Ademas del difgufto nniverfal , que na
ce de la m a n u t e n c i ó n de los Exercitos , hay 
otro , que caíx nace del mifmo origen ; es a 
faber , de l a Adminiftracion del dinero , def-
tinado para la paga de las Tropas . S i , v . gr; 
examinan las quemas publicas , fe ha l la rá , 
que los Regimientos , que embiamos fuera, 
no eftan caíi á cargo de la Nac ión , fino fo-
lamsncc los que tenemos en e l R e y n o . L » 

, ra-



tos trftiüRcmjí* rijf 
| ra2on es clara : E n los R e g i r a i e i í t o s , q u é 
j mantenemos fuera , tenemos e n í e l l o s m a » 
, Soldados, y mtnos Oéiciales > pero , Milor- , 
, d e s , la coiviequencia mas natural , que fe 
jpuede íaGar ,€s, que hai necefsidad de mas S o l 
idados fuera, y de mas Ofkialesdentro. 

, Vengo , M¥lordes , á algunas.adverten-
i cizs-y í o b r e lo que el Duque , que ha ha-
9 blado antes que y o , ha objetado c o n t r a í a 
, propoficion. H a querido decir i tefpondien-
t do ai L o r d , que ha propueftoi la reduccion, 
, que la que fe hizo- el quarto año del ul t imo 
i Reynado , ha c o ñ a d o roas g a ñ o s a. los V a í . 
, M í o s , que h^viera coftado la m a n u t e n c i ó n : 
i uc las T i opas , que fe de íp id ie ron . T e n g o 
, la defgiacia ^ confieffolo , de fer de o p i n i ó n 
í connar ia á la del Duque, A l contrario* 
¿ c r e o , que la confpiracion de aquél tiempo* 
, 1 a invalion-intentada por los E f p a ñ o l e s , y 
* las d e m á s cuffeaciones , que fe excitaron en. 
i el Reyno depiles de ella reducc ión , cfta-
* ban d i fpue f t á s^n te s de ella , y huvieran p o i 
, dido hacei1 ̂ kborrar cftos Proyedo^ con -ia 
9 m i í m a facilidad , 'aun quandoefta reduccioa.; 
^huviera fido mayor que^ io fue. E l Miriifterio 
¿ de aquel tiempo conocia tan bien^mie-ftfas 
» fuerzas naturales, y la poca probabilidadj 
, que tiene , el que podamos llegar á fer l a 
S Conquifta , y la Breía de una Potencia E f -
9 trangera , que hizo la reducción en ua 
i t iempo , en que no folo ten íamos Guerra con 
j E i p a ñ a , pewaunteniaiittos.} que temer del 
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§ R e y de Sueda , Enerfaigo declarado del Etií# 
x perador , y que daba á entender poMi'ca^ 
, raehte el del ignió , que tenia de hacer u b i 
, invafion en Inglaterra. E l partido de la per* 
a fona , ^Ue pretende el Trono de S. M . era 
, entonces mucho toas fuerte en el R e y n o , 
p que lo esoy i y no hai Principe en Europa, 
a que fea tan formidable para nól 'otros , coma 
, entonces lo era el Rey dé Suecia. E l focor* 
9 t ó , que huvieramós podido éfperar del R e -
, gente de F r a n c i a , no podia fer muy coníi-
,derable4 Tenia él mifmo i que combatir 
i contra Un fuerce Partido, foflenido de toda. 
, la Pol i t icá de Efpaña , qué le difpohia. Auri 
5 no eftaban curados los FranCcfcs de las herí-
, das j que les havia hecho una larga , y ruino-
, fa Guerra. Todos cftos motivos no permi-
, tiaii. al Duqüe Regente fervirnos , quanto é l 
y acafo huviera defeado hacerlo i fi huvieri 
s podido. Efta reducción , pUés?* fe hizo cOtí, 
> l a firme tonfiarit^t^ qué S . Mi i f sr i i* en la afee? 
3 clon de fu fUehlo , y al mifmi)* ijempo i por fit 
sj incero de feo de aliviarle de tudty. los impñejios^ 
* que n o f u e r a ú ahfe lütamenie né'ceffanos* El los 
, Ion los términos dé la Harenga , qutí * | 
, Rey pronuncio defde el Trono i eri eft* 
a ocafion. Y anadió í Que rio p o a i á dar d é n -
3 tender mas efied^mente i que por efta Condu¿ia9 
9 quart: pocó tenia Í que h i esfuer%.'js de fus Ene» 
3 migos titrbafferi la tranquilidad de jus BjtadoS) 
3 aun qaaride É f p a ñ a continuara en hacer Guer-
, r a s durante a l g ú n tiempo* Nueftras fuerzas 

, N a -
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9 Navales profeguia S. NÍ. empleadas de con*. 
, cierto con las Tropas de n u e ñ r o s aliados^ 
, p o n d r á n ( fegun efpero de los focorros del 
, C ie lo ) un prompto fin á Jas turbaciones^ 

que los ambic ió lo s defignios de n u e í h o s 
, Enemigos han o r ig inado , y afíegurarán- á 
, mis Vaí fá l los la execuciort'de los Tra tados , 
,qi ie éftSn en fu v i g o r , y que miran á nueftro 
, Comerc io . 

, EíVo es , Milordes , Í 5 que í e l lama cou 
j nocer de raiz el verdadero inteirés d é l a C o -
, toua , y de la N a c i ó n > y me atrevo a ds-
, cir , que efta mi íma Harenga va l i ó á S. M» 
Á un aumento de fuerzas mas real , aífegUran-
i do lé la afección general de fu Pueblo , q u é 
^ la que le quitaba la aparente d i m i n u c i ó n , 
> por la reducción , que acababa de hacer, 
> Defde que S, M. Reynante eftá fobre el Tf<»-
j no , fe ha ido aumentando í iempre e l E X e r -
j cito , y quando no hemos 'tenido Guerra por 
> fuera , han tomado continuamente por pre-
> texto el defeoníento del Pueblo por dentro. 
> Pero Milordes , el defedntento jamás ha 
>fído tan grande , para merecer , que fe le 
» opufifíTeun Exerc i to , cuya Cont inuación no 
i Contribuye firto para privar á S. M . <|« fus 
j mas preciofas fuerzas, que fon los corazones 
jde fus VaíTallos. A f s i , mientras las cofas 
, elluvieífen en efte eftado , ( que nunca de-
Í xarán de eftár ) y mientras fe mantengan 
a numeró las Tropas en pie , me paiece, 
» que es ob l igac ión de cada L o r d concurrir en 

,ef . 
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^ efía C á m a r a . á la propoficion hecha én h i 

vor de la reducción." N o puede eft? tener 
mejor efefto fobre los Negocios de fuera; 
y la m a n u t e n c i ó n de las Tropas arregladas, 
no p o d r á producir Ventaja alguna por dentro'. 
C o n cada L o r d hablo. H a havido un í b l ó 
fucefío importante en los Negocios de E u 
ropa , deíde diez y feis años , en el qual 
las numerofas Tropas arregladas , que he
mos mantenido , durante un largo efpacio 
de tiempo , hayan tenido la menor influen
cia ? P o r lo qual i M i l o r d e s , concluyo , que 
el numero de T r o p a s , efpeciticado en el B i l l 
propuefto , es una pelada carga fobre el Pue
blo , fin fer de utilidad alguna al R e y , ni ál 
R e y no en general. Ef to es lo que me mueve 
á d á r m i voto en f i vo r de h p ropoüe io í l 
contraria al B i l l . 

Efta Harenga no quedo fin refpuefta. E l 
L o r á H a r n n g t o n , refuelto á favorecer al Dtt^ 
que de Nevvcaf t le , hab ló afsi en fu lugar. , 

M I L O R D E S . 

/ T ^ S t a r i a muy guftofo con que la íítuaciorí 
9 de los Negocios nacionales fueífe t a l , 
, que pudieffe aamitir la reducc ión propuef-
9 ta , y v o t a r é í iempre con alegria , por todo 
, lo que pudieíTe contribuir al a l iv io d d P u e -
, blo. Pero conficífo , que vo ta ré fiempre coa 
, mucha circunfpeccion , fobre una p i o p o í i -
, cion , que necefsita ds fer foftenida .con 

, tan-
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^ tanto a r t e , como el que ha empleado el 

L o r d , que acaba de tfábkr en favor de la 
p q u e í h o n , que t r a í a m o s . Quando veo /o l t a i í 
p ó d a l a fuerza de la eloquenc.a , paca p r o . 
y bar . o refutar hechos , de que cada uno p o í 
» s i m.fmo puede fer Juez , íe me excuaa 
, í o í p e c h a s que acafo no fe me o ig inar íaa 
3 fin los artificios del Orador. A l L o r d , que 
, acabo de hablar , le ha cortado mucha d i f i -

cuitad probar , q u e l a N a a o n e í h n a perfec
t a m e n t e foffegada , fin la pdada car-a , qus 
, l leva para la m a n u t e n c i ó n de el E x e r c i t o . 
> Cree r í a guftofo a l L o r d , fobre fu palabra. 
, ü no eftuviera convencido por la experien-
, cía d i a n a , que el elpintu de ddcontento . 
3que reyna entre el P u e b l o , es un e í p m í t í 
5 de opoficioo, no á Leyes equivocas , o que 
, miran a la oprefsion , fino a Leyes , que 
i tienen por fin el bien del Pueblo ; á Leyes 
> a que todos los Partidos , que íubfiften en-
i tre nofotros , fe hán reunido , para darles 
, tuerza , y vigor 5 en fin , á Leyes , cuya exe-
s cuciondebe defear todo hombre moderado, 
, que p^nfe j u í U m e n t e . Por lo q u a l , no h a r é 
, 3 A p o l o g í a de un Paffage, que t o m a r é l a 
' / v Citar* E s de 120 Aucor Romano , 
, ^ a } Menos fuerzas tenemos para defender-
, t í o s , quanto mas poderofo es el atrevimien-
3 to. S i nene algo que temer de fu parte , fu 
, C o n í e , o e s m u t i l i y fi Cn el alboroto gene-
» ral , el lolo es el que no teme i por eíf© ten-

Tomo I I , * 
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9 go tanto mas 'mot ivo de temer por V o * , J? 
, por m i . Eftos ion en parte los fentimien-
¿ tos , que uno de los roas zeloíos Ciudada-
, nos , ( Catón ) que tuvo la R e p ú b l i c a R o m a -
an3 , oponia á la Hareoga engañofa , y Ue-
, na de arte » que p r o n u n c i ó en el Senada 
, una perfona , ( J u l i o C e / a r ) que defpues 
, d e r r i b ó la Conftitueion del Eftado , y def-
9 t r u y ó la libertad de fu Patr ia . L a s razones, 
j Miiordes , que nos hacen temer del efpiri-
9 tu , que tan induf tno íamen te fe ha efparc idó 
, por todo el R e y n o , fon tan evidentes , q u e 
j me admira hallar entre v o í o t r o s , quien pue-

da imaginar , que efte tiempo fea muy pro-
, prio para la reducc ión propuefta. Y o eftojl 
^perfuadido á que no ha havido tiempo rae» 
a nos proprio j a m á s , ó bien c o n í i d e r é m o s l a 
yfip*afección ) ó la m-fadsfaccicn , que ha per-
a vertido al Pueblo mas Ínfimo , que como 
, yo recelo muy bien , fe han animado por 
, la í l tuacion de algunos de los que efíán en. 
4 mas elevado p u e ñ o . 

, L o s argumentos fobre que los dos LorM 
, des j que han hablado antes que yo , han i n -
j í i í l i d o en el a í í u m p t o de la reducc ión pro-
, p u e í U , fon de dos efpecies. L o s unos i on 
, de naturaleza d o m e í b e a , y los otros de na* 
, turaleza eftrangcra. T o m o la libertad de 
, confeffar , que ñ en mi juicio particular p u -
, diera fer convencido , de que la prefente dif-
3 po í lc ion del Pueblo por dentro pudieííe admi-
» ü r la reducc ión propuefta , eft© d i fminu in* 

... * n i r J 
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¿ mis dificultades , que nacen pr incípalmenCe 
¿ d e la íicuaciop de nueftros Negocios de fuera. 
, Por lo quai , como las razones domeftjcas, 
, aísi en pro , como en contra de la prefeme 
, p ropo í i c ion , rae parecen de m a y o n r a p o r -
, cancia , que las que ion de naturaleza ef-
a t rangera , me ceñ i ré unicamence a las p r i -
> meras. 

, E I L o r d , que ha hablado antes que y o , 
a os ha hecho , Miiordes , un cumpiimiento 
, de los mas extraordinarios en un lugar de fu 
, d i í c u d o , donde hablando de las tácales cott-
, fequencias , que Ton de temer de un B i l l 
, anual para la manu tenc ión de las fu rzas de 
, tierra : delearé , dixo , que en lugar de un 
, B i l l anual , fe propufieífc un perpetuo, por-
, que , dixo , eíta Propoficion os' efpancai i a 
, de tal modo , que aun defpreciariais e¡ B i l l 
, anual. Pero qué razón puede alegar el L o r d , 
> para creer , que e í h d a i s mas opueClos a un 
> B i l l perpetuo ? Parece , fegun él , que pon-
, driais las libertades del Pueblo , y del P a r l a -
, m e n t ó en peligro , quando confmtais en ua 

. r B i U anual para la manu tenc ión de un cierto 
, numero de Tropas arregladas. E l arnor, 
¿ M i i o r d e s j que tenéis á los derechos de U 
, N a c i ó n , es t a l , que no es poís ib le fuponer, 
•,que confmtais jamas en ua B i l l , que fea 
^contrar io á ellos derechos , ni q u e ' j a m á s 
, hagáis en c í h Aífambléa cola, de adonde 
, pueda refukar lo que el L o r d parece que 
9 recela. H a querido confe l í a rnos , que n i 

R i , s . 
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S . M . n i alguna de los Oaciales del E x e r c w 
t a han abufado jamás del poder , que e l 
B i l l de que fe trata da a la Corona . Steoda 
efto afsi , me holgara faber de adonde v i e 
nen todas las terribles aprehenfiones , que 
[c han excitado contra la manu tenc ión de* 
Exere i to . Provienen de la experiencia de 
lo paffado , ó de la probabilidad de lo q u « 
puede fobrevenir en adelante ? E l raiímo 
L o r d ha refutado me parece arophamenta 
la primera fupoficion , y yo efpero , que 1» 
fegunda no podrá fer de algún pelo , U c o n -

, fideramos que eftá en nudlro poder reu-
, far nucllro confentimiento al B i l l , lueg® 
9 que temamos los malos fuceílos > porque 
. e s contra toda regla'del buen juicio creer, 
, que el Parlamento de la Gran Bretaña v o -
. ce nunca en favor d U a s Medidas , que pue-, 
5dan contribuir para dd l ru i r las l iberta
d e s Tuyas, v las del Pueblo. T o d o s e í los 
, temores deben ceivanecerte a los ojos de 
.qua lqu ic ra que examine las colas fin pa l -
, í lon , y fin parcialidad. L a razón que pu 
d i e r a oponerle al B i l l de que fe trata , n a 
. es que fea peligrofo , fino que caula gran-. 
I des gaftos al Pueblo. Y o eftoy > Mdordes, 
, muy apartado de aprobar , que el l u e b l o 
, elle cargado de gaftos mutiles. Pero del que 

, fe efcufaria por la r e d u c c i ó n , es can poca 
, confiderable , y el p e l i g r o q u e parece re-
, f u l t a r , y que probablemente re lul taru , es 
3caD g rande , qus í e d a , cae paiece , peca? 
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§ éóütra'Ias máx imas de un buen Gov ie rno , e X -
3 ponerfe á efte pe l ig ro , por falvar efte gaf-
9.to. Y o c r e o , MUordes , que defde la R e -
^/volucion , no ay exemplo de alguna reduc-
s 'c ion de nueftras T r o p a s , que no haya te-
, .nido malos fuceíTos , afsi deatro , como 
, fuera. 

, E l D u q u e , que ha hablado en favor de 
c,,Ia q u e í l i o n , que al prefente defiendo , nos 
9_ha alegado un exemplo memorable de ef-
a^os fuccífos en una de las coyunturas mas 
a.favorabl£s para l a Gran Bretaña , quando 
« .e í luv imos obligados á tomar Tropas E f -
> trangeras a nueftro fueldo , uo Tiendo nuef-
a tras T r o p a s Nacionales fuficientes para r e -
, fiftir una Invalloa , y para contener ea 
, e l refpeto á los m-afefias. Pero no c reo , 
9 que e l L o r d , que acaba de hablar , n i a l -
9 g u n o d e los que favorecen la queftion pn»^ 
s f e n t e , pretendan, que Tropas Eftrangeras 
s fean menos gravofas , y peligrofas , que 
, , ü n Exerc i to Nacional . Para un feguro exem-
, p í o de una N a c i ó n , que ha í ido opr imida 
, por íus proprias T ropas , hay t r e s , que 
^ prueban , que ha havido Naciones ar ruina-
j das por las Tropas auxiliares de fus Al i ados . 
, R e f p o n d e r á n acafo , que tenemos nuef-' 
, tras Mi l i c i a s para defendernos. Nadie hay , 
a Milordes , que tenga mejor o p i n i ó n de 
\ nueftras Mi l ic ias , que yo , n i que mas fa -
t vorablemente efte preocupado de fu v a l o r é 
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j y afeccínn al G o v i e r n o . - P e r o , TVÍilordes,' 
, hay importantes razones , 3 ló que me pare-
9 ce , para no confiar mucho en imcflras MiiK« 
? c i a s , en ca ío de una invafion , ó íub levac ion 
9 jn íc r ior . 

, Hq, primer lugar , las riquezas de nueilro 
5 Pa í s coHÍi íkp en el gran numero de Obre- ; 
, ros. , y de hombres empleados en e! trabajo 
, de las Manifadluras , y del Comercio ; y 
j -es fácil de comprehender , que excrc icn-
9 de nuf Aras Mi l i c i a s para ponerlas en eftado-' 
, de 1ervjr p i ra los mifmos fines , á que man-
, tfo^mos ellas Tropas arregladas , fe cjuica-
, ri>n mas mar-os de las -M9 ni facturas , V C b - , 
¡f mercio j que 'as qu:: ctintiene el numero de 

Jas Tropas aireglíidas-j jimttadas por el 
, to qüi. ¡"e q i u í H n n a . L ó m e n o s que fe puede 
, emplear do Mil ic ianos llega 9 60$, h'ótn* 
, b res Ved hai f5oy mfí'nés , que fe quitan de 
a Jas Mani fa í lu fas >,y dei cultivo de las Tierras* 
y 'Qné tiempo no íe necefsitaria antes que eft* 
a gente eftuvicííe bien diciplinada , y qiianda 
, ya lo eítuvicííe , á menos de un frequente 
, ejercicio , o lv idar ían preño1 Ib qúe fe huvie-í 
, ran tomado el trabajo de tn feñar l t s* , y a\'ñti$ 
, folo f e r áuna canalla t umul tuo ía . 

, Me parece , pues, Mijordes , que fi efía«f 
9 m o í Obligados I manjener un Cuerpo dg 

Tropas , ( y creo''^ que j a m á ^ h a precendido 
. nadie , que d e b i é r a m o s eítár enteramente fin? 
I défenfa ) la manera mas ifacii de levantarlas^ 
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^^man te r i e r l a s , e s l a ^ u e oy fe p r a í l i c a par» 
j u n o , y otroo 

, O E r a razón , M i l o r á e s > que me l iaca 
af c r e e r , que « o fe debe confiar en las M i l i -
y cias», -én cafo de invaí íon a , qae codos 
5 nueíiros'1-vecinos , de quienes p u d i é r a m o s 
i teiiser femé jante empre íTa , mantienen cuer* 
i-pos grandes de Ttopas4 Veteranas , d i c ip l i -

nadas y hechas á la Guerra , de que fe pue-
3 den fervír miiy bren en femejante ocafion ; y 
y la H i í l o r i a de todos los Paifes , y nueftra p r o -
j pria experiencia nos 'enTeñan , que la mas 
» valiente Mi l i c i a } que jamás ha havido , n u n -
aca ha podido hacer frente á un cuerpo de 
9 T r o p a s arregladas, aunque inferior en nu* 
i mero. Que fe lea l a Hif tor ia del I m p e n d 
i R u f í a n o , y fe verá U poca ' figüra que hac ia , 
> antes de eftos ú l t imos a ñ o s ; aunque aquel 
a Pueblo fea narura!men-te mas proprio para lá 
iGaem , que alguna otra N a c i ó n del M u n -
s do , apenas fe hace «nericitm de el en l a 
> H í í l o r i a General de Eu topa , hafta que e l 
i Cza rPedro í . levanto un cuerpo de T r o p a s 
i a r r c g l á d a s , que diciplinaba con e l f o c o r r ó 
j d e l o sOf i c i aks Eftrangeros' , que tomaba « n 
> fu fervíció", y de efte modo hizo inút i l 1» 
> M i H c i a d ^ í Pa is . A fu conduita fe debe atrt-
, buir ia-bríÜante figura , que los Rufianos han 
, hecho dcfpues en los Negocios de Europa-. 
, Poco ha •que los hemos vt í lo refpetados de 
¿ u n a Nacixiíñ yeciua , cuya M i ü c i á es l a m a * 

R 4 » ^ 



t¿4- zsTJDo p o t m c o 
í» valiente , y mejoj diciplinada , y delante d é 
s, la qual no huvieran oíTado los Rufianes pre-
? fencarfe tn C a m p a ñ a en otro tiempo. E x e m -
3 p ^ f . que nos debiera enfeñar á no confiar 
, demafiado en nueftras Mi l i c i a s . Eftas confi-
, deraciones , Milordes , me parece» fuficien-
» tes , y prueban evidentemente , que nueftr» 
, M i l i c i a no ferviria mucho para rechazar una 
j i n v a í i o n de fuera. Seame permitido añad i r 
, aun aiguua cofa para examinar , q u é cuenta 
3 pod r í amos hacer de e lh M i l i c i a , en cafo de 
, una cevolucion inteftina. L a . única ocaf ion» 
, Mdordes , que fe haya ofrecido de muchos 
,? anos ^cá , por donde podamos juzgar de l 
» í e r u c i o que facariamos en lemejante coyun^ 
? tura , es la r evo lu r i rn que fe levantó al p r i j i -
^c ip io de) ul t imo Reynado. Fué dirigida por 
agent . s qut no teman poder, ni interés con í i r 
» derable en ella. C o n íer de efta fuerte , feguá 
a todas las apariencias, huvieran confeguido e l 
> ñ n de fu empreífa , fi no fe les huviera opuef-
s t omas que los Mil ic ianos . E l Duque , que 
, tuvo la gloria de extinguir aquella r evo lu -
> cion , podra , fi gufta » dec i rnos , quan poca 
? Je flrvieron los Mil ic ianos en aquella o c a í í o n ; 
» Y no obíb-nte no creo , que pued? hayer oca-
> fion mas interefíante para hombres , que 
> nada tienen mas p rec ió lo , que . l u v ida , 
, y fu libertad. 

, E n quanto á otras ocafipiies de me-
¡t ñor importancia , en ^uc el Gov^erno t ien^ 



5 <jue emplear T ropas arregladas 9 yá par! 
, afíegurar las Rentas de S. M . o yá para apo-
, yar laexecucion de las Leyes J n o me parece, 
, que c o n v e n d r á mucho defcuidarfe fobre l i 
5 M i l i c i a en e ñ o s cafos. Pongo por exem-
5 p í o : es pre íu tn ib le , que gente culpada ¿9 
y un crimen haga fu deber contra otros in,-
, diciados de lo m i í m o ? D e z o . de n u e í l r o j 
, Mi l ic ianos • dudo que haya f . que por de-» 
9 baxo de cuerda no ayuden á los Contra-, 
•? vandiftas , y, que no fe alegren de tener oca-
, fiones en que favorecerlos. Por poco cono-. 
3 cimiento que fe renga de lo que paíTa, fe f a -
, be , que los mifmos hombres , que íirven en 
s la M i l i c i a , han í ido í iempre los primeros cí«' 
9 zañeros , y fe han pueí to á la frente de la$ 
9 fedicione;s. No es pofsible , que los Jueces, 
a y Magiftrados Civi les puedan mandar las 
9 manos del Pueblo , qu«ndo los corazones d^i 
,efte tienen gran repugnancia á la execucioti 
ade la s Leyes . Otro exemplar tenemos , M i -
> lordes , en los obftaculos que e n c o n t r ó e í 
> Magiftrado C i v i l , quando quifo hacer exe-.: 
a cutar la L e v que fe hizo contra el excersivo-
a ufo de los Licores fuertes. Eí la L e y ha en-
a contredo tanta opoficion de todo el cuerpo 
s del Populacho, que íi los tumultuantes no hu-
s vieran í iJo contenidos po r̂ mas fuerzas ,que 
a las del Magillrado C i v i l , e ñ o y cierto de que 
> ha mucho tiempo que huviera parado en una 
»fcdicion abierta. N o obftante , de haver íídd» 
j t a a necpflaria e í l j L e y ' ? ^ue ía opol ic ioa 

, q u e ' 



| que fe ha Hecho á ella , folo fe puede atríbnié 
j á una total c o r r u p c i ó n d e c o í t u m b r e s , n « 
, e x a m i n a r é de -qué procede eílé defordeni 
i pero tenga el orige:n que quiñere , es cierto-, 
¿que fe debiera detener fu progreíTo. Ef toy 
> cierto de que jamas ha dado motivo para e l 
j la feveridad de el Magiftrado. N o fe puede 
j' atribuir á nada con mas juí l ic ia , que á l a 
í pafsion o b ñ i n a d a , que el Pueblo tiene poc 
áfu v i c i o dominante. E n una pa labra , creo^, 
3 que la mayor patte del Ínfimo Pueblo cree^ 
i que no pue^e bat:er mayor íervíc io á l a Pa* 
a t r ia , que rompiehdo la cabeza á qualquiera 
a-que inforrhe contra efta pernitiofa ]pra¿t»ca(i 
s Ñ o esefte , M i l o í d é s , un rnotivo muy fufú 
i -ciente para manténer en pie las ún icas tuer-
í 2as , que eüá-n en eftado de detener la furia 
Jde « n ' Populacho defenfrcuado > « irracioi. 
i 'nal . Pero ü .pódennos obtener el :efe£lo defe!a* 
3 do , íi la conducta del Pueblo ú o ^ d á - hioxi voi 
3 en adelante para cfperar la enmienda de í u s 
i c o í l u m b r e s , efpéraré con gozo la oca í ion de 
i 'cpntr ibuir con mis esfuerzos -para aliviarle^ 
f de parte de los i m p u e ü o s , de tjtie • eftá car* 
a gado. 

, M i l o r d l i a dado á" c ü n ó c e f v entre 
j otros temores", ; e í que le d'á rinefírb'Ex-r o 
j - í o b r e el pie én 'qúé eftá ., y ' Hb' íé h'a r • • 
3-íádé poco en la de í t i tücion , q-ue"vS M • ^ 
, hecho de dos , ó; tres de fus criados ¿ V .f^ 
j n íe i ido de los" pucí lbs que- havian éfcü^ádbíi 
r N o terifentós'-BinguBr" út tecW jS ' -Mí íor -

dpa-
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Z)£ L A E U R O P A , £ % i 
j iba ra inquirir los motivos de eftas d e m i f i í o -
, nes. L a equidad del R e y es conocida , y no 
, d e x a ninguna duda de que fe hayan hecho 
, con juftos fundamencos. Seria duro , que e l 
, R e y de la Gran Bretaña no tuviera el dere-
, cho , que tiene el menor particular de ele* 

i , gif los que le firven. Quando oygo emplear 
, razonamientos de efta naturaleza , contra la1 
, manutr ncion de las T ropas , fi no fuera por-
, que eftoy muy convencido del a f . d o de 
, M ü o r d á c i a la Perfona , y g o v í e r n o d e S. M , 
, eftaria tenrado de creer , que eft'e gran zelo 
_> c o n t r a ' i manu tenc ión del Exerc i to , proce-
> de de muy ocro motivo , que el del bien pu-
, b l i co . 

,Convengo con Mi lo rd en lo que ha dicho 
3 de! poder en general , que es de la naturaleza 
a de los echizos. P é r o , Milordes , es mas capaz 
3 eííe poder para echizarnos, que la libertad pa-
a ra embriagarnos ? No puede degenerar can fa-
3 cil.nencc la l ibertád en defarregiarr.ento , y i i -
} cencía , como el poder en tyrania > Nirtgun 
^ Pueb'o goza de Vé libertad en mas ático grado, 
j ni a menos cuita, que Sos VaíTallos dé l a G r a a 
rf'Brecaña. Y no obftante , M i l o r d e s , o l í a t e 
f¿ df c i i lo anoi ? Jamas N a c i ó n ( para hablar en 

n a ; ) m . f ció menos gozarle. P ü e s - q u e e s 
i ' nte , que las cofas ellan a l s i : , por q u é 

hamos •e n o moderado , que fe hace del 
a rep'itj-ir un abufo excefsivo de l a 

; • ra é m o s . Milordes ¿ a que e l 
ha í tmed iO , « que folo fe pueda r e -

, me-



E S T A D O P D I I T I C Ó 
$ mediar, imponiendo un yugo de GabeTaí í ñ i S 
, pefadas para el aumento de nueftras T r o p a s ^ 
s Si conlideramos , pues , la a í t ua l d i rpoí ic ioa , 
, del Pueblo, ha l i a ré raos , que la m a n u t e n c i ó n . 
s de las Tropas en el numero propuefto por e l 
, p r e f e n t e P r o y e ¿ l o , es un remedio bueno , y 
•s eficaz para detener los progre í fos de un m a l 
5 violento , é inveterado. Ta les ' fon , M i l o r - , 
, des , las razones , que me determinan á o p o - t 
, nermc á una reforma de nueftras fuerzas, haf-
9 ta que vea mudada la dilpoíicior» del Pui-blo^ 
i y que ej efpiritu de delobediencia , que fe 
» tiene tanto cuidado de fomentar entre el Pue-: 
9 blo , fe haya quitado. Sobre efte efpiritu ,1^11-, 
9 lordes , es neceflario que velemos , ya fea, 
> que proceda de no tener faús facc ion^ ó yá de n& 
i tener afetfe. S i procede de la primera caufa,; 
j folo fe puede remediar manteniendo el nume-
s ro propueft© de T r o p a s . S i tiene fu origen dei 
3 l a fegunda , es igualmente irracional , y pe-
•s l igrofo. Po rq i í e , Milordes , de qué puede. 
^ proceder la falta de fatisfaccion ? E s , deque 
, fe aya herido á alguna de nueftras prerrogaci-
5 vas , ó de a lgún abu íb del poder por parte de, 
3 la Corona ? Ef to no puede fe r , n i tampoco 
a nadie lo pretende. N o puede , pues , proce-
, der fmo es ún i camen te de la execucion de, 
, las Leyes , que evidentemente tienen por 
, objeto JC! bien publico. Siendo efto a ís i , , 
a Milordes , q u é es mas -razonable , que clr 
a Pueblo deponga efte efp|ricu de opoíicion^ 
3 contra las buenas , y juilas L e y e s , 6 que 

, G o n 
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, Govierno fe prive de los medios de detener 
, a l Pueblo , y de impedirle, que haga acciones 
, injuftas? T a l es, me parece , el verdadero ef-
, cado del Negocio , que ef íáen quellion. 

, Solo me reíVa decir una palabra de la d'if-, 
, t i n c i ó n , que Mi lo rd ha galiado de hacer e n -
á tre las palabras de no tener a f é & o , y de wo tenef 
s f a t i s f a c c i ó n . Soy de fu parecer en lo mas que 
s ha dicho fobre efte punto. L o s Amigos mas 
, ze lo íos del Govierno pueden eftár mal fatisfe-
, chos de é l , quando le vén tomar malas medi-
, das > y en eñe ca ío puede fer , qué quanto m a -
, yor íea fu zelo, fea menos fu fatisfaccion. P e r a 
j c l difgufto de medidas juftas degenera en falta 
, de a f e é i o ; y en efedo , ápefar de l a d i ñ i n c i o i * 
, de Mi lo rd , uno , y otro folo fon una mifinaj 
, c o í a . P o r lo que jamás a p r o b a r é , que aban-í 
, donemos feguridades reales, y sólidas , poi; 
3 aprehenfiones imaginarias. 

Otros difeuríos fe pronunciaron en laCamaw 
r a Alca fobre el mifmo punto j pero a d e m á s 
que no añaden co ía eífencial á lo que fe acaba 
de ver , algunas fon declamaciones muy agrias> 
dictadas del difgufto perfonal contra el minifte-
r io á quien tratan i m p í a m e n t e . Omit imos l o 
que fe dixo en la Cámara Baxa . Tememos de
tenemos demaí iado fobre efta materia. U n ob
jeto de menos limirado interés nos Ihmaj y ef-r 
Seferá la materia del L i b r o í iguience. 

P E L I L L I B R O . 



A L L E C T O R . 
UN a ñ o hace , que hemos comenzado eíle 

trabajo,en el qual nueílra principal ateo-
c lon ha fido evitar el e r ro r» lo que parece he
mos confeguido j pues haviendo fuplicado á 
los Leftores nos advirtiefíen los lugares , en 
oue , á pelar de nucñra diligencia , no huviere-
m o s encontrado con la ve rdad , nadie hafta 
aora nos ha convencido de falfedad alguna. A l 
gunas perfonas nos han hecho ver , que fakati 
,cn nueí l ra Obra algunas cofas, que pudieran ha
cerla mas apreci;;ble , y nos han aconfejado 
dar un Suplemento , quanto anees nos fueflfe 
pofsible , cuyo prudente confejo abrazamos 
con toda complacencia. 

Aunque algunos Ledores fe han dífgufta-
do de la p ro l ix i Jad , que injuftatnente l laman 
p e f a d e x , de las Harengas Parlamentarias de I n 
glaterra , han fido en mayor numero , y de 
mayor autoridad las p e r í o h a s , que haciendo 
jufticia a eftas Piezas , las han dado fu debida 
cft imacion. E n efedo , los que folo bufean en 
los Papeles p ú b l i c o s las novedades defnudas 
de aquellas circuntlancias , que íes pueden 
inftruir en las caulas , y principios de los fu -
c e ñ o s , fe difguiUn , de que con tanta p r o l i x í -
dad le las comuniquen j pero t ambién es ver
dad , que el dictamen de eftos no debe mo
vernos á mudar de refolucion , lo que feria 
muy fenílble á los ju ic iofos i rS&otes > íjue ha-

, i l a a 



l i a n en e f t a s H í f e n g a s ( q u e hafta aora no eran 
conocidas y í íno de muy pocos , que fabian e l 
I n g l é s , y tenían ocafion de leerlas ) un puntual 
informe del genio libre de aquella N a c i ó n , de 
l a naturaleza de fu Govierno , de las m á x i m a s 
principales de Po l í t i ca , y del modo con que 
miran las difpofíciones de los d e m á s minifte-
r ios . 

E n todas las materias que tratamos , hace
mos una relación fiel de los hechos , y evitamos 
con cuidado toda parcialidad j fin embargo , f í 
á pefar de toda la neutralidad que p ro fe í f amos , 
tuv ie í í emos la defgracia de difgaftar á a lgún 
Part ido, por no apartarnos de la verdad, le refn 
ponderemos con el antiguo Proverbio. 

Ne Júpi te r quidem emn'ihuí plaesrepetefí . 
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